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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Facultad de Ciencias 50008848

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Membranas para un Desarrollo Sostenible/Erasmus
Mundus Master in Membrane Engineering for a Sustainable
Development

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas para un Desarrollo Sostenible/Erasmus Mundus Master in
Membrane Engineering for a Sustainable Development por la Universidad de Zaragoza; Lunds Universitet(Suecia); Universidade
Nova de Lisboa(Portugal); Universiteit Twente-University of Twente(Países Bajos); Université Paul Sabatier - Toulouse
III(Francia); Université de Montpellier (Francia) y Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze-Institute of Chemical
Technology, Prague (ICT)(República Checa)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería química, ingeniería de los
materiales e ingeniería del medio natural

Internacional

CONVENIO

Acuerdo entre siete universidades europeas a través del Consorcio MESD

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ANGEL CASTELLANOS GÓMEZ Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ANGEL CASTELLANOS GÓMEZ Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza. Basilio Paraíso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unizar.es Zaragoza 976761009
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Zaragoza, AM 28 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Erasmus Mundus en Ingeniería
de Membranas para un Desarrollo Sostenible/
Erasmus Mundus Master in Membrane Engineering
for a Sustainable Development por la Universidad de
Zaragoza; Lunds Universitet(Suecia); Universidade
Nova de Lisboa(Portugal); Universiteit Twente-
University of Twente(Países Bajos); Université
Paul Sabatier - Toulouse III(Francia); Université de
Montpellier (Francia) y Vysoká Skola Chemicko-
Technologická v Praze-Institute of Chemical
Technology, Prague (ICT)(República Checa)

Internacional Acuerdo entre siete universidades
europeas a través del Consorcio
MESD

Ver Apartado 1:
Anexo 1.

INFORME DE EVALUACIÓN EMITIDO POR ÓRGANO EXTRANJERO EQAR

No

PROGRAMA DE UNIVERSIDADES EUROPEAS

No

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

Sí 264|MESD - Master in Membrane Engineering for Sustainable Development

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS VIGENCIA DEL SELLO ERASMUS MUNDUS (EN AÑOS)

Ver Apartado 1: Anexo 2. 6

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

AGENCIA EVALUADORA

Education, Audiovisual and Culture Executive Agency

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00051317 Lunds Universitet

ORG00059316 Université de Montpellier

ORG00030156 Université Paul Sabatier - Toulouse III

ORG00033121 Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze-Institute of Chemical Technology,
Prague (ICT)

ORG00046899 Universiteit Twente-University of Twente

ORG00047569 Universidade Nova de Lisboa
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CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

87 3 30

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008848 Facultad de Ciencias Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

-1

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Vacio

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Seleccione un valor

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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CO01 - Ampliar los conocimientos y formar a los estudiantes en Ingeniería de Membranas con el fin de proporcionar estudiantes
destacados que se incorporen tanto a la industria como a la investigación académica TIPO: Conocimientos o contenidos

CO02 - Promover la excelencia, la innovación, la movilidad y la diversidad en cursos de alta calidad relacionados con la ciencia
y la ingeniería de membranas en la interfaz entre la ciencia de los materiales y la ingeniería química TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO03 - Abordar los retos medioambientales y de sostenibilidad y proporcionar soluciones eficaces basadas en membranas en los
campos de la energía, la alimentación, la biotecnología y la salud, y el agua TIPO: Conocimientos o contenidos

CP1 - Democracia y Sostenibilidad: Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través de
las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento
TIPO: Competencias

CP2 - Trabajo en equipo: Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP3 - Pensamiento crítico: Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP4 - Inteligencia emocional: Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP5 - Innovación y creatividad: Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP6 - Autoaprendizaje permanente: Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo
y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de
empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA01 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver
problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición,
estado o contenido energético, característicos en un proceso de separación con membranas y que pueden aparecer en distintos
campos de aplicación como energía, alimentación, biotecnología, salud y tratamiento de aguas entre otros TIPO: Habilidades o
destrezas

HA02 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, en las que se encuentren integrados
procesos de membranas para diferentes aplicaciones en los ámbitos de energía, alimentación, biotecnología, salud y tratamiento de
aguas entre otros TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología TIPO: Habilidades o
destrezas

HA05 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental TIPO: Habilidades o destrezas

HA07 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y espíritu emprendedor, en entornos multidisciplinares y multiculturales TIPO: Habilidades o destrezas

HA08 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias adquiridas, desarrollándose de
una manera continua en el ejercicio de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Las condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, así como los procedimientos de admisión vienen regulados en el
artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El consorcio MESD aplica procedimientos comunes, transparentes y objetivos para la selección y admisión de estudiantes. Las normas de evaluación
y admisión para el Máster en Ingeniería de Membranas para un Desarrollo Sostenible, MESD, y para una beca Erasmus Mundus están concebidos pa-
ra garantizar la selección de estudiantes de alta calidad. Se basa en los siguientes criterios: excelencia académica (como el criterio más importante
con un 36% de la puntuación total para la 1ª fase de selección), currículum vitae experiencia profesional, motivación, recomendaciones, conocimientos
lingüísticos y resultados de la entrevista.

Las solicitudes se remiten por orden alfabético a los miembros del Comité de selección de candidatos para proceder a una evaluación justa para pro-
ceder a una evaluación equitativa. Dos miembros de dos universidades diferentes evalúan de forma independiente la solicitud de cada estudiante en
función de los criterios de admisibilidad y selección definidos. Para garantizar la igualdad de trato de las candidaturas, el evaluador no debe pertenecer
a la misma universidad que el candidato.

C
SV

: 6
11

29
35

97
37

63
08

67
59

39
00

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 3500005 Fecha : 12/04/2023

6 / 19

Las solicitudes que no cumplan los criterios de admisión no se tendrán en cuenta en la evaluación. En caso de duda sobre la admisibilidad de una can-
didatura, ésta se incluirá en la evaluación.

El procedimiento se desarrolla en cuatro etapas:

Fase 1: Evaluación inicial (ver Anexo 1): cada solicitud es comprobada por el primer revisor en términos de elegibilidad. Si no se cumplen todos los
criterios, la solicitud recibirá una puntuación eliminatoria de 0 y no será y no se tendrá en cuenta en el proceso de selección. Cada solicitud elegible es
evaluada independientemente por esta primera universidad asociada en función de los criterios de selección establecidos (excelencia). El revisor regis-
tra las puntuaciones en línea en su formulario de evaluación individual.

Fase 2: Segunda evaluación: Cada solicitud admisible es evaluada por un segundo evaluador basándose en los mismos criterios de selección (exce-
lencia). El revisor registra las puntuaciones en línea en su formulario de evaluación individual.

Fase 3: Comprobación cruzada: Los revisores (1ª y 2ª evaluación) comparan sus puntuaciones para cada solicitud. Si no es posible llegar a un con-
senso (diferencia entre las puntuaciones del revisor 1 y el revisor 2 superior a 1 punto), se puede consultar a una tercera universidad asociada para
que revise la solicitud. Una vez finalizada la comprobación cruzada, el Jefe del Comité de Selección de Candidatos establece una primera lista de cla-
sificación de los candidatos admisibles y la comunica a todos los socios de pleno derecho "full partners" del consorcio.

Fase 4: Entrevista: Los estudiantes seleccionados son evaluados en una entrevista (por teléfono o videoconferencia) para evaluar su motivación, apti-
tudes y nivel de inglés. Para garantizar la equidad entre estudiantes y una entrevista justa y homogénea, se establecerá una lista de preguntas obliga-
torias y formuladas a los candidatos por los miembros del Comité de Selección de Candidatos.

Al final del procedimiento de selección, el Comité de Selección de Candidatos establecerá varias listas:

No elegibles (después de la Etapa 1)

Seleccionados y no seleccionados para la entrevista (después de la Etapa 3), ver Anexo 2.

Lista principal y lista de reserva (después de la etapa 4)

El Comité de Selección de Candidatos presta atención al equilibrio entre el país de origen (1), el sexo y los estudiantes con necesidades especiales.

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ADMISION

Admisión (Fase 1)

Para poder optar a la solicitud (admisión y beca), los estudiantes deben cumplir los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título de primer ciclo de Bolonia o de una licenciatura en química, física, ingeniería de materiales, ingeniería química, ingeniería bioquí-
mica, o un título equivalente, expedido por una universidad o institución de enseñanza superior, Escuela Superior, Universidad o Escuela Técnica de reconocido
prestigio o, alternativamente, tener experiencia profesional reconocida en estos ámbitos. Los estudiantes que estén cursando el último año de carrera pueden ser
admitidos, siempre que presenten el certificado de fin de estudios y un certificado académico antes de realizar la matrícula.

· Acreditar conocimientos de inglés, preferiblemente mediante TOEFL o IELTS. Otras pruebas oficiales podrán ser aceptadas previa consideración por parte del
Comité de selección de candidatos. (Nivel mínimo requerido MCER, Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: B2)

· Presentar un formulario de solicitud completo con todos los documentos adjuntos requeridos. Los candidatos cumplimentan el formulario de solicitud y lo pre-
sentan exclusivamente en línea. En casos especiales, algunos documentos pueden presentarse más tarde, por ejemplo, si los estudiantes han solicitado un pasa-
porte y aún no lo han recibido o si están esperando los resultados de un examen de inglés.

Según la Guía Erasmus+, los estudiantes que ya hayan recibido una beca EMJM no son elegibles para solicitar otra beca en el marco del EMJM.

Evaluación (Fase 2)

Las puntuaciones para los criterios de evaluación son las siguientes:

Notas finales de la titulación de 1er ciclo de Bolonia o de la licenciatura

Calificación /Puntos otorgados CGPA (Nota promedio acumulada) (aquí máximo = 4) Nota promedio* (aquí máximo = 20)

4.0 GPA # 3.6 A o # 17

3.6 3.4 # GPA < 3.6 16 # nota media < 17

3.2 3.2 # GPA < 3.4 15 # nota media < 16

2.8 3.0 # GPA < 3.2 14 # nota media < 15

2.4 2.8 # GPA < 3.0 13 # nota media < 14

2 2.6 # GPA < 2.8 12 # nota media < 13

0 GPA < 2.6 D o <12

* La CGGP y la nota media se calcularán teniendo en cuenta:

1. Media de los 3 años de la titulación de 1er ciclo de Bolonia o de la licenciatura si el título ha sido expedido en el momento de la selección.
2. La media de los últimos cursos de la titulación actual de 1er ciclo de Bolonia o de la licenciatura

Excelente Bueno Promedio Malo

Europass CV en inglés 4 2 1 0

Carta de motivación 1.5 0.5 0.25 0
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Cartas de recomendación 1.5 0.5 0.25 0

Estas distribuciones pueden utilizarse con cierta flexibilidad (por ejemplo, un periodo de formación puede considerarse más importante que una publi-
cación y viceversa).

Los documentos opcionales no implican puntos adicionales, pero pueden utilizarse para corroborar los elementos presentados en el CV.

La puntuación máxima al final de la fase 3 es de 11 puntos

Entrevista (Fase 4)

En la entrevista se evaluará la motivación, conocimientos de inglés, conocimiento científico básico. A la entrevista se le otorga una puntuación máxima
de 2 puntos (excelente), 1 punto (buena), 0,5ptos (promedio), 0 puntos (mala).

Al final de la entrevista se obtiene una lista principal y una de reserva para las becas otorgadas por la EACEA. La puntuación máxima al final de la fase
4 es de 13 puntos

(1) De acuerdo con la Guía Erasmus +, ( https://erasmus-plus.ec.europa.eu/programme-guide/part-b/key-action-2/erasmus-mundus )
los consorcios deben garantizar el equilibrio geográfico, es decir, no más del 10% del número total de becas concedidas durante la ejecución
del proyecto debe concederse a candidatos de la misma nacionalidad (esta norma no se aplica a las becas complementarias para regiones del
mundo seleccionadas, si procede).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.

Todas las Universidades participantes tienen implantado el sistema de créditos ECTS y el reconocimiento de los cré-
ditos aprobados por el alumno en las otras universidades será automático. Todas las Universidades tienen la obliga-
ción de enviar al final del semestre las calificaciones de los estudiantes a la Universidad de Montpellier, coordinadora
del programa y desde esta universidad se enviarán los expedientes completos de todos los estudiantes a las demás
universidades participantes

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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METODOLOGÍAS DOCENTES

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JOSÉ ANGEL CASTELLANOS GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraíso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JOSE ANTONIO MAYORAL MURILLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraíso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@unizar.es 976761010 976761009 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JOSÉ ANGEL CASTELLANOS GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraíso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica
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INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Grant Agreement-101081874-MESD_2.pdf
HASH SHA1 :EE6F913FB1F306589748D82A4E601C5A0649FFCD
Código CSV :610665755198725008492220
Ver Fichero: Grant Agreement-101081874-MESD_2.pdf
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Apartado 1: Anexo 4
Nombre :Notificacion sello.pdf
HASH SHA1 :1854688FBCFF3288C331D5D622B32EFA27AB20A8
Código CSV :588857188476652611612319
Ver Fichero: Notificacion sello.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Planificacion de las enseñanzas.pdf
HASH SHA1 :5084AF160A9F8A969BA1542113EDF5FFAA0D1ABB
Código CSV :588778785724021104619987
Ver Fichero: Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Profesorado.pdf
HASH SHA1 :37D24573E9F141F0EA8FBA227BC97518306ED6F6
Código CSV :594180852099222516734945
Ver Fichero: 5.1. Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Otros recursos humanos.pdf
HASH SHA1 :F331669BE80D806826B520EC7FF6B3FBD3C0D48C
Código CSV :594180897327331148489879
Ver Fichero: 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales.pdf
HASH SHA1 :243D8FEBD7A94EE085BAE57E20BECC658A37C306
Código CSV :594180967684328817404420
Ver Fichero: 6. Recursos materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma.pdf
HASH SHA1 :45C8F15F90A248783302DE54682D81C3870CD2E3
Código CSV :588787893344227927722464
Ver Fichero: 7.1 Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexos.pdf
HASH SHA1 :F39A7BC3CA70EDE13C5A558799C89910E9285601
Código CSV :588801378900770964434135
Ver Fichero: Anexos.pdf

C
SV

: 6
11

29
35

97
37

63
08

67
59

39
00

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 3500005 Fecha : 12/04/2023

19 / 19 C
SV

: 6
11

29
35

97
37

63
08

67
59

39
00

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s





 


 1 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas. 


El Master in Membrane Engineering for a sustainable development, MESD, consta de 120 ECTS.  
Todos los créditos son obligatorios para cada uno de los itinerarios y existen 30 ECTS que 
corresponden al trabajo fin de master. 


El MESD tiene una duración de dos años: 4 semestres correspondientes a 30 ECTS cada uno y 
cursados en al menos 3 países diferentes. Cada semestre incluye 30 ECTS a elegir entre las 
optativas de cada itinerario. No obstante, es posible convalidar ECTS adicionales (3 o 4) con 
unidades lectivas suplementarias. El nivel científico exigido es equivalente en cada unidad 
didáctica e itinerario. El diseño de cada semestre se ha realizado cuidadosamente para 
garantizar la coherencia pedagógica de todos los planes de estudios posibles. La lengua de 
enseñanza es el inglés. 


La arquitectura del MESD presenta seis itinerarios en total, tres para el primer año centrados en 
las competencias científicas y transversales y tres para el segundo año especializados en los 
campos de aplicación de las membranas. La Universidad de Zaragoza participa en dos de los 
itinerarios: Materiales para membranas y Tecnología de Membranas y Gestión de Proyectos 


Además, durante el periodo de estudios se imparten un curso de verano en agosto, otros cursos 
y seminarios científicos además de actividades en el idioma y la cultura del país de acogida. 


Esta arquitectura permite a los estudiantes elegir diferentes itinerarios con varias 
combinaciones de universidades en función de sus intereses y sus objetivos profesionales. Cabe 
señalar que existe libertad de elección entre los itinerarios, limitada al número de plazas 
disponibles. Con el fin de ayudar a los estudiantes a realizar una elección más acertada de los 
itinerarios en relación con su proyecto profesional, el consorcio pone en marcha un proceso de 
tutoría. Este proceso comienza desde la entrevista de admisión. 


AÑO 1 


Semestres 1 y 2 Universidad (S1-S2) Competencias 


Materiales para membranas 
MemMAT (Itinerario 1) UM-UNIZAR Síntesis de materiales y 


caracterización 
Membranas e Ingeniería Química 
MemCHEM (Itinerario 2) UT3-UCT Prague Procesos químicos que utilizan 


membranas 
Tecnología de Membranas y Gestión 
de Proyectos-MemTECH (itinerario 3) UNIZAR-UCT Prague Gestión de proyectos en el ámbito 


de la ingeniería química 
 


AÑO 2 


Semestre 3 Universidad Ámbito aplicación Semestre 4 


Energía (itinerario 4) UT Aplicaciones de membranas para 
energía sostenible Trabajo Fin de Máster 


 
1. Universidad 
2. Centro 


investigación 
3. Industria 


Alimentos, Bio y Salud 
(Itinerario 5) NOVA 


Procesado de alimentos y bebidas, 
biorefineria, aplicaciones 
médicasy farmaceúticas. 


Agua (Itinerario 6) LU Gestión de los recursos hídricos y 
tratamientos para agua potable 
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El primer año del MESD comienza con una escuela de verano que reunirá a la nueva cohorte de 
estudiantes, a la cohorte de principios del segundo año (obligatoria) y al grupo de finales de este 
segundo año (optativa). También sería la ocasión de realizar varios talleres, defensas de 
proyectos, defensas de prácticas y cursos conjuntos para los estudiantes de primer año. Esta 
escuela de verano es importante para crear un espíritu de grupo y para interactuar en directo 
con profesores e investigadores. También permitirá a los estudiantes debatir sus opciones 
pedagógicas (proyectos individuales, periodos de prácticas, unidades didácticas 
complementarias...) con su tutor, elegido entre el equipo docente. 


Tras la escuela de verano, el grupo de estudiantes se divide en tres, con el fin de seguir los 
distintos itinerarios creados paralelamente a los distintos tipos de puestos de trabajo existentes 
en el campo de la ciencia y la tecnología de las membranas. Este tipo de itinerario permitirá a 
los estudiantes proyectarse en sus futuras carreras. 


El itinerario Materiales para membranas, MemMAT (60 ECTS) ofrece una variedad de cursos 
relacionados con los materiales y su caracterización. Lo imparten conjuntamente la Universidad 
de Montpellier (UM) (Semestre 1) y la Universidad de Zaragoza (UNIZAR) (Semestre 2). El curso 
"Introducción a los nanomateriales" será impartido en línea por UNIZAR en el primer semestre. 
En el semestre 2 en UNIZAR, los estudiantes se beneficiarán de un curso en línea de la UM 
"Materiales híbridos y estructurados" y "Propiedades térmicas y mecánicas" de la Universidades 
Nova de Lisboa (NOVA). 


La arquitectura del itinerario Ingeniería Química y Membranas, MemENG (60 ECTS) se centra 
en los procesos químicos que utilizan membranas. Se imparte en la Université Toulouse III – Paul 
Sabatier (UT3) durante el primer semestre y en la UCT de Praga durante el segundo semestre. 
Los cursos que se imparten en la UT3 se centran en los conocimientos básicos de ingeniería 
química y en la formación en matemáticas y el uso de herramientas informáticas para el cálculo 
y la modelización. En el segundo semestre, los estudiantes aplicarán los conocimientos 
adquiridos en el semestre anterior y mejorarán sus habilidades en la gestión de proyectos. La 
contribución externa para el semestre 1 correrá a cargo de NOVA con el curso en línea "Iniciativa 
empresarial e innovación". En el semestre 2, el curso de UNIZAR "Valorización, Comercialización 
y Emprendimiento" estará disponible para los estudiantes a través de una plataforma en línea. 


La particularidad de la tercera vía, Tecnología de Membranas y Gestión de proyectos MemTECH 
(60 ECTS) es la adquisición de habilidades sólidas en gestión de proyectos, equilibrada con una 
comprensión de los materiales de membrana y conocimientos básicos de ingeniería. Se trata de 
un itinerario totalmente nuevo, creado para responder a las necesidades del mercado laboral. 
El equilibrio entre las habilidades de gestión de Membrana y Proyectos se define como 1/3 a 2/3 
para el primer semestre y 2/3 a 1/3 para el segundo. El semestre 1 de la Universidad de Zaragoza 
presentará los cursos incluidos en los planes de estudios de la Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura (EINA). Todos estos cursos se imparten actualmente en español, pero la 
oportunidad de incluir estudiantes internacionales en los cursos ofrece la posibilidad de cambiar 
el idioma de enseñanza al inglés. Los ECTS de este itinerario se completan con aportaciones 
externas de NOVA con el curso online “Emprendimiento e Innovación”. El segundo semestre 
realizado en UCT Praga presenta cursos orientados a aplicaciones de membranas e ingeniería 
química. 


Destacamos que el plan de estudios del master MESD incluye un curso online obligatorio de 
NOVA "Emprendimiento e Innovación" que será seguido por todos los estudiantes de S1 
independientemente de su universidad de destino. Para el itinerario MemMAT este curso 


C
SV


: 5
88


77
87


85
72


40
21


10
46


19
98


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588778785724021104619987





 


 3 


representará un número suplementario de ECTS, por lo que el semestre presentará un total de 
33 ECTS. Para fomentar la interacción del grupo entre los tres itinerarios, se construirán 
proyectos de equipo en colaboración entre las universidades de acogida. Los cursos y seminarios 
centrados en la adquisición de competencias y conocimientos transversales y de gestión, como 
el análisis del ciclo de vida, la gestión de la seguridad, las normas y los riesgos, se ofrecerán a 
todos los estudiantes independientemente de los itinerarios seguidos. 


El segundo año se centra en los campos de aplicación de las membranas: Energía; Alimentación, 
Bio y Salud; y Agua. El tercer semestre se realiza en una universidad de acogida University of 
Twente (UT), NOVA y Lunds universitet (LU) respectivamente. El cuarto semestre está dedicado 
al trabajo fin de máster y la primera experiencia en la investigación a través de una estancia en 
un laboratorio académico o en una empresa. 


El itinerario de Energía (UT) ofrece un plan de estudios equilibrado en el que se mezclan las 
aplicaciones de las membranas para la energía (Membranas para la separación de gases, Diseño 
de plantas de procesos con membranas) y los procesos generales de separación de la ingeniería 
química (Electroquímica, Coloides avanzados e Interfaces).  


El itinerario Alimentos, Bio y Salud (NOVA) propone una serie de cursos que evalúan los 
procesos y aplicaciones en alimentación, bebidas, biorrefinería, farmacia y medicina. Los cursos 
del plan de estudios pueden dividirse en cursos sobre aplicaciones de las membranas y procesos 
de separación (Membranes in FoodApplications and Biorefinery, Membranes in Biomedicine, 
Membranes in Downstream Processing) y cursos que movilizan las capacidades empresariales y 
de innovación desarrolladas por los estudiantes (BusinessProject y Engineering Project).  


El último itinerario, Agua (LU), aborda la gestión de los recursos hídricos y el tratamiento del 
agua para aplicaciones de agua potable y hace hincapié en el planteamiento de la reutilización 
de los recursos.  


El semestre 4, está dedicado al trabajo fin de máster, TFM y a las prácticas, representa una 
experiencia de 24 semanas en un laboratorio académico de investigación o en una empresa. El 
mecanismo de asignación del tema del TFM está diseñado para evaluar tanto las cualidades 
científicas y técnicas de la propuesta para adaptarse a las actividades y las necesidades de la 
organización de acogida. Tiene en cuenta los intereses temáticos del estudiante, así como sus 
posibilidades de inserción profesional futura. Las universidades del Semestre 3 valorarán la 
calidad de la propuesta de prácticas y evaluarán el trabajo del estudiante. El convenio de 
prácticas se contrata entre el estudiante, la organización de acogida y la UM. Durante la 
movilidad y la elección del itinerario, los estudiantes serán guiados por un tutor que les ayudará 
a construir su orientación profesional teniendo en cuenta sus intereses. 


Como ya se ha mencionado, los cursos presenciales convencionales son el enfoque principal 
para garantizar un contacto humano cotidiano y facilitar la emulación en grupo. No obstante, 
dada la importancia de la educación digital en el contexto actual, se fomentará entre todos los 
socios la creación de pequeños cursos privados en línea (SPOC). Este método de enseñanza 
permite impartir un curso de forma asíncrona y ponerlo a disposición de todos los alumnos 
independientemente de su lugar de movilidad, pudiendo repasarlo tantas veces como se desee 
para mejorar el aprendizaje. Las sesiones presenciales tutorizadas permitirán a los alumnos 
interactuar con los profesores y resolver las dudas que les surjan durante el estudio. 
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Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


• Avanzar en el conocimiento de la ciencia de los materiales. Comprender el tipo de 
información que proporcionan los métodos de caracterización -asumiendo que un análisis 
completo requiere la información complementaria obtenida de varias de estas técnicas. 
Selección de las técnicas adecuadas e interpretación de los resultados obtenidos. 


• Avanzar en el conocimiento de las tecnologías de membranas. Procesos de membranas 
en función del tamaño de poro y de la naturaleza de la membrana. Separaciones de 
líquidos y gases. Condiciones de operación permitidas. 


• Desarrollar una metodología científica. Responder a un problema industrial o científico 
utilizando bibliografía y experimentos Restituir una síntesis analítica y crítica de la 
información científica sobre un tema definido. 


• Autonomía, gestión de proyectos, manejo de pilotos. Analizar y evaluar las unidades de 
tratamiento, producción y transformación de materiales y efluentes en términos de 
seguridad y en respuesta a las normas vigentes. 


• Evaluar el impacto medioambiental de los procesos y productos en términos de recursos 
y de evaluación del ciclo de vida. 


• Capacidad para la organización del trabajo y la gestión de los recursos humanos. 
Conocimientos sobre prevención de riesgos laborales. 


• Ser capaz de planificar y controlar los plazos y costes de los proyectos, estimando la 
duración de las actividades y asignando los recursos necesarios. 


 
Distribución de materias o de asignaturas que comprenden –con su respectivo número de 
créditos ECTS). 


A continuación, se detallan todas las asignaturas del Máster incluyendo en primer lugar las 
tablas en inglés seguidas de las traducidas al español. 


Hay que señalar que, aunque las asignaturas de los itinerarios son obligatorias para cada 
itinerario concreto, deben considerarse optativas desde el punto de vista de todo el plan de 
estudios ya que no son cursadas por todos los estudiantes. 


 


  
C


SV
: 5


88
77


87
85


72
40


21
10


46
19


98
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588778785724021104619987





 


 5 


Master 1st year (Itinerary 1) 
 


Membrane Materials MemMAT (30 ECTS) 


Semester 1 – UM 
Course Type ECTS Responsibility 
Polymers Optional 2 UM 
Advanced inorganic materials Optional 2 UM 
Polymers and biodegradable polymers for 
sustainable development 


Optional 2 UM 


Characterization of porous materials Optional 2 UM 
Design of membrane materials Optional 2 UM 
Transport phenomena Optional 2 UM 
Influence of processing properties on the 
properties of materials 


Optional 2 UM 


Numerical modeling and simulations Optional 2 UM 
Applications of membrane technologies Optional 2 UM 
Tutored projects Optional 8 UM 
Solutions, colloids, interfaces Optional 2 UM 


TOTAL ETCS UM 28 
External contributions 


Introduction to nanomaterials Optional 
On-line 2 UNIZAR 


Entrepreneurship and Innovation Online Course 
 (33ECTS UM) 


Mandatory 
On-line 3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTER 1 30 
Semester 2 - UNIZAR 


Course Type ECTS Responsibility 
Individual Project Optional 9 UNIZAR 
Characterization I: Physical-chemical Techniques Optional 6 UNIZAR 
Characterisation II: Advanced microscopies Optional 6 UNIZAR 
Fabrication of micro and nanodevices Optional 5 UNIZAR 


TOTAL ETCS UNIZAR 26 
External contributions 


Hybrid and structured materials Optional 
On-line 2 UM 


Thermal and mechanical properties  Optional 
On-line 3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTER 2 30 
TOTAL TRACK 60 
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Máster Año 1 (Itinerario 1) 
 


Materiales para membranas MemMAT (30 ECTS) 


Semestre 1 – UM (Universidad de Montpellier) 


Asignatura Tipología ECTS Univ. 
Responsable 


Polímeros Optativa 2 UM 
Materiales inorgánicos avanzados Optativa 2 UM 
Polímeros y polímeros biodegradables para un 
desarrollo sostenible 


Optativa 2 UM 


Caracterización de materiales porosos Optativa 2 UM 
Diseño de materiales para membranas Optativa 2 UM 
Fenómenos de transporte Optativa 2 UM 
Influencia de las variables de procesado en las 
propiedades de los materiales 


Optativa 2 UM 


Modelado numérico y simulaciones Optativa 2 UM 
Aplicación de las tecnologías de membranas Optativa 2 UM 
Proyectos tutorizados Optativa 8 UM 
Soluciones, coloides e interfases Optativa 2 UM 


TOTAL ETCS UM 28 
Contribuciones externas 


Introducción a los nanomateriales Optativa 
On-line 2 UNIZAR 


Emprendimiento e Innovación 
Curso Online (33ECTS UM) 


Obligatoria 
On-line 3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTRE 1 30 
Semestre 2 – UNIZAR (Universidad de Zaragoza) 


Asignatura Tipología ECTS Univ. 
Responsable 


Proyecto individual Optativa 9 UNIZAR 
Caracterización I: Técnicas físico-químicas Optativa 6 UNIZAR 
Caracterización II: Microscopias avanzadas Optativa 6 UNIZAR 
Fabricación de micro y nanodispositivos Optativa 5 UNIZAR 


TOTAL ETCS UNIZAR 26 
Contribuciones externas 


Materiales estructurados e híbridos Optativa  
On-line 2 UM 


Propiedasdes térmicas y mecánicas Optativa  
On-line 3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTRE 2 30 
TOTAL ITINERARIO 60 
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Master 1st year (Itinerary 2) 
Membrane Chemical Engineering MemENG (30 ECTS) 


Semester 1 - UT3 
Course Type ECTS Responsibility 
Transport phenomena  Optional 3 UT3 
Separation Science   Optional 6 UT3 
Colloid and surface engineering  Optional 3 UT3 
Life cycle analysis, Security, norm and risk  Optional 3 UT3 
Bioseparation science Optional 3 UT3 
Project  Optional 6 UT3 
Practical Labs Optional 3 UT3 


TOTAL ETCS UT3 27 
External contributions 


Entrepreneurship and Innovation Online Course 
Mandatory 


On-line 
3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTER 1 30 
Semester 2 - UCTP 


Course Type ECTS Responsibility 
Membrane Processes Optional 4 UCTP 
Process Design Optional 5 UCTP 
Individual Project 2 Optional 7 UCTP 
Applied Reaction Kinetics Optional 5 UCTP 
Human Resources Management Systems Optional 6 UCTP 
Valorisation, Commercialisation and 
Entrepreneurship 


Optional 
3 UCTP 


TOTAL ETCS UCTP 30 
TOTAL ECTS SEMESTER 2 30 


TOTAL TRACK 60 
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Máster Año 1 (Itinerario 2) 
Membranas e Ingeniería Química MemENG (30 ECTS) 


Semestre 1 - UT3 


Curso Tipología ECTS 
Univ. 


Responsable 
Fenómenos de transporte  Optativa  3 UT3 
Operaciones de separación  Optativa  6 UT3 
Ingeniería de coloides y superficies (Basic 
knowledge in chemical engineering) 


Optativa  
3 UT3 


Análisis de ciclo de vida, seguridad, riesgos y 
normativa 


Optativa  
3 UT3 


Separaciones en el ámbito biotecnológico  Optativa  3 UT3 
Proyecto  Optativa  6 UT3 
Laboratorios prácticos Optativa  3 UT3 


TOTAL ETCS UT3 27 
Contribuciones externas 


Emprendimiento e Innovación 
Obligatoria 


On-line 
3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTRE 1 30 
Semestre 2 - UCTP 


Curso Tipología ECTS 
Univ. 


Responsable 
Procesos de membranas Optativa  4 UCTP 
Diseño de procesos Optativa  5 UCTP 
Proyecto individual 2 Optativa  7 UCTP 
Cinética Química aplicada Optativa  5 UCTP 
Sistemas de gestión de los recursos humanos Optativa  6 UCTP 
Valorización, comercialización y emprendimiento   Optativa  3 UCTP 


TOTAL ETCS UCTP 30 
TOTAL ECTS SEMESTRE 2 30 


TOTAL ITINERARIO 60 
 


  
C


SV
: 5


88
77


87
85


72
40


21
10


46
19


98
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588778785724021104619987





 


 9 


Master 1st year (Itinerary 3) 
Membrane Technologies and Project Management (30 ECTS) 


Semester 1 - UNIZAR 
Course Type ECTS Responsibility 
Organizations and their human resource 
management Optional 4.5 UNIZAR 


Industrial and R&D project management  Optional 6 UNIZAR 
Economy and Industrial Organization  Optional 6 UNIZAR 
Ecodesign and life cycle analysis  Optional 3 UNIZAR 
Team project-Team work with the other tracks if 
possible 


Optional 7.5 UNIZAR 


TOTAL ETCS UNIZAR 27 
External contributions 
Entrepreneurship and Innovation Online Course  On-line 3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTER 1 30 
Semester 2 - UCTP 


Course Type ECTS Responsibility 
Membrane Processes Optional 4 UCTP 
Process Design Optional 5 UCTP 
Individual Project 2 Optional 7 UCTP 
Applied Reaction Kinetics Optional 5 UCTP 
Human Resources Management Systems Optional 6 UCTP 
Valorisation, Commercialisation and 
Entrepreneurship available in MemENG 


Optional 3 UCTP 


TOTAL ETCS UCTP 30 
TOTAL ECTS SEMESTER 2 30 


TOTAL TRACK 60 
 
  


C
SV


: 5
88


77
87


85
72


40
21


10
46


19
98


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588778785724021104619987





 


 10 


Máster Año 1 (Itinerario 3) 
Tecnología de Membranas y Gestión de Proyectos (30 ECTS) 


Semestre 1 – UNIZAR (Universidad de Zaragoza) 


Asignatura Tipología ECTS Univ. 
Responsable 


Organización de la empresa y dirección de sus 
recursos humanos 


Optativa  4.5 UNIZAR 


Gestión de proyectos industriales y de I+D+I   Optativa  6 UNIZAR 
Economía y Organización Industrial Optativa  6 UNIZAR 
Ecodiseño y Análisis de Ciclo de Vida Optativa  3 UNIZAR 
Proyecto en equipo Optativa  7.5 UNIZAR 


TOTAL ETCS UNIZAR 27 
Contribuciones externas 


Emprendimiento e Innovación  Obligatoria 
On-line 3 NOVA 


TOTAL ECTS SEMESTRE 1 30 
Semestre 2 – UCTP (Universidad de Tecnología Química de Praga) 


Asignatura Tipología ECTS Univ. 
Responsable 


Procesos de membranas Optativa  4 UCTP 
Diseño de procesos Optativa  5 UCTP 
Proyecto individual 2 Optativa  7 UCTP 
Cinética química aplicada Optativa  5 UCTP 
Sistemas de gestión de recursos humanos Optativa  6 UCTP 
Valorización, Comercialización y Empredimiento 
disponible en Ingeniería de Membranas 


Optativa  3 UCTP 


TOTAL ETCS UCTP 30 
TOTAL ECTS SEMESTRE 2 30 


TOTAL ITINERARIO 60 


 


 
 


  
C


SV
: 5


88
77


87
85


72
40


21
10


46
19


98
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588778785724021104619987





 


 11 


Master 2nd year  
Itinerary 4 


Energy (30 ECTS) 


Semester 3 - UTwente 
Course Type ECTS Responsibility 
Advanced colloids & Interfaces Optional 5 UTWENTE 
Multicomponent mass transfer Optional 5 UTWENTE 
Membranes for gas separations Optional 5 UTWENTE 
Membrane process plant design Optional 5 UTWENTE 
Electrochemistry: Fundamentals & Technology Optional 5 UTWENTE 
Capita selecta Optional 5 UTWENTE 


TOTAL ETCS UTwente 30 
Itinerary 5 


Food, bio and health (30 ECTS) 


Semester 3 - NOVA 
Course Type ECTS Responsibility 
Membranes in Food Applications and Biorefinery Optional 6 NOVA 
Membranes in Biomedicine Optional 6 NOVA 
Business Project Optional 6 NOVA 
Engineering Project Optional 6 NOVA 
Membranes in Downstream Processing Optional 6 NOVA 


TOTAL ETCS NOVA 30 
Itinerary 6 


Water (30 ECTS) 


Semester 3 - LU 
Course Type ECTS Responsibility 
Integrated Water Resources Management: 
International Aspects VVRF01 


Optional 
7.5 LU 


Water and Wastewater Treatment VVAN25 Optional 7.5 LU 
Project Course Part I VVAN10 Optional 7.5 LU 
Project Course Part II VVAN15 Optional 7.5 LU 


TOTAL ETCS LU 30 
TOTAL ECTS SEMESTER 3 30 


 
Master Thesis (30 ECTS) 


Semester 4 
Course Type ECTS Responsibility 
Research assignment in industry or university 
(24 weeks) 


Mandatory 30 UM 


TOTAL ETCS UM 30 
TOTAL ECTS SEMESTER 4 30 


TOTAL MASTER 2 60 
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Máster Año 2 
Itinerario 4 


Energía (30 ECTS) 


Semestre 3 - UTwente 
Curso Tipología ECTS U. Responsable 
Interfases y coloides avanzados Optativa 5 UTWENTE 
Transferencia de materia en multicomponentes Optativa 5 UTWENTE 
Membranas para separación de gases Optativa 5 UTWENTE 
Diseño de plantas de proceso de membranas Optativa 5 UTWENTE 
Electroquímica: Fundamentos y tecnología Optativa 5 UTWENTE 
Capita selecta Optativa 5 UTWENTE 


TOTAL ETCS UTwente 30 
Itinerario 5 


Alimentos, Bio y salud (30 ECTS) 


Semestre 3 - NOVA 
Curso Tipología ECTS U. Responsable 
Membranas en tecnología de alimentos y 
biorrefinería 


Optativa 
6 NOVA 


Membranas en Biomedicina Optativa 6 NOVA 
Proyecto de negocio Optativa 6 NOVA 
Proyecto de ingeniería Optativa 6 NOVA 
Membranas en el procesado aguas abajo Optativa 6 NOVA 


TOTAL ETCS NOVA 30 
Itinerario 6 


Agua (30 ECTS) 


Semestre 3 - LU 
Curso Tipología ECTS U.Responsable 
Gestión integrada de recursos hídricos: Aspectos 
internacionales 


Optativa 
7.5 LU 


Tratamiento de aguas y aguas residuales Optativa 7.5 LU 
Proyecto del curso Parte I VVAN10 Optativa 7.5 LU 
Proyecto del curso Parte II VVAN15 Optativa 7.5 LU 


TOTAL ETCS LU 30 
TOTAL ECTS SEMESTRE 3 30 


 
Trabajo Fin de Máster (30 ECTS) 


Semestre 4 
Course Tipología ECTS U. Responsable 
Trabajo de investigación en la industria o la 
universidad (24 semanas) 


TFM 
Obligatorio 


30 UM 


TOTAL ETCS UM 30 
TOTAL ECTS SEMESTRE 4 30 


TOTAL MASTER 2 60 
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IMPORTANT NOTICE 


What is the Application Form? 


The Application Form is the template for EU grants applications; it must be submitted via the EU Funding & Tenders 
Portal before the call deadline.  


The Form consists of 2 parts:. 


• Part A contains structured administrative information   
• Part B is a narrative technical description of the project.  


Part A is generated by the IT system. It is based on the information which you enter into the Portal Submission System 
screens.  


Part B needs to be uploaded as PDF (+ annexes) in the Submission System. The templates to use are available there. 


How to prepare and submit it?


The Application Form must be prepared by the consortium and submitted by a representative. Once submitted, you will 
receive a confirmation. 


Character and page limits: 


• page limit normally 40 pages for calls for low value grants (60 000 or below); 70 pages for all other calls 
(unless otherwise provided for in the Call document/Programme Guide) 


• supporting documents can be provided as an annex and do not count towards the page limit 


• minimum font size — Arial 9 points  


• page size: A4  


• margins (top, bottom, left and right): at least 15 mm (not including headers & footers). 


Please abide by the formatting rules. They are NOT a target! Keep your text as concise as possible. Do not use 
hyperlinks to show information that is an essential part of your application. 


 If you attempt to upload an application that exceeds the specified limit, you will receive an automatic warning asking 
you to shorten and re-upload your application. For applications that are not shortened, the excess pages will be made 
invisible and thus disregarded by the evaluators. 


Please do NOT delete any instructions in the document. The overall page limit has been raised to ensure 
equal treatment of all applicants.
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ADMINISTRATIVE FORMS (PART A)


Part A of the Application Form must be filled out directly in the Portal Submission System screens.  
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TECHNICAL DESCRIPTION (PART B)


COVER PAGE 


Part B of the Application Form must be downloaded from the Portal Submission System, completed and then assembled 
and re-uploaded as PDF in the system.  


Note: Please read carefully the conditions set out in the Call document/Programme Guide (for open calls: published on the 
Portal).Pay particular attention to the award criteria; they explain how the application will be evaluated. 


PROJECT


Project name: Master in Membrane Engineering for Sustainable 
Development 


Project acronym:  MESD 


Coordinator contact: Damien QUEMENER, Université de Montpellier 


TABLE OF CONTENTS
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2.1.2 Project management, quality assurance and monitoring and evaluation strategy ........................................... 25
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PROJECT SUMMARY  


Project summary (in English)


See Abstract (Application Form Part A). 


1. RELEVANCE  


1.1 Background and general objectives 


Background and general objectives
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.  


BACKGROUND 


The Master in Membrane Engineering for Sustainable Development project (MESD) relies on the 
experience of two previously-labelled masters in Membrane Engineering, EM3E (Erasmus Mundus 
Master in Membrane Engineering) and EM3E-4SW, (Erasmus Mundus Master in Membrane 
Engineering for a Sustainable World), and offers a curriculum fully dedicated to Membrane Engineering 
and oriented towards sustainable development and environmental protection. Up to this day, there are 
no other specific master programmes dedicated to membrane engineering in European Higher 
Education Institutions (HEI) nor in the world, whereas the need for well-educated R&D membrane 
engineers is increasing very fast along with the exponential membrane market growth in Europe and 
over the world. In addition, many European companies are currently among the world's leading 
manufacturers and end- users of membranes. The master is built based on the in-depth expertise of 
each university and using a multidisciplinary approach. The main differences with the previous 
programmes are:  


 New master architecture built jointly in cooperation with a new consortium taking advantage of the 
experience of the former partners and the fresh approach for the new ones and the combination of 
the more adequate courses to offer unique curricula. 


 The master curricula are oriented to favour the job placement of graduates in academia or 
industry by focusing on key professional skills (Membrane Materials, Membrane Chemical 
Engineering, and Membrane Technologies and Project Management) and applicative fields 
related to sustainable development (and environment): Energy; Food, Bio and Health; and Water. 


 The MESD architecture, mixing membranes, material science, physics & chemistry, engineering & 
processes courses, will allow the MESD students to follow the already existing courses in the host 
HEI together with the local students, fostering bonding and skill sharing among students and peer 
learning. We note that the creation of new specialized master courses in the host universities 
during the previous programs have been successful enough to be maintained in the curricula of 
local masters proving the interest of this field. 


 The field of membrane applications is very vast and offers the widest possible range of 
knowledge, the summer school and weekly seminars will complete the master curriculum. The 
year will begin with a summer school that will bring together the new cohort of students, the cohort 
at the beginning of the second year and the group at the end of the second year. It will also be the 
occasion for several workshops, project defences, internship defences and joint courses for first-
year students. This summer school is important to create a group spirit and to interact live with 
professors and researchers. The weekly seminars will be performed thanks to external 
contributions (lecturers and researchers within the MESD network) offered to the student in the 
shape of short (1 hour) on-line series of lectures or seminars open to all the tracks once a week 
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on a variety of trendy subjects. The objective is to extend knowledge in the student syllabus and 
to allow the students to stay on the cutting edge of membrane science. The network established 
by the MESD consortium will allow identifying guest lectures from the organizations having 
expressed their interest and support in the MESD programme (see annexe 7). 


 The importance of digital education has been highlighted in the current context. In this frame, 
conventional face-to-face courses will be kept as the main approach to ensure everyday human 
contact and to facilitate group emulation. However, it will be completed by online courses which 
will be broadcasted live by other partners or already recorded and followed in non-real time from a 
dedicated numerical platform. A structured approach between face-to-face lectures, extended by 
online and pre-recorded courses will allow the students to adapt their learning process. 


GENERAL AIMS AND OBJECTIVES 


The Master in Membrane Engineering for Sustainable Development (MESD) offers an unmatched 
international curriculum of interdisciplinary education in membrane science and technology. It aims to 
train high-level students for different jobs related to this theme, whether in the design of materials and 
processes, in their implementation from the laboratory scale to the industrial scale, but also in the 
management of dedicated projects, including staff management. The MESD project is built through a 
combination of institutional academic cooperation between seven High Education Institutions, HEI, of six 
European countries: 


 Université de Montpellier (France), coordinating organisation, UM 


 Université Toulouse III-Paul Sabatier (Toulouse, France), UT3 


 University of Chemistry and Technology Prague (Czech Republic), UCT Prague 


 Universidade NOVA de Lisboa (Portugal), NOVA 


 Universidad de Zaragoza (Spain), UNIZAR 


 University of Twente (Netherlands), UT 


 Lund University (Sweden), LU 


Associated partners are: 


 Istituto per la Tecnologia delle Membrane - Consiglio Nazionale delle Ricerche (Italy), CNR-ITM  


 Catholic University of Leuven (Belgium), KU Leuven 


 Università della Calabria (Italy), UNICAL 


Train the future professional in Membrane engineering to tackle the sustainability challenges 


Each university has in-depth expertise in a given thematic area, but the current challenges require us to 
see more broadly, to take a step back, and to have a multidisciplinary approach to encompass scientific, 
technological and management aspects. No university currently has all the expertise to carry out such a 
training project. The sector must therefore open up and internationalize in order to combine the 
expertise of the major academic players in the field and thus offer a unique European training of a very 
high level. The sustainable development integrated and spread over the curricula. 


The master architecture has been built in order to:


 Expand knowledge and educate students in Membrane Engineering in order to provide 
outstanding students to be inserted in industry or in academic research.  


 Promote excellence, innovation, mobility and diversity in high-quality courses related to membrane 
science and engineering at the interface between material science and chemical engineering. 


 Address environmental and sustainability challenges and to provide effective membrane-based 
solutions in the fields of Energy, Food, Bio and Health, and Water. 


Therefore, at the end of the master programme the graduates will have acquire several competences 
and skills such as: 


 Theoretical and practical scientific competence in membrane engineering and sustainable 
processes (knowledge on material science, physics & chemistry, engineering & processes, 
modelling, nanoscience and nanotechnology, industrial and chemical processing) 


 Transversal skills such as multilingual and Information Technology skills: during the MESD study 
period, courses and activities in the language and culture of the host country will also be provided 
to support integration. The MESD programme seize each opportunity to train students in and with 
the Information Technology (IT) tools that they will have to master in their future career, in 
particular office tools, but also project management tools or even reaction and process modelling 
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software. More details are given in the section 2.1.1. Curricula. 


 Soft skills such as adaptability, knowledge of various European cultures and values 


Increase the internationalisation on training, research and innovation 


The internationalization of training is a way to meet the objective of rationalization and excellence in the 
establishment of a master's teaching program. It leads each participating university to know and 
recognize the program and expertise of other universities. It enables the construction of a European 
academic network which structures a new, more innovative, more dynamic training offer for the jobs of 
today and transmits the knowledge required to create the jobs of tomorrow. 


Achieve a high employability rate 


The MESD programme is oriented towards new technologies and emerging applications and aims to 
respond to the labour market needs (see point 1.2) and sustainable development challenges. The 
implementation of the master programme will be performed in close collaboration with the partners and 
consortium network having shown their interest in the MESD programme (see annexe 7) and future 
collaborators. Furthermore, in several partner universities, there are part-time professors working in the 
membrane engineering industry, another great opportunity for a better understanding of the application 
of the knowledge obtained during the learning period. Achieving a high employability rate is also a way 
to foster the excellence and innovation of the MESD programme (See also point 1.3) 


Extend the membrane technologies network and create synergies with other domains 


Each partner maintains a close relationship with research institutions and organisations to keep updated 
and exchange about new technologies and participate in workshops and conferences. The consortium 
will make sure that the students have access to new research advances, enlarged their competencies, 
and have knowledge about companies that both carry out in-house research and represent potential 
employers. External contributions will enrich the teaching methods to top up theoretical courses offered 
by the university staff and provide an overview of the cutting-edge state of the art research in the field of 
membrane engineering. They will also open the university network for extension beyond Europe.  


Collaboration between different organizations will be performed at several levels: during the master 
courses implementation and during the individual and team projects. Summer internships and the S4 
master thesis work will be the opportunity to establish further cooperation between the host company, 
the HEI and the student. The master thesis subject will be designed scientifically to suit the activities and 
the needs of the host company or organization, taking into consideration the thematic interests of the 
student. 


The involvement of other universities, research organisations and companies related to membrane 
science and technology having shown their interest in the programme will be formalised and better 
defined in order to allow a broader involvement. Activities such as giving lectures, conducting research, 
developing project content and supervising master thesis works will be included in the programme. Their 
added value will be primordial bringing professional and outstanding academic experience. 


Collaboration with other associations and projects not entirely related to the membrane fields as Youth 
for the Rhine (Association of young water professionals mobilized to bring special awareness on 
European Rivers and climate adaptation, https://www.youthfortherhine.org) and Inowasia (project 
funded with support from the European Commission for the development of innovative multilevel 
formation programs for the new water leading professionals in South East Asia, https://inowasia.com/) 
will also widen the horizons of the students and help to create new transversal actions towards the 
environmental protection inside and beyond the EU.  


By welcoming students from targeted regions, the MESD programme will also contribute to deploy and 
establish membrane technologies in the regions and have an increasing impact in the future and facing 
the global challenges of sustainable development. 


Further information is given in point 1.3. 


1.2 Needs analysis and specific objectives 


Needs analysis and specific objectives  
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.


Membrane engineering has successfully remodelled separation technologies, with huge impacts on the 
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day-to-day life of people. Actually, most likely every person uses or comes in contact with a product 
processed by membrane technology on daily basis, including water, food and beverages, 
pharmaceuticals and energy resources. In addition, membrane applications can provide sustainable 
solutions for the current environmental challenges. Therefore, the global membrane market is currently 
passing through a high growth phase, catalysed by a steadily increasing demand from all kinds of 
applications (water and air treatment, health, food and beverage industry and energy production). The 
global membranes market size is expected to grow from US$19.3 Billion in the year 2020 to US$30.9 
Billion by the year 2026 growing at a CAGR of 8.3% over the analysis period. This growth is primarily 
driven by the increasing need for treatment of water for industrial activities, agronomy and domestics 
purposes. In addition, the enactment of new laws and policies regarding discharge food and beverage 
safety and industrial wastewater disposal contaminated by heavy metals, cyanide, and dyes along with 
new contaminants of concern such as endocrine disrupters are project to boost the use of membranes 
technologies. Ultrafiltration membranes and reverse osmosis processes producing high purity streams, 
potable water from seawater and brackish water, and effectively treat and reuse wastewater will 
represent an opportunity to face water resources challenges. Global Membrane Separation 
Technologies Industry, Market report Global Membrane Separation Technologies Industry, August 2021 
and Membranes Market By Technology, Emergent Research , January 2021,


In the frame of European Green Deal Communication strategy, membrane engineering offers a greener 
approach to industrial development and an opportunity to achieve sustainable and eco-friendly 
processes. Membrane technology is therefore a safe and efficient separation technique that 
progressively replaces expensive and energy-consuming processes and prevent the use of toxic 
solvents in agreement with REACH regulation Membrane technology can minimize the generation of 
hazardous compounds in comparison with conventional processes; provide innovative solutions to the 
scarcity of raw materials, freshwater and energy. By preparing the future professionals to take a leading 
role in the research and development of future generations of membrane technologies and systems, the 
MESD program will contribute to building knowledge, skills, and attitudes on climate change and support 
sustainable development both within the European Union and beyond. 


The set-up of the programme is unique worldwide by having several of the scientifically leading 
European universities in the field of membrane research co-operating. It brings together areas such as 
materials science, physics, engineering and creates the opportunity for a synergy of a large variety of 
applications impacting the industrial processes, resources management and sustainable development. 
The field of membranes is therefore particularly integrative and concerns the most significant parts of 
the economy today, justifying the interest to continue efforts to bring together institutions from several 
countries and create a positive synergy in the fields of membranes engineering in Europe. The MESD 
by its construction will attract the cooperation of organizations that will work together for providing new 
approaches in terms of education and technology. 


In order to best define the master content, its construction was based on the analysis of two 
complementary surveys and the analysis of job offers related to the membrane fields. 


During the academic year 2019-2020, a survey was submitted to bachelor and master students in the 
institutions' full partners of the project EM3E-4SW in order to evaluate their interest in a European 
membrane engineering study track. 65 % of the 247 respondents showed an interest in enrolling in a 
program dedicated to membrane engineering and including a mobility period in other institutions 
members of the consortium.  In consequence, the MESD project will offer a complete and highly 
specialized programme allowing the students to acquire not only specific skills in membrane engineering 
but also transversal skills to improve their readability to join the job market. It will also promote the 
master in all possible levels by using the available network partners (universities, industrial companies, 
research centres, thematic associations and membrane societies…) to attract students from European 
countries and increase the number of self-funded applicants. 


In the frame of the quality assurance schema, surveys on the employment of graduated students were 
launched periodically. These actions allowed us to trace the evolution of the former students and to 
keep the contact with them for networking opportunities. 


A specific survey was performed in 2020 and 2021 to discriminate the key skills of the two previous 
program graduates in their current job position. This survey was sent at least one year after the 
graduation date. The survey was completed by 87 out of 119 graduates. The 18 graduates from the last 
EM3E-4SW intake were not included in the survey.  


According to this survey, the current situation of the graduates was distributed as follows between PhD 
(39%) industry (31%) and academic positions (15%). Only 9% of the graduates were looking for a job at 
the time the survey was performed. The remaining 6% were working in a different field. 
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This survey contained a second question about the main skills required for the job positions. The 
answers highlighted that a good balance between “Materials Science” and “Chemical Engineering” was 
the main key skill in the job position (46%) followed by Membrane Chemical Engineering skills (14%) 
and Science of membrane materials (12%). Chemistry, Engineering and scientific analysis skills 
represented 10% of the answers. Project management, financial, and business skills also stand out with 
a 7% of the answers. The rest did not specify any main skills. 


Moreover, between 2017 and 2021, more than 185 job offers have been forwarded to the graduates by 
the master office and the local coordinators related to industrial and academic positions. We note that a 
significantly higher number of positions offers than that of graduates of the master's degree dedicated to 
membrane engineering were shared. To complete the result of the survey sent to the graduates of the 
previous editions (EME3 and EME3-4SW) and ponder the relevance of the master, these offers were 
deeply analyzed. 


Almost half of the positions offered correspond to PhD thesis, the other half was constituted by 30% of 
post-doctoral positions and 20% of positions in industry or in a company. 


The blue pie chart below represents the required skills requested in the job position. There is an 
equivalent number of positions requesting Membrane Chemical Engineering and Membrane Materials 
skills. 8% of the offers required a strong skill in Membrane Technologies and Project management. The 
offers remaining do not specify a required skill in membrane science but in chemistry or chemical 
engineering. 
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Concerning the main scientific fields, a good balance is also found between the different topics:  going 
from 22% for energy, 26% for water and 35% for Food, Bio and Health applications. 17 % of the offers 
addressed all the fields (namely in industries) and others did not mention a specific field.   


When we compare the result of the survey to discriminate the key skills of EM3E and EM3E-4SW 
graduates in their current job position (September 2020 and 2021) and the job offers analysis, it can be 
evidenced a slightly higher percentage of positions in industries. Academic position offers are more 
often shared inside the universities than job offers in the industry that are disseminated via the industries 
websites and RH services. This explains why academic positions are over-represented in the first 
graphs. 


In agreement with the previous analysis, the need for a master program dedicated to membrane 
engineering has been identified and up to 64 organizations and membranes experts have shown their 
interest in the MESD program. More information is given in point 1.1.3 and in the annexe 7. 


The international dimension of the MESD program will be driven by the cooperation of the consortium 
partners and the extensive network of external organizations focusing on creating synergies between 
them. 


Attracting more European and self-paying students will be a challenge to take up by reinforcing the 
communication of the master opportunities.  


Another main challenge for the MESD program is not only to form membrane engineers that will enter 
the job market in membrane engineering but concerned citizens with a scientific profile that will also
bring the membrane applications to organizations that still uses conventional industrial processes and to 
create innovative ways to answer the needs in energy, food, bio health and water use. That is the 
reason why the master curricula includes mandatory courses in project management and business. 


1.3 Complementarity with other actions and innovation — European added value 


Complementarity with other actions and innovation 
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide. 


Strategy to foster excellence and innovation 


The MESD Erasmus Mundus program is an innovative and high-quality European Master's program that 
has been designed to meet the needs of the labour market in the field of membranes science and 
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sustainable development challenges. Within the framework of this project partners will join their 
expertise and experience to implement this new European Master Program.


This program is innovative since no university currently has all the expertise to carry out such a training 
project. The sector must therefore open up and internationalize in order to combine the expertise of the 
major academic players in the field and thus offer a unique European training of a very high level. 


The excellence of this Master's program lies in the content of the high-quality courses, in the 
professionalization of the students in contact with active professionals in the field of membrane sciences 
and in the tutoring to best accompany the students in their professional choice. 


MESD program will give students the opportunity to be in contact with companies and research centres 
in order to develop their professional skills and improve their employability. Several events are planned 
during this master program to allow professionals to intervene in the students' training: during the 
summer school, weekly seminars and conferences. 


Indeed, for the entire duration of the master, the students will benefit from industrial and technical visits 
and attend specific events such as the weekly seminars and the summer school organized by the MESD 
partners. During the weekly seminars, lecturers from companies and external research centres will 
enrich the curriculum and prepare the students for working in the private or public sector. In addition, 
summer schools, organized at the beginning of each academic year, will be an opportunity for the 
students of the first and second year to meet and interact with industry representatives and to acquire 
professional careers openings. Alumni from previous cohorts will be invited to attend the MESD Summer 
School. These events contribute to present to MESD students with the various possibilities in the 
professional field from a personal point of view. 


Summer internships and the master thesis internship will be precious opportunities for the student to 
know the professional challenges they will be facing in the future and reassure or reorient their career 
choice. 


Moreover, the industrial companies (small, medium and large) but also research centres and 
associations will be requested to offer subjects and tutoring involvement for the individual projects 
(semesters S1, S2 and S3), internships, training vacations and job positions at different levels of the 
curriculum depending on their possibilities. They will have also the opportunity to participate in the 
External board. 


To improve the employability of the MESD graduates, the consortium will launch and implement a 
tutoring process in order to guide the students in their professional career choice at the application stage 
and during the master period. A tutor will discuss the carrier objectives with each student and guide 
them with their choices (teaching tracks, internships, individual projects). A report will be established 
each semester with the students to advise them and thus allow them to flourish and achieve their 
personal goals. 


Support to the modernisation and internationalisation strategy of the partner HEIs 


This project will also participate in the gradual transition of national universities to European universities 
actively collaborating in a network. This project is structuring and will contribute to the international 
recognition of the participating universities. The field of membranes has for several years opened up to 
multiple scientific disciplines and different industrial and economic sectors so that the creation of the 
MESD Master will have a transversal and positive impact on the visibility of the universities in the 
program.  


The universities of the MESD consortium already have extensive general internationalisation strategies 
with a large number of institutions from partner countries, in the vicinity of the European Union as well 
as in other continents. The key persons of the Master, as well as the teachers, involved also have 
extended networks and fruitful and strong relations with researchers and teachers in a large number of 
partner countries. 


For Université de Montpellier (UM), this project is totally in line with its internationalization strategy. 
Since 2017, the “Montpellier University of Excellence” project has gathered the forces of 19 institutions 
to build in Montpellier a thematic research-intensive university that is internationally recognized for its 
impact in the fields of agriculture, environment and health At the same time, UM continues to develop 
co-diplomas, co-supervision of theses, and courses taught in English in order to promote its 
internationalization. For the moment, 3 Erasmus Mundus master programs are offered at UM in 
evolutionary biology, material sciences and radiation & its Effects on MicroElectronics and Photonics 
Technologies. 4 masters programs are also proposed in English: 3 in the Biology and Health field and 1 
Master Water sciences and management for a changing World (WISE). UM is also implementing a new 
project: the IDIL program (InterDisciplinary In-Lab graduate program). It has a strong international 
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dimension and aims to build original Master's program, entirely in English, which transform training 
through research by immersing students in research units from the first year of the Master's program, 
and by promoting the development of interdisciplinary collaboration and cooperation. For the moment, 9 
master's degree courses will be offered in September 2022 in ecology, biology-health, agrosciences, 
chemistry, science-politics, management, modeling and geology-hydrology. The program is planned to 
last eight years and offers the possibility of opening up to 30 courses in English.With 32,000 students, 
more than 3,000 of whom are foreigners, the Université de Toulouse III-Paul Sabatier maintains close 
relationships with a large number of universities around the world. Student mobility, both incoming and 
outgoing, is at the heart of the university's international strategy, which it hopes to maintain at least in 
spite of the health context linked to COVID-19 and to develop once the situation is restored. UT3's 
international strategy aims to develop, in the long term, privileged partnerships with university sites 
whose qualities, in the fields of education and research, are considered excellent. These partners are 
chosen for the quality of their training and their research laboratories in fields in which UT3 also excels. 


For the time being, the two privileged partners identified outside Europe are the University of Montreal in 
Canada and the University of Nara in Japan. Other non-European universities are currently being 
approached in order to densify our network. Many other partnerships exist in Europe. More than 400 
valid and living agreements are currently in place.


The Presidency and the Board of Directors of UT3 are extremely vigilant about the quality of 
partnerships, including those that are essentially focused on training. All of them are discussed and 
validated by the Training and University Life Commission. 


The Office of International, European and Cooperation Relations is in charge of implementing the policy. 
To this end, it manages a financial fund whose purpose is to support partnership actions - conferences, 
events, cooperation actions, etc. 


The training aspect of UT3's international policy emphasizes a balance of exchanges between students 
from different countries or universities from the bachelor 2 to the doctoral level. In addition, the incoming 
mobility of teachers is particularly encouraged. The university has set aside a specific fund for hosting 
teachers (professors and lecturers) and more than 45 international teachers are hosted annually through 
this program at our university. 


The University of Zaragoza’s international commitment is based on different pillars involving all the 
institution aspects, from administration and service staff to teachers and students, as the University of 
Zaragoza considers internationalisation a guarantee of quality.  


Therefore, the participation of the University of Zaragoza in this project is, undoubtedly, part of its 
continuous modernisation and internationalisation strategy, that will be reinforced in many ways.  


Nowadays, the University provides mobility programmes for students, teachers, researchers, and 
administration and service staff, double degree programmes, bilateral and multilateral agreements, 
research projects, and university development cooperation projects across the five continents. 


The University of Zaragoza has around 2.000 bilateral agreements with institutions from all over the 
world. Over 1.000 of the students participate in several exchange programmes annually and the 
university welcomes around 800 international exchange students every year and more than a thousand 
students of Spanish, coming together from more than 90 different countries. In addition, each year 
around 150 staff members from our University carry out educational visits in other European countries, 
and the trend is growing. 


As part of its support for the internationalization process, the University offers an increasing number of 
courses in English, a language support programme for teaching and research staff, and for 
administrative and service staff, and each year it publishes a call for internationalisation, aimed at the 
University’s centres. It also participates in international forums and fairs, and it is a member of several 
higher education international associations. 


An Erasmus Mundus Master course and an Erasmus Mundus Doctorate programme are offered in 
collaboration with European partner institutions.  


Besides, the University of Zaragoza is part of the UNITA, an alliance of six comprehensive research 
universities from five countries (Italy, Romania, France, Portugal and Spain) with different sizes and 
trajectories gathering together more than 160.000 students and 13.000 staff members with the aim of 
fostering cooperation regarding on Renewable Energy, Circular Economy and Cultural Heritage.  


That being said, the participation on this project will contribute, not only to reinforce strategic 
partnerships, and the transfer of knowledge that strengthen the international scope of the institution, but 
also to contribute to the excellence of our students and the promotion of innovation. 
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The University of Chemistry and Technology, Prague (UCT Prague) belongs to the group of 26 
Czech public universities. By its size it is a small university (in total around 4 500 students in bachelor, 
master and doctoral study programs, and 500 permanent academic staff). Its main focus is in chemistry, 
biochemistry, chemical engineering and related technologies, including membrane materials and 
processes. At the same time, UCT Prague is counted to the high-quality research universities. Important 
aspect of UCT Prague activities is development of broad and intensive international collaboration both in 
education as well as research activities as a necessary prerequisite for maintaining and improving high 
standards set in both domains. 


With respect to the above statement, in the field of educational activities UCT Prague is active in 
ERASMUS+ scheme with approx. 150 bilateral agreements across all Europe and more than 100 
agreements with Universities outside Europe. For the moment, university is running 1 BSc study 
program in Chemistry and chemical technology with 9 specializations, 1 BSc study program in Business, 
and 7 MSc study programs in Chemistry and chemical technology taught exclusively in English 
language. Also in the doctoral study, the university is focusing on international aspects through the 
student mobility in internationally recognized laboratories and co-supervision of thesis with foreign 
specialists. But it does not limit its activity just to the students exchange. UCT Prague is active also in 
development and implementation of double degree or broader joint study programs with the renowned 
universities. Currently eight double degree in doctoral and five master double degree study programs 
are ongoing in UCT Prague. UCT Prague also participated in several Erasmus Mundus programs 
(EM3E, EM3E-4SW, IMETE, EUDIME), actually one Erasmus Mundus master program in environmental 
technology and engineering (IMETE-3) is offered by UCT Prague. The UCT Prague is promoting its 
internationalization by gradual increase of the number of subjects taught in English. In last year, around 
380 subjects corresponding to about of 24 % of total subjects were delivered in English language. The 
important part of internationalization strategy in UCT Prague is the student and teacher mobility. UCT 
Prague is also actively acting in the program “Study in Prague” (https://studyinprague.cz/) promoting 
study at this University (between others) between foreign young people. 


Similarly to the educational activities, UCT Prague belongs between the top Czech Universities with 
respect to participation in the collaborative EU projects. Here the total number of projects solved with 
UCT Prague contribution reached with 7thFP 34 and within H2020 program 28. Beside these, number of 
bilateral projects financed by national grant agencies were solved. All this confirms highly international 
profile of UCT Prague. 


The University of Twente is very active in the modernisation and internationalisation of its Educational 
curriculum, also as part of its long term strategy Shaping2030. UT has developed its own educational 
model, with a strong emphasis on acquiring theoretical knowledge and directly applying it via student 
driven educational approaches. In the past years, they have updated this educational model while they 
have also changed the language of nearly all BSc and MSc programs from Dutch to English to facilitate 
further internationalisation. Due to the Corona pandemic much of their teaching shifted to online and 
forced teachers to work and experiment with new tools. In the coming years the focus within the UT will 
be on the best practices to combine the strengths of in person teaching with all the strong points of 
online teaching. These new developments will certainly also help strengthen the proposed MESD 
program. Considering the participation in EU funding initiatives, UT researchers have been involved in 
over 220 FP7 projects and in 199 Horizon2020 projects. 


Universidade NOVA de Lisboa is committed to internationalization. In September 2021, NOVA was 
ranked the best Portuguese public university according to the Times Higher Education World University 
Ranking 2022. This assessment is based on the areas of Teaching, Research, Transfer of Knowledge, 
Citations in Scientific Publications and Internationalization. 


NOVA’s international profile has developed naturally over the years and, more rapidly since 2004, with 
the emergence of several international mobility programs, to which NOVA has been successfully 
applying by itself or through partnerships with Portuguese or foreign Higher Education Institutions 
(HEIs). Mobilities have been promoted through several calls for Mobility Exchange Programmes, 
namely: Erasmus+ Europe, Erasmus+ International Credit Mobility (ICM), European-Swiss Mobility 
Programme, Integrated Actions, Santander Luso-Brazilian and Ibero-American Scholarships and 
Fulbright Scholarships. NOVA also has an extensive experience as coordinator and partner in several 
international mobility programmes established with HEIs from all over the world, through the 
participation in the Fellow-Mundus, BE Mundus and Sigma Agile Programmes. 


Many study programs offered by the University are characterized by an international component that 
allows those who attend them to experience the culture, to know the level of development and to learn 
the best practices of other regions and countries. In the years to come, NOVA will continue to develop 
this international profile, in all its aspects, which is an integral part of its mission and commitment to 
excellence in teaching and research. All Master programmes of NOVA lectured by scholars affiliated to 
the Department of Chemistry are offered in English. 
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Internationalisation is a prioritised area at Lund University. The primary aim is to increase the quality of 
the University's operations, among other things by giving our students and employees the best 
opportunities for international experience and intercultural competence. 


Lund University collaborates and cooperates with top universities all over the world through international 
networks, programmes and platforms for research and education. Among others, our international 
collaboration involves teacher and student exchanges, research collaborations, interdisciplinary 
platforms and capacity building projects. According to the Strategic plan of Lund University 2017-2026 
the University shall have strategically supported international partnerships and take an active part in 
influential international networks, such as LERU and U21. 


Lund University currently has six Erasmus joint Master's programmes, all taught in English. 


 Environmental Sciences, Policy and Management (MESPOM) 
 Fire Safety Engineering (IMFSE) 
 Food Innovation and Product Design (FIPDes) 
 Geo-information Science and Earth Observation for Environmental Modelling and Management 


(GEM) 
 Tourism Development and Culture (TourDC) 
 Large Scale Accelerators and Lasers (LASCALA) 


Lund University participates in several European joint Master's programmes, all taught in English. 


 Master's programme in Economic Development and Growth (MEDEG) 
 Master's Programme in Finance – double degree opportunities available with EM Lyon Business 


School and University of Groningen 
 Master's Programme in International Strategic Management – double degree opportunity with 


Deakin University 
 Nordic Master in Environmental Changes at Higher latitudes (Enchil) – Nordic joint programme 


with the Agricultural University of Iceland, The University of Helsinki and other partners in the 
Nordics-  


 EIT Master's in Food Systems, new programme starting in autumn 2022  
 Master's Programme in Religious Roots of Europe – Nordic joint programme with Aarhus 


University, University of Copenhagen and Olso University 


In addition to the above, Lund University has in total 147 international Master’s degree programme 
taught in English across a wide range of subjects, at many different faculties. Every year, applicants 
from around 160 countries apply to our international Master’s programmes. The programmes are 
therefore truly international and offer a global perspective on the issues our world is facing today. 


Project uniqueness and added value when compared with the existing offer of master programs 


An analysis of the existing Erasmus Mundus Master programs shows that among the 145 masters listed 
in the EMJMD Catalogue, only 16 are devoted to the field of study « chemistry ». Among these masters, 
five of them are chemistry study programs oriented towards sustainable development: research in the 
fields of chemical safety for sustainability, biorefinery, sustainable catalysis, science in environmental 
contamination and Toxicology, biological and chemical engineering for a sustainable bioeconomy. None 
of these programs deal with Membrane science and engineering. The Master in Membrane Engineering 
for Sustainable Development is a unique study program that meets a growing need of well-educated 
R&D membrane engineers. 


The project is based on a solid partnership with universities that excel in the various specialties offered 
in this Master's program.   


Strategy to increase the attractiveness, integration, internationalisation, and contribute to the 
policy objectives of the European Higher Education Area 


The MESD programme has received 64 support letters from 23 different countries and 4 continents (21 
Higher education institutions, universities, 21 industrial partners, 8 Research centres, 12 Thematic 
associations, 1 membrane expert and 1 Erasmus  project to act as external partners and maintain or 
create a collaboration in the future by different actions (visiting guests and lectures, dissemination of 
MESD information, hosting intern students for the 4th semester…). (See annexe 7). Beyond these 
support letters, the local coordinators are involved in several international projects with other academic 
institutions and organizations; therefore, this network will continue to grow during the project in order to 
provide the widest membrane insight for the students and will aim to increase the international 
cooperation. 


In addition, this external network will be open to new universities interested in the education and 
research cooperation during the duration of the programme strengthening its international dimension. 
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The MESD project will also keep in touch with EM3E/EM3E-4SW graduates who can have a high impact 
on the promotion of the programme as Ambassadors. The graduates that have already integrated the 
labour market (industries or academia) spread around them their success and can attract talented 
students from the targeted regions where they came from.  


Systematic dissemination of the information about the master during international congresses and 
meetings should also contribute to the internationalisation of the concerned institutions and increase the 
attractiveness of the EHEA. 


2. QUALITY 


2.1 PROJECT DESIGN AND IMPLEMENTATION 


2.1.1 Concept and methodology  


Concept and methodology 
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.


CURRICULA 


The Master in Membrane Engineering for Sustainable Development (MESD) offers an advanced 
education programme related to membrane science and engineering at the interface between material 
science and chemical engineering. The master curricula are oriented to favor the job placement of 
graduates in academia or industry by focusing on key professional skills (Membrane Materials, 
Membrane Chemical Engineering, and Membrane Technologies and Project management) and 
applicative fields related to sustainable development (and environment): Energy; Food, Bio and Health; 
and Water. 


The comprehensive curriculum takes into account the excellence areas of each partner and allows the 
students to acquire the basics of membrane engineering as well as to be specialized in a chosen field. 
Furthermore, it is important to note that the sustainable development elements are included in each 
track. In all cases, the courses allow students to integrate the local academic universe. 


The MESD has a duration of two years: 4 semesters corresponding to 30 ECTS (European Credits 
Transfer System) each and spent in at least 3 different countries. Each semester includes 30 mandatory 
ECTS. It is however possible to validate additional ETCS (3 or 4) with additional teaching units. The 
official documents take into account 30 ECTS but certificates delivered by the master office present also 
the marks of the additional ECTS. The number of ECTS is fixed by the University teaching the course. 
The credits are calculated according to the student workload which takes into account lectures, practical 
work, seminars, internships, research, personal work, exams, training objectives and skills to be 
acquired. The required scientific level is equivalent in each teaching unit and track. The design of each 
semester has been done carefully in order to ensure the pedagogical coherence of all the possible 
curricula. The language of instruction is English.  


The MESD architecture presents six tracks in total, three for the first year focused on scientific and 
transversal skills and three for the second year specialized in membrane application fields. Furthermore, 
as written previously, during the study period, courses and activities in the language and culture of the 
hosting country are provided. 


This architecture allows the students to choose different tracks with several university combinations 
according to their interests and their professional objectives. We note that there is a free choice of 
orientation between the M1 and M2 tracks, limited to the number of places available. In order to help 
students to make the wiser choice of tracks regarding their professional project, the consortium will 
implement a tutoring process. This process will start as early as during the interview for admission. 


1st year 


Semester 1 and 2 HEI Specialisation 


Membrane Materials - MemMAT UM-UNIZAR Materials synthesis and characterisation 


Membrane Chemical Engineering - 
MemCHEM 


UT3-UCT 
Prague Chemical processes using membranes 
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Membrane Technologies and Project 
management - MemTECH 


UNIZAR-
UCT Prague 


Project management in the membrane 
engineering field 


2nd year 


Semester 3 HEI Application domain Semester 4


Energy UT Membrane applications for 
sustainable energy 


Master thesis 
1. University 
2. Research centre 
3. Industrial company


Food, Bio and 
Health NOVA 


Food and beverage 
processes, biorefining, 
pharmaceutical and medical 
applications 


Water LU 
Water resources 
management and water 
treatment for drinking water. 


Summer school and weekly seminars 


Air quality and treatment, ground remediation, hydro ecology, water desalination, carbon dioxide 
removal and transversal skills related to life cycle analysis, risk management, sustainability, 
European water regulation and the trends concerning water treatment…


Table 1. MESD architecture 


The first year of the MESD will begin with a summer school which would bring together the new cohort 
of students, the cohort at the beginning of the second year (mandatory) and the group at the end of the 
second year (optional). It would also be the occasion for several workshops, project defences, internship 
defences and joint courses for first year students. This summer school is important for creating a group 
spirit and for interacting in live with teachers and researchers. It will also enable the students to discuss 
their teaching choices (individual projects, training periods, additional teaching units...) with their tutor, 
chosen among the teaching team. 


After the summer school, the group of students will be divided into three, in order to follow the different 
tracks created in parallel with the different types of jobs/positions existing in the field of membrane 
science and technology. This type of track will allow the students to project themselves in their future 
careers. 


The track Membrane Materials, MemMAT (30 ECTS) offers a variety of courses related to materials 
and their characterization. It is given jointly by UM (Semester 1) and UNIZAR (Semester 2). The course 
“Introduction to nanomaterials” will be taught online by UNIZAR in the first semester. In semester 2 at 
UNIZAR, the students will benefit from an online course from UM “Hybrid and structured materials” and 
“Thermal and mechanical properties” from NOVA. 


The architecture of Membrane Chemical Engineering, MemENG (30 ECTS) is focused on chemical 
processes using membranes. It is performed by the UT3 for the first semester and UCT Prague for the 
second semester. The courses taught in UT3 are focalized on basic knowledge in chemical engineering 
and background in mathematics and the use of IT tools for calculation and modelling. In the second 
semester, the students will apply the knowledge acquired in the previous semester and improve their 
skills in project management. The external contribution for Semester 1 will be performed by NOVA with 
the on-line course “Entrepreneurship and Innovation”. In semester 2, the course from UNIZAR 
“Valorization, Commercialization and Entrepreneurship” will be available for the students via an online 
platform. 


The particularity of the third track, Membrane Technologies and Project management MemTECH (30 
ECTS) is the acquisition of strong skills in project management balanced with an understanding of 
membrane materials and engineering basic knowledge. This is a totally new track created in order to 
meet the needs of the job market (former students’ survey and job offers analysis see point 1.2). The 
balance between Membrane and Project management skills is defined as 1/3 to 2/3 for the first 
semester and 2/3 to 1/3 for the second semester. Semester 1 at Universidad de Zaragoza will present 
de courses included in the curricula of the School of Engineering and Management. All these courses 
are currently taught in Spanish, but the opportunity to include international students in the courses will 
offer the possibility to change the teaching language to English. The ECTS of this track are completed 
by external contributions from NOVA with the online course “Entrepreneurship and Innovation”. The 
second semester performed at UCT Prague presents courses oriented to membrane applications and 
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chemical engineering. 


We highlight that the MESD master curricula will include a mandatory online course from NOVA 
“Entrepreneurship and Innovation” that will be followed by all the S1 students regardless of their host 
university. For the track MemMAT this course will represent a supplementary number of ECTS, the 
semester will therefore present a total of 33 ECTS. To encourage the group’s interaction between the 
three tracks, a team projects will be built in collaboration between the host universities. Courses and 
seminars focused on the acquisition of transversal and management skills and knowledge, such as life 
cycle analysis, security, norm and risk, management, will be offered to all the students independently of 
the followed tracks. 


The second year is focused on membrane application fields: Energy, Food, Bio and Health, and Water. 
The semester 3 is performed in a host university UT, NOVA and LU respectively. The fourth semester is 
dedicated to the master thesis and the first long experience in research through an internship in an 
academic laboratory or in a company.  


The Energy track (UT) provides a balanced curriculum mixing membrane applications for energy 
(Membranes for gas separations, Membrane process plant design), and general chemical engineering 
separation processes (Electrochemistry, Advanced colloids & Interfaces). Capita selecta course aims to 
allow the students to deepen their knowledge on a subject chosen by them thanks to a literature review 
and the production of a report. Each student is supervised by one teacher. The literature review is 
usually focused on the subject selected for the master thesis report in S4. External contributions as 
lectures and seminars can complete and illustrate the content on specific subjects: fuel cells, 
electrolysers, electromembrane processes including reverse electrodialysis, CO2 extraction, H2
separation, energy production from biomass and other sustainable processes. 


Food, Bio and Health track (NOVA) proposes a series of courses assessing the food, beverage, 
biorefining, pharmaceutical and medical processes and applications. The courses of the curricula can be 
divided into membranes application and separation processes courses (Membranes in Food 
Applications and Biorefinery, Membranes in Biomedicine, Membranes in Downstream Processing) and 
courses mobilizing the entrepreneurship and innovation skills developed by the students (Business 
Project and Engineering Project). Individual, team projects and case studies also allow the students to 
evaluate the sustainability and the finance balance of a membrane process. The courses are completed 
with contributions from other professors of NOVA and external professionals from industries and start-
ups and the consortium partners as ITM and LU.   


The third track, Water (LU), addresses water resources management and water treatment for drinking 
water applications and emphasize the approach of reusing the resources. The project courses are a mix 
between theoretical lectures and case studies. Furthermore, LU collaborates with several Swedish 
companies and several industries working with membrane processes have agreed to propose 
assignments to the students. Lectures and seminars related to water quality reuse can be shared 
among all the students. A synergy could be possible with the Water Research School present in LU 
(https://www.waterresearchschool.lu.se/courses/). 


The semester 4, is dedicated to the master thesis and the internship and represents an experience of 24 
weeks in a research academic laboratory or in a company. The assignation mechanism for the master 
thesis subject is designed to evaluate both the scientific and technical qualities of the proposal to suit 
the activities and the needs of the host organization. It takes into consideration the thematic interests of 
the student as well as its possibilities for future professional integration. The universities from Semester 
3 will assess the quality of the internship proposal and will evaluate the work of the student. The 
internship agreement is contracted between the student, the host organization and UM. During the 
mobility and the track choice, the students will be guided by a tutor that will help them to build their 
professional orientation taking into account their interests. 


As aforementioned, conventional face-to-face courses will be kept as the main approach in order to 
ensure an everyday human contact and to facilitate the group emulation. Nevertheless, regarding the 
importance of digital education in the current context, the creation of Small Private Online Courses 
(SPOCs), will be encouraged among all the partners. This teaching method makes it possible to run a 
course asynchronously and make it available for all the students independently on their mobility location. 
Students may review such courses as many times as they want to improve their learning. Tutored live 
sessions will allow the students to interact with the teachers and solve any questions aroused during 
their study. 


Optional courses 


As indicated previously, each semester provides 30 ECTS, including at least 3 or 4 ETCS offered by the 
external contributions. It could be possible to validate additional ETCS (3 or 4) from optional teaching 
units for motivated students who could follow the course with another group in absence of schedule 
conflicts. For example, “Dairy products” course from LU could be proposed as an external contribution to 
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NOVA. For the Semester 1 at UM the total ECTS will be 33 as the on-line course from NOVA will be 
mandatory for the students.  


Digital competences 


The MESD programme will size the potential of digital technologies for teaching and learning and to 
develop digital skills of the student, but also of the teaching staff that could be trained to follow the new 
practices when required. 


During all the MESD period, the students will learn how to use IT tools that they will have to master in 
their future career, in particular office tools, and also project management tools or even reaction and 
process modelling software. 


Conventional face-to-face courses would be completed by external online courses which could be 
broadcasted live by other partners or already recorded and followed in non-real time from a dedicated 
numerical platform (Moodle platform, University of Montpellier, https://moodle.umontpellier.fr). A 
structured approach, between online,pre-recorded, and face-to-face courses and lectures interactions 
with teachers to solve student doubts and questions, will be established. 


Multilingualism 


Each host university will provide a course in the local language, culture and civilization (French, Czech, 
Spanish, Portuguese, Dutch and Swedish). The courses aim the acquisition of a basic / intermediate 
level to better understand everyday life. Furthermore, the MESD project will promote and encourage 
whenever possible the use of the Erasmus+ Online Linguistic Support (OLS) platform for the official 
language of the HEI, and the language of instruction English (EN). In addition, the students can present 
one part of their individual or team project in the local language of the country they are hosted, both for 
the report and the oral presentation. 


Examination and Validation Rules 


The MESD programme applies the European Credit Transfer and Accumulation System (ECTS). The 
MESD degree will be given to a student who has individually validated each of the four semesters (S1, 
S2, S3 and S4) and the two years of the master (year 1 and year 2). A conversion table between the 
ECTS grading scale and national grading scales used in MESD host universities will be provided 
following the ECTS Users’ Guide, 2015 guidelines. 


Skills recognitions, diploma, diploma supplement and transcript of records 


To recognize the learning outcomes, competences, skills and favor the employability of the MESD 
graduates the European Credit Transfer System (ECTS) will be applied to organise the curriculum.


To recognize the learning outcomes, competences, skills and favor the employability of the MESD 
graduates when applying for PhDs or employment, multiple Master's degrees from the three universities 
having hosted the student and from the University of Montpellier, together with a Diploma Supplement 
based on the Europass template will be delivered. The Diploma Supplement contains additional 
information about the courses taken and the knowledge acquired by students. It is very useful for the 
students when applying for PhDs or employment. Conversion tables ensuring transparent credit 
allocation will be set up by the consortium. A transcript of records providing the information about the 
credit allocation optional courses and the local language courses will be delivered by the master office.   


External contributions 


External contributions can be offered to the students in the shape of short on-line lectures (1 hour) on 
different subjects by contacting lecturers and researchers within the MESD network. They can be held 
during the summer school, within the weekly seminars or included in a course of the different tracks. 
The objective is to allow the students to widen their knowledge on membranes. Live sessions and 
recorded lectures will be available to allow the student to access the different subjects at their own pace 
and avoiding conflict with the agenda. The Moodle platform from the University of Montpellier, 
https://moodle.umontpellier.fr will be used. 


Summer school and weekly seminars 


The courses provided in the four semesters bridge different scientific domains like material science, 
physics & chemistry, engineering & processes, while keeping a focus on relevant applications of 
membranes in water, food and health industry, industrial and chemical processing, energy, 
environmental control, pharmaceutical industry, biomedical applications... To complete the curricula and 
in order to facilitate the student to better integrate the professional sector, the summer school and 
weekly seminars will include seminars and lectures related to a large variety of subjects such as:  


 Electrochemistry: Fundamentals and Techniques: polymer fuels, molten carbonate fuel cells, 
lithium batteries… 
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 Energy production from biomass, Sustainable processes  
 Gas treatment: air treatment and carbon dioxide removal, gas separation, and hydrogen 


production 
 Ground remediation 
 Water desalination, European water regulation and the trends concerning water treatment.  
 Risk analysis and management, Security 
 Life cycle analysis 
 Energy transition and circular economy 
 Characterization of porous media 
 Bioprocesses 
 Hydroecology 


Journal Club 


A Membrane Journal Club will be offered to students on a voluntary basis and supervised by colleagues 
once a month. The objective is to informally discuss key and emerging research and development 
literature in the field of membrane technologies. The Journal Club will be held regularly and will help 
students keep abreast of current findings, exercise critical thinking and improve their presentation and 
debate skills. 


Innovation Lab on Membranes (i-Lab) 


Space (room and laboratory) to deepen theoretical knowledge by applying new pedagogical models 
such as inverted, reversed or shared classes will be available. 


In-lab teaching units 


Lessons will be given in the laboratory by a group of 3-4 students around a teaching combining both 
theoretical concepts and practical courses on the latest generation devices. 


Challenges in membranes (Conferences) 


The idea is to initiate a cycle of Technology, Entertainment and Design (TED-) type conferences on 
current and future challenges around membrane technologies. The conferences showcasing important 
research and ideas from all disciplines would be recorded and broadcast freely on the internet. The 
objective will be for these conferences to become a reference in the community and give the MESD 
project and membrane applications considerable international publicity. For students, it will be an 
opportunity to meet key academic and industry players and interact directly. It is not a question of 
reaching a very high scientific level during the interventions but on the contrary of remaining affordable 
to address the whole community of membranologists. This conference will be included in the 
programme of the summer schools. 


STUDENT SELECTION AND ADMISSION PROCEDURE 


The MESD consortium applies common, transparent and objective procedures for student application, 
selection and admission. All partners are part of this in the form of a Candidates Selection Committee, 
and the work is coordinated by UM and NOVA.  


The evaluation and admission rules of the Master in Membrane Engineering for a Sustainable 
Development, MESD, and for an Erasmus Mundus scholarship are conceived to guarantee the selection 
of high-quality students. It is based on the following criteria: academic excellence (being the most 
important), curriculum vitae, professional experience, motivation, recommendations, language skills and 
interview performance. At the application stage, the Europass CV will be requested as a mandatory 
document to equally evaluate the candidate competences and skills. Country of origin and gender are 
additional criteria that will be used later to balance the recruitment towards geographical diversity and 
gender representation. More specifically, successful candidates have to demonstrate a strong interest in 
membrane engineering sciences. Their letter of motivation, the letters from their referees and their extra-
curriculum activities will be thoroughly examined for that purpose. 


All the applications will be available online on the MESD application-evaluation tool. The application 
procedure requires students to provide a selected track by choosing their choices for semesters S1 and 
S3, a Europass CV specifying their scientific and/or professional experiences and their English level and 
a motivation letter, both written in English. Concerning the candidates from Third countries not 
associated to the Programme, they should explain their goals and interests to enrol the MESD in 
Europe. The Europass CV will allow the reviewers to equally evaluate the candidate competences and 
skills. During the master period, the students will be reminded to update their Europass CV for applying 
to summer internships and S4 master thesis. 


In addition, selected candidates are required to provide by registered mail a copy of their academic 
certificates stating their final classification including their rank, grade distinctions in each 
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discipline/subject attended, accompanied with a stamped official transcript if not in English.  


Applications will be divided by alphabetic order to the members of the Committee to proceed to a fair 
evaluation. Two members of two different universities will evaluate independently each student 
application following the eligibility and selection criteria defined. 


Eligibility criteria 


To be eligible for application (admission and scholarship), students must fulfil the following 
requirements:   


 Hold a Bologna 1st cycle degree or a bachelor degree in Chemistry, Physics, Materials 
Engineering, Chemical Engineering, Bio-Chemical Engineering, or an equivalent degree, from a 
College, University or Technical School with a recognised standing, or alternatively, a recognised 
professional experience in these domains. Students in the final year of studies may be admitted 
as long as they present the certificate of completion and official transcripts before enrolment.  


 Provide a complete application form with all the required, attached documents: candidates will fill 
in the application form and submit it exclusively online. In special cases, some documents may be 
provided at a later stage, for example when the students have applied for a passport and have not 
yet received it or when they are waiting for the results of an English test. 


 Provide proof of English proficiency, preferably through TOEFL or IELTS. Other official proofs 
could be admitted after validation by the Candidate selection Committee. (Minimum level required 
CEFR, Common European Framework of Reference for Languages: B2) 


According to the Erasmus+ Guide, students who have previously obtained an EMJM scholarship are not 
eligible to apply for an additional scholarship under the EMJM.  


The scores of the evaluation criteria are the following: 


Other criteria/given points Excellent Good Average Bad


CV with scientific and/or 
professional experiences 4 2 1 0 


Motivation letter 1 0.5 0.25 0 


Recommendation letters 1 0.5 0.25 0 


Interview 2 1 0.5 0 


The maximum score is 13 points.  


Applications which do not fulfil the eligibility criteria will not be included in the evaluation. Where there is 
a doubt on the eligibility of an application, it would be included in the evaluation. The procedure is done 
in four steps: 


 Step 1: First evaluation: Each application is checked by the first reviewer in terms of eligibility 
criteria. In case all criteria are not fulfilled, the application will get the eliminating score of 0 and will 
not be further considered in the selection process. Each eligible application is evaluated 
independently by this first full partner university on the basis of the established selection criteria. 


Final grades from the Bologna 1st cycle degree or the bachelor degree


Grading/given points
GPA


(here maximum = 4)
Average mark


(here maximum = 20)


5.0 GPA  3.6 A or  17


4.5 3.4  GPA < 3.6 16  average mark < 17


4.0 3.2  GPA < 3.4 15  average mark < 16


3.5 3.0  GPA < 3.2 14  average mark < 15


3.0 2.8  GPA < 3.0 13  average mark < 14


2.5 2.6  GPA < 2.8 12  average mark < 13


0 GPA < 2.6 D or <12


Associated with document Ref. Ares(2022)6684430 - 28/09/2022


C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Call: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V2.0 – 15.12.2021 


21 


The reviewer records the scores online in his/her individual evaluation form.  


 Step 2: Second evaluation: Each eligible application is evaluated by a second evaluator following 
the same selection criteria. The reviewer records online the scores in his/her individual evaluation 
form.  


 Step 3: Cross-checking: The reviewers (1st and 2nd evaluation) will compare their evaluation 
scores for each application. If the consensus is not possible, a third full partner university could be 
involved to examine the application. After completion of the cross-checking, the Head of the 
Candidate Selection Committee establishes a first ranking list of eligible candidates and 
communicates it to all the full partners. 


 Step 4: Interview: The selected students will be evaluated through an interview (phone or 
videoconference interview) to assess their motivation, skills and English level. To ensure equity 
between the students and a fair and homogeneous interview, a list of mandatory questions will be 
established and asked to the candidates by the members of the Candidate selection Committee. 


After completion of the examination process by the members of the candidate selection committee, a 
meeting will be organized within the two first weeks of February of calendar year N with all the members 
in person or by videoconference to decide the main selection list of 30 students plus 5 on a 
complementary list. At this stage, a good balance in terms of the country of origin, gender, and student 
with specific needs must be ensured. Once the academic year is completed, the students will have to 
send their results to the Executive Board in order to validate the selection list. The selection will end on 
the 20th of February of calendar year N for applicants applying to a scholarship managed by the 
consortium (from the EACEA Agency, local university or private) and on the 10th of May of calendar 
year N for self-paying students. During the evaluation process, students will have access, through the 
MESD application tool and using their personal registration number, to take notice of their application 
status and of the Candidate selection Committee decision concerning their application. The final result 
will be notified by e-mail in order to allow the student to decide to enrol in the intake that will begin in 
September of the calendar year N. The final selection list will be established and available online after 
reception by the Committee of the final grades of the pre-selected students or additional results from the 
last academic period with a deadline mid-July of calendar year N. All partners undertake to avoid 
discriminations based on age, sex, political or religious criteria. The consortium promotes the 
participation of women (via the pre-selection process). All partner universities have adopted accessibility 
measures for disabled students with special needs. 


The selection procedures are centred upon academic excellence, which is one of the most important 
selection criteria. It is the responsibility of the committee to identify students suffering from 
socioeconomic handicaps even though no specific criteria are listed. The committee will place them in 
priority on their lists, provided they meet the expected level of academic excellence. In this frame at the 
candidature process the student will be offered the possibility to check a specific case to notify individual 
needs linked to long-term physical, mental, intellectual or sensory impairments. If selected, they will 
have priority to available student housing on campus. Special attention will be given to their socio-
cultural integration, both in the home and host universities. In order to ensure balanced gender 
participation, in the event of equality of the academic and professional application, the Candidate 
Selection Committee will give the priority to female and persons with specific needs candidates for 
equity purpose. 


At the end of the selection procedure the Candidate Selection Committee will publish several lists: 


 Non eligible 
 Non selected 
 Reserve List 
 Main List 


The final selection list will be established after reception by the Educational Committee of the final 
grades of the pre-selected students in the final year of a degree or additional results from the last 
academic period. The formal admission of the students to the programmes will be organized by the 
University of Montpellier as coordinating institution. In order to ensure a geographical balance, a 
maximum of 3 selected candidates from a country per intake and no more than 10% of the total number 
of scholarships will be awarded to candidates from the same nationality during project implementation 
(without taking into account the additional scholarships for targeted regions). 


An appeal procedure will be defined in order to allow the candidates to report a mistake that could have 
been made during the selection procedure, that is to say, if the candidate considers that the application 
has not been handled correctly as described in the selection process. The appeal cannot concern the 
decision itself but an error. 


SERVICES OFFERED TO STUDENTS 
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All partners are used to welcoming Erasmus+ mobilities and other international students and have well-
functioning procedures concerning practical issues like visa application, housing, language courses and 
mentoring/integration programmes to support integration in the host culture. The organisation of the 
services offered to the students will be coordinated by the MESD management office at UM and locally 
managed by the corresponding office in each partner university. In addition, the coordinator will deal 
with general questions and issues. The main objective will be to give the students the best possible 
study experience at each university by providing high quality services that allow them to focus on their 
studies, all while taking into account intercultural issues. Nevertheless, the help offered will be adapted 
to let the students assume a suitable level of responsibility and independence. More specifically, a 
description of student services offered by each host university is presented in Annexe 9. 


Administration support 


Since their acceptance to join the master, students will be in contact with the MESD management office 
and will receive practical information concerning the master registration procedure, the accommodation, 
the visa application, the health insurance, the bank account and practical living issues. The local 
scientific coordinators, the administrative staff and the different services in the respective universities: 
international relations, Erasmus, post-graduation offices, student-counselling services…will provide a 
wide range of services to improve the administrative procedures and remove obstacles. Processes and 
services may differ slightly from one university to another, nevertheless, the basic services will be 
always offered as the access to all university's facilities (restaurant, library, sport, etc.) 


During all the master duration, the student will be registered at the UM and at the host university for the 
corresponding semester. As soon as students are selected, the MESD Student Guide published by the 
management office at UM will be given to students, containing practical information concerning: 
registration as Erasmus+ Students, visa and residence permit, health and insurance, canteen, students 
with special needs, access to university libraries, language course, Erasmus Students association, 
banking, post offices, transports, university sports association, internet points etc. 


Students will then be aware of the necessary steps to take in order to enrol. After their acceptance in the 
master, the students will get in contact with the international service of the Université de Montpellier that 
will answer their questions on visas delivery, insurance, grants and tuition fees for housing facilities and 
for specific assistance (students with a family or with special needs).


For non-EU students, after this admission to the master programme, the procedures to obtain a long-
stay student visa with a residence permit will be initiated via the embassy/consulate of France or Spain 
(first semester countries). Documents confirming the admission for two years to the master programme 
and confirmation of scholarship will be provided by the master coordinator (UM) to the student. The 
International Office of UM and UNIZAR, and the master programme management office will advise and 
support the students on how to obtain the visas and facilitate the procedure. At the beginning of each 
semester, the procedures for obtaining the next visa will be started in all the institutions welcoming the 
students. 


The Student Counselling Services, present in all universities of the consortium, will provide support and 
information to master students on regulations and financial aspects related to the university life. 


The student life coordinator, who is the contact person in the Management Office for the students’ 
services in each university, will be in charge to: 


 solve the problem encountered by students during their stay, 


 help students to find accommodations (by reserving student rooms in student residencies or 
student hotels and by giving a list of possible accommodation in the private sector or in families), 


 facilitate the integration of the students in existing cultural offices and student associations and 
give information on the university, the city and the region, 


 participate in discussion with other partners to ensure an equilibrated and consistent service in 
each university. 


All the MESD students will receive a student card in their host university when registering that will give 
them access to all the facilities of the universities. In the following years and whenever possible, the 
European Student Card, ESC will be delivered. The European Student Card will enable the students to 
easily and safely identify and register themselves electronically at higher education institutions within 
Europe when moving abroad for studies, eliminating the need to complete onsite registration procedures 
and paper work.  


For example, UCT Prague is part of consortia with Czech Technical University, in this frame, the 
students of UCT Prague are obtaining the international student card (ISIC) that will be soon modified to 
include all the conditions defined by the ESC (chip, logos…). This ongoing process implies the 
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development of software and equipment supporting the issuing of ESC, generation of the unique 
identifier of the card, and also the communication with the central database of ECS. The software 
should manage the compatibility with the databases and all related equipment where the actual ISIC is 
applied. 


In UT3 the ESC delivering is managed by the federal university Universidad Federal de Toulouse Midi-
Pyrénées, UFTMiP, through the Agency for the Modernization of Universities and Institutions (Agence 
de Modernisation des Universités et Etablissements, AMUE). 


Welcoming 


The welcoming and the service offered to foreign students is a crucial point for the success of the 
learning in the master programme. The International Offices of each partner university will give a 
specific support to the master programme. Students will find qualified people (speaking various 
languages) ready to help foreign students. 


A personalized welcome will be offered for students arriving with the support of the Local Student 
Network at each university. 


During the summer school, a welcome ceremony will be organized and, during the week, practical 
information will be given to students in order to: 


 fulfil the administrative steps (inscription, insurance and, if necessary, constitution of residence 
permit), 


 prepare the organization of next semesters, 


 learn in the best conditions during the master (by introducing the language policy in place and the 
possibility of networking, of social and informal learning, and of formal learning offered by the e-
learning platform), 


 have cultural activities aiming at their social integration. 


Accommodation 


All partners provide up-to-date information about accommodation to the students well in advance before 
their arrival. Often, the students will be offered rooms or shared flats in student residences within or 
close to the university campuses. 


Bank account 


To avoid problems with the payment of the scholarships, the coordinator will organize a meeting with a 
bank in Montpellier to offer the student to open a bank account quickly. Choosing a common bank 
known by the coordinator may offer better communication and a quicker solution to eventual problems 
or difficulties. The students will have the possibility to change bank to their will. 


Health and accident insurance  


The coordinating university, i.e. Université de Montpellier, will guarantee students health insurance 
scheme covering travel, accident and sickness risks during the student’s stay in Europe (2 years) as 
stipulated by the EMJM rules These insurance costs (~ 550 €/year) are included in the student 
management costs and will be paid by UM. The health insurance scheme could be adjusted to individual 
profiles (family cover), with different variants giving different service options. The same solution will be 
applied to self-funded students. The costs will be included in the student management costs. Students 
staying in France for their first semester will be encouraged to register to the French social security. The 
students will receive the European Health Insurance Card (EHIC). With this card and the student 
mutual, the students will benefit from the social security in all EU countries. Following the national rules, 
the insurance company will be selected after a call for tender.


General information about the master 


During the master, the students will have news on general practical information via the website and by 
the e-mails sent by the master office. The master website will also give access to all the details about 
the master programme, the application conditions (on-line), the e-learning platform and the agenda but 
also about the expertise of the master consortium partners in terms of education and research and lasts 
news.  


To promote the master a leaflet will be yearly updated and sent to partners (universities, international 
networks, embassies…). The leaflet will contain information about the website address and about the 
annual key-dates for selection and for the online application.


News will be shared by the bi-annual newsletter available also on the website.
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Further information on the website, leaflet and promotion tools are given in section 3.2.


Social integration and networking facilities 


In order to avoid language barriers, all universities involved, through their language centres, will offer 
English/national language courses taught by professional language trainers, and facilities for language 
study. The login and password to access the OLS (Online Linguistic Support) language platform will be 
sent to all the students enrolled in the MESD Master.


Integration will also be promoted by the interaction for the students independently of their tracks through 
the participation in common courses and transversal team projects. The summer school will be the 
occasion to create links between students of the same year as well as between editions and with 
students from the former intake and also exchange with teachers and professionals of the membrane 
fields.


In each host university, the students will have the opportunity to connect to local students. The MESD 
local coordinators, international relations services and student organisations regularly prepare 
welcoming events and international mentoring programmes. Information about associations, clubs, 
events, sports and library facilities, campus restaurants and cafeterias… will also be provided. The 
associations will have a great impact on student integration in the university community, and to favor the 
development of cultural, sport, artistic and recreational activities.


For example, at NOVA, the MESD students will be invited to take part in the welcome day for all of the 
university’s Erasmus students. At UM and UT3 (France), UCT Prague (Czech Republic), UNIZAR 
(Spain), UT (The Netherlands) and LU (Sweden), the students may attend the Welcome day for all the 
Erasmus students organised at the hosting university. In addition, some partners organize several trips 
in different regions or international dinners and walking tours (i.e. UCT Prague and NOVA respectively).


More precisely, several actions will be performed to raise awareness about the European Union context, 
notably as regards the common EU values, the principles of unity and diversity, as well as their social, 
cultural and historical heritage. Information about the students' associations such as the Erasmus 
Mundus Association https://www.em-a.eu/ and the Erasmus Student Network https://www.esn.org/ and 
youth actions (EU Youth Dialogue, https://europa.eu/youth/get-involved/eu-youth-dialogue/what-eu-
youth-dialogue_en, Youth for the Rhine, …) will be relayed at minimum once per year. The associations 
will be invited to show cast a promotional video (2-3 minutes) during the summer schools.


In addition, the consortium will invite the students to participate in the Erasmus Days, in activities 
organized by the master office and those held on the host universities.


The master office will also promote the events organized during the Europe Day held on 9 May in each 
host country (https://europeday.europa.eu/). 


Networking facilities are offered during the whole master period. The external contributions will allow the 
students to exchange with a variety of professionals with a variety of fields and expertise. During the 
summer and semester 4 internships, the students will experience the application of what has been 
learned during the year and will have the opportunity to create new links. The Master office and local 
coordinators will share job and academic positions offers provided by their network and the 
organizations having agreed to do so via the support letter. The students and graduates will have 
exclusive access to specific position offers related to the membrane field and shared most frequently in 
the inner network. As said previously a tutoring process will help each student to better define his/her 
career objectives and interests twice per semester. 


Communication between the applicants, students, graduates and professionals can also rely on the 
LinkedIn group and page starting from the admission phase. Two LinkedIn groups will be available, one 
for graduates and another open to all public. The LinkedIn page will also allow the student to highlight 
their affiliation to the programme. 


In addition, a Facebook page will be created for the new program. The students will be involved in the 
management on the page while the master office keeps the main administrator role. 


Mobility 


Promoting sustainable development will be a common thread in all aspects of the Master. Students will 
be made aware and encouraged, especially when traveling. The MESD consortium will rely on existing 
actions such as Green Erasmus project (https://greenerasmus.org/) promoted by the Erasmus Student 
Network, Sust-EMA-bility sustainability beyond cultures (https://www.em-a.eu/sustemability-go2rail) 
promoted by EMA and other good practices disseminated by national and European institutions to best 
improve the current measures. 


The results of two research activities carried out by the Université libre de Bruxelles (ULB) and the 
European University Foundation (EUF) and good practices presented during the Green Erasmus 
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Research: discussing the sustainability of Erasmus mobility event hosted by the Erasmus Student 
Network on the 3rd of February 2022 (https://www.esn.org/news/challenge-sustainable-mobility-survey-
report) will be taken into account to improve the actions within the consortium. This study focuses not 
only on mobility but on the students’ consumer behaviour, and daily life habits while at home and during 
their mobility. 


The possibility of becoming an institutional partner of Eurail to promote train travel for students, visiting 
scholars and staff as an efficient and sustainable way to travel within Europe will be assessed. The 
objective will be to offer discounts for train travel within the master period to Erasmus+ participants 
(students and staff). This action could be extended to students and staffs from the host universities, 
having a higher impact on sustainable mobility, therefore the host universities services will be also 
involved in order to offer the best possibilities for the students. 
https://www.eurail.com/content/interrail/en/about-us/institutional-partnerships 


Inclusion and Diversity 


The MESD programme seeks to promote equal opportunities and access, inclusion, diversity and 
fairness across all its actions. 


A good balance between the genders and the origins of the recruited students will be ensured. 
Recruitment procedures will be also finalized in seeking an equitable balance between men and women. 
These aspects will be checked after the selection stages, once the ranking has been made. If a too 
large difference is found, the ranking could be adjusted. Then, it is up to each partner to make the 
students aware of these issues and to ensure them the same opportunities. 


Actions aiming to respect equity issues for candidates to MESD: 


 for female applicants, career breaks in CVs due to maternity will not be penalised; 


 availability/support in finding appropriate accommodation to partners; 


 for families with children, help will be offered to place them in nursery schools or schools with 
international programmes (already present in the Campus of Universities of the Consortium). 


 monitoring gender impact on professional careers. 


Moreover, all partner universities have adopted accessibility measures for candidates with special needs 
in order to encourage their application to the master. The host university services can support students 
by providing facilities and guidance. The application procedure may vary in each institution but a close 
follow up will be assured to maintain a good coordination among the hosting universities. A list of 
reference persons will be established in each university; in some cases, like at UM, the international 
services work closely with the specialized services. 


A list of reference persons for each host institution is provided in annexe 10. 


2.1.2 Project management, quality assurance and monitoring and evaluation strategy 


Project management, quality assurance and monitoring and evaluation strategy
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide. 


 Please ensure coherence with the information on degrees and accreditation provided in other parts of the 
application. 


The Coordinating Institution is responsible for the day-to-day coordination and management of the 
project and for the use of the European funds allocated to the project. It is also the focal point for the 
Agency on any matters related to the project implementation. Even if the coordinator bears most of the 
responsibility, the coordinating team is well connected to the other partners in a well-tuned cooperation. 
The financial management system has been built and decided upon together. Furthermore, to ensure 
the project management, the workload has been divided into two work packages, WP: Management and 
implementation of the Master programme, WP1, and Selection and supervision of students, WP2. 


The first work package is divided into 4 main actions/axes that are coordinated by the UM 


Project management and coordination.


This action, coordinated by UM, aims to: 


− Ensure the implementation of the project actions; project related administration and financial 
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issues, as well as submission of internal reports (UM). 


− Ensure that the objectives are met in accordance with the project description and the EACEA 
rules (UM).  


− Keep the project on schedule and within the limits of the budget constraints (UM) 


− Apply the internal and external quality assurance measures (LU) 


Curriculum implementation 


This axis will be led by UT3-UT, the main objectives are to: 


− Improve and enhance the professional skills of the students by developing qualification 
description, curriculum and curriculum content materials of the master program. 


− Slightly adapt the master curriculum content following the trends of research and development. 


Promotion of the master programme and impact 


UNIZAR-UCT Prague-UT will join forces to plan and ensure good communication strategy during 
and beyond the project life at the institutional, national and international level and promote the project 
activities. 


Sustainability and dissemination of results 


The main tasks, led by LU and CNR-ITM assisted by UT, are: 


− Ensure the dissemination of the project’s outcomes and accomplishments at institutional, 
national and international levels; 


− Define and implement a sustainability strategy; 


− Develop collaboration agreements between partner universities. 


The partners will benefit for the assistance of the project manager when necessary. 


The second work package, Selection and supervision of students, is led by NOVA with the 
assistance of UM. It includes the coordination of the student selection process but also the 
implementation of the tutoring process and the analysis of professional integration. 


The establishment of a project management structure has led to the creation of specific committees and 
board that are presented in detail in the part 2.2.


MONITORING AND EVALUATION STRATEGY AND QUALITY ASSURANCE 


Monitoring, evaluation and quality assurance will be carried out both internally and externally in order to 
improve the master programme semester after semester, in addition to the internal local or national 
evaluation procedures applied by each partner university. A quality assurance plan will ensure that an 
integrated quality approach is built into all project elements and activities throughout the phases of the 
project life cycle. 


Internal evaluation 


A questionnaire addressing the evaluation of the courses (lectures, case studies, etc.) and of the 
facilities provided will be jointly established on the basis of already existing documents in each country. 
This survey will be implemented by the Educational committee in charge of preparing the assessment of 
the teaching units with the help and feedback of two student representatives, members of the External 
board. All universities will share the same questionnaire to assess the MESD teachings and facilities at 
the end of each semester. The questionnaire will be filled online and anonymously by the students. A 
free space in the form will be offered to the students to collect any comment not covered by the 
proposed questions. 


From the beginning of the Master's degree, students will be made aware of the importance of this 
questionnaire for the improvement of the Master's degree, as it allows the identification of strong points 
and needs for improvement in the design of programmes, teaching methods, student services, etc. 


After each semester, the evaluations results will be analysed with the help of the Educational 
Committee. The coordinator will be in charge of transmitting the raw data and the analysis to the 
concerned universities. Full evaluation results will be made available to all partners and discussed in the 
annual meetings. Actions will be taken when deemed necessary. Each local coordinator will share 
internally the results with the teachers and administrative services. 


E-meetings will be held after each semester with students and the class representatives for each track 
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as well as with involved local coordinators and the UM to discuss the current situation for the students 
and quickly take care of any problems arisen. The appointment of three class representatives every 
semester will be another way of involving the students in the quality work of the consortium. They will 
alert the local coordinators about problems experienced by individual students or the whole group as 
well as passing on questions about academic, administrative or personal issues. The system aims to 
establish a dialogue with the students, preventing problems from arising, and generally improving the 
quality of the programme. 


The counsellors for international students can offer regular meetings with the students to discuss 
progress and problems. These individual conversations will also strengthen the relationship between the 
student and the programme. Individually, each student will have a tutor mainly to consult for the 
professional orientation, nevertheless, any problem or suggestion raised during the meeting will be 
traced back with the permission of the student.  


The students will be also implicated in the local infrastructure working towards perfection in the forms of 
councils, evaluations, etc. At the University of Twente for example, courses also elective to regular 
students in other tracks are evaluated regularly with a web survey and are discussed in panel 
discussions with a representative group of master students of the Chemical Engineering programme. 


An employment survey will be sent a year after semester 4 composed of questions about the 
professional position of the graduate and the correspondence between the skills acquired in the master 
and required for the job position. In parallel, the services of the UM also perform surveys about 
employment after graduation. 


During the Educational committee meeting, feedback from the teachers will be presented by each 
university involved in delivering the course as well as semester coordinators. It will ensure that quality is 
continuously assessed and will allow dealing with eventual improvements. 


The Educational committee meetings will be scheduled regularly during the reporting period, at least 
once per semester and often supplemented by other meetings when necessary. 


These actions and their results will be shared with the Executive Board, and External board.  


External evaluation 


The visiting scholars and guests will be invited to answer some questions about the external 
collaboration by filling a two-part report. The first part of this report is to be filled before the contribution; 
it presents questions about the personal data of the scholar and the external contribution. The second 
part is to be completed after the visit or contribution and it highlights the impact of the contribution and 
the perspectives (future collaboration…). This report will allow monitoring the benefits of the external 
contribution from an outside point of view and keep a track of the perspectives. 


A survey will be sent to external partners having expressed their motivation to work with the master 
programs for example: having proposed hosting internships, (summer or master thesis) having 
collaborated with external contributions or more closely with a teacher on a course.  External feedback 
from institutions hosting summer and master thesis internships not only focus on the work with the 
students but the interaction with the master office host University. 


To keep in touch with those institutions having sent a support letter for the master proposals and those 
who will join after the start of the project several e-mails will be sent at specific moments for example 
once the proposal is submitted, the call for proposal results and the general information about each 
intake: an invitation to participate in the summer schools and weekly seminars and statistics about the 
candidates (number, ongoing mobility…) 


Additionally, the master MESD will be subjected to quality assessment with an external dimension to 
provide an external and independent eye on the course quality. The External board will be composed by 
external academics and will evaluate the success of the master programme in terms of employment 
after graduation on a short-term basis. During the scheduled meetings the External board will provide 
feedback to the Executive Board in order to improve administrative, pedagogical and scientific quality of 
the master and to define strategic developments in terms of future research trends and employment 
opportunities. Therefore, the role of this External board is not only to evaluate the courses, teaching and 
managing the quality of the MESD programme but also to give its feedback to improve the master 
through the years. 


Quality control will be also implemented in each partner university, by the dedicated national evaluation 
organisation where the local master programme is accredited (e.g. HCERES in France). 


The External Board has a consultative and advisory role. It analyses the evaluations on the educational 
programme, courses and semester evaluation (panel discussion). It provides feedback to the Executive 
Board in order to improve administrative, pedagogical and scientific quality of the master and to define 
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strategic developments in terms of future research trends and employment opportunities. 


Quality assurance plan 


The quality assurance plan will be based on the organization of the programme implementation on work 
packages (Point 4) and the risk management (Point 2.1.5). A close follow up will be assured by the 
master office and any eventual deviation of the original plan will be assessed locally or by the 
consortium if needed. During the scheduled meetings of the different committees a point on the agenda 
will allow to ensure that the master program is on track. 


Master's degrees awarded 


All full partners are Higher Education Institutions from Programme Countries having fulfilled the external 
Quality Assurance requirements of their jurisdiction and are Master level degree-awarding institutions. 
All the HEI have self-accredit their study programmes while complying with national legislation that gives 
the right to the HEIs to offer study programmes and award Master's Degrees. 


Together with the Proof of accreditation each full partner provides the following documents presenting:


 The national legislation that gives the right to the HEIs to offer study programmes and award 
Master's Degrees, 


 Evidence of the relevant internal decisions of the HEIs to deliver the national components of 
the proposed EMJM study programme.  


The graduates will receive the diploma from the University of Montpellier and the host universities 
together with a diploma supplement. 


 Master mention Chimie, parcours Erasmus Mundus "Master in Membrane Engineering for 
Sustainable Development - MESD" (UM, France); 


 Master en Génie des Procédés et Bio-procédès, avec parcours-type Membrane Engineering 
for Sustainable Development (UT3, France) 


 Máster Universitario Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas, Master Erasmus Mundus 
in Membrane Engineering and Máster Universitario en Materiales Nanoestructurados para 
Aplicaciones Nanotecnológicas, Máster Universitario en Ingeniería Industrial (UNIZAR, Spain) 


 “Inženýr”,  – “Ing.” in short (Master degree study programme Chemistry and chemical 
Techonologies sub-programme Membrane Materials and Process engineering, UCT Prague, 
Czech Republic);  


 Chemical Science & Engineering, (UT, The Netharlands)


 “Mestrado em Engenharia Química e Biológica, Master in Chemical and Biological 
Engineering” (NOVA, Portugal);  


 Teknologie masterexamen i membranteknik, Master of Science in Membrane Engineering, 
(LUND, Sweeden) 


2.1.3 Project teams, staff and experts 


Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


Dr. Damien 
Quémener 
Assistant 
Professor at 
Université de 
Montpellier, 


UM Programme 
coordinator 
Teaching of Polymer 
materials.  


Research activities at the interface 
between chemistry and physical 
chemistry of polymers and membranes 
with the goal of preparing new 
autonomous and dynamic porous 
materials. Author and co-author of more 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


Faculty of 
Sciences. 


than 60 publications in international 
journals. 
Skills: Management and education 
programs, participations to international 
studies or projects, organization of 
international conferences, supervision of 
MSc and PhD students. 


Pr. Denis Bouyer, 
Second local 
coordinator 
Professor at 
Université de 
Montpellier, 
Faculty of 
Sciences. 


UM Local programme 
coordinator at UM 
Coordinator of the 
semester S1 at UM. 
Teaching in Chemical 
Engineering, modelling


Research activities: chemical Product 
Engineering applied to polymeric 
materials and more specifically, modelling 
approaches in relation with membrane 
fabrication (numerical models for mass 
and/or heat transfer phenomena); 
Skills: Management of training course, 
education programs, participations to 
international studies or projects, 
organization of international conferences, 
supervision of MSc and PhD students 


Dr. Inmaculada 
Dosuna,  


UM Programme Manager Chemical engineer with a PhD in 
heterogeneous catalysis and 5 years’ 
experience as a quality manager at the 
regional chemistry center “Pôle Chimie 
Balard” in Montpellier, France. Project 
manager of the “Erasmus Mundus Master 
in Membrane Engineering for a 
Sustainable World from 2020. 
Skills: Implementation of international 
projects and cooperation. Quality 
management 


Yannick Hallez UT3 – 
Laboratoire 
de Génie 
Chimique  


Local programme 
coordinator at UT3  
Coordinator of the 
semester S1 at UT3. 
Teacher 


Maître de Conférences HDR (Associate 
professor);  
Colloidal suspensions, filtration, 
numerical modelling. 


Jean-François 
Lahitte 


UT3 – 
Laboratoire 
de Génie 
Chimique 


Teacher Maître de Conférences HDR (Associate 
professor);  
Membrane synthesis and 
functionalization, filtration.  


Clémence 
Coetsier 


UT3 – 
Laboratoire 
de Génie 
Chimique 


Teacher Maître de Conférences (Assistant 
professor);  
Membrane filtration, biotechnology.  


Patrice Bacchin UT3 – 
Laboratoire 
de Génie 
Chimique 


Teacher Professor; 
Membrane filtration, numerical modelling, 
microfluidics 


Jean-Christophe 
Remigy 


UT3 – 
Laboratoire 


Teacher Professor; 
Membrane synthesis and 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


de Génie 
Chimique 


functionalization, filtration. 


Sylvain Galier UT3 – 
Laboratoire 
de Génie 
Chimique 


Teacher Maître de Conférences HDR (Associate 
professor);  
Thermodynamics, membrane filtration.  


Kevin Roger CNRS – 
Laboratoire 
de Génie 
Chimique 


Teacher Thermodynamics, colloidal suspensions, 
physico-chemistry.  


Reyes Mallada 
Professor 
Chemical 
Engineerring. 
Research at the 
Institute of 
Nanoscience and 
Materrials of 
Aragon. 


UNIZAR Local programme 
coordinator at UNIZAR 
Coordinator of S1 and 
S2 at UNIZAR 
Teaching 


Research activities in the synthesis and 
characterization of nanostructured 
materials and its applications in 
membranes, catalysis and sensors. 
Process intensification, microreactors and 
microwave driven processes.  


Pilar Pina 
Professor 
Chemical 
Engineerring. 
Vicedirector of 
Institute of 
Nanoscience and 
Materrials of 
Aragon 


UNIZAR Teaching S2 Reseach activities in the synthesis and 
characterization of nanostructured 
materials and its applications in 
membranes and chemical sensors. 
Acitivities in microsystems development. 


Joaquin Coronas 
Professor 
Chemical 
Engineerring. 
Research at the 
Institute of 
Nanoscience and 
Materrials of 
Aragon. 


UNIZAR Supervisor master 
thesis 


Research activities on the synthesis, 
characterization and application of porous 
materials (zeolites, MOFs) and laminar 
materials to selective membranes (gas 
separation, pervaporation, membrane 
reactor, nanofiltration) 


Vlastimil Fíla 
Assoc. Professor 


UCT Prague Local programme 
coordinator at UTC 
Prague 
Coordinator of the 
semester S2 at UTC 
Prague. 
Teacher 
 (Process design, 
Membrane processes, 
Individual project 2) 


Research activities: membrane for gas 
separation, catalysis, chemical reactors, 
mathematical modelling, process design. 
Author and co-author of more than 65 
publications in international journals, 3 
book chapters,16 industrial technologies, 
1 patent, 60 industrial reports, guarantor 
of MSc. Study program, 
Skills: coordination of study program, 
participations to international studies or 
projects, organization of international 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


conferences, supervision of Bc, MSc and 
PhD students. 


Karel Bouzek 
Full professor 


UCT Prague Second Local 
coordinator at UCT 
Prague 
Teacher (Membrane 
processes) 


Research activities at the 
electrochemistry, electro-membrane 
processes, fuel cells, mathematical 
modelling in domain of electrochemistry. 
Author and co-author of more than 160 
publications in international journals, 
guarantor of MSc. And  Ph.D.Study 
program 
Skills: Management and education 
programs, participations to international 
studies or projects, organization of 
international conferences, supervision of 
MSc and PhD students. 


Dr. Ivona 
Sedlá ová 
Assistant 
professor 


UCT Prague Administrative tasks at 
department 
level/teacher 
(individual project 2) 


Research activities – heterogeneous non-
catalytic processes, material 
characterization by mercury porosimetry, 
Author and co-author of more than 25 
publications in international journals 
Skills: Management of education 
programs, participations to international 
projects, supervision of Bc. and MSc 
students. 


Dr. Bernauer 
Milan 
Assistant 
professor 


UCT Prague Teacher (Applied 
reaction kinetics, 
individual project 2) 


Research activities – catalysis, 
mathematical modelling, heterogeneous 
catalytic processes, material 
characterization. Author and co-author of 
more than 11 publications in international 
journals 
Participations to international projects, 
supervision of Bc. and MSc students. 


Dr. Kodým Roman 
Assistant 
professor 


UCT Prague Teacher (Membrane 
processes, Individual 
project 2) 


Research activities at the 
electrochemistry, electro-membrane 
processes, fuel cells, mathematical 
modelling in domain of electrochemistry. 
Author and co-author of more than 25 
publications in international journals,  
Participations to international projects, 
supervision of Bc. and MSc students. 


Botek Marek 
Assistant 
professor 


UCT Prague Teacher (Human 
Resources 
Management 
Systems) 


Research activities at the Human 
Resources Management, personnel 
aspects in business management, soft 
skills in management 
Author and co-author of more than 15 
publications in international journals, 
Participations to international projects, 
supervision of Bc. and MSc students 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


Filip Faltejsek 
Head of 
Department of 
International 
Relations 


UCT Prague Administration of 
international student 
exchange 


Erasmus+, management of international 
student exchange 


Wiebe M. de Vos, 
Professor in 
Membrane 
Surface Science.  


UT Local programme 
coordinator at UT 
Coordinator of the 
semester S3 at UT 


prof.dr.ir. W.M. de Vos (Wiebe) | 
University of Twente (UT.nl) 
  
Skills: Membranes, Polyelectrolytes, 
Multilayer, 
Multilayers, Membranes, Brushes, Ph 
Value 


Andre ten Elshof, 
Director of 
Education 
Chemical Science 
and Engineering, 
Full Professor.  


UT Program Director of 
the Chemical Science 
and Engineering 
curriculum, in which 
the MESD curriculum 
is embedded.  


Prof.dr.ir. J.E. (Andre) ten Elshof 
(https://www.narcis.nl) 
Skills: Advanced synthesis, 
microstructural and physical 
characterization of nanostructured 
inorganic materials 


Charlotte 
Diepenmaat, 
Study advisor 
Chemical Science 
and Engineering 


UT Study advisor to 
Chemical Science and 
engineering, and thus 
also for the MESD 
students. Charlotte 
would help guide the 
students and act as 
the main contact 
person for the 
students 


C.C. Diepenmaat MSc BA (Charlotte) | 
Universiteit Twente (UT.nl) 
  


Prof. Rob 
Lammertink, Dr. 
Jeff Wood, Prof. 
Nieck Benes, Dr. 
Antoine 
Kemperman, Prof. 
Arian Nijmeijer, 
Dr. Joris de 
Grooth 


UT Teachers within the 
CSE program who will 
also teach the MESD 
students.  


All experts in their respective fields in 
Membrane Science and Technology 


Isabel Coelhoso, 
Associate 
Professor 


NOVA Local programme 
coordinator at NOVA 
Coordinator of S3 at 
NOVA 
Teacher of the MESD 
program. 


https://laqv.requimte.pt/people/33-
isabel_coelhoso 
Research interests: 
Membrane separation processes, 
membrane contactors for process 
intensification and the design of 
biopolymer membranes for 
biotechnology, food and health 
applications. Participated in several 
research projects. Invited expert for 
projects evaluation 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


João Crespo, 
Professor 


NOVA Teacher of the MESD 
program. 


Research activity in membrane 
downstream processes and membrane 
(bio)reactors; monitoring of membrane 
processes. 


Prof. Joe da 
Costa, 
Dr. Fernanda 
Llussá,  
Dr. Carla 
Portugal,  
Dr. Svetlozar 
Velizarov, 
Dr. Cláudia 
Galinha,  
Dr. Carla 
Brazinha, 
Dr. Luísa Neves 


NOVA Teachers of the MESD 
program.  


All experts in their respective fields in 
Membrane Science and Technology.


Dr. Frank Lipnizki 
Professor (Full) 
Head of the 
Membrane Group  


LU 
Department 
of Chemical 
Engineering, 
LTH 


 Local programme 
coordinator at LU 
Prel. Master’s 
programme director, 
Teacher  


Research activities focusing on 
membrane processes in the food, 
biotech, pulp and industry plus 
biorefineries as well as water and 
wastewater treatment. 
Skills: Researcher, Teacher, Project 
management organization of international 
conferences, supervision of MSc and 
PhD students. 


Cecilia Nilsson 
International 
coordinator at 
LTH (Faculty of 
Engineering) 


LU 
International 
office, LTH 
faculty office 


Expert of international 
student and mobility 
administration and 
support.    


Skills: Expert in co-ordinating 
international education programmes  


John Jönsson    
Quality 
coordinator at 
LTH  (Faculty of 
Engineering)  


LU The 
educational 
unit, LTH 
faculty 
office     


Expert in educational 
quality assurance 
processes.    


Skills: Support in quality assurance 
processes in educational programmes  


Dr. Åsa 
Davidsson   
Senior lecturer   
Deputy head of 
department  


LU   
Department 
of Chemical 
Engineering, 
LTH  


Teacher  Research activities in waste and 
wastewater treatment.    
Skills: Teacher, Researcher, wastewater 
treatment technology, supervision of MSc 
and PhD students.  


Dr. Karin 
Jönsson   
Senior Lecturer   
Head of the Water 
and 
Environmental 


LU   
Department 
of Chemical 
Engineering, 
LTH  


Teacher  Research activities in wastewater and 
water handling in the society, with 
particular emphasis on advanced 
wastewater treatment, covering both 
municipal wastewater and industrial 
wastewater and biological and chemical 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


Engineering 
Systems 
Research Group  


treatment method.  
Skills: Teacher, Researcher, wastewater 
treatment technology, supervision of MSc 
and PhD students.  


Dr. Linus Zhang  
Senior Lecturerr  


LU  
Division of 
Water 
Resources 
Engineering, 
LTH 


Teacher   Research activities in integrated water 
resources management, arid-zone 
hydrology, advanced and high-
performance hydrological modeling and 
unsaturated zone hydrology.  
Skills: Teacher, Researcher, water 
resource management, supervision of 
MSc and PhD students.  


Lidietta GIORNO, 
Research Director 


CNR-ITM Tutoring hosting 
students’ internships; 
contribution to courses 
on Food, Bio and 
Health and external 
lectures and seminars 


Membranes biofunctionalization, 
membrane emulsification, membrane 
bioreactors  


Elena TOCCI, 
Researcher  


CNR-ITM Tutoring hosting 
students’ internships; 
external lectures and 
seminars 


Molecular modelling of gas separation 
and membrane crystallization  


Francesca 
MACEDONIO, 
Researcher 


CNR-ITM Tutoring hosting 
students’ internships; 
external lectures and 
seminars 


Experimental membrane distillation and 
membrane crystallization   


Enrico DRIOLI, 
Research 
Associate  


CNR-ITM External lectures and 
seminars 


Membrane engineering  


Ivo F.J. 
Vankelecom, Full 
Professor   


KU Leuven Teacher, research 
team leader, faculty 
board member, 
member of education 
boards Master in 
Catalytic Technology 
and in Environmental 
Technology 


Prof. Dr. Ir. Ivo F.J. Vankelecom  
Skills: Adsorption, Membrane 
Technology, Polymer Science, Analytical 
Chemistry, Catalysis 
https://www.biw.kuleuven.be/m2s/cmacs/r
esearch/membrane-technology/research-
profile 


Efrem Curcio, Full 
Professor 


Department 
of 
Environment
al 
Engineering 
(DIAm)  
University of 
Calabria 


Teaching (seminars, 
lectures) 
Laboratory supervision 
in Master Theses 
Support in Promotion 
Activities 


Pietro Argurio 
Associate 
Professor 


Department 
of 
Environment


Teaching (seminars, 
lectures) 
Laboratory supervision 


M.Sc. and PhD in Chemical Engineering, 
Associate professor at DIAm-UNICAL. 1 
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Project teams and staff 
Describe the project teams and how they will work together to implement the project. 
List the staff included in the project by function/profile (e.g. project manager, senior expert/advisor/researcher, junior 
expert/advisor/researcher, trainers/teachers, technical personnel, administrative personnel etc. and describe shortly 
their tasks. 


Name and 
function 


Organisation Role/tasks  Professional profile and expertise 


al 
Engineering 
(DIAm) 
University of 
Calabria 


in Master Theses 


Sergio Santoro 
Researcher 


Department 
of 
Environment
al 
Engineering 
(DIAm) 
University of 
Calabria 


Teaching (seminars, 
lectures) 
Laboratory supervision 
in Master Theses 
Support in 
Communication 
Activities 


Erasmus Mundus Doctorate in Membrane 
Engineering (EUDIME) funded by 
EACEA-EU from Universidade Nova de 
Lisboa in cotutele with the University of 
Zaragoza and the University of Calabria. 
Post-doc researcher at the University of 
Calabria.  


Outside resources (subcontracting, seconded staff, etc) 
If you do not have all skills/resources in-house, describe how you intend to get them (contributions of members, 
partner organisations, subcontracting, etc).  


Combined with the partner universities in the EMJM the partners have everything in-house to organize a 
high level and successful MESD program. However, external speakers from universities and companies 
might be asked to provide guest lectures to further strengthen the program. This would not require 
additional resources.  


The main subcontracted resources will be the: 


Students’ insurance (see point 2.1.1) 


Candidate selection tool (see point 2.1.1) 


The financial details about these subcontracted services are detailed in the following point. 


2.1.4 Cost effectiveness and financial management 


Cost effectiveness and financial management  
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.


The Université de Montpellier as the coordinator institution is in charge of the financial management. 
Nevertheless, the system is decided in agreement with all the full partners and will be discussed if 
necessary, during the scheduled meetings of the Executive board. 


MANAGEMENT OF THE EU FUNDING 


The institutional cost of the EMJM allocation will be distributed over Full Partners, including the 
Coordinating Institution, according to the following rules: 


Student management cost 


A flat rate per student per year of 7 500 € (seven thousand and five hundred Euros) will be used to 
cover the student costs and shall be distributed between the Full Partners, including the Coordinating 
Institution, according to the following rules: 


1. Tuition fees (registration): flat rate of 1000 € (one thousand Euros) per student and per semester 
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conducted at the hosting Partner, to be distributed integrally to the hosting Partner to cover the 
local tuition fees, amount at enter into force of the MESD programme. 


2. Student insurance: flat rate of 550 € (five hundred and fifty Euros) per student and per semester to 
the Coordinating Institution, who is in charge of covering the costs of international insurance 
coverage of students and the costs of the integration week for all students and for all duration of 
the MESD Programme. The coverage of the insurance will include at least the minimum 
requirements for the health and accident insurance coverage regulated by EACEA for EMJM 
programmes. 


3. Summer school: flat rate of 420€ (four hundred and twenty Euros) per student per year to the 
Coordinating Institution, which is in charge of covering the costs of the summer school. 


4. Candidate selection tool: 20 000€ (twenty thousand Euros) managed by the Coordinating 
institution in order to provide a software solution to perform the candidates selection. 


Management costs 


 The Coordinating Institution receives a flat rate per course edition of 6 000 € (six thousand 
Euros) for covering internal management costs.  


 Each Full Partner (including the Coordinating Institution) receive a flat rate per course edition of 
4 000 € (four thousand Euros) for covering internal management costs. 


Scholars: Staff mobility and visiting guests 


A minimum of 44 000€ (forty-four thousand Euros) and maximum of 56 400 € (fifty-six thousand and four 
hundred Euros) will be managed by the Coordinating institution to cover visiting scholar grants. 


Remaining Funds 


After all previous costs have been deduced from the total annual income of the MESD programme, the 
remaining funds will be equally distributed over the Full Partners (including Coordinating Institution) for 
covering the cost of the running of the MESD Programme at each hosting Partner. 


Students Scholarships, additional funds for students from targeted regions of the world and 
Contribution to individual needs of students with disabilities. 


The Coordinating Institution will be in charge of the payment of the students' scholarships irrespective of 
the study destination for the scholarship holders' students effectively involved in the MESD mobility 
programme and the contribution to individual needs of students with disabilities as stipulated by the 
rules of the Erasmus+ Guide. 


The number of expected enrolled students is a total of 100 (60 students awarded with a scholarship + 
30 students from target regions of the world benefiting from a scholarship and 10 self-funded students). 


MOBILISATION OF COMPLEMENTARY FUNDING


The partners contribute to the funding of the project by providing a large number of competences, skills, 
technologies, scientific and administrative staff. It is important to highlight that the cost of mobilised 
resources involved for the MESD implementation (human resources, technical resources (research 
facilities and equipment) as well as other kind of support (office space, language courses, international 
relations expertise…) is not entirely covered by the funding. 


Human resources: From all the 7 partners involved in the MESD project, a high level and quality of 
resources are provided to the project. The MESD project gathered among the most important European 
researchers on membrane field. As already specified section 2.1.3, numerous of MESD key staff 
involved in each partner are pre-eminent European researchers and professors in the field of 
membranes engineering. Administrative staff is also provided by the partner universities (except the co-
ordinating office, which will be financed through the MESD programme). 


Technical resources: each partner provides advanced equipment in membrane engineering and 
research facilities to allow the best training for all the MESD students and scholars. Therefore, it can be 
confirmed that the partners have the technical capacity to ensure a successful implementation of the 
MESD project. 


Financial resources: The financial support provided to students is organised between the different 
partners and managed by the co-ordinator institution (UM). However, each of the 7 partners involved in 
the project will accept financial responsibility for extra miscellaneous fees in order to ensure an equal 
treatment of all students in each institution. 


Logistic support: The universities will provide office space for the Management Office, for courses and 
research activities. The MESD programme and students can use research facilities (such as field 
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stations and laboratories). The general university facilities are all available for the students, such as 
libraries, infrastructures and sport facilities. 


The Erasmus + funding will be used partly to cover the coordinating office. Other additional institutional 
funding sources (National or Regional) will be used to complete the expenses. 


It can be noted that the organisational aspects of the MESD programme are sustainable and do not 
depend only on the Erasmus + programme contribution as they are mostly provided by the partner 
universities. 


Additional Students scholarships 


The EMJMD scholarships will be limited to four editions of the MESD programme. The partners, through 
institutional funds and cooperation with associated organisations, will secure additional scholarships 
from public and private funding source. 


Based on the previous experience of the EM3E-4SW programme additional student scholarships 
expected are:  


 From private organisations: Industrial companies (but also research centres and associations) 
who have declared their strong support to the master (see Letters of support in annexe 7) will be 
invited to offer scholarships to students not granted for the full-time programme or for their training 
period (semester S4). In the frame of the EM3E and EM3E-4SW programme, the majority of 
students performing their internship in private companies obtained a co-funding during their 
training period (semester S4). 


 From other public funding source: National or local authorities allocate mobility grants for foreign 
students and for national students to study abroad.  


 Moreover, the partners will assist the non-European students to find funding source possibilities. 
They can candidate to scholarships: 


− from their own HEI, 


− from their home country: some countries allow scholarships to study abroad. Information is 
available at the Ministry of Education or Foreign Minister of the country of origin, embassies or 
with the organism in charge of scholarships, 


− from international organisations or networks: allocation of scholarships of excellence. (e.g.: 
AUF, Egide (Eiffel grant), UNESCO, Fords Foundation, Gates Foundation, Nature, ESF), 


− from local authorities of the hosting country. 


Master students residing in a European country or associated countries may apply for Erasmus+ Master 
Loans. The loans are up to 18,000 € and can cover both living and tuition costs. 


In addition, during the programme life, the consortium will look for different funding through industrial 
companies, clubs of enterprises, associated and external partners, to contribute to the sustainability of 
our master. 


2.1.5 Risk management 


Critical risks and risk management strategy 
Describe critical risks, uncertainties or difficulties related to the implementation of your project, and your 
measures/strategy for addressing them.  
Indicate for each risk (in the description) the impact and the likelihood that the risk will materialise (high, medium, 
low), even after taking into account the mitigating measures. 
Note: Uncertainties and unexpected events occur in all organisations, even if very well-run. The risk analysis will help 
you to predict issues that could delay or hinder project activities. A good risk management strategy is essential for 
good project management. 


Risk No Description  Work 
package No 


Proposed risk-mitigation measures 


1 Absence of the programme 
coordinator 


1 The programme coordinator works 
in close collaboration with the 
project manager for the 
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management tasks and with the 
local coordinator for the teaching 
tasks. 


In addition a good communication 
with the local coordinator for the 
S1 at U will be established. 


2 Absence of a local coordinator 
(single local point / project 
manager) 


 1 Find for each HEI a pair of local 
coordinators or a second 
reference person clearly identified. 


Shared documents and 
procedures. 


3 Absence of the project manager 1 Use whenever possible a shared 
e-mail address within the UM 
office (Programme coordinator and 
local coordinator and programme 
manager) 


Establish shared documents and 
procedures with the description of 
the main activities to ensure the 
implementation of each semester 
and mobility.  


4 Not having enough external 
contributions for the summer 
school and weekly seminars 


1 Plan a strategy for establishing 
and reinforcing collaborations with 
a communication plan and a form 
to benchmark the expertise of 
each interested institution 


5 Not to attract enough candidates 2 Plan the communication of the 
open for candidates and the 
reminders with the help of the 
communication services 


6 Not to attract enough EU 
candidates 


2 Plan a dedicated communication 
to EU HEI and Improve 
communication practices and the 
participation to « open days » of 
the European HEI and students 
fairs 


7 Late withdrawals and drop outs 2 A reserve list is already defined at 
the end of the selection process 


Analyse the reason of the 
Withdrawal or drop-out 


Improve the information shared on 
the website 


Improve the selection process by 
adjusting the questions. 


Modify the number of students for 
the next intake 


8 1 year after gradation 
employment rate under 80% 


2 Tutorials with tips interviews 


Improve networking 


Offer an on-line lecture seminar 
about the good practices to apply 
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for positions with specific tips for 
each country (full partners and 
associated partners). This seminar 
could include a role play to 
practices the questions and 
answers.  


2.2 PARTNERSHIP AND COOPERATION ARRANGEMENTS 


2.2.1 Consortium set-up 


Consortium set-up 
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide. 


The Master in Membrane Engineering for Sustainable Development (MESD) involves seven HEI of six 
European countries: University of Twente (The Netherlands) UT, Universidade NOVA de Lisboa 
(Portugal), NOVA, Universidad de Zaragoza (Spain), UNIZAR, University of Chemistry and Technology 
Prague (Czech Republic), UCT Prague, University Toulouse III Paul Sabatier (Toulouse, France), UT3, 
Lund University (Sweden), LU; and Université de Montpellier (France, coordinating organisation), UM. 
Associated partners are the Istituto per la Tecnologia delle Membrane - Consiglio Nazionale delle 
Ricerche (Italy), CNR-ITM, the KU Leuven (Belgium), KU Leuven and Università della Calabria (Italy), 
UNICAL. 


Université de Montpellier 


The Université de Montpellier, UM (France) is the 6th largest university in France, with about 50,000 
students including 7000 coming from abroad to study in Montpellier. One of the most innovative higher 
education institutions in the world, UM ranks very high in many international rankings: first in the world in 
the 2018 Shanghai ranking for Ecology, first most innovative French university in 2018 Reuter’s ranking, 
5th in France in 2018 Leiden’s ranking for the quality of its scientific publications, 3rd French university in 
the 2019 “University Impact ranking” of Times Higher Education. 


These increasingly outstanding results reflect the dynamism triggered by the Montpellier University of 
Excellence I-SITE project since the prestigious certification was obtained in March 2017. 


The University of Montpellier provides multidisciplinary educational programs and courses, from 
medicine, biology, chemistry, agro-environment and engineering sciences to political science, business, 
law and economics and delivers 600 diplomas. UM works closely with the job market stakeholders, and 
provides guidance to students to help them build their customized university and professional project 
therefore the employability rate is 90%. 


The teaching and R&D on membranes fields in mainly performed by the staff of the European Institute 
of Membranes (IEM). The IEM is a multi-field research laboratory on membrane materials and 
processes. It was founded in 2000 and it is a Joint Research Unit of Centre National de la Recherche 
Scientifique (CNRS), of the Ecole Nationale Supérieure de Chimie of Montpellier and the Université de 
Montpellier. 


The UM will lead the Workpackage 1: Management and implementation of the Master programme. 


The UM will be the coordinating organisation of the MESD Master, in charge of the registration 
procedures and in charge of the teaching courses on materials science during the first semester on the 
Track Membrane Materials, MemMAT. In addition, the UM will be responsible to establish the 
partnership agreement for the internship performed in semester 4 and additional summer internships 
(optional for the students between the S2 and S3.  


As coordinating organisation, UM will be responsible of the correct running and performance of the 
project, responsible for the day-to-day coordination and management of the project and the intermediary 
for all communication between the co-beneficiaries and the EACEA. UM will offer assistance and advice 
to potential and enrolled students and will provide useful information about the particularities of national 
education system, visa requirements, credit transfer, and other tools. UM will the ambassador of the 
project and will develop partnership with institutions inside and outside of Europe. As partner in charge 
of the registration procedures, UM will centralise and process enquiries and applications for admission. 


Université Toulouse III – Paul Sabatier 


The Université Toulouse III – Paul Sabatier, UT3 (France) has its origins in the 13th century and was 
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officially born in 1969 from the merger of the faculties of medicine, pharmacy and science. The name of 
the university pays homage to Paul Sabatier, a scientist born in Carcassonne in 1854. Nobel laureate in 
chemistry in 1912, Paul Sabatier was dean of the Faculty of Sciences of Toulouse and a member of the 
Academy of Sciences. It is under the aegis of this scientist that the University of Toulouse III - Paul 
Sabatier is proud to welcome today more than 35,000 students including 3,000 foreigners through 200 
foreign partner universities. The university is known for its strong research and teaching and host 68 
research structures on the nine sites of the university. Through its sites, the university participates in the 
economic and scientific influence of the Occitanie Region and promotes the development of the 
territories. 


The diversity of its laboratories and the quality of its training in science, health, sport, technology and 
engineering have ensured its scientific influence for more than 50 years and place it among the world's 
leading universities. It is recognized among the top 300 institutions for its scientific performance by the 
international ranking of the National University of Taiwan (NTU ranking). 


Research activities on membrane science and engineering are conducted in the Chemical Engineering 
Laboratory (LGC) which is a joint research unit of CNRS, National Scientific Research Council, with two 
universities: the Institut National Polytechnique de Toulouse (INPT) and the Université Toulouse III Paul 
Sabatier (UT3). The LGC develops world leading research in disciplines ranging from materials sciences 
and physico-chemical processes. The teaching activities are mainly realised in the “Master Physico-
Chimique mention Génie des Procédés et des Bio-procédés” which host around 80 students. 


The specific roles of UT3 in the MESD project are: 


 To teach course and research of the first semester of the master on the track Membrane 
chemical engineering, MemEng. UT3 will welcome a part of the students each year after the 
summer week hold in UM in September. During the first semester, six courses focused in 
chemical engineering will be given by the UT3 teachers. These courses will be completed by 
lab courses (in specific rooms equipped with chemical engineering experimental units). UT3 
will also welcome students during in the last semester (training period) and offer a quality 
working environment. 


 To lead the activities concerning the curriculum implementation (WP1). 


 To participate in the different committees of the project. 


Universidad de Zaragoza


The Universidad de Zaragoza is the main centre of technological innovation in the Ebro Valley and has 
great prestige among the group of both Spanish and European universities. Through the Vice-Rector for 
Internationalization and Cooperation, the University of Zaragoza participates in various exchange 
programmes, collaborating with universities and research centres from Europe, Latin America and the 
USA, thereby strengthening its international standing. 


The University of Zaragoza was funded in 1583. UNIZAR has currently over 3250 professors and 
researchers (56% permanent), 1750 (80% permanent) personal for administrative services and 
laboratory technicians. There are over 30500 students. The postgraduate studies at the UNIZAR related 
with the MSc in membrane engineering correspond to the programme in Chemical and Environmental 
Engineering. The University of Zaragoza and the Institute of Nanoscience and Materials Sciences of 
Aragon have exceptional materials preparation and characterization equipment, including some unique 
instruments in Spain and Europe. 


The international cooperation activities in the field of Membrane Engineering include the collaboration in 
several research projects (FP7) and in the European master and the doctorate in Membrane 
Engineering. 


UNIZAR participates in this project as an expert in the field of Nanociences and Nanotechnology and, in 
particular, in this broad field, in the area related to membrane and films. 


The specific roles of UNIZAR in the MESD project are: 


 To implement the semester 1 for the track MemTECH, and the semester 2 for the track MemMAT 


 To be in charge of the Promotion of the master programme and its impact (WP1). 


 To participate in the different committees of the project. 


University of Chemistry and Technology, Prague 


The University of Chemistry and Technology, Prague is a natural centre of first-rate study and research 
in the area of chemistry in Czechia and is one of the country's largest educational and research 
institutions focused on technical chemistry, chemical and biochemical technologies, material and 
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chemical engineering, food chemistry, and environmental studies. It is known for its educational and 
research activities in almost all branches of chemistry, chemical engineering, food chemistry and 
technology, biochemistry, refining, water-treatment, power and biological sciences and technologies, as 
well as environment protection, materials sciences and other chemistry-based fields of study. 


According to the prestigious Times Higher Education rankings, UCT Prague, one of five Czech 
universities, ranks among the 4% of the best world universities (*2017). The school has also dominated 
the rankings of the Education Policy Centre of Charles University in the category “Emphasis on Science, 
Research and Creativity” category (*2016). Half of its income is generated from the institution's creative 
activities focused on science, research and innovation. In the Czech context, this is an extraordinary 
accomplishment 


Currently UCT Prague boasts a number of excellent experts such as Jana Hajšlová, member of the EU 
Advisory Group “Food Quality and Safety”; František Št pánek, who has been awarded an ERC grant; 
Martin Pumera, head of the excellent team for advanced functional nanorobots. 


It is a member of the European University Association, the European Federation of National Engineering 
Associations and the International Society for Engineering Pedagogy. It cooperates with more than 100 
academic institutions not only in Europe but also in the US, Canada, Japan, Vietnam, and many other 
countries. The university is the most active Czech university participant in the Erasmus+ student 
exchange programme and has also participated in other programmes such as the 5th and 6th 
framework programme, COST, EUREKA, and Leonardo da Vinci.


UCT Prague was founded in 1952 but its origins date back to 1807 when the first course in chemistry 
was delivered at Prague Polytechnic. Reorganization of the polytechnic in 1920 resulted in the 
transformation of the chemistry department into the School of Chemical Technology, one of the seven 
sections of the Czech Technical University. 


UCT Prague researchers were very successful within the European Community framework programme, 
HORIZON 2020, and are actively involved in developing many new research projects and 
collaborations. 


UCT Prague (in addition to departments accommodating the needs of the entire university) has four 
faculties: Faculty of Chemical Technology, Faculty of Environmental Technology, Faculty of Food and 
Biochemical Technology, Faculty of Chemical Engineering 


UCT Prague has 931 staff members (2016 Annual Report data), including 509 academic staff and 422 
research staff. UCT Prague is accredited to provide three-year Bachelor (BSc) programmes, two-year 
Master (MSc/Ing.) programmes, and PhD programmes. Total enrolment at UCT Prague in 2016: 3,397 
Bachelor and Master students and 792 PhD students (2016 Annual Report data). 


The specific roles of UCT Prague in the MESD project are: 


 To be responsible of the second semester (S2) of study for the track MemEng and MemTech: 
UCT PRAGUE is responsible for providing students with a corresponding competence in the 
theoretical subjects related to the field of the process design, including mathematical modelling 
and optimisation. Most particularly in the applied reaction kinetics, thermodynamics, membrane 
processes and process design. 


 Together with UNIZAR, to promote the master programme and its impact (WP1). 


 To participate in the different committees of the project. 


University of Twente 


The University of Twente offers a wide range of programmes from pre-university to in-company training 
sessions and from summer school to part-time master's in fields as technical medicine, robotics, IT, 
business & public policy, chemistry and engineering science, earth observation, natural or social 
sciences. 


The research and education aim at making a difference in today’s society while setting up the next 
generation for the future. The cross-disciplinary way of working which characterizes UT university opens 
up unexpected possibilities, especially in combination with creativity and excellence in scientific 
disciplines. The research and education contribute to change, progress and renewal on the following 
scientific themes: 


The academic education is complemented by the application of new skills in the various state-of-the-art 
labs. UT is composed of a dynamic community with more than 12,000 students and 3,700 staff 
members, representing a hundred nationalities. 


The University of Twente was founded in 1961 and is the only campus university in the Netherlands. It 
offers research and degree programmes in the social and behavioural sciences and in engineering. In 
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keeping with its entrepreneurial spirit, UT makes important economic and social contribution to the 
region of the Netherlands where it is located. The total number of spin-off companies presently counts 
up to almost 1000. 


The department of Science and Technology (TNW) with almost 700 employees is host for the 
Membrane Technology (MTG) and Inorganic Membranes (IM) groups. Both research groups are highly 
regarded and leading in the field of polymer, inorganic, and hybrid membranes for gas separation, 
pervaporation, blue energy, fuel cells, water filtration, membrane fouling, and related fields. IM was the 
first in the world to develop microporous silica membranes for gas separation and mixed conducting 
oxide membranes for oxygen separation and syngas generation. A large number of European, national 
and industry-funded research projects have been and are being carried out by both groups. MTG 
organized the ICOM in 2011, worldwide the biggest conference on membranes and membrane 
processes, while the IM group organized the international conference of Inorganic Membranes (ICIM) in 
2012. Both groups participate within the MESA+ Institute of Nanotechnology, one of the 5 research 
institutes hosted by UT. MESA+ is global leader in Nanotechnology research. The department TNW is 
also host for the European Membrane Institute (EMI) Twente, which forms an interface between 
academia and industry. Main aim of EMI is the valorization of academic knowledge. About senior 8-10 
senior researchers are active in EMI, which has an annual turnover of about 1 M€. 


The specific roles of UT in the MESD project are: 


 To educate students in the third semester (S3) by offering dedicated courses and practical training 
in the fields of Energy. The filed encompasses application of membranes in typical applications 
such as gas separation, water treatment, batteries and fuel cells, etc. where such application 
could significantly reduce the cost of energy and/or environmental impact, in the final semester 
(S4), UT will welcome and guide students enrolled in their master thesis. 


 To assist the other partners in the actions related to Curriculum implementation, Promotion and 
impact Sustainability and dissemination (WP1) 


 To participate in the different committees of the project. 


Universidade NOVA de Lisboa 


Universidade NOVA de Lisboa was founded on the 11th of August 1973 and is the youngest of Lisbon’s 
three state Universities. Integrated within a framework of expansion and diversification of higher 
education, the University adopted a new model within the Portuguese system that stressed 
interdisciplinary approaches, technological developments while, at the same time, safeguarding 
offerings in traditional academic domains including medicine, sciences and humanities. NOVA is a 
decentralised University; its Faculties and Institutes enjoy a great deal of autonomy. Currently, NOVA 
has 20.077 enrolled students and 1.800 teachers and researchers. 


The NOVA School of Science and Technology (FCT NOVA) is one of the three largest and most 
prestigious schools of Engineering and Sciences in Portugal. It is renowned for its excellence in 
research, for the quality of its courses and for the large employability of its graduates (graduates, 
masters, doctors).  


FCT NOVA, with about 8000 students, has one of the best university campuses and is distinguished by 
a culture of excellent teacher-student relationship and an intense academic life with many different 
cultural and sports activities. 


All courses are accredited by the A3ES (Agency for Assessment and Accreditation of Higher Education) 
and all Engineering courses are recognized by the Order of Engineers, FEANI (Federation of 
Professional Engineers that unites national engineering associations from 33 European Higher 
Education Area (EHEA) countries) and EUR-ACE (European Accredited Engineer). 


Its scientific production, resulting from the publication of a large number of articles in international 
scientific journals of great demand and quality, gives it wide international recognition (the value of the 
scientific production index - SciVal Citation Impact - is 1.35, FCT NOVA is 35% above the world 
average). This performance allows the Faculty to integrate the main technological university networks, 
such as the CESAER network and to participate in consortiums with European and US universities, 
namely MIT, CMU and the University of Texas. 


The NOVA School of Science and Technology is committed to align its activities and responsibilities with 
the United Nations 2030 Agenda for Sustainable Development, thereby contributing to the achievement 
of the Sustainable Development Goals (SDG). The education of highly qualified and critically minded 
people, aware of social and environmental problems, capable of leading change, and the development 
of research and innovation that make the planet more Sustainable are the main pillars of our 
commitment. 
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The Vision of Sustainable FCT NOVA was built on November 21st, 2018, in a collaborative way with 
several sectors of the School - Departments, Research Centres, Services and Students - and aims at: A 
collaborative community of knowledge creation and sharing, committed to a sustainable and inclusive 
future. Innovation, solidarity and nature protection foster an integrated and fair living, which motivates 
the FCT NOVA community to assume sustainability – environmental, social and economic – as a pillar 
to all activities. 


R&D activity on Membrane Science and Technology at NOVA is carried out at the Chemistry 
Department by the Laboratory of Membrane Processes integrated in the research centre LAQV-
REQUIMTE, fully devoted to the development of sustainable processes and products. LAQV has been 
internationally evaluated since its creation in 2001 as “Excellent”. This centre is a Science-driven 
research institution focused on the development of Sustainable Chemistry and Green Technologies, 
being the largest network in Chemistry and Chemical Engineering established in Portugal, playing a 
pivotal role in the Portuguese scientific system, namely in supporting industry in the design and 
implementation of clean chemical processes and, in particular, membrane processes. 


The staff involved in the MESD program has participated in several EU projects in the membrane 
processes area: TwiNSol-CECs - (Horizon); Saltgae; Multistr3am; SEArcularMINE - (Horizon 2020); D-
Factory, O-WaR, Prometheus, SusFoFlex – (FP7). 


The specific roles of NOVA in the MESD project are : 


 To lead the work package 2: Selection and supervision of students 


 To teach courses and research on specialized subjects on Membrane Technologies applied to 
Biotechonologies, Food, Biotechnology and Health during the third semester (S3) of the Master, 
and to supervise the master thesis internship for the semester 4. 


 To participate in the different committees of the project. 


Lund University 


Lund University was founded in 1666 and is repeatedly ranked among the world’s top 100 universities. 
The University has around 44 000 students and more than 8 000 staff based in Lund, Helsingborg and 
Malmö.  Lund is considered one of the most popular study locations in Sweden. The University offers 
one of the broadest ranges of programmes and courses in Scandinavia, based on cross-disciplinary and 
cutting-edge research. The unique disciplinary range encourages boundary-crossing collaborations both 
within academia and with wider society, creating great conditions for scientific breakthroughs and 
innovations. The University has a distinct international profile, with partner universities in almost 70 
countries. Lund University has an annual turnover of more than EUR 880 million, of which two-thirds go 
to research in our nine faculties, enabling us to offer one of the strongest and broadest ranges of 
research in Scandinavia. 


LU provides education and research within the following areas: Economics and management, 
Engineering and technology, Fine arts, music and theatre, Humanities and theology, Law, Medicine, 
Science and Social sciences 


The establishment of the world-leading facilities MAX IV and European Spallation Source (ESS) will 
have a major impact on future scientific and industrial development in both materials science and life 
science. MAX IV is the leading synchrotron radiation facility in the world while ESS will feature the 
world’s most powerful neutron source when it starts producing neutrons in 2023. 


These facilities together with the new University campus in Science Village will constitute a science 
complex and an international hub for research, education and innovation in which Lund University plays 
a central role. 


Lund University host 9 faculties plus several specialized research centres and institutes and presents 3 
campuses in the cities of Lund, Helsingborg and Malmö and the Lund University School of Aviation is 
located in Ljungbyhed. All campus areas are located in southern Sweden.  


Lund University has exchange agreements with over 640 universities in almost 70 countries. 


The background for LU joining the Erasmus Mundus Master in Membrane Engineering for a Sustainable 
World is that it would underline the role of the Membrane Group of the Department of Chemical 
Engineering as a leading membrane group in Europe – a role this group established more 50 years ago 
by being at the forefront of membrane research and development – and link the Membrane Group’s 
activities even closer to the LTH strategy with regard to research, education and external engagement 
by offering an attractive, international and interdisciplinary course programme addressing several of the 
major societal challenges highlighted in the global sustainable development goals. 


The Membrane Group of the Department of Chemical Engineering is one of oldest and most established 
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membrane groups worldwide. The infrastructure MemLab - Industrial membrane process research and 
development centre – provides the Membrane Group an excellent foundation for membrane research 
and development as well as education. The Membrane Group has a strong international network and a 
collaboration programme of the International Energy Agency. The external engagement of the 
Membrane Group includes locally based companies like e.g., Alfa Laval, Baxter Healthcare, IKEA, 
Purac, TetraPak and VA Syd but reaches across the Öresund with Copenhagen based companies like 
e.g., Aquaporin, Cembrane, Liqtech, Novozymes, Arla Food and Novo Nordisk and beyond. 


The participation of Lund University extends the network geographically to Northern Europe/Scandinavia 
but it could also strengthen the membrane application part with regard to membrane applications in the 
water/wastewater industry plus membrane fouling and cleaning. LU provides pilot facilities in particular 
in food and chemical engineering but also the new large scale facilities MAX IV and ESS (European 
Spallation Source) in the program.  Furthermore, LU has several membrane-related companies nearby 
and is co-operating with Alfa Laval, Aquaporin, GEA, TetraPak to Liqtech, Cembrane, Gambro, Purac, 
Sanimembrane etc. 


The specific roles of LU in the MESD project are: 


 To educate students in the third semester (S3) by offering dedicated courses and practical training 
in the fields of Water and water treatment and to guide students in the semester 4.  


 To assist UM with the WP1 on Quality assurance and participate in the actions related to Impact, 
sustainability and dissemination of results. 


 To participate in the different committees of the project. 


CNR-ITM (Associated partner)


CNR-ITM is a research institute fully dedicated to the science and engineering of membranes and 
membrane processes, covering all aspects from material design to membrane development and 
application in all strategic areas, including water, food, health, energy, environment, security, and space. 
It is a multidisciplinary institute, with staff from Chemistry, Chemical Engineering, Physics, Biology, Food 
Science, Pharmaceutical Sciences, Material Sciences, in addition to specializing in membrane science 
and technology.  


CNR-ITM will contribute with seminars in areas of interest to MESD students as well as to the 
supervision of students hosted at the Institute for carrying out their theses and internship on topics 
related to food, bio and health, water, gas separation, membrane development. Furthermore, CNR-ITM 
will assist with the actions related to sustainability and dissemination of results. 


KU Leuven (Associated partner)


KU Leuven is one of the world’s great universities, home to leading researchers who have made us 
Reuters’ highest-ranked European university for innovation. This achievement builds on a 600-year 
tradition of academic excellence and ethical integrity that serves as the backbone for everything we do. 
As a comprehensive university, we offer a wide selection of academic programmes, all of which are in 
the top 100 of the world rankings for their respective fields, half of which are in the top 50. More than 
140 different nationalities are represented amongst our 10,000+ international students, with more than 
20 international student organisations on campus and a dedicated international student centre, 
Pangaea. The city of Leuven is a only a stone’s throw from the Brussels, the capital of Europe and 
home to a wide array of leaders in government and industry. Strong governmental support for higher 
education allows us to pair our world-class degrees with affordable tuition rates, offering students the 
best possible value. 


The Membrane Technology Group of Prof. Ivo Vankelecom is part of the Faculty of Biosence 
Engineering. The research is directed towards new applications in (solvent resistant) nanofiltration 
(SRNF), gas separation, pervaporation, fuel cells, batteries, membrane bioreactors, as well as reverse 
(RO), forward (FO) and pressure retarded osmosis (PRO). The common emphasis is on membrane 
development, mostly polymer-based, often with addition of fillers. At the level of membrane 
characterisation, new techniques for in-situ observation of membrane preparation and fouling are being 
developed. 


The student exchanges take place at ‘Leuven Chem &Tech’. Leuven Chem &Tech brings together 
scientists and engineers in new (2016) infrastructure where the entire ‘chain-of-knowledge' from 
molecule to process, from basic to applied research can be conducted in a safe and environmentally 
responsible manner. Relevant facilities are: over 200 m² chemical laboratories for membrane synthesis, 
high throughput membrane screening equipment for liquid and gas streams, pilot line role to role 
membrane production, membrane characterizations, such as XRD, TEM, XPS, zeta potential 
measurements, GC, GC-MS, HPLC, NMR, SEM, AFM, solid state NMR, UV-Vis and IR spectroscopy. 
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Specific membrane equipment: thin film applicator; different equipment to apply thin coatings on 
supports (till +/- 5 m) via dip coating, spin coating and solvent casting; 4 ‘dead-end’ microfiltration cells; 
4 ‘dead-end’ nanofiltration cells (P < 60 bar); 5 ‘cross-flow’ filtration cells; 3 dialysis cells; 5 
pervaporation cells (2 single, 1 with 3 cells in series); 1 tubular and 2 flat-sheet catalytic membrane 
reactors; Multiple membrane coupled reactors; 2 ‘liquid handling robots’; 2 compact GCs; 1 HPLC-
ELSD; 5 ‘high-throughput’ membrane test modules for simultaneous testing of 16 membranes in 
pressure driven separations of liquids in dead-end; 2 ‘high-throughput’ membrane test modules for 
simultaneous testing of 16 or 8 membranes in pressure driven gas separations; Access at the campus 
to XRD, ATR-IR, SEM, TEM, NMR,…; Semi-pilot, roll to roll casting line for flat sheet membranes with 
30 cm width 


The Vankelecom research group has over the past been involved in: Erasmus Mundus Master ‘EM3E’ 
and ‘EM3E-4SW’; Erasmus Mundus PhD program ‘EUDIME’, EU-EID Dr. Hipergas, EU-FP7 Interact, 
EU-H202 Baliht, HE-CL4 project SYMSITES) 


As associated partner, the role of KU Leuven is to support the promotion and sustainability of the project 
and participate when possible, in the different committees of the project. 


UNICAL (Associated partner)


The University of Calabria was established in 1972 in Cosenza (Italy) to spearhead the development of 
this Italian southern region. Today, UNICAL represents a leader institution of higher formation attracting 
a significant number of professors, researchers and PhD students from different countries. More than 
30,000 students stay in the Arcavacata Campus (the largest in Southern Italy) and in the neighbourhood 
of the millenary city of Cosenza. The University includes six faculties (Engineering & Material Sciences, 
Pharmacy and Health Sciences, Mathematical-Physical- Natural Sciences, Humanities & Social 
Sciences, Economical Sciences and Political Sciences) and 25 Departments. And delivers up to 12 
MSc-level degrees taught in English. UniCal also offers programmes in advanced solid mechanics, 
environmental and territorial safety engineering, robotics and automation engineering, 
telecommunication engineering, finance and insurance, health biotechnology, nutritional sciences, 
chemistry, mathematics, and physics. 


The University promotes academic research and strongly encourages practical applications at 
commercial level as a key to economic development in the Calabria. Competences on membrane 
science and technology are mainly developed at the Department of Chemical Engineering and Materials 
(http://dicem.unical.it) and at the Institute on Membrane Technology ITM-CNR (www.itm.cnr.it). 


2.2.2 Consortium management and decision-making 


Consortium management and decision-making (if applicable)
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.


The Executive Board has a decisional role. It is composed by the local coordinator of each involved 
institutions (one representative per university – 7 members). The representatives of the associated 
partners can assist to the meetings under invitation and for consultation. The head of the Executive 
Board is the coordinator of the programme. It gathers minimum twice a year by videoconference or in 
one of the partner universities before the beginning of each semester The programme coordinator will 
ensure the interface with the Executive Agency (EACEA). It will discuss all the important matters of the 
master administration, project and financial management. The Executive board will compile the 
information provided by the Candidate selection committee and the Educational committee. Every year, 
it has to submit a report based on information obtained from the Educational Committee, academic staff, 
students, and from the MESD Management Office to the External board. 


The Candidate selection Committee is responsible for admission and examination procedures and to 
advise Executive Board and the Educational Committee. It is composed of 1 staff member per Partner 
University. The members of this committee participate in the candidates’ selection as reviewers. The 
role of this Committee is also to contribute to the implementation of the Work package 2 Selection and 
supervision of students. It gathers at minimum twice a year to check the list issued from the candidate 
selection procedures (main list, reserve list, non-eligible list….). It will ensure that all the rules are 
applied during the selection procedure and deal with possible problems and appeals. 


The Educational Committee is responsible for coordinating curriculum modifications, external 
contribution content (summer schools, weekly seminars and lectures) and evaluation activities. It reports 
to the Executive Board. More specifically, it is in charge of organizational arrangements and cooperation 
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mechanism within the consortium and the external partners. It validates the surveys for the internal and 
external evaluation and takes into account the results.  


It is composed of 1 staff member per Partner University and associated university and 2 student 
representatives (1 first-year student and 1 second-year student). The head of the Committee shall be 
the local coordinator of UT3. It gathers minimum once a year by webconference or in one of the partner 
universities. 


The External Board has a consultative and advisory role. It analyses the evaluations on the educational 
programme, courses and semester evaluation (panel discussion). It provides feedback to the Executive 
Board in order to improve administrative, pedagogical and scientific quality of the master and to define 
strategic developments in terms of future research trends and employment opportunities. 


The External Board is constituted by one representative of the full and associated partner and at least: 2 
industrialists, 2 external academics working in the field of Membrane Science and Engineering and 1 
expert representatives from membrane societies following organizations: World Association of 
Membrane Societies (WA-MS), Aseanian Membrane Society (AMS), African Membrane Society 
(AMSIC) and European Membrane Society (EMS).... It gathers once a year by web conference or in one 
of the partner universities. Each year an invitation to participate to the board will be sent to the 
organizations having sent a letter of support (see annexe 7). To the extent possible, an equilibrated 
number of representatives from Europe, North America, Asia and Africa will be respected. The head of 
the board will be the coordinator of UNIZAR, UCT PRAGUE or UT following a rotation system.  


The MESD team is composed by 7 management offices; one in each partner universities, the 
management office in Université de Montpellier is in charge of the coordination and it is also referred as 
master office. Each Management Office facilitates the implementation of the master. It is the link 
between the administrative organization of the university (international relations office, registration office, 
accounting service, etc.), the student life and the master programme (students, teachers, committees). 
In each Management office, there will be a “student life coordinator” from the administrative staff who 
will be the contact person for the student services and will work in close relation with the local 
coordinator, and with the Master Office (UM). 


The Master office, located at Université de Montpellier, will give assistance to the partners and will help 
students during their application procedure, before their arrival (visas and residence permit obtaining, 
planning the trip, accommodation) and during their stay (insurance, bank account opening). It is 
responsible for the administrative and financial management of the master programme, the preparation 
of the summer school, preparation of committees, and the monitoring of the website. 


In order to achieve an efficient communication channel between partners, a collaborative platform (One-
Drive) will be used through UM services. It will enable to achieve an effective project monitoring and 
document management accessible to all the partner organizations. In the table below a summary of the 
different organizations units are presented. 


Organization /Role Members Meetings
(Minimum)


Executive Board 
Decisional


Coordinator of each involved Full 
Partner Institution


Associate partners (invited)
2/year


Candidate Selection Committee 
Selection of candidates, advisory


One staff member per Full Partner 
Institution 2/year


Educational committee 
Evaluation activities and curriculum 
modifications (Curricula, Summer 


school, Weekly seminars)


One staff member per Partner 
Institution (full and associated


Two invited students’ 
representatives (one first-year and 


one second-year).


1/year


External Board 
Advisory and strategic 


Every intake, a report write by the 
master office is presented based on 


information obtained from the 
committees, academic staff, students, 


and the MESD management office 
and team


The external board informs about 
membrane trends in the current 


Executive Board members
Associated partners 


(minimum) 
2 industrialists, 


2 representatives of universities 2 
Research centres, 


2 members of a membrane society/ 
thematic association 


1/year
Visio-conference
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context (industry, academy and 
geographical organizations)


This committee aims to create a 
synergy between the different partners 
and institutions to improve the master 


implementation and content.
MESD Team 


Day-to-day coordination of project 
activities


MESD Master office (UM)
MESD local offices


(full partners)
/


The relationships between each committee are represented below 


3. IMPACT 


3.1 Impact and ambition 


Impact and ambition  
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide. 


At system level and institutional level, the MESD project will allow the field of membrane technologies 
opening up and internationalizing. The impact of the master program will be worldwide, as the MESD 
programme aims to expand knowledge and educate future membrane engineers that will provide 
effective membrane-based solutions to address environmental and sustainability challenges. The 
membrane application field is very large with applications in areas such as energy, food, bio and health 
and water treatment. Graduates from targeted regions, will also contribute to deploy and establish 
membrane technologies in their origin countries and have an increasing impact in the future of 
sustainable development. 


Beyond the professional context, the students and staff members will be encouraged to behave in a 
more sustainable way whenever possible to minimize their environmental impact. Furthermore, the 
graduates will spread around them their success and promote the programme in their country of origin. 


The network of external partners that are willing to be associated with the MESD programme is a good 
representation of the extend of the international impact of the Master. Even if the organizations are 
mainly based in Europe (45 out of 64) we are confident that the support of large associations in Africa, 
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Oceania and Asia will allow increasing the number of collaborations with other countries (see annexe 7 
for the geographical distribution). 


During the master period, this network will be consolidated and enlarged to create a variety of 
collaborations and exchanges that will be fruitful for all parties. The establishment of a worldwide 
network of centres of excellence in the field of membrane sciences and technologies will be the common 
thread but special effort will be put to create links and synergies with institutions where membrane 
applications are still not taught. The multidisciplinary approach to encompass scientific, technological 
and management aspects will be highlighted. 


The implementation of the MESD programme will allow attracting new quality partners and associated 
partners which will increase the notoriety of the programme and benefit the students' future academic 
opportunities and employability. 


The individual and team projects performed by the students during all the semesters and especially in 
semester 4 will reinforce links and develop research activities in academic or industrial organizations. 


External contributions shared during the weekly seminars and summer school are expected to be, in 
some cases, the starting point for new research projects and long-term collaborations. 


The content of the MESD programme and the activities linked to the implementation will also contribute 
to enhance the culture and values of the European Union. The local language, culture and civilization 
courses will allow a better integration in the host culture of the students and improve the participation in 
day-do-day life and cultural activities. 


At local level the implementation of the MESD programme will impact several aspects:  


 It will enable the expansion of a European academic network offering more innovative, more 
dynamic trainings.  


 It will promote the gradual transition of national universities to European universities. On top of 
that, the MESD consortium will work on the possibility to offer a joint degree if the criteria of 
national administrative and legal rules are adapted in this direction. 


 It will endorse the international recognition of the skills and competences of the MESD graduates 
by applying the European Credit Transfer System (ECTS) and promoting the use of specific tools 
such as Europass CV and Diploma Supplement. 


 The MESD Master will have a transversal and positive impact on the visibility of the universities in 
the program by offering a unique of its kind master programme focused on the membranes 
technologies and by opening up to multiple scientific disciplines and different industrial and 
economic sectors. 


 The didactic practices and methodologies in the host universities will be improved thanks to the 
mutual exchange of information, competence and expertise. 


At individual level, the graduates will acquire a list of competencies and skills that will allow them to 
integrate the job market (industry or in academy) and contribute to the challenges of the sustainable 
development by providing effective membrane-based solutions. The graduates will also master the 
Information Technology (IT) tools such as office tools, project management tools and even reaction and 
process modelling software contributing to a larger use of digitalized tools, (see point 1.1). 


The external contributions will help to develop the network of the students from a professional and 
personal point of view. 


The implementation of a tutoring process from the application stage and during the master period will 
help the students to define their professional career interest and objectives, and allow them to integrate 
faster the job market.  


The impact of the MESD programme will be measured by using quantitative indicators like the evolution 
of number of student applications in the programme and the figures of graduates' professional insertion. 
The relationship with external partners will be managed closely in order to offer the opportunity to 
participate to each institution and help the creation of long term collaborations. 


Projections in terms of number of enrolled students within the timeframe of the project. 


During the previous editions of the former master Erasmus Mundus Master in Membrane Engineering 
for a Sustainable World, EM3E-4SW, the number of candidates has increased from 178 in the first 
intake to 234 in the third and last intake.  


Based in these previous results, it is expected to receive enough applications to enrol at minimum 60 
scholarships holders and maximum 90 during the whole programme period. The consortium will work to 
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attract students and provide them all possible information about other scholarship offers or financial 
solutions (see point 2.1). The objective is to enroll at least 10 non-scholarship holders, by having a good 
dissemination strategy. 


Measures to ensure country balance in the recruitment of students. 


The candidate selection committee will apply the selection procedure to ensure equity among all the 
applicants. As aforementioned, a good balance between the genders and the origins of the recruited 
students will be ensured during the candidate selection process. These aspects will be checked after the 
selection stages, once the ranking has been made. If a too large difference is found, the ranking could 
be adjusted. 


As describe in point 2.1.1, a special attention will be put to ensure that no more than 10% of the total 
number of scholarships will be awarded to candidates from the same nationality during the project 
implementation. 


3.2 Communication, dissemination and visibility 


Communication, dissemination and visibility of funding 


Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.


MESD full and associated partners will contribute and be involved into the promotion and dissemination 
activities under the coordination of UNIZAR and UCT Prague with the assistance of UT. The aim of the 
MESD promotion strategy will be to attract excellent students worldwide (for scholarships and as self-
paying students), raising awareness and attracting a broad range of stakeholders for networking, as a 
solid basis for the sustainability of the master beyond the period of European funding. In order to 
manage the visibility of the MESD master, the consortium will establish a communication plan that will 
describe for each action the objective, the targeted group, the channels and activities to reach the 
audience, the calendar and some key performance indicators. 


The communication will be based on the specific tools created for the MESD programme (website, 
Newsletters, LinkedIn, Twitter and Facebook, local tools participation to events as the Erasmus days 
and scientific conferences) and on the Master network. The Communication service of the Faculty of 
Sciences of UM will assist the master office in implementing the communication plan. 


In addition, a list of reference person and communication services is available in Annexe 10. 


Website 


As specified, a website will be created for the master, it will offer updated information about the program 
admission criteria and selection procedure for new students, information about master’s courses, 
detailed explanations concerning all the formalities and links to other sources websites such as those of 
the European Commission, HEI, and external partners. This website will be the first communication tool 
for the visibility of the programme and will provide offer reliable information to students. 


Furthermore, the website visibility will be relayed on the website of the partner universities, and more 
specifically in the International Relations section and in the study offers section of their website to 
enhance the international dimension of the Erasmus Mundus master’s courses. The external partners 
will also be invited to share the MESD website on their communication tools. 


A link to the website of the external partners will be presenting a specific heading to enhance the 
visibility of the network. 


Leaflet and Flyer 


A digital leaflet will be available on the website with the main information on the MESD programme, in 
order to allow the candidates and students to understand the master in a quick look. In addition, a flyer 
in English with the QR code to the MESD website will be available in a printed version to disseminate 
the information during conferences, fairs etc. This flyer in a digital format will be also available on the 
website. It may be translated to the host languages to attract European students in each full partner 
institution.  


Newsletter 


A newsletter containing information about the program and news in the field of membranes and 
membrane technology, membrane associations, etc. will be sent twice a year to partners and 
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subscribers. This newsletter will include a specific section devoted to testimonials from previous 
graduates. The students will have the opportunity to share their experience in the program and their 
current position in either the industry or academia continuing studies with PhD in different scientific 
domains. 


The idea of the newsletter was launched during the first year of the master EM3E-4SW and will continue 
during the new programme. It will allow communicating with a large audience both internally and 
externally. 


Communication within the partners 


The MESD project will be announced and promoted, in the event of the International Graduate Studies 
Fair (“Feria Internacional de Estudios de Postgrado” FIEP) that takes place in Zaragoza annually 
(https://www.fiep.es/eventos/zaragoza). FIEP aims to gather in one place and in a single day, the best 
candidates interested in taking a graduate program and the best Universities and Graduate Schools, so 
that they can access to an increasingly competitive labour market in better conditions. Moreover, at 
UNIZAR every academic year there is a specific session with graduate students from the Faculty of 
Science to inform about the program and opportunities for scholarships. 


UT will advertise the programme within their Chemical Engineering bachelor programme. Some part of 
the program will be marketed abroad as an “exchange minor”, for instance in China and Indonesia and 
in their ECIU network (European Consortium of Innovative Universities).


At NOVA the information about the programme will be also disseminated in companies in order to 
increase the places for students’ internships. 


Furthermore, all the partners will promote whenever possible the MESD programme in future events 
and through their website and social and professional networks. 


Network 


The MESD representatives will promote actively the programme during visits to other universities, 
national as well as foreign, and when receiving visits. The announcements will be relayed thanks to the 
communication services present in the faculties and universities of the partners and the external partner 
network composed of 64 organizations.


External contributions 


The summer school and the weekly seminars will promote the master among students, partners, 
researchers and industrialists. These contributions will be the opportunity to meet and discuss about a 
membrane engineering-related topic. Whenever possible, the lectures will be available on-line in open 
access.  


Events 


The Erasmus days that are held once per year will be the occasion to gather the students from different 
intakes. Digital events will allow the student to participate together and share the experience as 
students/graduates and the team members. 


The participation of the students to conferences and congresses will be published on the website and 
LinkedIn page to increase the visibility of the master and improve the networking of the student.  


When possible, students will be encouraged to apply for master thesis awards in different companies 
and organisations, for example, “The Ecological transformation trophies” organized by Veolia and the 
IEFS-OM-CODIGE price. 


An agenda available for the candidates, students and partners with the most relevant moments will be 
shared on the website: summers school, participation in international fairs, open lectures… 


Ambassadors alumni 


The students will be invited to act as ambassadors in their home countries and alma maters, spreading 
information about the master whenever possible. Based on the previous experience, the visibility of 
students is a very efficient and dynamic way of promoting the master. Even the presence of current 
students at events (welcome parties, university associations…) makes the master better known, 
especially among international students. 


Social media 


In 2020, the LinkedIn page and group were created for EM3E-4SW Master 
https://es.linkedin.com/school/erasmus-mundus-master-in-membrane-engineering/. In addition, a 
student-run Facebook page is available. 
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A new LinkedIn page and group will be created to allow the students to update their profile and highlight 
their affiliation to the programme and also to improve the visibility on the professional network and post 
news and events related to the programme. This page will be announced on the EM3E-4SW page to 
create a synergy between the two programmes former and current. A Facebook page and twitter 
account initially managed by the master office will allow candidates and students to interact and ask 
questions. The students of the first intake will be invited to contribute to the administration of these tools. 


The use of these social media will allow the candidates students and graduates to share their 
experiences, including news and also job positions in the field of membranes. 


International student’s fairs 


The local coordinators will actively promote and disseminate information about the MESD study 
program on international student and educational fairs, and other events organized in different 
countries. 


Relays points 


To enlarge the number of communication channels, the MESD programme will rely on internal and 
external services of each parent country:  


Information about the MESD programme will be disseminated by the means of: 


 information and career advisers’ centres and offices present in the partner universities, 


 the main student information centres in towns, 


 the European and international education Fairs, 


 the partner laboratories in membrane engineering area through the European associated network 


 membrane societies, 


 cultural centres and diplomatic representation. 


In addition to the MESD program information, the following relay points will be requested to disseminate 
the details concerning the calls for application: 


 institutional networks and partners (through International Relations Office of the universities), 


 scientific networks and international scientific conferences, 


 student networks (student associations, Erasmus Mundus Alumni network), 


 embassy networks of the partner countries, 


 alumni association of former students. 


The aim is to target students interested in membranes engineering but also to inform widely the 
European and international student community. This wide communication aims to show the 
transparency of MESD activities. 


Job position offers 


The Master office and local coordinators will share job and academic positions offers provided by their 
network. These offers are specifically devoted to the membrane field, since all local coordinators do 
their research in the membrane science, and share job offers most frequently in their inner network. 
Therefore, the graduates have exclusive access to those position offers. 


Open access content  


The link to a variety of open content will be published on the website: 


 A list of publications/bibliography and recommended videos will be published on the website. 


 Videos recorded during summer schools and weekly seminars will be published on the website if 
there is no confidential content and after agreement of the participants.  


 Already existing tutorials in open access developed by different industrial partners. 


 Tutorials or short videos that would be created by the MESD students in the frame of their 
individual project (with the assistance of video technical teams existing in the different universities 
of the consortium). 
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3.3 Sustainability and continuation 


Sustainability and continuation  
Please refer to the description of the award criteria in the Erasmus+ Programme Guide.


According to the Guide “Sustainability of Erasmus Mundus master courses, Best practice guide based 
on survey results and analysis” and the “Handbook on Sustainability” a sustainable project will continue 
to impact positively the beneficiaries and other partners (institutions, students, graduates) once the 
Commission’s financial assistance has been terminated. In consequence, sustainability will encompass 
a variety of added values such as: integration, continued cooperation, innovation, quality, visibility, 
employability and transparency and financial aspects. 


There is no doubt that the previous masters in Membrane engineering have had a positive, long-term 
impact. The MESD partners are fully determined to continue their cooperation based on the previous 
experience that is well functioning for more than a decade and great results have been achieved: the 
students graduated with excellent scientific knowledge and are prepared for their professional future. 
The motivation is reinforced by an increasingly favourable context for the expansion of membrane-
based technologies about environmental protection and resource management. It results in an ever-
increasing need for trained engineers and scientists in this field.  


The consortium is conscious that the implementation of a financial sustainable plan is necessary to 
anticipate the ending of the Erasmus + funding, based on the previous experience and achievements, 
the MESD programme main objective will be to implement a strong promotion and dissemination 
strategy to achieve a high degree of sufficient financial resources with an objective to switch to a self-
funded model. The lack of other financial resources is a common issue for Erasmus Mundus masters, 
the strategy has to take into account that Erasmus Mundus management costs are estimated to be 
three times higher than those of programmes based in a single institution (Source: B. Delpouve, 
Managing Joint Programmes, in EC-DG EAC, Erasmus Mundus Joint Masters Degrees. The story so 
far, Brussels, 2016, p. 55 (47-58).). 


To achieve a higher degree of financial sustainability, defining alternative sources of income and the 
cost of the project implementation are essential. 


The MESD programme has been designed to meet the specific needs of the job market and the 
necessity of emerging solutions based in membrane to face climate changes and improve the 
sustainability. The surveys performed by the former graduates and students were also taken into 
account to best fit the students' expectations. 


In order to rely on fees paid by students, the MESD programme has to attract a large number of 
students, hugely motivated and confident to make a valuable professional investment. 


The membrane field is very specific and sometimes not known by undergraduate students. The 
promotion strategy of the MESD programme and communication tools are expected to attract a larger 
number of students from all over the world and specially from the European Union. Also, a section on 
the website entirely dedicated to self-paying students will highlight the information about the master 
facilities and a present a global calculation of the living cost during the master mobility. 


The student point of view of the MESD experience could be explored by requesting the students about 
their financial experience during mobility of scholarship holders and non-scholarship holders and 
requesting the help of student services on the host universities to calculate the more accurately possible 
student expenses during the master to help a self-paying student to have a larger view of the financial 
investment. 


Public and private funding will be also options to be explored as explained in point (2.1.4) 
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5. OTHER 


5.1 Ethics 


Ethics (if applicable)
If the Call document/Programme Guide contains a section on ethics, describe ethics issues that may arise during the 
project implementation and the measures you intend to take to solve/avoid them. 
Describe how you will ensure gender mainstreaming and children’s rights in the project activities. 


- 


5.2 Security  


Security 


Not applicable. 


6. DECLARATIONS  


Double funding 


Information concerning other EU grants for this project 


Please note that there is a strict prohibition of double funding from the EU budget (except 
under EU Synergies actions).


YES/NO 


We confirm that to our best knowledge neither the project as a whole nor any parts of it have 
benefitted from any other EU grant (including EU funding managed by authorities in EU 
Member States or other funding bodies, e.g. Erasmus, EU Regional Funds, EU Agricultural 
Funds, European Investment Bank, etc). If NO, explain and provide details. 


YES 


We confirm that to our best knowledge neither the project as a whole nor any parts of it are 
(nor will be) submitted for any other EU grant (including EU funding managed by authorities 
in EU Member States or other funding bodies, e.g. Erasmus, EU Regional Funds, EU 
Agricultural Funds, European Investment Bank, etc). If NO, explain and provide details. 


YES 


Financial support to third parties (if applicable) 


Not applicable. 


Associated with document Ref. Ares(2022)6684430 - 28/09/2022
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ANNEXES 


LIST OF ANNEXES  


Standard 
Detailed budget table/Calculator (annex 1 to Part B) — mandatory for Unit Grants (see Portal Reference Documents)
CVs (annex 2 to Part B) — not applicable
Annual activity reports (annex 3 to Part B) — not applicable 
List of previous projects (annex 4 to Part B) — mandatory


Special 
Proof of accreditation — mandatory (annex 5 to Part B)
Draft Partnership Agreement — mandatory (annex 6 to Part B)
Draft model of Diploma Supplement — optional  
Draft Student Agreement — optional
Blank copies of the proposed master degree diplomas — optional  


Other Annexes 
External supporting organisations (annex 7 to Part B) 
Master in Membrane Engineering for Sustainable Development, MESD Syllabus (annex 8 to Part B) 
Description of services offered to the students (annex 9 to Part B) 
List of reference persons, (annex 10 to Part B)


Associated with document Ref. Ares(2022)6684430 - 28/09/2022
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1 


ANNEX 2a 


 


ADDITIONAL INFORMATION ON UNIT COSTS AND CONTRIBUTIONS 


 


ERASMUS EMJM1 


Contributions for scholarships  


Type: unit contributions 


Units: months spent by the scholarship student on the study activities needed to complete the EMJM master 
course (person-months) 


Amount per unit: EUR 1400 


Institutional contributions 


Type: unit contributions 


Units: months spent by the enrolled student (with or without scholarship) on the study activities needed to 
complete the EMJM master course (person-months) 


Amount per unit: EUR 750 


Contributions for special needs 


Type: unit contributions 


Units: number of special needs units (per enrolled student, with or without scholarship) that were needed for 
implementing the action (person-months) 


Amount per unit*: see Annex 2 


*Amount calculated as follows: 
{requested special needs unit  
multiplied by  
(1/number of months)} 


The pre-defined special needs units are: EUR 3 000, EUR 4 500, EUR 6 000, EUR 9 500, EUR 13 000, EUR 18 500, EUR 
27 500, EUR 35 500, EUR 47 500 and EUR 60 000. 


 


                                                 
1  Decision of 24 March 2021 authorising the use of lump sum contributions and unit contributions under the Erasmus+ Programme 


2021-2027.  
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ANNEX 5 


 


SPECIFIC RULES 


 


INTELLECTUAL PROPERTY RIGHTS (IPR) — BACKGROUND AND RESULTS — 
ACCESS RIGHTS AND RIGHTS OF USE (— ARTICLE 16) 


Rights of use of the granting authority on results for information, communication, 
publicity and dissemination purposes 


The granting authority also has the right to exploit non-sensitive results of the action for 
information, communication, dissemination and publicity purposes, using any of the 
following modes: 


- use for its own purposes (in particular, making them available to persons working for 
the granting authority or any other EU service (including institutions, bodies, offices, 
agencies, etc.) or EU Member State institution or body; copying or reproducing them 
in whole or in part, in unlimited numbers; and communication through press 
information services)  


- distribution to the public in hard copies, in electronic or digital format, on the 
internet including social networks, as a downloadable or non-downloadable file  


- editing or redrafting (including shortening, summarising, changing, correcting, 
cutting, inserting elements (e.g. meta-data, legends or other graphic, visual, audio or 
text elements extracting parts (e.g. audio or video files), dividing into parts or use in a 
compilation 


- translation (including inserting subtitles/dubbing) in all official languages of EU 


- storage in paper, electronic or other form  


- archiving in line with applicable document-management rules 


- the right to authorise third parties to act on its behalf or sub-license to third parties, 
including if there is licensed background, any of the rights or modes of exploitation set 
out in this provision 


- processing, analysing, aggregating the results and producing derivative works 


- disseminating the results in widely accessible databases or indexes (such as through 
‘open access’ or ‘open data’ portals or similar repositories, whether free of charge or 
not.  


The beneficiaries must ensure these rights of use for the whole duration they are protected by 
industrial or intellectual property rights.   


If results are subject to moral rights or third party rights (including intellectual property rights 
or rights of natural persons on their image and voice), the beneficiaries must ensure that they 
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comply with their obligations under this Agreement (in particular, by obtaining the necessary 
licences and authorisations from the rights holders concerned). 


Access rights for the granting authority, EU institutions, bodies, offices or agencies and 
national authorities to results for policy purposes  


The beneficiaries must grant access to their results — on a royalty-free basis — to the 
granting authority, other EU institutions, bodies, offices or agencies, for developing, 
implementing and monitoring EU policies or programmes.  


Such access rights are limited to non-commercial and non-competitive use. 


The access rights also extend to national authorities of EU Member States or associated 
countries, for developing, implementing and monitoring their policies or programmes in this 
area. In this case, access is subject to a bilateral agreement to define specific conditions 
ensuring that: 


- the access will be used only for the intended purpose and 


- appropriate confidentiality obligations are in place. 


Moreover, the requesting national authority or EU institution, body, office or agency 
(including the granting authority) must inform all other national authorities of such a request. 


Access rights for third parties to ensure continuity and interoperability 


Where the call conditions impose continuity or interoperability obligations, the beneficiaries 
must make the materials, documents and information and results produced in the framework 
of the action available to the public (freely accessible on the Internet under open licences or 
open source licences). 


COMMUNICATION, DISSEMINATION AND VISIBILITY (— ARTICLE 17) 


Additional communication and dissemination activities  


The beneficiaries must engage in the following additional communication and dissemination 
activities: 


- present the project (including project summary, coordinator contact details, list of 
participants, European flag and funding statement  and project results) on the 
beneficiaries’ websites or social media accounts 


- for actions involving public events, display signs and posters mentioning the action and 
the European flag and funding statement   


- upload the public project results to the Erasmus+ Project Results platform, available 
through the Funding & Tenders Portal.  


SPECIFIC RULES FOR CARRYING OUT THE ACTION (— ARTICLE 18) 


EU restrictive measures 


The beneficiaries must ensure that the EU grant does not benefit any affiliated entities, 
associated partners, subcontractors or recipients of financial support to third parties that are 
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subject to restrictive measures adopted under Article 29 of the Treaty on the European Union 
or Article 215 of the Treaty on the Functioning of the EU (TFEU).  


Specific rules for Erasmus Mundus Joint Masters 


When implementing Erasmus Mundus Joint Masters (EMJM), the beneficiaries must respect 
the following conditions for the students of the EMJM master course (all students, with or 
without scholarship): 


- select the students, following an open, transparent, impartial and equitable selection 
procedure, which ensures that the best students are selected 


- not charge application fees during the selection process 


- ensure that no conflict of interest exists in or arises from the selection procedure and 
make available appeal procedures for the students 


- ensure that the students are adequately supervised  


- ensure that the master course starts no later than in the academic year following the 
year of the grant signature and that at least four editions of the EMJM master course 
are implemented 


- ensure that the students spend at least two study periods in two countries which are 
different from the country of residence of the student at enrolment (‘mobility periods’) 
and of which at least one country is an Erasmus+ Programme Country 


Each of the two mandatory study periods must correspond to a workload of at least 
one academic semester (30 ECTS credits or equivalent); compulsory mobility periods 
cannot be replaced by virtual mobility (distance learning). 


- ensure that the study periods under the master course take place in full partner higher 
education institutions (partner HEIs), or under their direct supervision 


- enter — following the enrolment — into a Student Agreement with the students, 
which specifies at least the following: 


- the academic, administrative, financial and insurance aspects of the 
participation in the master course (including minimum mobility requirements)  


- the obligation of the students to participate in evaluations/surveys conducted 
by the beneficiaries and/or the granting authority 


- the modalities for becoming member of the Erasmus Mundus Students and 
Alumni Association (EMA) 


- the arrangements for complaints procedures 


- the scholarship arrangements and eligibility conditions (if applicable; see 
below) 


- ensure that the students benefit from a health and accident insurance scheme and cover 
its costs 
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The scheme must take effect from when the students start their journey to participate 
in the master course (maximum two months before the start of the master course) and 
until at least two months after the end of the studies (end of the course, unless the 
student leaves earlier). 


The cover must include: 


- sickness, pregnancy/childbirth and accident, in particular: 


- direct payment of hospital stays 


- reimbursement of outpatient care and other medical expenses 


- 100% cover for doctor’s fees, medicines, examinations and analyses 
prescribed by a physician, urgent dental care following an accident, all 
hospital expenses and surgical fees (including advances on hospital 
expenses), repatriation in the event of serious illness or accident  


- costs for urgent dental care without accident up to 250 EUR per year 


- non-permanent and non-chronic mental disorders 


- pregnancies of less than 6 months (at the moment of departure from the 
home country to participate in the action) may not be excluded from cover 


- death (whether attributable to the activities under the action or not and covering 
all cases, including suicide), in particular: 


- transport of the mortal remains to the place chosen by the deceased’s 
family 


- funeral and laying-out costs 


- costs of the coffin 


- permanent invalidity (whether attributable to the activities under the action or 
not), in particular partial or full permanent disability resulting from an accident 


- third party liability occasioned by physical or material damage to third parties 
(as provided for under the applicable national law) 


- theft and loss of personal belongings, in particular: 


- identification documents (identity card, passport, etc.) 


- travel tickets 


- luggage 


- the entire enrolment period (including mobility periods and worldwide travel 
required for the participation in the master course) 


- ensure that family members of students can sign the same insurance coverage at their 
own expense, regardless of their age  
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- assist the students in the administrative procedures (including visa requirements) 


- ensure that the mobility declaration in the Portal Continuous Reporting tool where the 
enrolled students are encoded is regularly updated, including when an update is 
explicitly requested by the granting authority 


- make sure that students are informed about the collection and processing of personal 
data by the granting authority (including data in the mobility declaration)  


For scholarships, the beneficiaries must moreover: 


- advertise and publish the scholarships internationally, including on the web-sites 
requested by the granting authority 


- ensure that the scholarships are awarded for a full-time enrolment in the master 
course, and cover its entire duration (i.e. max. 12, 18, or 24 months) or, in case of 
recognition of prior learning, a minimum of one academic year 


- ensure that, during action implementation, no more than 10% of the total number of 
scholarships are awarded to students from the same nationality (this rule does not 
apply to the additional scholarships for targeted regions of the world, if applicable) 


- ensure that the Student Agreements for scholarship holders specify: 


- the starting date and duration of the scholarship (the end being understood as the 
last official activity in the context of the course, usually the graduation 
ceremony, unless the student leaves the course early) 


- the monthly scholarship amount (in euro and, if relevant, in the currency in 
which it is paid) 


- the obligation of the students to inform the beneficiary as soon as possible of any 
events or circumstances likely to affect the Student Agreement 


- the eligibility conditions for receiving the scholarship; these conditions must 
correspond to the conditions outlined in Article 6.2.A(b) of this Agreement. 


- that the scholarship holder cannot benefit from another EU funded scholarship 
scheme to follow the same (or another) EMJM master course (for the entire 
period of enrolment in the course) . 


- a  reduction of the scholarship in case of the minimum mobility requirements are 
not fulfilled (proportionate amount corresponding, for instance, to the missing 
mobility period of the concerned academic semester) 


- ensure that the scholarships are paid in accordance with the rules under the consortium 
agreement and the Student Agreement and are not used as a conditionality (e.g. to 
improve academic performance, ensure presence/participation, etc) 


- ensure that the scholarship holders do not have to bear any costs for the 
implementation of the action as described in Annex 1 (including tuition fees, insurance 
coverage and any other mandatory costs)  
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- ensure that, when their general accounts are established in a currency other than the 
euro, the scholarship amount to be paid is converted at the monthly accounting 
exchange rate published on the European Commission website (InforEuro)  


- suspend scholarships (and scholarship payments) if students are forced to temporarily 
interrupt their studies (following duly justified and well documented reasons) and 
resume them afterwards, provided that the action is still ongoing (payments after the 
end of the action, see Data Sheet, Point 1, will be ineligible).  


The beneficiaries must also ensure that the consortium agreement (‘EMJM Partnership 
Agreement’; see Article 7) is signed before the enrolment of the first students in the master 
course and that it covers all consortium members and partner institutions (including 
associated partners, if relevant). The agreement should include all academic, operational, 
administrative and financial aspects that are necessary for the proper implementation of the 
action and the management of the scholarships. 


The beneficiaries may continue to run the course as ‘Erasmus Mundus Joint Masters’ course 
for up to three additional editions after the end of the action, provided that they continue to 
respect objectives, scope and expected impact. 
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Commission européenne/Europese Commissie, 1049 Bruxelles/Brussel, BELGIQUE/BELGIË - Tel. +32 22991111 
 


 


  


 


This electronic receipt is a digitally signed version of the document submitted by your 
organisation. Both the content of the document and a set of metadata have been digitally 
sealed. 


This digital signature mechanism, using a public-private key pair mechanism, uniquely 
binds this eReceipt to the modules of the Funding & Tenders Portal of the European 
Commission, to the transaction for which it was generated and ensures its full integrity. 
Therefore a complete digitally signed trail of the transaction is available both for your 
organisation and for the issuer of the eReceipt. 


Any attempt to modify the content will lead to a break of the integrity of the electronic 
signature, which can be verified at any time by clicking on the eReceipt validation 
symbol. 


More info about eReceipts can be found in the FAQ page of the Funding & Tenders 
Portal.  


(https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/faq) 
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EJECUTIVOEUROPEO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
AGENCIA (EACEA) 


EACEA.A — Erasmus+, Cuerpo de Solidaridad de la UE 
A.3 — Erasmus Mundus, Deporte 


ACUERDO DE SUBVENCIÓN 


Proyecto 101081874 — MESD 


PREÁMBULO 


El presente Acuerdo (en lo sucesivo, «el Acuerdo») es entre las siguientes partes: 


por una parte, 


la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA) («agencia ejecutiva de la UE» o 
«autoridad otorgante»), en virtud de los poderes delegados por la Comisión Europea («Comisión 
Europea»), 


y 


por otra parte, 


1. «el coordinador»: 


UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM), PIC 888104744, con domicilio social en 163 RUE 
AUGUSTE Broussonnet, MONTPELLIER 34090, Francia, 


y los siguientes beneficiarios, si firman su «formulario de adhesión» (véanse el anexo 3 y el artículo 40): 


2. UNIVERSITE PAUL SABATIER TOULOUSE III (UT3), PIC 999851169, con domicilio social en 
ROUTE DE NARBONNE 118, TOULOUSE CEDEX 9 31062, Francia, 


3. UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (UNIZAR), PIC 999898214, establecida en CALLE PEDRO 
Cerbuna 12, ZARAGOZA 50009, España, 


4. VYSOKA SKOLA CHEMICKO-TECHNOLOGICKA V PRAZE (VSCHT), PIC 999867853, 
establecida en Technicka 5, PRAHA 166 28, Chequia, 


5. UNIVERSITEIT TWENTE (UT), PIC 999900833, con domicilio social en Drienerlolaan 5, 
ENSCHEDE 7522 NB, Países Bajos, 


6. UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA (NOVA), PIC 960782479, con domicilio social en CAMPUS 
DE CAMPOLIDE, LISBOA 1099 085, Portugal, 


7. LUNDS UNIVERSITET (ULUND), PIC 999901318, con domicilio social en Paradisgatan 5c, LUND 
22100, Suecia, 


Salvo disposición en contrario, las referencias a «beneficiarios» o «beneficiarios» incluyen al coordinador 
y a las entidades afiliadas (en su caso). 
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Si solo un beneficiario firma el acuerdo de subvención («subvención monobeneficiaria»), todas las 
disposiciones relativas al «coordinador» o a los «beneficiarios» se considerarán, mutatis mutandis, referidas 
al beneficiario. 


Las partes antes mencionadas han acordado celebrar el Acuerdo. 


Al firmar el Acuerdo y los formularios de adhesión, los beneficiarios aceptan la subvención y acuerdan 
ejecutar la acción bajo su propia responsabilidad y de conformidad con el Acuerdo, con todas las 
obligaciones y condiciones que establece. 


El Acuerdo se compone de: 


Preámbulo 


Términos y condiciones (incluida la hoja de datos) 


Annex 1 Descripción de la acción1 


Annex 2 Presupuesto estimado para la acción 


Anexo 2 bis Información adicional sobre los costes unitarios y las contribuciones (si procede) 


Anexo 3 Formularios de adhesión (si procede)2 


Anexo 3 bis Declaración sobre la responsabilidad solidaria de las entidades afiliadas (si procede)3 


Annex 4 Modelo de los estados financieros 


Annex 5 Normas específicas (si procede) 


  


                                                
1 Plantilla publicada en los documentos de referencia delPortal. 
2 Plantilla publicada en los documentos de referencia delPortal. 
3 Plantilla publicada en los documentos de referencia delPortal. 
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HOJA DE DATOS 


1. Datos generales 


Resumen del proyecto: 


Resumen del proyecto 


El Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible, MESD, ofrece un programa de educación avanzada relacionado con la 
ciencia e ingeniería de membranas en la interfaz entre la ciencia de materiales y la ingeniería química. Se trata de 7 centros de enseñanza superior 
de 6 países europeos: Universidad de Twente (Países Bajos) UT, Universidad NOVA de Lisboa (Portugal), NOVA, Universidad de Zaragoza 
(España), UNIZAR, Universidad de Química y Tecnología de Praga (República Checa), UCT Praga, Universidad Toulouse III Paul Sabatier 
(Francia), UT3, Universidad de Lund (Suecia), ULUND; y la Université de Montpellier, UM, organización coordinadora, Francia. Instituto de 
Tecnología de la Membrana, CNR-ITM, Italia; Katholieke Universiteit Leuven, KU Leuven, Bélgica y Università della Calabria, UNICAL, 
Italia son socios asociados. Principales objetivos: — ampliar el conocimiento y educar a los estudiantes en Ingeniería Membrana con el fin de 
proporcionar a los estudiantes sobresalientes para ser insertados en la industria o en la investigación académica. Por lo tanto, el primer año del 
máster se centra en la adquisición de materiales de membrana, ingeniería de membranas y gestión de proyectos en tecnologías de membrana. 
promover la excelencia, la innovación, la movilidad y la diversidad en cursos de alta calidad relacionados con la ciencia de las membranas y la 
ingeniería en la interfaz entre la ciencia de los materiales y la ingeniería química. — abordar los desafíos ambientales y de sostenibilidad y 
proporcionar soluciones efectivas basadas en membranas en los campos de la energía, la alimentación, la biotecnología y la salud, y el agua. 
Las escuelas de verano y los seminarios semanales completan el plan de estudios. El MESD tiene una duración de dos años: 4 semestres 
correspondientes a 30 ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) cada uno y gastado en al menos 3 países diferentes. El idioma de 
instrucción es el inglés. Durante el período de estudio, se imparten cursos y actividades en el idioma y la cultura del país. Los estudiantes reciben 
una maestría múltiple de las tres universidades anfitrionas con un suplemento de diploma. 


 


 


Palabras clave: 


– Química inorgánica 
– Química orgánica, polimérica y molecular 
– Química aplicada e industrial 


Número de proyecto: 101081874 


Nombre del proyecto: Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible 


Acrónimo del proyecto: MESD 


Convocatoria: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Tema: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Tipo de acción: Subvenciones de la Unidad Erasmus EMJM 


Autoridad otorgante: Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura 


Subvención gestionada a través del portal de financiación y licitaciones de la UE: Sí (eGrants) 


Fecha de inicio del proyecto: fecha fija: 1 de diciembre de 2022 


Fecha de finalización del proyecto: 31 de enero de 2029 


Duración del proyecto: 74 meses 


Acuerdo de consorcio: Sí 


2. Participantes 


Lista de participantes: 


N.º Funci
ón 


Nombr
e corto Nombre legal Ctry PIC Total contrib 


elegible. 
Importe máximo de 


la subvención 


1 COO UM UM UNIVERSIDAD DE MONTPELLIER FR 888104744 4 944 000.00 4 944 000.00 


2 BEN UT3 UNIVERSITE PAUL SABATIER TOULOUSE III FR 999851169 0.00 0.00  C
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N.º Funci
ón 


Nombr
e corto Nombre legal Ctry PIC Total contrib 


elegible. 
Importe máximo de 


la subvención 


3 BEN UNIZAR UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA ES 999898214 0.00 0.00 


4 BEN VSCHT VYSOKA SKOLA CHEMICKO-TECHNOLOGICKA V 
PRAZE 


CZ 999867853 0.00 0.00 


5 BEN UT UNIVERSITEIT TWENTE NL 999900833 0.00 0.00 


6 BEN NOVA UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA PT 960782479 0.00 0.00 


7 BEN ULUND LUNDS UNIVERSITET SE 999901318 0.00 0.00 


8 AP CNR CONSIGLIO NAZIONALE DELLE RICERCHE IT 999979500 0.00 0.00 


9 AP KU 
Lovaina 


KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LOVAINA SER 999991334 0.00 0.00 


10 AP UNICO UNIVERSITA DELLA CALABRIA IT 999863391 0.00 0.00 


Total 4 944 000.00 4 944 000.00  


Coordinador: 


— UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) 


3. Subvención 


Importe máximo de la subvención, total estimado de los costes subvencionables y contribuciones y porcentaje de 
financiación: 


Total de las contribuciones subvencionables 
(contribuciones unitarias, a tanto alzado y a tanto 


alzado y financiación no vinculada a los costes) 
Importe máximo de la subvención (anexo 2) Importe máximo de la subvención (decisión de 


adjudicación) 


4 944 000.00 4 944 000.00 4 944 000.00  
Formulario de subvención: Unidad 


Modo de subvención: Subvención de la acción 


Categorías presupuestarias/tipos de actividad: 


- A. Contribuciones para becas 


- B. Contribuciones institucionales 


- C. Contribuciones para necesidades especiales 


Opciones de elegibilidad de costos: 


Flexibilidad presupuestaria: Sí (flexibilidad con condiciones) 


4. Informes, pagos y recuperaciones 


4.1 Presentación continua de informes (artículo 21) 


Entregables: vea la herramienta de presentación de informes continuos del portal de financiación y licitaciones 


4.2 Informes periódicos y pagos 


Calendario de presentación de informes ypagos (artículos 21 y 22):   


C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Proyecto: 101081874 — MESD — ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Bo Asociado con el documento Ref.Ares(2022)6684430: -28/09/2022 


10 


 


 


Presentación de informes Pagos 


Períodos de presentación de informes Tipo Fecha límite Tipo Fecha límite (hora 
de pago) 


RP No Mes desde Mes a mes 
    


 


Prefinanciación inicial 


30 días a partir de la 
entrada en 


vigor/garantía 
financiera (si es 


necesario) 
es lo último 


1 1 48 Informe adicional de 
prefinanciación 


60 días después del 
final del período de 


notificación 


Prefinanciación 
adicional 


60 días a partir de la 
recepción del informe 


de prefinanciación 
adicional/garantía 


financiera 
(si es necesario) 
— lo que sea 
es lo último 


2 49 74 Informe periódico 60 días después del 
final del período de 


notificación 


Pago final 90 días a partir de la 
recepción del informe 


periódico  
Pagos y garantías de prefinanciación: 


Pago de prefinanciación Garantía de prefinanciación 


Tipo Cantidad Importe de la 
garantía División por participante 


Prefinanciación 1 (inicial) 2 472 000.00 n/a 1 — UM n/a 


2 — UT3 n/a 


3 — UNIZAR n/a 


4 — VSCHT n/a 


5 — UT n/a 


6 — NOVA n/a 


7 — ULUND n/a 


Prefinanciación 2 (adicional) 1 977 600.00 n/a 1 — UM n/a 


2 — UT3 n/a 


3 — UNIZAR n/a 


4 — VSCHT n/a 


5 — UT n/a 


6 — NOVA n/a 


7 — ULUND n/a  
Modalidades de presentación de informes y pagos ( artículos 21 y 22): 


Mecanismo de Seguro Mutuo (MIM): No 


Restricciones a la distribución de la prefinanciación inicial: La prefinanciación solo podrá distribuirse si el número mínimo de 
beneficiarios establecido en las condiciones de convocatoria (en su caso) se han adherido al Acuerdo y solo a los beneficiarios 
que se han adherido. 


Límite máximo de pagos intermedios (en su caso): 90 % del importe máximo de la subvención 


Regla sin fines de lucro: n/d 


Intereses de demora: BCE + 3,5 %  
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Cuenta bancaria para pagos: 


FR7610071340000000100450762 


Conversión en euros: n/a 


Idioma de presentación de informes: Lengua del Acuerdo 


4.3 Certificados (artículo 24): n/d 


4.4 Recuperaciones (artículo 22) 


Pasivo de primera línea por recuperaciones: 


Terminación del beneficiario: Beneficiario afectado 


Pago final: Coordinadora 


Después del pago final: Beneficiario afectado 


Responsabilidad solidaria por cobros forzosos (en caso de impago): 


Responsabilidad solidaria limitada de otros beneficiarios — hasta el importe máximo de la subvención del beneficiario 


Responsabilidad solidaria de las entidades afiliadas — n/a 


5. Consecuencias del incumplimiento, legislación aplicable y foro de solución de controversias 


Ley aplicable (artículo 43): 


Régimen jurídico estándar aplicable: Legislación de la UE + Derecho de Bélgica 


Foro de solución de controversias (art. 43): 


Foro estándar de solución de controversias: 


Beneficiarios de la UE: Tribunal General de la UE + Tribunal de Justicia de la UE (en apelación) 


Beneficiarios de terceros países: Tribunales de Bruselas (Bélgica) (a menos que un acuerdo internacional prevea la 
aplicabilidad de las sentencias judiciales de la UE) 


6. Otros 


Normas específicas (anexo 5): Sí 


Plazos estándar una vez finalizado el proyecto: 


Confidencialidad (por X años después del pago final): 5 


Mantenimiento de registros (durante X años después del pago final): 5 (o 3 para subvenciones no superiores a 60 000 EUR) 


Revisiones (hasta X años después del pago final): 5 (o 3 para subvenciones no superiores a 60 000 EUR) 


Auditorías (hasta X años después del pago final): 5 (o 3 para subvenciones no superiores a 60 000 EUR) 


Ampliación de las conclusiones de otras subvenciones a esta subvención (a más tardar X años después del pago final): 5 (o 
3 para subvenciones deno más de 60 000 EUR) 


 
Evaluación de impacto (hasta X años después del pago final): 5 (o 3 para subvenciones no superiores a 60 000 EUR) 
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CAPÍTULO 1 GENERAL 


ARTÍCULO 1— OBJETO DEL ACUERDO 


El presente Acuerdo establece los derechos y obligaciones y las condiciones aplicables a la subvención 
concedida para la ejecución de la acción establecida en el capítulo 2. 


ARTÍCULO 2— DEFINICIONES 


A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 


Acciones — El proyecto que se está financiando en el contexto del presente Acuerdo. 


Subvención — La subvención concedida en el contexto del presente Acuerdo. 


Subvenciones de la UE: subvenciones concedidas por instituciones, órganos, oficinas o agencias de la UE 
(incluidas las agencias ejecutivas de la UE, las agencias reguladoras de la UE, la AED, las 
empresas comunes, etc.). 


Participantes — Entidades que participan en la acción como beneficiarios, entidades afiliadas, socios 
asociados, terceros que aportan contribuciones en especie, subcontratistas o beneficiarios 
de apoyo financiero a terceros. 


Beneficiarios (BEN) — Los signatarios del presente Acuerdo (ya sea directamente o a través de un 
formulario de adhesión). 


Entidades afiliadas (AE) — Entidades afiliadas a un beneficiario en el sentido del artículo 187 del 
Reglamento Financiero de la UE 2018/10464 que participan en la acción con derechos y 
obligaciones similares a los beneficiarios (obligación de ejecutar las tareas de la acción y 
derecho a cobrar costes y solicitar contribuciones). 


Socios asociados (AP) — Entidades que participan en la acción, pero sin derecho a cobrar costos o 
reclamar contribuciones. 


Compras — Contratos de bienes, obras o servicios necesarios para llevar a cabo la acción (por ejemplo, 
equipos, consumibles y suministros), pero que no forman parte de las tareas de la acción 
(véase el anexo 1). 


Subcontratación — Contratos de bienes, obras o servicios que forman parte de las tareas de la acción 
(véase el anexo 1). 


Contribuciones en especie — Contribuciones en especie en el sentido del artículo 2, apartado 36, del 


                                                
4Para la definición, véase el artículo 187 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014, (UE) n.º 283/2014, y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento 
(UE, Euratom) n.º 966/2012 («Reglamento Financiero de la UE») (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1) «las entidades afiliadas 
[son]: 
(a) entidades que forman un único beneficiario [(es decir, cuando una entidad está formada por varias entidades que 


cumplen los criterios para recibir una subvención, incluso cuando la entidad está específicamente establecida a efectos 
de ejecutar una acción que se financiará con una subvención)]; 


B) las entidades que cumplan los criterios de admisibilidad y que no estén comprendidas en ninguna de las situaciones 
contempladas en el artículo 136, apartado 1, y en el artículo 141, apartado 1, y que tengan un vínculo con el 
beneficiario, en particular un vínculo jurídico o de capital, que no se limite a la acción ni se establezca con el único fin 
de su ejecución». 
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Reglamento Financiero de la UE 


Reglamento 2018/1046, es decir, recursos no financieros puestos a disposición de un 
beneficiario gratuitamente por terceros. 


Fraude — Fraude en el sentido del artículo 3 de la Directiva 2017/1371 de la Unión5 y del artículo 1 del 
Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, establecido por el Acta del Consejo de 266de julio de 1995, así como cualquier 
otro engaño ilícito o delictivo destinado a generar beneficios económicos o personales. 


Irregularidades: cualquier tipo de infracción (reguladora o contractual) que pueda afectar a los intereses 
financieros de la UE, incluidas las irregularidades en el sentido del artículo 1, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n.º 2988/95 de la UE7. 


Falta profesional grave: cualquier tipo de comportamiento inaceptable o inadecuado en el ejercicio de su 
profesión, especialmente por parte de los empleados, incluida la falta profesional grave en 
el sentido del artículo 136, apartado 1, letra c), del Reglamento Financiero de la UE 
2018/1046. 


Legislación aplicable de la UE, internacional y nacional: cualquier acto jurídico u otras normas y 
orientaciones (vinculantes o no vinculantes) en el ámbito de que se trate. 


Portal — Portal de financiación y licitaciones de la UE; portal electrónico y sistema de intercambio 
gestionado por la Comisión Europea y utilizado por ella misma y por otras instituciones, 
órganos u organismos de la UE para la gestión de sus programas de financiación 
(subvenciones, adquisiciones, premios, etc.). 


CAPÍTULO 2 ACCIÓN 


ARTÍCULO 3— ACCIÓN 


La subvención se concede para la acción 101081874 — MESD ( «acción»), tal como se describe en el 
anexo 1. 


ARTÍCULO 4— DURACIÓN Y FECHA DE INICIO 


La duración y la fecha de inicio de la acción se establecen en la ficha técnica (véase el punto 1). 


CAPÍTULO 3  SUBVENCIÓN 


ARTÍCULO 5 - SUBVENCIÓN 


5.1 Forma de la subvención 


La subvención es una subvención de acción8 que adopta la forma de una subvención unitaria. 


                                                
5Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, relativa a la lucha contra el fraude 


que afecta a los intereses financieros de la Unión mediante el Derecho penal (DO L 198 de 28.7.2017, p. 29). 
6DO C 316 de 27.11.1995, p. 48. 
Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del7 Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses 


financieros de las Comunidades Europeas (DO L 312 de 23.12.1995, p. 1). 
8Para la definición, véase el artículo 180, apartado 2, letra a), del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046: «subvención de 
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5.2 Importe máximo de la subvención 


El importe máximo de la subvención se establece en la ficha técnica (véase el punto 3) y en el 
presupuesto estimado (anexo 2). 


5.3 Tasa de financiación 


No aplicable 


5.4 Presupuesto estimado, categorías presupuestarias y formas de financiación 


El presupuesto estimado de la acción figura en el anexo 2. 


Contiene las contribuciones subvencionables estimadas para la acción (contribuciones unitarias), 
desglosadas por participante y categoría presupuestaria. 


En el anexo 2 se indican también los tipos de contribuciones (formas de financiación)9 que deben utilizarse 
para cada categoría presupuestaria. 


Los detalles sobre el cálculo de las contribuciones unitarias se explicarán en el anexo 2 bis. 


5.5 Flexibilidad presupuestaria 


El desglose presupuestario podrá ajustarse, sin modificación (véase la cláusula 39), mediante transferencias 
de unidades entre participantes, siempre que ello no implique ningún cambio sustancial o importante en la 
descripción de la acción que figura en el anexo 1. No se permiten transferencias entre categorías 
presupuestarias, a menos que se acuerden con la autoridad otorgante y estén sujetas a una modificación 
(véase la cláusula 39). 


ARTÍCULO 6— CONTRIBUCIONES ELEGIBLES E INELEGIBLES 


6.1 Condiciones generales de elegibilidad 


Las condiciones generales de elegibilidad para las contribuciones unitarias son las siguientes: 


(a) las unidades deberán: 


- ser efectivamente utilizados o producidos por el beneficiario en el período establecido en la 
cláusula 4 (con excepción de las unidades relativas a la presentación del informe periódico 
final, que podrán utilizarse o presentarse posteriormente; véase el artículo 21) 


- sean necesarios para la ejecución de la acción y 


(b) el número de unidades debe ser identificable y verificable, en particular acompañado de registros y 
documentación (véase la cláusula 20). 


6.2 Condiciones específicas de admisibilidad para cada categoría presupuestaria 


Para cada categoría presupuestaria, las condiciones específicas de admisibilidad son las siguientes: 


                                                
acción»: una subvención de la UE destinada a financiar «una acción destinada a ayudar a alcanzar un objetivo político de la 
Unión». 


9Véase el artículo 125 del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046. 
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A. Contribuciones para becas 


Las contribuciones para becas son elegibles si cumplen las condiciones generales de elegibilidad y se 
calculan como contribuciones unitarias de acuerdo con el método establecido en el anexo 2 bis, y si: 


(a) el número de unidades declaradas: 


(i) corresponde al número de meses que los becarios dedican a las actividades de estudio 
necesarias para completar el máster conjunto Erasmus Mundus (EMJM) y 


(ii) no supere el número máximo de meses (por becario) establecido en las condiciones de la 
convocatoria: 


- 12 meses para 60 cursos de créditos ECTS 


- 18 meses para 90 cursos de créditos ECTS 


- 24 meses para 120 cursos de créditos ECTS 


(b) los becarios cumplen las siguientes condiciones: 


(i) tener, en la fecha de matriculación, un primer título de educación superior (o demostrar un 
nivel de aprendizaje equivalente reconocido de acuerdo con la legislación y las prácticas 
nacionales en los países que conceden títulos) 


(ii) estar matriculado en el Máster EMJM, que conduce a la concesión de un título conjunto (es 
decir, un título único expedido en nombre de al menos dos instituciones de educación superior 
(HEI) de diferentes países, de los cuales al menos uno debe ser un país del programa Erasmus) 
o títulos múltiples (es decir, al menos dos diplomas expedidos por dos instituciones de 
educación superior de diferentes países, de los cuales al menos uno debe ser un país del 
programa Erasmus), o una combinación 


(iii) no se han beneficiado ya de una beca anterior Erasmus Mundus Joint Masters (EMJM) 


(c) la contribución ha sido totalmente incurrida en beneficio de los becarios, en forma de pagos 
mensuales completos de becas. 


B. Contribuciones institucionales 


Las contribuciones institucionales son subvencionables, si cumplen las condiciones generales de 
admisibilidad y se calculan 
como contribuciones unitarias de conformidad con el método establecido en el anexo 2 bis, y si: 


(a) el número de unidades declaradas: 


(1) corresponde al número de meses pasados por los estudiantes matriculados (con o sin beca) en 
las actividades de estudio necesarias para completar el máster conjunto Erasmus Mundus 
(EMJM) 


(b) los estudiantes matriculados (con o sin beca) cumplen con las siguientes condiciones: 


(i) tener, en la fecha de matriculación, un primer título de educación superior (o demostrar un 
nivel de aprendizaje equivalente reconocido de acuerdo con la legislación y las prácticas 
nacionales en los países que conceden títulos) 
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(ii) estar matriculado en el Máster EMJM, que conduce a la concesión de un título conjunto (es 
decir, un título único expedido en nombre de al menos dos instituciones de educación superior 
de diferentes países, de los cuales al menos uno debe ser un país del programa Erasmus) o 
múltiples títulos (es decir, al menos dos diplomas expedidos por dos instituciones de 
educación superior de diferentes países, de los cuales al menos uno debe ser un país del 
programa Erasmus), o una combinación. 


C. Contribuciones para necesidades especiales 


Las contribuciones para necesidades especiales son subvencionables si cumplen las condiciones generales 
de admisibilidad y se calculan como contribuciones unitarias de conformidad con el método establecido 
en el anexo 2 bis, y si: 


(a) se utilizan para estudiantes matriculados (con o sin beca) con discapacidades cuyas deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo están certificadas por una autoridad 
nacional competente y de tal naturaleza que su participación en la acción no sería posible sin los 
artículos o servicios de necesidades especiales. 


(b) los artículos o servicios para necesidades especiales no están ya cubiertos por otra fuente (como la 
seguridad social o el seguro de salud). 


(c) el número de unidades declaradas corresponde al número de unidades con necesidades especiales 
necesarias para la ejecución de la acción. 


6.3 Contribuciones no subvencionables 


Las «contribuciones no subvencionables» son: 


(a) unidades que no cumplen las condiciones establecidas anteriormente (véanse las cláusulas 6.1 y 
6.2) 


(b) unidades ejecutadas durante la suspensión del acuerdo de subvención (véase la cláusula 31) y 


(c) unidades para actividades ya financiadas con cargo a otras subvenciones de la UE (o subvenciones 
concedidas por un Estado miembro de la UE, un país no perteneciente a la UE u otro organismo que 
ejecute el presupuesto de la UE), excepto en el caso siguiente: 


(1) Acciones de sinergia: no aplicable 


(d) otros: 


(1) restricciones por países para costes subvencionables: no es aplicable. 


6.4 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario declara contribuciones unitarias que no son subvencionables, serán rechazadas (véase 
la cláusula 27). 


Esto también puede dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


CAPÍTULO 4 EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
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SECCIÓN 1  CONSORCIO: BENEFICIARIOS, ENTIDADES AFILIADAS Y OTROS 
PARTICIPANTES 


ARTÍCULO 7 — BENEFICIARIOS 


Los beneficiarios, en su calidad de signatarios del Acuerdo, son plenamente responsables ante la autoridad 
otorgante de su ejecución y del cumplimiento de todas sus obligaciones. 


Deben aplicar el Acuerdo de la mejor manera posible, de buena fe y de conformidad con todas las 
obligaciones y condiciones que establece. 


Deberán disponer de los recursos adecuados para ejecutar la acción y ejecutarla bajo su propia 
responsabilidad y de conformidad con el artículo 11. Si dependen de entidades afiliadas u otros 
participantes (véanse las cláusulas 8 y 9), conservarán la responsabilidad exclusiva frente a la autoridad 
otorgante y los demás beneficiarios. 


Son responsables conjuntamente de la ejecución técnica de la acción. Si uno de los beneficiarios no ejecuta 
su parte de la acción, los demás beneficiarios deben asegurarse de que esta parte sea ejecutada por otra 
persona (sin tener derecho a un aumento del importe máximo de la subvención y sujeto a una modificación; 
véase el artículo 39). La responsabilidad financiera de cada beneficiario en caso de recuperaciones se rige 
por el artículo 22. 


Los beneficiarios (y su acción) deben seguir siendo subvencionables en el marco del programa de la UE 
financiando la subvención durante toda la duración de la acción. Las contribuciones unitarias solo serán 
subvencionables mientras el beneficiario y la acción sean subvencionables. 


Las funciones y responsabilidades internas de los beneficiarios se dividen de la siguiente manera: 


(a) Cada beneficiario deberá: 


(i) mantener actualizada la información almacenada en el Registro de Participantes del Portal 
(véase la cláusula 19) 


(ii) informar inmediatamente a la autoridad otorgante (y a los demás beneficiarios) de cualquier 
acontecimiento o circunstancia que pueda afectar significativamente o retrasar la ejecución de 
la acción (véase la cláusula 19). 


(iii) presentar al coordinador a su debido tiempo: 


- las garantías de prefinanciación (si es necesario; véase el artículo 23) 


- los estados financieros y los certificados de los estados financieros (CFS) (si es 
necesario; véanse los artículos 21 y 24.2 y la ficha técnica, punto 4.3) 


- la contribución a los resultados e informes técnicos (véase la cláusula 21) 


- cualquier otro documento o información requerido por la autoridad otorgante en virtud 
del Acuerdo 


(iv) enviar a través del Portal datos e información relacionada con la participación de sus entidades 
afiliadas. 


(b) El coordinador deberá: 


(c)  C
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(i) supervisar la correcta ejecución de la acción (véase la cláusula 11) 


(ii) actuar como intermediario para todas las comunicaciones entre el consorcio y la autoridad 
otorgante, a menos que el Acuerdo o la autoridad otorgante especifiquen lo contrario, y en 
particular: 


- presentar las garantías de prefinanciación a la autoridad otorgante (en su caso) 


- solicitar y revisar cualquier documento o información requerido y verificar su calidad 
e integridad antes de transmitirlos a la autoridad otorgante. 


- presentar los resultados e informes a la autoridad otorgante 


- informar a la autoridad otorgante de los pagos efectuados a los demás beneficiarios 
(informe sobre la distribución de los pagos; en caso necesario, véanse los artículos 22 
y 32). 


(iii) distribuir los pagos recibidos de la autoridad otorgante a los demás beneficiarios sin demora 
injustificada (véase la cláusula 22). 


El coordinador no podrá delegar ni subcontratar las tareas antes mencionadas en ningún otro beneficiario o 
tercero (incluidas las entidades afiliadas). 


No obstante, los coordinadores que sean organismos públicos podrán delegar las tareas establecidas en el 
inciso ii), último guión e inciso iii) de la letra b), en entidades con «autorización para administrar» que 
hayan creado o que estén controladas por ellos o que estén afiliadas a ellas. En este caso, el coordinador 
será el único responsable de los pagos y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo. 


Además, los coordinadores que sean «únicamente beneficiarios»10 (o similares, como los consorcios 
europeos de infraestructuras de investigación (ERIC)) podrán delegar en uno de sus miembros las tareas 
establecidas en la letra b), incisos i) a iii). El coordinador es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Acuerdo. 


Los beneficiarios deberán disponer de disposiciones internas relativas a su funcionamiento y coordinación, 
a fin de garantizar que la acción se ejecute correctamente. 


Si así lo exige la autoridad otorgante (véase la ficha de datos, punto 1), estas disposiciones deberán 
establecerse en un acuerdo escrito de consorcio entre los beneficiarios, que abarque, por ejemplo: 


- la organización interna del consorcio 


- la gestión del acceso al Portal 


- diferentes claves de distribución para los pagos y responsabilidades financieras en caso de 
recuperaciones (si las hubiera) 


- normas adicionales sobre derechos y obligaciones en relación con los antecedentes y los resultados 
(véase Artículo 16) 


- solución de controversias internas 


                                                
10Para la definición, véase el artículo 187, apartado 2, del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046: «Cuando varias 


entidades cumplan los criterios para obtener una subvención y formen conjuntamente una entidad, dicha entidad podrá ser 
tratada como el único beneficiario, incluso cuando esté específicamente establecida a efectos de la ejecución de la acción 
financiada por la subvención.» 
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- acuerdos de responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los beneficiarios. 


Los acuerdos internos no deben contener ninguna disposición contraria al presente Acuerdo. 


ARTÍCULO 8 — ENTIDADES AFILIADAS 


No aplicable 


ARTÍCULO 9 — OTROS PARTICIPANTES INVOLUCRADOS EN LA ACCIÓN 


9.1 Socios asociados 


Las siguientes entidades que cooperen con un beneficiario participarán en la acción como «socios 
asociados»: 


- CONSIGLIO NAZIONALE DELLE RICERCHE (CNR), FOTO 999979500 


- KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN (KU Leuven), PIC 999991334 


- UNIVERSITA DELLA CALABRIA (UNICAL), PIC 999863391 


Los socios asociados deberán ejecutar las tareas de acción que se les atribuyan en el anexo 1 de conformidad 
con el artículo 11. No podrán cobrar contribuciones a la acción (sin contribuciones unitarias) y los costes 
de sus tareas no son subvencionables. 


Las tareas deberán figurar en el anexo 1. 


Los beneficiarios deben asegurarse de que sus obligaciones contractuales en virtud de los artículos 11 
(aplicación adecuada), 12 (conflicto de intereses), 13 (confidencialidad y seguridad), 14 (ética), 17.2 
(visibilidad), 18 (normas específicas para llevar a cabo la acción), 19 (información) y 20 (mantenimiento 
de registros) también se aplican a los socios asociados. 


Los beneficiarios deben garantizar que los organismos mencionados en el artículo 25 (por ejemplo, la 
autoridad otorgante, la OLAF, el Tribunal de Cuentas, etc.) puedan ejercer sus derechos también frente a 
los socios asociados. 


9.2 Terceros que aportan contribuciones en especie a la acción 


Otros terceros podrán aportar contribuciones en especie a la acción (es decir, personal, equipo, otros bienes, 
obras y servicios, etc. que sean gratuitos), si es necesario para la ejecución. 


Los terceros que aportan contribuciones en especie no llevan a cabo ninguna tarea de acción. No podrán 
cobrar contribuciones a la acción (sin contribuciones unitarias) y los costes de las contribuciones en especie 
no son subvencionables. 


Los terceros y sus contribuciones en especie deben figurar en el anexo 1. 


9.3 Subcontratistas 


Los subcontratistas podrán participar en la acción, si es necesario para la ejecución. 


Los subcontratistas deberán llevar a cabo sus tareas de acción de conformidad con el artículo 11. Los 
costes de subcontratación de los beneficiarios se consideran totalmente cubiertos por las contribuciones 
unitarias (independientemente de los costes reales de subcontratación incurridos, en su caso). 


Los beneficiarios deben asegurarse de que sus obligaciones contractuales en virtud de los artículos 11 C
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(aplicación adecuada), 12 (conflicto de intereses), 13 (confidencialidad y seguridad), 14 (ética), 17.2 
(visibilidad), 18 (normas específicas para llevar a cabo la acción), 19 (información) y 20 (mantenimiento 
de registros) también se aplican a los subcontratistas. 


Los beneficiarios deben garantizar que los organismos mencionados en el artículo 25 (por ejemplo, la 
autoridad otorgante, la OLAF, el Tribunal de Cuentas, etc.) puedan ejercer sus derechos también frente a 
los subcontratistas. 


9.4 Destinatarios de la ayuda financiera a terceros 


Si la acción incluye la prestación de apoyo financiero a terceros (por ejemplo, subvenciones, premios o 
formas similares de ayuda), los beneficiarios deben asegurarse de que sus obligaciones contractuales en 
virtud de los artículos 12 (conflicto de intereses), 13 (confidencialidad y seguridad), 14 (ética), 17.2 
(visibilidad), 18 (normas específicas para llevar a cabo la acción), 19 (información) y 20 (mantenimiento 
de registros) también se aplican a los terceros que reciben la ayuda (destinatarios). 


Los beneficiarios también deben garantizar que los organismos mencionados en el artículo 25 (por ejemplo, 
la autoridad otorgante, la OLAF, el Tribunal de Cuentas, etc.) puedan ejercer sus derechos también respecto 
de los beneficiarios. 


ARTÍCULO 10—PARTICIPANTES CON ESTATUS ESPECIAL 


10.1 Participantes no pertenecientes a la UE 


Los participantes establecidos en un país no perteneciente a la UE (en su caso) se comprometen a cumplir 
las obligaciones que les incumben en virtud del Acuerdo y: 


- respetar los principios generales (incluidos los derechos fundamentales, los valores y los principios 
éticos, las normas medioambientales y laborales, las normas sobre información clasificada, los 
derechos de propiedad intelectual, la visibilidad de la financiación y la protección de los datos 
personales) 


- para la presentación de certificados con arreglo al artículo 24: utilizar auditores externos cualificados 
que sean independientes y cumplan normas comparables a las establecidas en la Directiva 
2006/43/CE de la UE11 


- para los controles previstos en el artículo 25: permitir controles, revisiones, auditorías e 
investigaciones (incluidos controles sobre el terreno, visitas e inspecciones) por parte de los 
organismos mencionados en dicho artículo (por ejemplo, autoridad otorgante, OLAF, Tribunal de 
Cuentas, etc.). 


Se aplican normas especiales sobre resolución de litigios (véase la ficha técnica, punto 5). 


10.2 Participantes que son organizaciones internacionales 


Participantes que son organizaciones internacionales (OI; en su caso) se compromete a cumplir con sus 
obligaciones en virtud del Acuerdo y: 


- respetar los principios generales (incluidos los derechos fundamentales, los valores y los principios 
éticos, las normas medioambientales y laborales, las normas sobre información clasificada, los 
derechos de propiedad intelectual, la visibilidad de la financiación y la protección de los datos 


                                                
11Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las 


cuentas anuales y de las cuentas consolidadas o normativas nacionales similares (DO L 157 de 9.6.2006, p. 87). 
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personales) 


- para la presentación de certificados con arreglo al artículo 24: utilizar funcionarios públicos 
independientes o auditores externos que cumplan normas comparables a las establecidas en la 
Directiva 2006/43/CE de la UE 


- para los controles previstos en el artículo 25: permitir los controles, revisiones, auditorías e 
investigaciones por parte de los organismos mencionados en dicho artículo, teniendo en cuenta los 
acuerdos específicos celebrados por ellos y la UE (en su caso). 


Para dichos participantes, nada de lo dispuesto en el Acuerdo se interpretará como una renuncia a sus 
privilegios o inmunidades, según lo dispuesto en sus documentos constitutivos o en el derecho 
internacional. 


Se aplican normas especiales sobre la legislación aplicable y la resolución de litigios (véanse el artículo 43 
y la ficha técnica, punto 5). 


10.3 Participantes evaluados por pilares 


Los participantes evaluados por pilares (en su caso) pueden basarse en sus propios sistemas, normas y 
procedimientos, en la medida en que hayan sido evaluados positivamente y no cuestionen la decisión de 
concesión de la subvención o infrinjan el principio de igualdad de trato de los solicitantes o beneficiarios. 


«Evaluación del pilar»: una revisión por parte de la Comisión Europea de los sistemas, normas y 
procedimientos que los participantes utilizan para gestionar las subvenciones de la UE (en particular, el 
sistema de control interno, el sistema de contabilidad, las auditorías externas, la financiación de terceros, 
las normas sobre recuperación y exclusión, la información sobre los destinatarios y la protección de los 
datos personales; véase el artículo 154 del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046). 


Los participantes con una evaluación positiva de los pilares podrán basarse en sus propios sistemas, normas 
y procedimientos, en particular para: 


- mantenimiento de registros (artículo 20): podrá hacerse de conformidad con las normas, normas y 
procedimientos internos 


- conversión de divisas para estados financieros (artículo 21): puede hacerse de acuerdo con las 
prácticas contables habituales 


- garantías (artículo 23): en el caso de los organismos de Derecho público, no se necesitan garantías 
de prefinanciación 


- certificados (artículo 24): 


- certificados de los estados financieros (CFS): podrán ser proporcionados por sus auditores 
internos o externos regulares y de conformidad con sus reglamentos y procedimientos 
financieros internos. 


- certificados sobre prácticas contables habituales (CoMUC): no son necesarias si dichas 
prácticas están cubiertas por una evaluación ex ante 


y utilice las siguientes reglas específicas, para: 


- recuperaciones (artículo 22): en caso de ayuda financiera a terceros, no habrá recuperación si el 
participante ha hecho todo lo posible para recuperar los importes indebidos del tercero que recibe la 
ayuda (incluidos los procedimientos judiciales) y la no recuperación no se debe a un error o C


SV
: 6


10
66


57
55


19
87


25
00


84
92


22
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Proyecto: 101081874 — MESD — ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Bo Asociado con el documento Ref.Ares(2022)6684430: -28/09/2022 


22 


 


 


negligencia por su parte. 


- controles, revisiones, auditorías e investigaciones por parte de la UE (artículo 25): se llevará a cabo 
teniendo en cuenta las normas y procedimientos acordados específicamente entre ellos y el acuerdo 
marco (en su caso). 


- evaluación de impacto (artículo 26): se llevará a cabo de conformidad con las normas y 
procedimientos internos del participante y el acuerdo marco (en su caso) 


- suspensión del acuerdo de subvención (artículo 31): algunos costes incurridos durante la suspensión 
de la subvención son subvencionables (en particular, los costes mínimos necesarios para una posible 
reanudación de la acción y los costes relativos a los contratos celebrados antes de la recepción de la 
carta de información previa y que no pudieron suspenderse, reasignarse o rescindirse razonablemente 
por motivos jurídicos) 


- resolución del convenio de subvención (artículo 32): el importe final de la subvención y el pago final 
se calcularán teniendo en cuenta también los costes relativos a los contratos adeudados para su 
ejecución solo después de que surta efecto la resolución, si el contrato se celebró antes de recibir la 
carta de información previa y no pudo resolverse razonablemente por motivos jurídicos. 


- responsabilidad por daños y perjuicios (artículo 33.2): la autoridad otorgante debe ser indemnizada 
por los daños sufridos como resultado de la ejecución de la acción o porque la acción no se ha 
ejecutado en pleno cumplimiento del Acuerdo solo si el daño se debe a una infracción de las normas 
y procedimientos internos del participante o a una violación de los derechos de terceros por parte del 
participante, de uno de sus empleados o de la persona de la que son responsables los empleados. 


Los participantes cuya evaluación por pilares abarque los procedimientos de contratación y concesión 
también podrán realizar compras, subcontrataciones y apoyo financiero a terceros (artículo 6.2) de 
conformidad con sus normas y procedimientos internos de compra, subcontratación y apoyo financiero. 


Los participantes cuya evaluación por pilares abarque las normas de protección de datos podrán basarse en 
sus normas internas, normas y procedimientos de protección de datos (artículo 15). 


No obstante, los participantes no podrán invocar disposiciones que vulneren el principio de igualdad de 
trato de los solicitantes o beneficiarios o que cuestionen la decisión de concesión de la subvención, como, 
en particular: 


- subvencionabilidad (artículo 6) 


- funciones y creación de consorcios (artículos 7 a 9) 


- seguridad y ética (artículos 13, 14) 


- DPI (incluidos antecedentes y resultados, derechos de acceso y derechos de uso), comunicación, 
difusión y visibilidad (artículos 16 y 17) 


- obligación de información (artículo 19) 


- pagos, notificación y modificaciones (artículos 21, 22 y 39) 


- rechazos, reducciones, suspensiones y terminaciones (artículos 27, 28, 29-32) 
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Si la evaluación del pilar estaba sujeta a medidas correctoras, la dependencia de los sistemas internos, las 
normas y los procedimientos está supeditada al cumplimiento de dichas medidas correctoras. 


Los participantes cuya evaluación aún no se haya actualizado para cubrir (las nuevas normas sobre) la 
protección de datos, podrán basarse en sus sistemas, normas y procedimientos internos, siempre que 
garanticen que los datos personales son: 


- tratados de forma lícita, leal y transparente en relación con el interesado 


- recogida para fines específicos, explícitos y legítimos y no tratada posteriormente de manera 
incompatible con dichos fines 


- adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que se tratan 


- exactos y, en caso necesario, actualizados 


- mantenidos en una forma que permita la identificación de los interesados durante un período no 
superior al necesario para los fines para los que se tratan los datos y 


- procesados de una manera que garantice la seguridad adecuada de los datos personales. 


Los participantes deberán informar sin demora al coordinador de cualquier cambio en los sistemas, normas 
y procedimientos que formen parte de la evaluación del pilar. El coordinador deberá informar 
inmediatamente a la autoridad otorgante. 


Los participantes evaluados por pilares que también hayan celebrado un acuerdo marco con la UE, en las 
mismas condiciones que las anteriores (es decir, no cuestionar la decisión de concesión de la subvención o 
infringir el principio de igualdad de trato de los solicitantes o beneficiarios) pueden basarse en las 
disposiciones establecidas en dicho acuerdo marco. 


SECCIÓN 2 NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN 


ARTÍCULO 11— CORRECTA APLICACIÓN DE LA ACCIÓN 


11.1 Obligación de ejecutar correctamente la acción 


Los beneficiarios deberán ejecutar la acción tal como se describe en el anexo 1 y de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo, las condiciones de la convocatoria y todas las obligaciones legales en virtud del 
Derecho de la UE, internacional y nacional aplicable. 


11.2 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 12— CONFLICTO DE INTERESES 


12.1 Conflicto de intereses 


 


 C
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Los beneficiarios deben adoptar todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación en la que la 
aplicación imparcial y objetiva del Acuerdo pueda verse comprometida por motivos de familia, vida 
emocional, afinidad política o nacional, interés económico o cualquier otro interés directo o indirecto 
(«conflicto de intereses»). 


Deberán notificar formalmente a la autoridad otorgante sin demora cualquier situación que constituya o 
pueda dar lugar a un conflicto de intereses y tomar inmediatamente todas las medidas necesarias para 
rectificar esta situación. 


La autoridad otorgante podrá verificar que las medidas adoptadas sean adecuadas y exigir que se adopten 
medidas adicionales en un plazo determinado. 


12.2 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28) y podrá rescindirse la subvención o el beneficiario (véase la cláusula 
32). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 13— CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD 


13.1 Información sensible 


Las partes deberán mantener la confidencialidad de los datos, documentos u otros materiales (en cualquier 
forma) que se identifiquen como sensibles por escrito («información sensible»), durante la ejecución de la 
acción y durante al menos hasta el plazo establecido en la ficha de datos (véase el punto 6). 


Si un beneficiario lo solicita, la autoridad otorgante podrá acordar mantener la confidencialidad de dicha 
información durante un período más largo. 


A menos que se acuerde otra cosa entre las partes, solo podrán utilizar información sensible para aplicar el 
Acuerdo. 


Los beneficiarios solo podrán divulgar información sensible a su personal u otros participantes que 
participen en la acción si: 


(a) necesidad de conocerlo para aplicar el Acuerdo y 


(b) están sujetos a una obligación de confidencialidad. 


La autoridad otorgante podrá divulgar información sensible a su personal y a otras instituciones y 
organismos de la UE. 


Además, podrá divulgar información sensible a terceros si: 


(a) esto es necesario para aplicar el Acuerdo o salvaguardar los intereses financieros de la UE y 


(b) los destinatarios de la información están sujetos a una obligación de confidencialidad. 


Las obligaciones de confidencialidad dejarán de aplicarse si: 


(a) la parte divulgadora acuerda liberar a la otra parte 


(b) la información se hace pública, sin incumplir ninguna obligación de confidencialidad C
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(c) la divulgación de la información sensible está exigida por el Derecho de la UE, internacional o 
nacional. 


En el anexo 5 se establecen normas específicas de confidencialidad (en su caso). 


13.2 Información clasificada 


Las partes deben tratar información clasificada de conformidad con el Derecho de la UE, internacional o 
nacional aplicable en materia de información clasificada (en particular, la Decisión 2015/44412 y sus 
normas de desarrollo). 


Los productos que contengan información clasificada deberán presentarse con arreglo a procedimientos 
especiales acordados con la autoridad otorgante. 


Las tareas de acción que impliquen información clasificada solo podrán subcontratarse tras la aprobación 
explícita (por escrito) de la autoridad otorgante. 


La información clasificada no podrá divulgarse a ningún tercero (incluidos los participantes que participen 
en la ejecución de la acción) sin la aprobación expresa y previa por escrito de la autoridad otorgante. 


En el anexo 5 se establecen normas específicas de seguridad (en su caso). 


13.3 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 14— ÉTICA Y VALORES 


14.1 Ética 


La acción debe llevarse a cabo de conformidad con las normas éticas más estrictas y con el Derecho 
nacional, internacional y de la UE aplicable en materia de principios éticos. 


En el anexo 5 se establecen normas éticas específicas (en su caso). 


14.2 Valores 


Los beneficiarios deben comprometerse y garantizar el respeto de los valores fundamentales de la UE 
(como el respeto de la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, incluidos los derechos de las minorías). 


En el anexo 5 se establecen normas específicas sobre los valores (en su caso). 


14.3 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


                                                
Decisión12 2015/444/CE, Euratom de la Comisión, de 13 de marzo de 2015, sobre las normas de seguridad para la protección 


de la información clasificada de la UE (DO L 72 de 17.3.2015, p. 53). 
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Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 15 — PROTECCIÓN DE DATOS 


15.1 Tratamiento de datos por parte de la autoridad otorgante 


Cualquier dato personal en virtud del Acuerdo se procesará bajo la responsabilidad del controlador de datos 
de la autoridad otorgante de acuerdo con y para los fines establecidos en la Declaración de privacidad del 
Portal. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea, una agencia 
reguladora o ejecutiva de la UE, una empresa común u otro organismo de la UE, el tratamiento estará sujeto 
al Reglamento 2018/172513. 


15.2 Tratamiento de datos por parte de los beneficiarios 


Los beneficiarios deben tratar los datos personales en virtud del Acuerdo de conformidad con la legislación 
de la UE, internacional y nacional aplicable en materia de protección de datos (en particular, el Reglamento 
2016/67914). 


Deben asegurarse de que los datos personales son: 


- tratados de forma lícita, leal y transparente en relación con los interesados 


- recogida para fines específicos, explícitos y legítimos y no tratada posteriormente de manera 
incompatible con dichos fines 


- adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que se tratan 


- exactos y, en caso necesario, actualizados 


- mantenidos en una forma que permita la identificación de los interesados durante un período no 
superior al necesario para los fines para los que se tratan los datos y 


- procesados de una manera que garantice la seguridad adecuada de los datos. 


Los beneficiarios solo podrán conceder a su personal acceso a los datos personales si es estrictamente 
necesario para la aplicación, gestión y seguimiento del Acuerdo. Los beneficiarios deben asegurarse de 
que el personal está sujeto a una obligación de confidencialidad. 


Los beneficiarios deben informar a las personas cuyos datos se transfieren a la autoridad otorgante y 
proporcionarles la Declaración de privacidad del Portal. 


15.3 Consecuencias del incumplimiento 


 


                                                
13Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las 


personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión 
y a la libre circulación de estos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE 
(DO L 295 de 21.11.2018, p. 39). 


14Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE («RGPD») (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 
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Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 16 — DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DPI) — ANTECEDENTES Y 
RESULTADOS — DERECHOS DE ACCESO Y DERECHOS DE USO 


16.1 Antecedentes y derechos de acceso a los antecedentes 


Los beneficiarios deberán facilitarse mutuamente y a los demás participantes acceso a los antecedentes 
identificados como necesarios para la ejecución de la acción, con sujeción a las normas específicas del 
anexo 5. 


«Antecedente»: cualquier dato, know-how o información, cualquiera que sea su forma o naturaleza 
(tangible o intangible), incluidos los derechos de propiedad intelectual, es decir: 


(a) en poder de los beneficiarios antes de que se adhirieran al Acuerdo, y 


(b) necesario para implementar la acción o explotar los resultados. 


Si los antecedentes están sujetos a derechos de un tercero, el beneficiario en cuestión debe asegurarse de 
que está en condiciones de cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del Acuerdo. 


16.2 Propiedad de los resultados 


La autoridad otorgante no obtiene la propiedad de los resultados obtenidos en el marco de la acción. 


«Resultados»: cualquier efecto tangible o intangible de la acción, como los datos, los conocimientos 
técnicos o la información, cualquiera que sea su forma o naturaleza, independientemente de que pueda 
protegerse o no, así como cualquier derecho asociado a ella, incluidos los derechos de propiedad intelectual. 


16.3 Derechos de uso de la autoridad otorgante sobre materiales, documentos e información 
recibidos con fines de política, información, comunicación, difusión y publicidad 


La autoridad otorgante tiene derecho a utilizar la información no sensible relativa a la acción y los 
materiales y documentos recibidos de los beneficiarios (en particular, resúmenes para su publicación, 
entregables, así como cualquier otro material, como imágenes o material audiovisual, en papel o en formato 
electrónico) con fines de política, información, comunicación, difusión y publicidad, durante la acción o 
posteriormente. 


El derecho a utilizar los materiales, documentos e información de los beneficiarios se concede en forma de 
licencia libre de cánones, no exclusiva e irrevocable, que incluye los siguientes derechos: 


(a) utilizar para sus propios fines (en particular, ponerlos a disposición de las personas que trabajan 
para la autoridad otorgante o cualquier otro servicio de la UE (incluidas las instituciones, órganos, 
oficinas, agencias, etc.) o para las instituciones u organismos de los Estados miembros de la UE; 
copiarlos o reproducirlos total o parcialmente, en números ilimitados; y comunicación a través de 
los servicios de información de prensa) 


(b) distribución al público (en particular, publicación en papel y en formato electrónico o digital, 
publicación en Internet, como archivo descargable o no descargable, difusión por cualquier canal, 
exhibición o presentación pública, comunicación a través de servicios de información de prensa, o C
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inclusión en bases de datos o índices ampliamente accesibles) 


(c) edición o reformulación (incluyendo acortar, resumir, insertar otros elementos (por ejemplo, 
metadatos, leyendas, otros elementos gráficos, visuales, de audio o de texto), extraer partes (por 
ejemplo, archivos de audio o vídeo), dividirse en partes, usar en una compilación) 


(d) traducción 


(e) almacenamiento en papel, electrónico o de otro tipo 


(f) archivado, de conformidad con las normas de gestión de documentos aplicables 


(g) el derecho a autorizar a terceros a actuar en su nombre o sublicenciar a terceros los modos de uso 
establecidos en las letras b), c), d) y f), si fuera necesario para la actividad de información, 
comunicación y publicidad de la autoridad otorgante 


(h) procesamiento, análisis, agregación de los materiales, documentos e información recibidos y 
producción de obras derivadas. 


Los derechos de uso se conceden durante toda la duración de los derechos de propiedad industrial o 
intelectual de que se trate. 


Si los materiales o documentos están sujetos a derechos morales o a derechos de terceros (incluidos los 
derechos de propiedad intelectual o los derechos de las personas físicas sobre su imagen y voz), los 
beneficiarios deben asegurarse de que cumplen con sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo (en 
particular, mediante la obtención de las licencias y autorizaciones necesarias de los titulares de derechos 
afectados). 


Cuando proceda, la autoridad otorgante insertará la siguiente información: 
«© — [año] — [nombre del propietario de los derechos de autor]. Todos los derechos reservados. Licenciado a [nombre de 
la autoridad otorgante] en condiciones.» 


16.4 Normas específicas sobre DPI, resultados y antecedentes 


En el anexo 5 se establecen normas específicas relativas a los derechos de propiedad intelectual, los 
resultados y los antecedentes (en su caso). 


16.5 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Tal incumplimiento también puede dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 17— COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD 


17.1 Comunicación — Difusión — Promoción de la acción 


Salvo acuerdo en contrario con la autoridad otorgante, los beneficiarios deberán promover la acción y sus 
resultados proporcionando información específica a múltiples públicos (incluidos los medios de 
comunicación y el público), de conformidad con el anexo 1 y de manera estratégica, coherente y eficaz. 


Antes de participar en una actividad de comunicación o difusión que se espera tenga un impacto importante 
en los medios de comunicación, los beneficiarios deben informar a la autoridad otorgante.  
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17.2 Visibilidad — Bandera europea y declaración de financiación 


Salvo acuerdo en contrario con la autoridad otorgante, las actividades de comunicación de los beneficiarios 
relacionadas con la acción (incluidas las relaciones con los medios de comunicación, conferencias, 
seminarios, material informativo, como folletos, folletos, carteles, presentaciones, etc., en formato 
electrónico, a través de las redes tradicionales o sociales, etc.), las actividades de difusión y cualquier 
infraestructura, equipo, vehículos, suministros o resultados importantes financiados por la subvención 
deberán reconocer el apoyo de la UE y mostrar la bandera europea (emblema) y la declaración de 
financiación (traducidas a las lenguas locales, cuando proceda): 


Financiado por la 
Unión Europea 


Cofinanciado por la  
Unión Europea  


 


 


 


 


El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, 
marcas o texto. 


Aparte del emblema, no se podrá utilizar ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de 
la UE. 


Cuando se muestre en asociación con otros logotipos (por ejemplo, de beneficiarios o patrocinadores), el 
emblema debe mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los demás logotipos. 


A efectos de sus obligaciones en virtud del presente artículo, los beneficiarios podrán utilizar el emblema 
sin obtener previamente la aprobación de la autoridad otorgante. Sin embargo, esto no les otorga el derecho 
de uso exclusivo. Además, no podrán apropiarse del emblema ni de ninguna marca o logotipo similar, ya 
sea mediante registro o por cualquier otro medio. 


17.3 Calidad de la información — Descargo de responsabilidad 


Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con la acción debe utilizar información 
objetivamente precisa. 


Además, deberá indicar la siguiente cláusula de exención de responsabilidad (traducida a las lenguas 
locales, en su caso): 


 


 


 


Financiado por la 
Unión Europea 


Cofinanciado por la 
Unión Europea 
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«Financiado por la Unión Europea. No obstante, las opiniones y opiniones expresadas son únicamente de los autores y 
no reflejan necesariamente las de la Unión Europea o [nombre de la autoridad otorgante]. Ni la Unión Europea ni la 
autoridad otorgante pueden ser consideradas responsables de ellos.» 


17.4 Normas específicas de comunicación, difusión y visibilidad 


En el anexo 5 se establecen normas específicas de comunicación, difusión y visibilidad (en su caso). 


17.5 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 18— NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN 


18.1 Normas específicas para la realización de la acción 


En el anexo 5 se establecen, en su caso, normas específicas de ejecución de la acción. 


18.2 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Tal incumplimiento también puede dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


SECCIÓN 3 ADMINISTRACIÓN DE LA SUBVENCIONES 


ARTÍCULO 19— OBLIGACIONES GENERALES DE INFORMACIÓN 


19.1 Solicitudes de información 


Los beneficiarios deberán facilitar, durante la acción o después y de conformidad con el artículo 7, toda la 
información solicitada para verificar la subvencionabilidad de las contribuciones unitarias declaradas, la 
correcta ejecución de la acción y el cumplimiento de las demás obligaciones en virtud del Acuerdo. 


La información facilitada deberá ser exacta, precisa y completa y en el formato solicitado, incluido el 
formato electrónico. 


19.2 Registro del Participante actualizaciones de datos 


Los beneficiarios deberán mantener actualizada, en todo momento, durante la acción o después, su 
información almacenada en el Registro de Participantes del Portal, en particular su nombre, dirección, 
representantes legales, forma jurídica y tipo de organización. 


19.3 Información sobre los acontecimientos y circunstancias que afectan a la acción 


Los beneficiarios deberán informar inmediatamente a la autoridad otorgante (y a los demás beneficiarios) 
de cualquiera de los siguientes elementos: 
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(a) acontecimientos que puedan afectar o retrasar la ejecución de la acción o que afecten a los 
intereses financieros de la UE, en particular: 


(i) cambios en su situación jurídica, financiera, técnica, organizativa o de propiedad (incluidos 
los cambios relacionados con uno de los motivos de exclusión enumerados en la declaración 
jurada firmada antes de la firma de la subvención) 


(ii) información de acción vinculada: no aplicable 


(b) circunstancias que afectan a: 


(i) la decisión de conceder la subvención o 


(ii) cumplimiento de los requisitos establecidos en el Acuerdo. 


19.4 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 20— MANTENIMIENTO DE REGISTROS 


20.1 Llevar registros y documentos justificativos 


Los beneficiarios deberán, al menos hasta el plazo establecido en la ficha de datos (véase el punto 6), llevar 
registros y otros documentos justificativos para demostrar la correcta ejecución de la acción de conformidad 
con las normas aceptadas en el ámbito respectivo (en su caso). 


Además, los beneficiarios deben llevar, durante el mismo período, registros y documentos justificativos 
adecuados para demostrar el número de unidades declaradas; los beneficiarios no necesitan llevar registros 
específicos de los costes reales incurridos. 


Los registros y documentos justificativos deberán ponerse a disposición previa solicitud (véase la cláusula 
19) o en el contexto de controles, revisiones, auditorías o investigaciones (véase la cláusula 25). 


Si hay controles, revisiones, auditorías, investigaciones, litigios u otras actividades en curso de 
reclamaciones en virtud del Acuerdo (incluida la extensión de las conclusiones; véase la cláusula 25), los 
beneficiarios deben conservar estos registros y otros documentos justificativos hasta el final de estos 
procedimientos. 


Los beneficiarios deberán conservar los documentos originales. Los documentos digitales y digitalizados 
se consideran originales si están autorizados por la legislación nacional aplicable. La autoridad otorgante 
podrá aceptar documentos no originales si ofrecen un nivel de garantía comparable. 


20.2 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, las 
contribuciones unitarias insuficientemente justificadas no serán subvencionables (véase la cláusula 6) y 
serán rechazadas (véase la cláusula 27), y la subvención podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 
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ARTÍCULO 21— INFORMES 


21.1 Informes continuos 


Los beneficiarios deben informar continuamente sobre el progreso de la acción (por ejemplo, resultados, 
hitos, resultados/resultados, riesgos críticos, indicadores, etc.; en su caso), en la herramienta de 
presentación de informes continuos del Portal y de acuerdo con el calendario y las condiciones que establece 
(según lo acordado con la autoridad otorgante). 


Resultados normalizados (por ejemplo, informes de situación no vinculados a pagos, informes sobre gastos 
acumulados, informes especiales, etc.); en su caso) deberá enviarse utilizando las plantillas publicadas en 
el Portal. 


21.2 Presentación de informes periódicos: Informes técnicos y estados financieros 


Además, los beneficiarios deberán presentar informes para solicitar pagos, de conformidad con el 
calendario y las modalidades establecidos en la ficha de datos (véase el punto 4.2): 


- para las prefinanciaciones adicionales (en su caso): un informe adicional de prefinanciación 


- para los pagos intermedios (en su caso) y el pago final: un informe periódico. 


La prefinanciación y los informes periódicos incluyen una parte técnica y financiera. 


La parte técnica incluye una visión general de la ejecución de la acción. Debe prepararse utilizando la 
plantilla disponible en la herramienta Portal Periodic Reporting. 


La parte financiera del informe de prefinanciación adicional incluye una declaración sobre el uso del pago 
de prefinanciación anterior. 


La parte financiera del informe periódico incluye: 


- los estados financieros (individuos y consolidados; para todos los beneficiarios/entidades afiliadas) 


- la explicación sobre el uso de los recursos (o el cuadro detallado de informes de gastos, si es 
necesario) 


- los certificados de los estados financieros (CFS): no es aplicable. 


Los estados financieros deben detallar las contribuciones correspondientes a las dependencias ejecutadas 
en el período sobre el que se informa. 


Las contribuciones unitarias que no se declaren en un estado financiero no serán tenidas en cuenta por la 
autoridad otorgante. 


Al firmar los estados financieros (directamente en la herramienta Portal Periodic Reporting), los 
beneficiarios confirman que: 


- la información proporcionada es completa, fiable y veraz. 


- las contribuciones unitarias declaradas son subvencionables (véase la cláusula 6) 


- las contribuciones pueden justificarse mediante registros y documentos justificativos adecuados 
(véase la cláusula 20) que se presentarán previa solicitud (véase la cláusula 19) o en el contexto de 
controles, revisiones, auditorías e investigaciones (véase la cláusula 25). 
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Los beneficiarios deberán presentar también los estados financieros de sus entidades afiliadas (en su 
caso). En caso de recuperaciones (véase la cláusula 22), los beneficiarios también serán responsables de 
los estados financieros de sus entidades afiliadas. 


21.3 Moneda de los estados financieros y conversión en euros 


Los estados financieros deben redactarse en euros. 


21.4 Idioma de presentación de informes 


La presentación de informes deberá figurar en la lengua del Acuerdo, a menos que se acuerde otra cosa 
con la autoridad otorgante (véase la ficha técnica, punto 4.2). 


21.5 Consecuencias del incumplimiento 


Si un informe presentado no cumple lo dispuesto en el presente artículo, la autoridad otorgante podrá 
suspender el plazo de pago (véase la cláusula 29) y aplicar otras medidas descritas en el capítulo 5. 


Si el coordinador incumple sus obligaciones de presentación de informes, la autoridad otorgante podrá 
poner fin a la subvención o a la participación del coordinador (véase la cláusula 32) o aplicar otras 
medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 22 — PAGOS Y RECUPERACIONES — CÁLCULO DE LOS IMPORTES 
ADEUDADOS 


22.1 Pagos y modalidades de pago 


Los pagos se efectuarán de conformidad con el calendario y las modalidades establecidos en la ficha 
técnica (véase el punto 4.2). 


Se efectuarán en euros en la cuenta bancaria indicada por el coordinador (véase la ficha técnica, 
punto 4.2) y deberán distribuirse sin demora injustificada (pueden aplicarse restricciones a la distribución 
del pago inicial de prefinanciación; véase la ficha técnica, punto 4.2. 


Los pagos a esta cuenta bancaria liberarán a la autoridad otorgante de su obligación de pago. 


El coste de las transferencias de pago se sufragará de la siguiente manera: 


- la autoridad otorgante asume el coste de las transferencias cobradas por su banco 


- el beneficiario asume el coste de las transferencias cobradas por su banco 


- la parte que provoca la repetición de una transferencia asume todos los costes del traslado repetido. 


Los pagos de la autoridad otorgante se considerarán efectuados en la fecha en que se adeuden a su cuenta. 


22.2 Recuperaciones 


Las recuperaciones se efectuarán si, tras la terminación del beneficiario, el pago final o posterior, resulta 
que la autoridad otorgante ha pagado demasiado y necesita recuperar los importes indebidos. 


El régimen general de responsabilidad por cobros (responsabilidad de primera línea) es el siguiente: En el 
momento del pago final, el coordinador será plenamente responsable de las recuperaciones, incluso si no 
ha sido el destinatario final de los importes indebidos. En el momento de la terminación del beneficiario o 
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después del pago final, las recuperaciones se efectuarán directamente contra los beneficiarios afectados. 


Los beneficiarios serán plenamente responsables del pago de las deudas de sus entidades afiliadas. 


En caso de cobros forzados (véase la cláusula 22.4): 


- los beneficiarios serán responsables solidariamente del reembolso de las deudas de otro beneficiario 
en virtud del Acuerdo (incluidos los intereses de demora), si así lo exige la autoridad otorgante (véase 
la ficha técnica, punto 4.4). 


- las entidades afiliadas serán consideradas responsables del pago de las deudas de sus beneficiarios 
en virtud del Acuerdo (incluidos los intereses de demora), si así lo exige la autoridad otorgante (véase 
la ficha técnica, punto 4.4). 


22.3 Importes adeudados 


22.3.1 Pagos de prefinanciación 


El objetivo de la prefinanciación es proporcionar a los beneficiarios una flotación. 


Sigue siendo propiedad de la UE hasta el pago final. 


En el caso de las prefinanciaciones iniciales (en su caso), el importe adeudado, el calendario y las 
modalidades se establecen en la ficha de datos (véase el punto 4.2). 


Para las prefinanciaciones adicionales (en su caso), el importe adeudado, el calendario y las modalidades 
también se establecen en la ficha de datos (véase el punto 4.2). Sin embargo, si la declaración sobre el uso 
del pago de prefinanciación anterior muestra que se ha utilizado menos del 70 %, el importe establecido en 
la ficha de datos se reducirá en la diferencia entre el umbral del 70 % y el importe utilizado. 


Los pagos de prefinanciación (o partes de ellos) pueden compensarse (sin el consentimiento de los 
beneficiarios) con los importes adeudados por un beneficiario a la autoridad otorgante, hasta el importe 
adeudado a dicho beneficiario. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una agencia 
ejecutiva de la UE, también podrá compensarse con los importes adeudados a otros servicios o agencias 
ejecutivas de la Comisión. 


Los pagos no se realizarán si el plazo de pago o los pagos se suspenden (véanse los artículos 29 y 30). 


22.3.2 Importe adeudado al término del beneficiario — Recuperación 


En el momento de la terminación del beneficiario no habrá pago, pero la subvención debe cerrarse 
provisionalmente para el beneficiario que abandona el consorcio (y las entidades afiliadas que tuvieron que 
poner fin a su participación junto con el beneficiario, en su caso). 


Los pagos (si los hay) se realizarán con el siguiente pago intermedio o final. 


El importe adeudado se calculará en el siguiente paso: 


Etapa 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


 


 


 C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Proyecto: 101081874 — MESD — ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Bo Asociado con el documento Ref.Ares(2022)6684430: -28/09/2022 


35 


 


 


Etapa 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada» para el beneficiario 
para todos los períodos de referencia, calculando las contribuciones unitarias para las unidades aceptadas. 


Después de eso, la autoridad otorgante tendrá en cuenta las reducciones de las subvenciones (si las hay). 
El importe resultante 
es la «contribución total aceptada de la UE» para el beneficiario. 


A continuación, el saldo se calcula deduciendo los pagos recibidos (en su caso; véase el informe sobre la 
distribución de los pagos en el artículo 32, a partir de la contribución total aceptada de la UE: 


{total de la contribución de la UE aceptada para el beneficiario 


menos 


{prefinanciación y pagos intermedios recibidos (en su caso)}}} 


Si el saldo es positivo, el importe se incluirá en el siguiente pago intermedio o final al consorcio. 


Si el saldo es negativo, se recuperará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


La autoridad otorgante enviará una carta de información previa al beneficiario en cuestión: 


- notificar formalmente la intención de recuperar, el importe adeudado, el importe que debe 
recuperarse y las razones por las que y 


- solicitar observaciones en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación. 


Si no se presentan observaciones (o la autoridad otorgante decide proceder a la recuperación a pesar de 
las observaciones recibidas), confirmará el importe que debe recuperarse y solicitará que se abone al 
coordinador (carta de confirmación). 


Posteriormente, los importes también se tendrán en cuenta para el próximo pago intermedio o final. 


22.3.3 Pagos intermedios 


Los pagos intermedios reembolsan las contribuciones admisibles solicitadas para las unidades ejecutadas 
durante los períodos de referencia (en su caso). 


Los pagos intermedios (en su caso) se efectuarán de conformidad con el calendario y las modalidades 
establecidos en la ficha de datos (véase el punto 4.2). 


El pago está sujeto a la aprobación del informe periódico. Su aprobación no implica el reconocimiento del 
cumplimiento, autenticidad, integridad o corrección de su contenido. 


El pago intermedio será calculado por la autoridad otorgante en los siguientes pasos: 


Etapa 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


Etapa 2 — Límite del límite máximo de pagos intermedios 


Etapa 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 
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La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada» para la acción 
correspondiente al período de referencia, calculando las contribuciones unitarias para las unidades 
aceptadas. 


Después de eso, la autoridad otorgante tendrá en cuenta las reducciones de subvención de la terminación 
del beneficiario (en su caso). El importe resultante es la «contribución total aceptada de la UE». 


Etapa 2 — Límite del límite máximo de pagos intermedios 


El importe resultante se limita a garantizar que el importe total de los pagos intermedios y de 
prefinanciación (en su caso) no supere el límite máximo de pagos intermedios establecido en la ficha de 
datos (véase el punto 4.2). 


Los pagos intermedios (o partes de ellos) podrán compensarse (sin el consentimiento de los beneficiarios) 
con los importes adeudados por un beneficiario a la autoridad otorgante, hasta el importe adeudado a dicho 
beneficiario. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una agencia 
ejecutiva de la UE, también podrá compensarse con los importes adeudados a otros servicios o agencias 
ejecutivas de la Comisión. 


Los pagos no se realizarán si el plazo de pago o los pagos se suspenden (véanse los artículos 29 y 30). 


22.3.4 Pago final — Importe final de la subvención — Ingresos y beneficios — Recuperación 


El pago final (pago del saldo) reembolsa las contribuciones admisibles solicitadas para las unidades 
restantes ejecutadas (si las hay). 


El pago final se efectuará de conformidad con el calendario y las modalidades establecidos en la ficha 
técnica (véase el punto 4.2). 


El pago está sujeto a la aprobación del informe periódico final. Su aprobación no implica el reconocimiento 
del cumplimiento, autenticidad, integridad o corrección de su contenido. 


El importe final de la subvención para la acción se calculará en los siguientes pasos: 


Etapa 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


Etapa 2 — Límite al importe máximo de la subvención 


Paso 3 — Reducción debido a la regla sin fines de lucro 


Etapa 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada» para la acción para 
todos los períodos de referencia, calculando las contribuciones unitarias para las unidades aceptadas. 


Después de eso, la autoridad otorgante tendrá en cuenta las reducciones de las subvenciones (si las hay). 
El importe resultante es la «contribución total aceptada de la UE». 


Etapa 2 — Límite al importe máximo de la subvención 


Si el importe resultante es superior al importe máximo de la subvención establecido en la cláusula 5.2, se 
limitará a este último. 
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Paso 3 — Reducción debido a la regla sin fines de lucro 


No aplicable 


A continuación, el saldo (pago final) se calcula deduciendo del importe final de la subvención el importe 
total de la prefinanciación y los pagos intermedios ya efectuados (en su caso): 


{importe final de la subvención 


menos 


{prefinanciación y pagos intermedios realizados (en su caso)}}}. 


Si el saldo es positivo, se pagará al coordinador. 


El pago final (o parte del mismo) podrá compensarse (sin el consentimiento de los beneficiarios) con los 
importes adeudados por un beneficiario a la autoridad otorgante, hasta el importe adeudado a dicho 
beneficiario. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una agencia 
ejecutiva de la UE, también podrá compensarse con los importes adeudados a otros servicios o agencias 
ejecutivas de la Comisión. 


Los pagos no se realizarán si el plazo de pago o los pagos se suspenden (véanse los artículos 29 y 30). 


Si el saldo es negativo, se recuperará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


La autoridad otorgante enviará una carta de información previa al coordinador: 


- notificar formalmente la intención de recuperación, el importe final de la subvención, el importe 
que debe recuperarse y las razones por las que 


- solicitar observaciones en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación. 


Si no se presentan observaciones (o la autoridad otorgante decide proceder a la recuperación a pesar de 
las observaciones recibidas), confirmará el importe que debe recuperarse (carta de confirmación), junto 
con una nota de adeudo con las condiciones y la fecha de pago. 


Si el pago no se efectúa en la fecha especificada en la nota de adeudo, la autoridad otorgante exigirá el 
cobro de conformidad con el artículo 22.4. 


22.3.5 Ejecución de la auditoría después del pago final — Importe final revisado de la subvención 
— Recuperación 


Si — después del pago final (en particular, después de controles, revisiones, auditorías o investigaciones; 
véase la cláusula 25): la autoridad otorgante rechaza las contribuciones unitarias (véase la cláusula 27) o 
reduce la subvención (véase la cláusula 28), calculará el importe de la subvención final revisado para el 
beneficiario en cuestión. 


El importe revisado de la subvención final del beneficiario se calculará en el siguiente paso: 


Etapa 1 — Cálculo del total revisado de la contribución aceptada de la UE 


Etapa 1 — Cálculo del total revisado de la contribución aceptada de la UE 
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La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada revisada» para el 
beneficiario, calculando las «contribuciones aceptadas revisadas». 


Después de eso, tendrá en cuenta las reducciones de subvenciones (si las hay). La «contribución total 
revisada de la UE aceptada» resultante es el importe de la subvención final revisado del beneficiario. 


Si el importe de la subvención final revisado es inferior al importe final de la subvención del beneficiario 
(es decir, su parte en el importe final de la subvención para la acción), se recuperará de conformidad con 
el siguiente procedimiento: 


El importe final de la subvención del beneficiario (es decir, parte del importe final de la subvención de 
la acción) se calcula del siguiente modo: 


{{total de la contribución de la UE aceptada para el beneficiario 


dividido por 


total de la contribución aceptada de la UE para la acción} 


multiplicado por 


importe final de la subvención para la acción}. 


La autoridad otorgante enviará una carta de información previa al beneficiario en cuestión: 


- notificar formalmente la intención de recuperación, el importe que debe recuperarse y las razones 
por las que y 


- solicitar observaciones en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación. 


Si no se presentan observaciones (o la autoridad otorgante decide proceder a la recuperación a pesar de 
las observaciones recibidas), confirmará el importe que debe recuperarse (carta de confirmación), junto 
con una nota de adeudo con las condiciones y la fecha de pago. 


Las recuperaciones contra entidades afiliadas (si las hay) se gestionarán a través de sus beneficiarios. 


Si el pago no se efectúa en la fecha especificada en la nota de adeudo, la autoridad otorgante exigirá el 
cobro de conformidad con el artículo 22.4. 


22.4 Recuperación forzada 


Si el pago no se realiza en la fecha especificada en la nota de débito, se recuperará el importe adeudado: 


(a) compensando el importe, sin el consentimiento del coordinador o del beneficiario, de los importes 
adeudados al coordinador o beneficiario por la autoridad otorgante. 


En circunstancias excepcionales, para salvaguardar los intereses financieros de la UE, el importe 
podrá compensarse antes de la fecha de pago especificada en la nota de adeudo. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una 
agencia ejecutiva de la UE, las deudas también podrán compensarse con los importes adeudados por 
otros servicios o agencias ejecutivas de la Comisión. 


(b) recurriendo a la(s) garantía(s) financiera(s) (en su caso) 


(c) haciendo que otros beneficiarios sean responsables solidariamente (en su caso; véase la ficha 
técnica, punto 4.4) 
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(d) al hacer que las entidades afiliadas sean responsables conjunta y solidariamente (en su caso, véase 
la ficha de datos, punto 4.4). 


(e) mediante acciones judiciales (véase el artículo 43) o, siempre que la autoridad otorgante sea la 
Comisión Europea o una agencia ejecutiva de la UE, mediante la adopción de una decisión ejecutiva 
con arreglo al artículo 299 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE) y al artículo 100, 
apartado 2, del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046. 


El importe que deba recuperarse se incrementará mediante intereses de demora al tipo establecido en el 
artículo 22.5, a partir del día siguiente a la fecha de pago de la nota de adeudo, hasta la fecha en que se 
reciba el pago íntegro. 


Los pagos parciales se acreditarán primero contra gastos, cargos e intereses de demora y luego contra el 
principal. 


Los gastos bancarios incurridos en el proceso de recuperación correrán a cargo del beneficiario, a menos 
que sea de15 aplicación la Directiva 2015/2366. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea una agencia ejecutiva de la UE, los 
servicios de la Comisión Europea efectuarán la recuperación forzada mediante compensación o decisión 
ejecutoria (véase también el artículo 43). 


22.5 Consecuencias del incumplimiento 


22.5.1 Si la autoridad otorgante no paga dentro de los plazos de pago (véase más arriba), los beneficiarios 
tienen derecho a intereses de demora al tipo aplicado por el Banco Central Europeo (BCE) para sus 
operaciones principales de refinanciación en euros («tipo de referencia»), más el tipo especificado en la 
ficha de datos (punto 4.2). El tipo de referencia es el tipo vigente el primer día del mes en que expire el 
plazo de pago, publicado en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea. 


Si los intereses de demora son inferiores o iguales a 200 EUR, solo se abonarán al coordinador previa 
solicitud presentada en el plazo de dos meses a partir de la recepción del retraso en el pago. 


No se adeudan intereses de demora si todos los beneficiarios son Estados miembros de la UE (incluidas las 
administraciones regionales y locales u otros organismos públicos que actúan en nombre de un Estado 
miembro a efectos del presente Acuerdo). 


Si se suspenden los pagos o el plazo de pago (véanse los artículos 29 y 30), el pago no se considerará tardío. 


Los intereses de demora cubren el período comprendido entre el día siguiente a la fecha de vencimiento del 
pago (véase más arriba), hasta la fecha de pago incluida. 


Los intereses de demora no se tendrán en cuenta a efectos del cálculo del importe final de la subvención. 


22.5.2 Si el coordinador incumple cualquiera de las obligaciones que le incumben en virtud del presente 
artículo, la subvención podrá reducirse (véase la cláusula 29) y podrá darse por terminada la subvención o 
el coordinador (véase la cláusula 32). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


                                                
15Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en 


el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 23.12.2015, p. 35). 
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ARTÍCULO 23— GARANTÍAS 


23.1 Garantía de prefinanciación 


Si así lo exige la autoridad otorgante (véase la ficha de datos, punto 4.2), los beneficiarios deberán 
proporcionar (una o más) garantía de prefinanciación de acuerdo con el calendario y los importes 
establecidos en la ficha de datos. 


El coordinador deberá presentarlos a la autoridad otorgante a su debido tiempo antes de la prefinanciación 
a la que están vinculados. 


Las garantías deberán elaborarse utilizando la plantilla publicada en el Portal y cumplir las siguientes 
condiciones: 


(a) ser proporcionado por un banco o entidad financiera autorizada establecido en la UE o, si así lo 
solicita el coordinador y aceptado por la autoridad otorgante, por un tercero o un banco o entidad 
financiera establecido fuera de la UE que ofrezca un valor equivalente 


(b) el garante es el garante de primera llamada y no exige a la autoridad otorgante que recurra primero 
contra el deudor principal (es decir, el beneficiario afectado) y 


(c) permanecer en vigor explícitamente hasta el pago final y, si el pago final adopta la forma de 
recuperación, hasta cinco meses después de la notificación de la nota de adeudo al beneficiario. 


Serán liberados dentro del mes siguiente. 


23.2 Consecuencias del incumplimiento 


Si los beneficiarios incumplen su obligación de proporcionar la garantía de prefinanciación, no se pagará 
la prefinanciación. 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 24 —CERTIFICADOS 


No aplicable 


ARTÍCULO 25 — CONTROLES, REVISIONES, AUDITORÍAS E INVESTIGACIONES — 
AMPLIACIÓN DE LAS CONSTATACIONES 


25.1 Controles, revisiones y auditorías de las autoridades otorgantes 


25.1.1 Controles internos 


La autoridad otorgante podrá comprobar, durante la acción o después, la correcta ejecución de la acción y 
el cumplimiento de las obligaciones en virtud del Acuerdo, incluida la evaluación de las contribuciones 
unitarias, los resultados e informes. 


25.1.2 Reseñas de proyectos 


La autoridad otorgante podrá llevar a cabo revisiones sobre la correcta ejecución de la acción y el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo (revisión general de proyectos o revisiones de 
cuestiones específicas). 


Dichas revisiones de proyectos podrán iniciarse durante la ejecución de la acción y hasta el plazo 
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establecido en la ficha de datos (véase el punto 6). Se notificarán formalmente al coordinador o beneficiario 
de que se trate y se considerará que comienzan en la fecha de la notificación. 


En caso necesario, la autoridad otorgante podrá contar con la asistencia de expertos independientes y 
externos. Si utiliza expertos externos, se informará al coordinador o beneficiario interesado y tendrá derecho 
a oponerse por motivos de confidencialidad comercial o conflicto de intereses. 


El coordinador o beneficiario en cuestión cooperará diligentemente y facilitará, dentro del plazo solicitado, 
toda la información y datos además de los resultados e informes ya presentados (incluida la información 
sobre el uso de los recursos). La autoridad otorgante podrá solicitar a los beneficiarios que le faciliten dicha 
información directamente. La información y los documentos sensibles se tratarán de conformidad con el 
artículo 13. 


Podrá solicitarse al coordinador o beneficiario de que se trate que participe en reuniones, incluso con los 
expertos externos. 


Para las visitas sobre el terreno, el beneficiario en cuestión debe permitir el acceso a los lugares y locales 
(incluidos los expertos externos) y garantizar que la información solicitada esté fácilmente disponible. 


La información facilitada deberá ser exacta, precisa y completa y en el formato solicitado, incluido el 
formato electrónico. 


Sobre la base de los resultados de la revisión, se elaborará un informe de revisión del proyecto. 


La autoridad otorgante notificará formalmente el informe de revisión del proyecto al coordinador o 
beneficiario afectado, que dispone de 30 días a partir de la recepción de la notificación para formular 
observaciones. 


Las revisiones del proyecto (incluidos los informes de revisión del proyecto) estarán en la lengua del 
Acuerdo. 


25.1.3 Auditorías 


La autoridad otorgante podrá llevar a cabo auditorías sobre la correcta ejecución de la acción y el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo. 


Dichas auditorías podrán iniciarse durante la ejecución de la acción y hasta el plazo establecido en la ficha 
de datos (véase el punto 6). Se notificarán formalmente al beneficiario de que se trate y se considerará que 
comienzan en la fecha de la notificación. 


La autoridad otorgante podrá utilizar su propio servicio de auditoría, delegar auditorías en un servicio 
centralizado o utilizar sociedades de auditoría externas. Si utiliza una empresa externa, el beneficiario en 
cuestión será informado y tendrá derecho a oponerse por motivos de confidencialidad comercial o conflicto 
de intereses. 


El beneficiario en cuestión cooperará diligentemente y facilitará, dentro del plazo solicitado, cualquier 
información (incluidas cuentas completas, estados salariales individuales u otros datos personales) para 
verificar el cumplimiento del Acuerdo. La información y los documentos sensibles se tratarán de 
conformidad con el artículo 13. 
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Para las visitas sobre el terreno, el beneficiario en cuestión debe permitir el acceso a los emplazamientos 
y locales (incluida la empresa de auditoría externa) y garantizar que la información solicitada esté 
fácilmente disponible. 


La información facilitada deberá ser exacta, precisa y completa y en el formato solicitado, incluido el 
formato electrónico. 


Sobre la base de las conclusiones de la auditoría, se elaborará un proyecto de informe de auditoría. 


Los auditores notificarán formalmente el proyecto de informe de auditoría al beneficiario afectado, que 
tiene 30 días a partir de la recepción de la notificación para formular observaciones (procedimiento de 
auditoría contradictorio). 


El informe final de auditoría tendrá en cuenta las observaciones del beneficiario afectado y se le 
notificará formalmente. 


Las auditorías (incluidos los informes de auditoría) estarán en la lengua del Acuerdo. 


25.2 Controles, revisiones y auditorías de la Comisión Europea en las subvenciones de otras 
autoridades otorgantes 


Si la autoridad otorgante no es la Comisión Europea, esta última tiene los mismos derechos de control, 
revisión y auditoría que la autoridad otorgante. 


25.3 Acceso a los registros para evaluar formas simplificadas de financiación 


Los beneficiarios deben dar a la Comisión Europea acceso a sus registros legales para la evaluación 
periódica de las formas simplificadas de financiación que se utilizan en los programas de la UE. 


25.4 Auditorías e investigaciones de la OLAF, la Fiscalía Europea y el TCE 


Los siguientes organismos también podrán llevar a cabo controles, revisiones, auditorías e 
investigaciones, durante la acción o después: 


- Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) con arreglo a los Reglamentos n.º16 883/2013 
y n.º 2185/9617 


- la Fiscalía Europea con arreglo al Reglamento 2017/1939 


- el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) de conformidad con el artículo 287 del Tratado de 
Funcionamiento de la UE (TFUE) y el artículo 257 del Reglamento Financiero de la UE 
2018/1046. 


Si estos organismos lo solicitan, el beneficiario de que se trate deberá facilitar información completa, exacta 
y completa en el formato solicitado (incluidas las cuentas completas, las nóminas individuales u otros datos 
personales, incluso en formato electrónico) y permitir el acceso a los lugares y locales para visitas o 
inspecciones sobre el terreno, según lo dispuesto en el presente Reglamento. 
A tal fin, el beneficiario en cuestión deberá conservar toda la información pertinente relativa a la acción, al 
                                                
16Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las 


investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se derogan el Reglamento 
(CE) n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (Euratom) n.º 1074/1999 del Consejo (DO L 248 
de 18/09/2013, p. 1). 


Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/1996 del17 Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los controles y verificaciones 
in situ efectuados por la Comisión para la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas contra los 
fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15/11/1996, p. 2). 
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menos hasta el plazo establecido en la ficha de datos (punto 6) y, en cualquier caso, hasta que se concluyan 
los controles, revisiones, auditorías, investigaciones, litigios u otras actividades de reclamaciones en curso. 


25.5 Consecuencias de los controles, revisiones, auditorías e investigaciones — Ampliación de los 
resultados de las revisiones, auditorías o investigaciones 


25.5.1 Consecuencias de los controles, revisiones, auditorías e investigaciones en esta subvención 


Las conclusiones de los controles, revisiones, auditorías o investigaciones realizadas en el contexto de esta 
subvención pueden dar lugar a rechazos (véase la cláusula 27), reducción de la subvención (véase la 
cláusula 28) u otras medidas descritas en el capítulo 5. 


Las desestimaciones o reducciones de subvenciones después del pago final darán lugar a un importe final 
revisado de la subvención (véase la cláusula 22). 


Los resultados de los controles, revisiones, auditorías o investigaciones durante la ejecución de la acción 
pueden dar lugar a una solicitud de modificación (véase la cláusula 39), con el fin de modificar la 
descripción de la acción que figura en el anexo 1. 


Los controles, revisiones, auditorías o investigaciones que detecten errores sistémicos o recurrentes, 
irregularidades, fraude o incumplimiento de obligaciones en cualquier subvención de la UE también pueden 
tener consecuencias en otras subvenciones de la UE concedidas en condiciones similares («extensión a 
otras subvenciones»). 


Además, las conclusiones derivadas de una investigación de la OLAF o de la Fiscalía Europea pueden dar 
lugar a un enjuiciamiento penal con arreglo al Derecho nacional. 


25.5.2 Prórroga de otras subvenciones 


Los resultados de los controles, revisiones, auditorías o investigaciones de otras subvenciones podrán 
ampliarse a esta subvención si: 


(a) el beneficiario afectado haya cometido, en otras subvenciones de la UE concedidas en condiciones 
similares, errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, fraude o incumplimiento de obligaciones 
que tengan un impacto significativo en dicha subvención, y 


(b) estas conclusiones se notifican formalmente al beneficiario de que se trate, junto con la lista de 
subvenciones afectadas por las constataciones, dentro del plazo para las auditorías establecido en la 
ficha de datos (véase el punto 6). 


La autoridad otorgante notificará formalmente al beneficiario afectado la intención de ampliar las 
conclusiones y la lista de subvenciones afectadas. 


Si la prórroga se refiere a rechazos de contribuciones unitarias: la notificación incluirá: 


(a) una invitación a presentar observaciones sobre la lista de subvenciones afectadas por las 
conclusiones 


(b) la solicitud de presentar estados financieros revisados para todas las subvenciones afectadas 


(c) el porcentaje de corrección de la extrapolación, establecido sobre la base de los errores sistémicos o 
recurrentes, para calcular los importes que deben rechazarse, si el beneficiario afectado: 


(i) considera que la presentación de estados financieros revisados no es posible o factible, o 


(ii) no presenta estados financieros revisados. C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Proyecto: 101081874 — MESD — ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Bo Asociado con el documento Ref.Ares(2022)6684430: -28/09/2022 


44 


 


 


Si la prórroga se refiere a reducciones de subvenciones: la notificación incluirá: 


(a) una invitación a presentar observaciones sobre la lista de subvenciones afectadas por las 
conclusiones y 


(b) el porcentaje de corrección de la extrapolación, establecido sobre la base de los errores 
sistémicos o recurrentes y del principio de proporcionalidad. 


El beneficiario en cuestión dispone de 60 días a partir de la recepción de la notificación para presentar 
observaciones, estados financieros revisados o para proponer un método o tipo de corrección 
alternativo debidamente justificado. 


Sobre esta base, la autoridad otorgante analizará el impacto y decidirá sobre la ejecución (es decir, 
iniciará los procedimientos de rechazo o reducción de la subvención, ya sea sobre la base de los estados 
financieros revisados o el método/tipo alternativo anunciado o una combinación de estos; véanse los 
artículos 27 y 28). 


25.6 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, las 
contribuciones unitarias insuficientemente justificadas no serán subvencionables (véase la cláusula 6) y 
serán rechazadas (véase la cláusula 27), y la subvención podrá reducirse (véase la cláusula 28). 


Estas infracciones también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el capítulo 5. 


ARTÍCULO 26 — EVALUACIONES DE IMPACTO 


26.1 Evaluación de impacto 


La autoridad otorgante podrá llevar a cabo evaluaciones de impacto de la acción, medidos en función de 
los objetivos e indicadores de la financiación de la subvención por el programa de la UE. 


Dichas evaluaciones podrán iniciarse durante la ejecución de la acción y hasta el plazo establecido en la 
ficha de datos (véase el punto 6). Se notificarán formalmente al coordinador o beneficiarios y se 
considerará que comienzan en la fecha de la notificación. 


En caso necesario, la autoridad otorgante podrá contar con la asistencia de expertos externos 
independientes. 


El coordinador o los beneficiarios deberán facilitar toda la información pertinente para evaluar el impacto 
de la acción, incluida la información en formato electrónico. 


26.2 Consecuencias del incumplimiento 


Si un beneficiario incumple alguna de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la autoridad 
otorgante podrá aplicar las medidas descritas en el capítulo 5. 


CAPÍTULO 5  CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 


SECCIÓN 1   RECHAZOS Y REDUCCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 


ARTÍCULO 27 — RECHAZO DE LAS CONTRIBUCIONES 
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27.1 Condiciones 


La autoridad otorgante rechazará, en el momento de la terminación del beneficiario, el pago intermedio, el 
pago final o posterior, las contribuciones unitarias que no sean subvencionables (véase la cláusula 6), en 
particular a raíz de controles, revisiones, auditorías o investigaciones (véase la cláusula 25). 


El rechazo también podrá basarse en la ampliación de las conclusiones de otras subvenciones a esta 
subvención (véase la cláusula 25). 


Se rechazarán las contribuciones unitarias no subvencionables. 


27.2 Procedimiento 


Si el rechazo no da lugar a una recuperación, la autoridad otorgante notificará formalmente al coordinador 
o beneficiario afectado el rechazo, los importes y las razones por las que se ha desestimado. El coordinador 
o beneficiario afectado podrá, en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación, presentar 
observaciones si no está de acuerdo con el rechazo (procedimiento de revisión de pagos). 


Si el rechazo da lugar a una recuperación, la autoridad otorgante seguirá el procedimiento contradictorio 
con la carta de información previa establecido en el artículo 22. 


27.3 Efectos 


Si la autoridad otorgante rechaza las contribuciones unitarias, las deducirá de las contribuciones declaradas 
y calculará el importe adeudado (y, en caso necesario, procederá a una recuperación; véase el artículo 22). 


ARTÍCULO 28 — REDUCCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 


28.1 Condiciones 


La autoridad otorgante podrá, en el momento de la terminación del beneficiario, el pago final o posterior, 
reducir la subvención para un beneficiario si: 


(a) el beneficiario (o una persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o persona 
esencial para la adjudicación/ejecución de la subvención) ha cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude, o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluida la ejecución incorrecta de la acción, el incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, la presentación de información falsa, la falta de suministro de 
la información requerida, el incumplimiento de las normas éticas o de seguridad (si procede), 
etc.), o 


(b) el beneficiario (o una persona con competencias de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido, en otras subvenciones 
de la UE concedidas en condiciones similares, errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, 
fraude o incumplimiento grave de obligaciones que tengan un impacto significativo en la presente 
subvención (véase la cláusula 25). 


El importe de la reducción se calculará para cada beneficiario afectado y será proporcional a la gravedad y 
a la duración de los errores, irregularidades o fraude o incumplimiento de obligaciones, aplicando un 
porcentaje de reducción individual a su contribución de la UE aceptada. 


C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Proyecto: 101081874 — MESD — ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Bo Asociado con el documento Ref.Ares(2022)6684430: -28/09/2022 


46 


 


 


28.2 Procedimiento 


Si la reducción de la subvención no da lugar a una recuperación, la autoridad otorgante notificará 
formalmente al coordinador o beneficiario de que se trate la reducción, el importe que debe reducirse y las 
razones por las cuales. El coordinador o beneficiario afectado podrá, en un plazo de 30 días a partir de la 
recepción de la notificación, presentar observaciones si no está de acuerdo con la reducción (procedimiento 
de revisión de pagos). 


Si la reducción de la subvención da lugar a una recuperación, la autoridad otorgante seguirá el 
procedimiento contradictorio con la carta de información previa establecido en el artículo 22. 


28.3 Efectos 


Si la autoridad otorgante reduce la subvención, deducirá la reducción y calculará el importe adeudado (y, 
en caso necesario, procederá a una recuperación; véase el artículo 22). 


SECCIÓN 2 SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 


ARTÍCULO 29 — SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE PAGO 


29.1 Condiciones 


La autoridad otorgante podrá suspender en cualquier momento el plazo de pago si no puede tramitarse un 
pago porque: 


(a) el informe requerido (véase la cláusula 21) no se ha presentado o no es completo o se necesita 
información adicional 


(b) existen dudas sobre el importe que debe pagarse (por ejemplo, procedimiento de ampliación de 
auditoría en curso, preguntas sobre la admisibilidad, necesidad de una reducción de la subvención, 
etc.) y son necesarios controles, revisiones, auditorías o investigaciones adicionales, o 


(c) existen otras cuestiones que afectan a los intereses financieros de la UE. 


29.2 Procedimiento 


La autoridad otorgante notificará formalmente al coordinador la suspensión y las razones por las que lo ha 
hecho. 


La suspensión surtirá efecto el día en que se envíe la notificación. 


Si ya no se cumplen las condiciones para suspender el plazo de pago, se levantará la suspensión y se 
reanudará el tiempo restante de pago (véase la ficha técnica, punto 4.2). 


Si la suspensión excede de dos meses, el coordinador podrá solicitar a la autoridad otorgante que confirme 
si la suspensión continuará. 


Si el plazo de pago se ha suspendido debido al incumplimiento del informe y el informe revisado no se 
presenta (o se ha presentado, pero también se rechaza), la autoridad otorgante también podrá poner fin a la 
subvención o a la participación del coordinador (véase la cláusula 32). 


ARTÍCULO 30 — SUSPENSIÓN DE PAGOS 


30.1 Condiciones C
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La autoridad otorgante podrá, en cualquier momento, suspender los pagos, total o parcialmente, para uno o 
varios beneficiarios, si: 


(a) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido o se sospecha que ha 
cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude, o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluida la ejecución incorrecta de la acción, el incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, la presentación de información falsa, la falta de suministro de 
la información requerida, el incumplimiento de las normas éticas o de seguridad (si procede), 
etc.), o 


(b) un beneficiario (o una persona con competencias de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido, en otras subvenciones 
de la UE concedidas en condiciones similares, errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, 
fraude o incumplimiento grave de obligaciones que tengan un impacto significativo en esta 
subvención. 


Si se suspenden los pagos para uno o más beneficiarios, la autoridad otorgante efectuará pagos parciales 
por las partes no suspendidas. Si la suspensión se refiere al pago final, el pago (o la recuperación) del 
importe restante después de que se levante la suspensión se considerará el pago que cierra la acción. 


30.2 Procedimiento 


Antes de suspender los pagos, la autoridad otorgante enviará una carta de información previa al 
beneficiario en cuestión: 


- notificar formalmente la intención de suspender los pagos y las razones por las que y 


- solicitar observaciones en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación. 


Si la autoridad otorgante no recibe observaciones o decide proseguir el procedimiento a pesar de las 
observaciones que haya recibido, confirmará la suspensión (carta de confirmación). De lo contrario, 
notificará formalmente que el procedimiento está interrumpido. 


Al término del procedimiento de suspensión, la autoridad otorgante informará también al coordinador. 


La suspensión surtirá efecto el día siguiente al envío de la notificación de confirmación. 


Si se cumplen las condiciones para reanudar los pagos, se levantará la suspensión. La autoridad otorgante 
notificará formalmente al beneficiario afectado (y al coordinador) y fijará la fecha de finalización de la 
suspensión. 


Durante la suspensión, no se pagará ninguna prefinanciación a los beneficiarios afectados. En el caso de 
los pagos intermedios, los informes periódicos correspondientes a todos los períodos de información, 
excepto el último (véase la cláusula 21), no deben contener ningún estado financiero del beneficiario en 
cuestión (o de sus entidades afiliadas). El coordinador debe incluirlos en el próximo informe periódico una 
vez levantada la suspensión o, si la suspensión no se levanta antes de que finalice la acción, en el último 
informe periódico. 


ARTÍCULO 31 — SUSPENSIÓN DEL ACUERDO DE SUBVENCIÓN 
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31.1 Suspensión de GA solicitada por consorcio 


31.1.1 Condiciones y procedimiento 


Los beneficiarios podrán solicitar la suspensión de la subvención o de cualquier parte de la misma, si 
circunstancias excepcionales, en particular fuerza mayor (véase la cláusula 35), hacen imposible o 
excesivamente difícil la ejecución. 


El coordinador deberá presentar una solicitud de modificación (véase la cláusula 39), con: 


- las razones por las que 


- la fecha en que surta efecto la suspensión; esta fecha podrá ser anterior a la fecha de presentación de 
la solicitud de modificación y 


- la fecha prevista de reanudación. 


La suspensión entrará en vigor el día especificado en la enmienda. 


Una vez que las circunstancias permitan reanudar la ejecución, el coordinador deberá solicitar 
inmediatamente otra modificación del Acuerdo para fijar la fecha de finalización de la suspensión, la fecha 
de reanudación (un día después de la fecha de finalización de la suspensión), ampliar la duración y realizar 
otros cambios necesarios para adaptar la acción a la nueva situación (véase la cláusula 39), a menos que se 
haya terminado la subvención (véase la cláusula 32). La suspensión se levantará con efectos a partir de la 
fecha de finalización de la suspensión establecida en la enmienda. Esta fecha podrá ser anterior a la fecha 
de presentación de la solicitud de modificación. 


Durante la suspensión, no se pagará ninguna prefinanciación. Además, no se pueden implementar unidades. 
Las unidades en curso deben ser interrumpidas y no se pueden iniciar nuevas unidades. Las contribuciones 
unitarias para las actividades realizadas durante la suspensión de la subvención no son subvencionables 
(véase la cláusula 6.3). 


31.2 Suspensión de GA iniciada por la UE 


31.2.1 Condiciones 


La autoridad otorgante podrá suspender la subvención o cualquier parte de la misma si: 


(a) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido o se sospecha que ha 
cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude, o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluida la ejecución incorrecta de la acción, el incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, la presentación de información falsa, la falta de suministro de 
la información requerida, el incumplimiento de las normas éticas o de seguridad (si procede), 
etc.), o 


(b) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido, en otras subvenciones 
de la UE concedidas en condiciones similares, errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, 
fraude o incumplimiento grave de obligaciones que tengan un impacto significativo en la presente 
subvención 
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(c) otros: 


(i) cuestiones relacionadas con la acción: no aplicable 


(ii) motivos adicionales de suspensión GA: no es aplicable. 


31.2.2 Procedimiento 


Antes de suspender la subvención, la autoridad otorgante enviará una carta de información previa al 
coordinador: 


- notificar formalmente la intención de suspender la subvención y las razones por las que y 


- solicitar observaciones en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación. 


Si la autoridad otorgante no recibe observaciones o decide proseguir el procedimiento a pesar de las 
observaciones que haya recibido, confirmará la suspensión (carta de confirmación). De lo contrario, 
notificará formalmente que el procedimiento está interrumpido. 


La suspensión surtirá efecto el día siguiente al envío de la notificación de confirmación (o en una fecha 
posterior especificada en la notificación). 


Una vez que se cumplan las condiciones para reanudar la ejecución de la acción, la autoridad otorgante 
notificará formalmente al coordinador una carta de suspensión, en la que fijará la fecha de finalización de 
la suspensión e invitará al coordinador a solicitar una modificación del Acuerdo para fijar la fecha de 
reanudación (un día después de la fecha de finalización de la suspensión), ampliar la duración y realizar 
otros cambios necesarios para adaptar la acción a la nueva situación (véase la cláusula 39), a menos que se 
haya terminado la subvención (véase la cláusula 32). La suspensión se levantará con efecto a partir de la 
fecha de finalización de la suspensión establecida en la carta de suspensión. Esta fecha podrá ser anterior a 
la fecha de envío de la carta. 


Durante la suspensión, no se pagará ninguna prefinanciación. Además, las unidades en curso no deben ser 
interrumpidas y no se pueden poner en marcha nuevas unidades. Las contribuciones unitarias para las 
actividades realizadas durante la suspensión no son subvencionables (véase la cláusula 6.3). 


Los beneficiarios no podrán reclamar daños y perjuicios debido a la suspensión por parte de la autoridad 
otorgante (véase la cláusula 33). 


La suspensión de la subvención no afecta al derecho de la autoridad otorgante a poner fin a la subvención 
o a un beneficiario (véase la cláusula 32) o a reducir la subvención (véase la cláusula 28). 


ARTÍCULO 32 — ACUERDO DE SUBVENCIÓN O RESOLUCIÓN DEL BENEFICIARIO 


32.1 Resolución de la AG solicitada por consorcio 


32.1.1 Condiciones y procedimiento 


Los beneficiarios podrán solicitar la terminación de la subvención. 


El coordinador deberá presentar una solicitud de modificación (véase la cláusula 39), con: 


- las razones por las que 


- la fecha en que el consorcio finaliza los trabajos de la acción («fecha de finalización de la obra») y 


 C
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- la fecha en que surta efecto la terminación («fecha de terminación»); esta fecha debe ser posterior a 
la fecha de presentación de la solicitud de modificación. 


La terminación surtirá efecto en la fecha de terminación especificada en la enmienda. 


Si no se dan razones o si la autoridad otorgante considera que las razones no justifican la terminación, podrá 
considerar que la subvención se ha terminado indebidamente. 


32.1.2 Efectos 


El coordinador deberá presentar, en un plazo de 60 días a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
resolución, un informe periódico (para el período de referencia abierto hasta la terminación). 


La autoridad otorgante calculará el importe final de la subvención y el pago final sobre la base del informe 
presentado y teniendo en cuenta las contribuciones unitarias para las actividades realizadas antes de la fecha 
de finalización del trabajo (véase la cláusula 22). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe dentro del plazo, solo se tendrán en cuenta las contribuciones 
unitarias incluidas en un informe periódico aprobado (sin contribuciones si no se ha aprobado ningún 
informe periódico). 


La terminación indebida puede dar lugar a una reducción de la subvención (véase la cláusula 28). 


Tras la rescisión, siguen aplicándose las obligaciones de los beneficiarios (en particular los artículos 13 
(confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y visibilidad), 21 (informes), 25 
(controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 27 (rechazo), 28 
(reducción de subvenciones) y 42 (asignación de solicitudes)). 


32.2 Terminación del beneficiario solicitado por consorcio 


32.2.1 Condiciones y procedimiento 


El coordinador podrá solicitar que se ponga fin a la participación de uno o varios beneficiarios, a petición 
del beneficiario afectado o en nombre de los demás beneficiarios. 


El coordinador deberá presentar una solicitud de modificación (véase la cláusula 39), con: 


- las razones por las que 


- el dictamen del beneficiario afectado (o la prueba de que el presente dictamen se ha solicitado por 
escrito) 


- la fecha en que el beneficiario finaliza el trabajo de la acción («fecha de finalización del trabajo») 


- la fecha en que surta efecto la terminación («fecha de terminación»); esta fecha debe ser posterior a 
la fecha de presentación de la solicitud de modificación. 


Si la resolución se refiere al coordinador y se realiza sin su acuerdo, la solicitud de modificación debe ser 
presentada por otro beneficiario (que actúa en nombre del consorcio). 


La terminación surtirá efecto en la fecha de terminación especificada en la enmienda. 
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Si no se facilita información o si la autoridad otorgante considera que los motivos no justifican la rescisión, 
podrá considerar que el beneficiario ha sido despedido indebidamente. 


32.2.2 Efectos 


El coordinador deberá presentar, en un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor de la resolución: 


(i) un informe sobre la distribución de los pagos al beneficiario de que se trate 


(ii) un informe de rescisión del beneficiario de que se trate, para el período de referencia abierto 
hasta la terminación, que contenga una visión general de la marcha de los trabajos, el estado 
financiero y la explicación sobre el uso de los recursos 


(iii) una segunda solicitud de modificación (véase la cláusula 39) con otras modificaciones necesarias 
(por ejemplo, reasignación de las tareas y presupuesto estimado del beneficiario despedido; 
adición de un nuevo beneficiario para sustituir al beneficiario terminado; cambio de coordinador, 
etc.). 


La autoridad otorgante calculará el importe adeudado al beneficiario sobre la base del informe presentado 
y teniendo en cuenta las contribuciones unitarias para las actividades realizadas antes de la fecha de 
finalización del trabajo (véase la cláusula 22). 


La información contenida en el informe de terminación también debe incluirse en el informe periódico del 
siguiente período de presentación de informes (véase el artículo 21). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe de rescisión dentro del plazo, solo se tendrán en cuenta las 
contribuciones unitarias que se incluyan en un informe periódico aprobado (sin contribuciones si nunca se 
aprobó ningún informe periódico). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe sobre la distribución de los pagos dentro del plazo, 
considerará que: 


- el coordinador no distribuyó ningún pago al beneficiario de que se trate y que 


- el beneficiario de que se trate no deberá reembolsar ningún importe al coordinador. 


Si la segunda solicitud de modificación es aceptada por la autoridad otorgante, el Acuerdo se modifica para 
introducir los cambios necesarios (véase la cláusula 39). 


Si la segunda solicitud de modificación es rechazada por la autoridad otorgante (porque cuestiona la 
decisión de concesión de la subvención o infringe el principio de igualdad de trato de los solicitantes), la 
subvención podrá darse por terminada (véase la cláusula 32). 


La terminación indebida puede dar lugar a una reducción de la subvención (véase la cláusula 31) o a la 
terminación de la subvención (véase la cláusula 32). 


Tras la rescisión, siguen aplicándose las obligaciones del beneficiario en cuestión (en particular los 
artículos 13 (confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y visibilidad), 21 
(informes), 25 (controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 27 
(rechazo), 28 (reducción de subvenciones) y 42 (asignación de solicitudes)). 


32.3 GA iniciada por la UE o rescisión del beneficiario 


32.3.1 Condiciones 


 C
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La autoridad otorgante podrá poner fin a la subvención o a la participación de uno o varios beneficiarios 
si: 


(a) uno o más beneficiarios no se adhieren al Acuerdo (véase la cláusula 40) 


(b) es probable que un cambio en la acción o la situación jurídica, financiera, técnica, organizativa o de 
propiedad de un beneficiario afecte sustancialmente a la ejecución de la acción o cuestione la 
decisión de conceder la subvención (incluidos los cambios relacionados con uno de los motivos de 
exclusión enumerados en la declaración de honor). 


(c) tras la terminación de uno o más beneficiarios, los cambios necesarios en el Acuerdo (y su impacto 
en la acción) pondrían en tela de juicio la decisión de concesión de la subvención o infringirían el 
principio de igualdad de trato de los solicitantes. 


(d) la ejecución de la acción se ha vuelto imposible o los cambios necesarios para su continuación 
pondrían en entredicho la decisión de concesión de la subvención o vulnerarían el principio de 
igualdad de trato de los solicitantes. 


(e) un beneficiario (o una persona con responsabilidad ilimitada por sus deudas) está sujeto a 
procedimientos de quiebra o similares (incluyendo insolvencia, liquidación, administración por un 
liquidador o tribunal, acuerdo con los acreedores, suspensión de actividades comerciales, etc.) 


(f) un beneficiario (o una persona con responsabilidad ilimitada por sus deudas) incumple las 
obligaciones de seguridad social o fiscal 


(g) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o persona 
esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha sido declarado culpable de falta 
profesional grave 


(h) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o persona 
esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido fraude, corrupción, o participa 
en una organización delictiva, blanqueo de capitales, delitos relacionados con el terrorismo (incluida 
la financiación del terrorismo), trabajo infantil o trata de seres humanos 


(i) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o persona 
esencial para la concesión/ejecución de la subvención) se creó bajo una jurisdicción diferente con 
la intención de eludir obligaciones fiscales, sociales u otras obligaciones legales en el país de origen 
(o creó otra entidad con este fin) 


(j) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude, o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluida la ejecución incorrecta de la acción, el incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, la presentación de información falsa, la falta de suministro de 
la información requerida, el incumplimiento de las normas éticas o de seguridad (si procede), 
etc.) 


(k) un beneficiario (o una persona con competencias de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido, en otras subvenciones 
de la UE concedidas en condiciones similares, errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, 
fraude o incumplimiento grave de obligaciones que tengan un impacto significativo en esta C
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subvención (extensión de las conclusiones de otras subvenciones a dicha subvención; véase el 
artículo 25) 


(l) a pesar de una solicitud específica de la autoridad otorgante, el beneficiario no solicita, a través del 
coordinador, una modificación del Acuerdo para poner fin a la participación de una de sus entidades 
afiliadas o socios asociados que se encuentre en una de las situaciones contempladas en las letras d), 
f), e), g), h), i) o j) y reasignar sus tareas, o 


(m) otros: 


(i) cuestiones relacionadas con la acción: no aplicable 


(ii) motivos adicionales de terminación de GA: no es aplicable. 


32.3.2 Procedimiento 


Antes de poner fin a la subvención o participación de uno o varios beneficiarios, la autoridad otorgante 
enviará una carta de información previa al coordinador o beneficiario de que se trate: 


- notificar formalmente la intención de dar por terminado y las razones por las que y 


- solicitar observaciones en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la notificación. 


Si la autoridad otorgante no recibe observaciones o decide proseguir el procedimiento a pesar de las 
observaciones que haya recibido, confirmará la terminación y la fecha en que surtirá efecto (carta de 
confirmación). De lo contrario, notificará formalmente que el procedimiento está interrumpido. 


En el caso de las resciciones del beneficiario, la autoridad otorgante informará también al coordinador al 
final del procedimiento. 


La resolución surtirá efecto el día siguiente al envío de la notificación de confirmación (o en una fecha 
posterior especificada en la notificación; «fecha de terminación»). 


32.3.3 Efectos 


(a) para la terminación de GA: 


El coordinador deberá presentar, en un plazo de 60 días a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
resolución, un informe periódico (para el último período de notificación abierto hasta la 
terminación). 


La autoridad otorgante calculará el importe final de la subvención y el pago final sobre la base del 
informe presentado (véase la cláusula 22). Solo se aceptarán unidades implementadas hasta la 
terminación. 


Si la subvención se rescinde por incumplimiento de la obligación de presentar informes, el 
coordinador no podrá presentar ningún informe después de la terminación. 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe dentro del plazo, solo se tendrán en cuenta las 
contribuciones unitarias incluidas en un informe periódico aprobado (sin contribuciones si no se ha 
aprobado ningún informe periódico). 


La resolución no afecta al derecho de la autoridad otorgante a reducir la subvención (véase la 
cláusula 28) o a imponer sanciones administrativas (véase la cláusula 34). 


Los beneficiarios no podrán reclamar daños y perjuicios debido a la rescisión por parte de la 
autoridad otorgante (véase la cláusula 33). C
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Tras la rescisión, siguen aplicándose las obligaciones de los beneficiarios (en particular los 
artículos 13 (confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y visibilidad), 21 
(informes), 25 (controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 27 
(rechazo), 28 (reducción de subvenciones) y 42 (asignación de solicitudes)). 


(b) en el caso de la terminación del beneficiario: 


El coordinador deberá presentar, en un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor de la 
resolución: 


(i) un informe sobre la distribución de los pagos al beneficiario de que se trate 


(ii) un informe de rescisión del beneficiario de que se trate, para el período de referencia 
abierto hasta la terminación, que contenga una visión general de la marcha de los trabajos, 
el estado financiero y la explicación sobre el uso de los recursos 


(iii) una solicitud de modificación (véase la cláusula 39) con las modificaciones necesarias (por 
ejemplo, reasignación de las tareas y presupuesto estimado del beneficiario despedido; 
adición de un nuevo beneficiario para sustituir al beneficiario terminado; cambio de 
coordinador, etc.). 


La autoridad otorgante calculará el importe adeudado al beneficiario sobre la base del informe 
presentado (véase la cláusula 22). Solo se aceptarán unidades implementadas hasta la terminación. 


La información contenida en el informe de terminación también debe incluirse en el informe 
periódico del siguiente período de presentación de informes (véase el artículo 21). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe de rescisión dentro del plazo, solo se tendrán en cuenta 
las contribuciones por unidad incluidas en un informe periódico aprobado (sin contribuciones si no 
se ha aprobado ningún informe periódico). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe sobre la distribución de los pagos dentro del plazo, 
considerará que: 


- el coordinador no distribuyó ningún pago al beneficiario de que se trate y que 


- el beneficiario de que se trate no deberá reembolsar ningún importe al coordinador. 


Si la autoridad otorgante acepta la solicitud de modificación, se modifica el Acuerdo para introducir 
los cambios necesarios (véase la cláusula 39). 


Si la solicitud de modificación es rechazada por la autoridad otorgante (porque cuestiona la decisión 
de concesión de la subvención o infringe el principio de igualdad de trato de los solicitantes), la 
subvención podrá darse por terminada (véase la cláusula 32). 


Tras la rescisión, siguen aplicándose las obligaciones del beneficiario en cuestión (en particular los 
artículos 13 (confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y visibilidad), 21 
(informes), 25 (controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 27 
(rechazo), 28 (reducción de subvenciones) y 42 (asignación de solicitudes)). 
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SECCIÓN 3 OTRAS CONSECUENCIAS: DAÑOS Y PERJUICIOS Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 


ARTÍCULO 33 — DAÑOS Y PERJUICIOS 


33.1 Responsabilidad de la autoridad otorgante 


La autoridad otorgante no puede ser considerada responsable de los daños causados a los beneficiarios o a 
terceros como consecuencia de la aplicación del Acuerdo, incluso por negligencia grave. 


La autoridad otorgante no puede ser considerada responsable de los daños causados por ninguno de los 
beneficiarios u otros participantes involucrados en la acción, como consecuencia de la aplicación del 
Acuerdo. 


33.2 Responsabilidad de los beneficiarios 


Los beneficiarios deberán indemnizar a la autoridad otorgante por cualquier daño que sufra como resultado 
de la ejecución de la acción o porque la acción no se haya ejecutado en pleno cumplimiento del Acuerdo, 
siempre que haya sido causada por negligencia grave o por un acto doloso. 


La responsabilidad no se extiende a pérdidas indirectas o consecuentes o daños similares (como la pérdida 
de beneficios, la pérdida de ingresos o la pérdida de contratos), siempre que dicho daño no haya sido 
causado por un acto deliberado o por una violación de la confidencialidad. 


ARTÍCULO 34 — SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS MEDIDAS 


Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo podrá interpretarse en el sentido de que impida la adopción de 
sanciones administrativas (es decir, exclusión de los procedimientos de adjudicación de la UE o sanciones 
pecuniarias) u otras medidas de Derecho público, además o como alternativa a las medidas contractuales 
previstas en el presente Acuerdo (véanse, por ejemplo, los artículos 135 a 145 del Reglamento Financiero 
de la UE 2018/1046 y los artículos 4 y 7 del Reglamento (CE18) n.º 2988/95). 


SECCIÓN 4 FUERZA MAYOR 


ARTÍCULO 35 — FUERZA MAYOR 


Una parte que por causa de fuerza mayor no pueda cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del 
Acuerdo no puede considerarse que incumpla las mismas. 


«Fuerza mayor»: cualquier situación o acontecimiento que: 


- impide que cualquiera de las partes cumpla sus obligaciones en virtud del Acuerdo, 


- era una situación imprevisible, excepcional y fuera del control de las partes, 


- no se debió a un error o negligencia por su parte (o por parte de otros participantes involucrados en 
la acción), y 


- resulta inevitable a pesar de ejercer toda la diligencia debida. 


                                                
Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del18 Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses 


financieros de las Comunidades Europeas (DO L 312 de 23.12.1995, p. 1). 
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Cualquier situación que constituya fuerza mayor deberá notificarse formalmente a la otra parte sin demora, 
indicando la naturaleza, la duración probable y los efectos previsibles. 


Las partes deben tomar inmediatamente todas las medidas necesarias para limitar cualquier daño debido a 
causas de fuerza mayor y hacer todo lo posible para reanudar la ejecución de la acción lo antes posible. 


CAPÍTULO 6 DISPOSICIONES FINALES 


ARTÍCULO 36 — COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 


36.1 Formularios y medios de comunicación — Gestión electrónica 


Las subvenciones de la UE se gestionan totalmente electrónicamente a través del Portal de Financiación y 
Licitaciones de la UE («Portal»). 


Todas las comunicaciones deben realizarse electrónicamente a través del Portal, de acuerdo con los 
Términos y Condiciones del Portal y utilizando los formularios y plantillas que allí se proporcionan (salvo 
que la autoridad otorgante indique expresamente lo contrario). 


Las comunicaciones deben hacerse por escrito e identificar claramente el acuerdo de subvención (número 
de proyecto y acrónimo). 


Las comunicaciones deben ser realizadas por personas autorizadas de acuerdo con los Términos y 
Condiciones del Portal. Para nombrar a las personas autorizadas, cada beneficiario deberá haber designado, 
antes de la firma del presente Acuerdo, un «representante designado por una entidad jurídica (LEAR)». El 
papel y las tareas del LEAR se estipulan en su carta de nombramiento (ver Términos y condiciones del 
Portal). 


Si el sistema de intercambio electrónico no está disponible temporalmente, se darán instrucciones en el 
Portal. 


36.2 Fecha de la comunicación 


La fecha de envío de las comunicaciones realizadas a través del Portal será la fecha y hora de envío, según 
lo indicado en los registros de horas. 


La fecha de recepción de las comunicaciones realizadas a través del Portal será la fecha y hora en que se 
acceda a la comunicación, según lo indicado en los registros de horas. Las notificaciones formales a las que 
no se haya accedido dentro de los 10 días posteriores al envío, se considerarán accedidas (consulte los 
Términos y Condiciones del Portal). 


Si una comunicación se realiza excepcionalmente en papel (por correo electrónico o servicio postal), se 
aplican los principios generales (es decir, la fecha de envío/recibo). Las notificaciones formales por correo 
certificado con comprobante de entrega se considerarán recibidas ya sea en la fecha de entrega registrada 
por el servicio postal o en el plazo de recogida en la oficina de correos. 


Si el sistema de intercambio electrónico no está disponible temporalmente, no podrá considerarse que la 
parte remitente incumpla su obligación de enviar una comunicación dentro de un plazo determinado. 


36.3 Direcciones para la comunicación 


Se puede acceder al Portal a través del sitio web Europa. 
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La dirección para las comunicaciones en papel a la autoridad otorgante (si se permite excepcionalmente) 
es la dirección postal oficial indicada en su sitio web. 


Para los beneficiarios, es la dirección legal especificada en el Registro de Participantes del Portal. 


ARTÍCULO 37 — INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO 


Las disposiciones de la Hoja de Datos prevalecen sobre el resto de los Términos y Condiciones del Acuerdo. 


El anexo 5 prevalece sobre los términos y condiciones; los términos y condiciones prevalecen sobre los 
anexos distintos del anexo 5. 


El anexo 2 prevalece sobre el anexo 1. 


ARTÍCULO 38 — CÁLCULO DE PLAZOS Y PLAZOS 


De conformidad con el Reglamento n.º 1182/7119, los períodos expresados en días, meses o años se 
calculan a partir del momento en que se produce el hecho desencadenante. 


El día durante el cual se produce ese evento no se considera que cae dentro del período. 


«Días»: días naturales, no días laborables. 


ARTÍCULO 39 — ENMIENDAS 


39.1 Condiciones 


El Acuerdo podrá modificarse, salvo que dicha modificación implique cambios en el Acuerdo que pongan 
en entredicho la decisión de concesión de la subvención o infrinjan el principio de igualdad de trato de los 
solicitantes. 


Las enmiendas podrán ser solicitadas por cualquiera de las partes. 


39.2 Procedimiento 


La parte que solicita una enmienda debe presentar una solicitud de enmienda firmada directamente en la 
herramienta de modificación del portal. 


El coordinador presenta y recibe solicitudes de modificación en nombre de los beneficiarios (véase el 
anexo 3). Si se solicita un cambio de coordinador sin su acuerdo, la presentación debe ser realizada por otro 
beneficiario (que actúa en nombre de los demás beneficiarios). 


La solicitud de modificación deberá incluir: 


- las razones por las que 


- los documentos justificativos adecuados y 


 


 


                                                
19Reglamento (CEE, Euratom) n.º 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se establecen las normas aplicables 


a los plazos, fechas y plazos (DO L 124 de 8/6/1971, p. 1). 
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- para un cambio de coordinador sin su acuerdo: el dictamen del coordinador (o la prueba de que este 
dictamen se ha solicitado por escrito). 


La autoridad otorgante podrá solicitar información adicional. 


Si la parte que recibe la solicitud está de acuerdo, debe firmar la enmienda en el instrumento en un plazo 
de 45 días a partir de la recepción de la notificación (o cualquier información adicional que la autoridad 
otorgante haya solicitado). Si no está de acuerdo, deberá notificar formalmente su desacuerdo dentro del 
mismo plazo. El plazo podrá prorrogarse, en caso necesario para la evaluación de la solicitud. Si no se 
recibe ninguna notificación dentro del plazo, se considerará que la solicitud ha sido rechazada. 


Una enmienda entrará en vigor el día de la firma de la parte receptora. 


Una modificación entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor u otra fecha especificada en la enmienda. 


ARTÍCULO 40 — ADHESIÓN Y ADICIÓN DE NUEVOS BENEFICIARIOS 


40.1 Adhesión de los beneficiarios mencionados en el preámbulo 


Los beneficiarios que no sean coordinadores deberán adherirse a la subvención firmando el formulario de 
adhesión (véase el anexo 3) directamente en el instrumento de preparación de subvenciones del Portal, en 
un plazo de 30 días a partir de la entrada en vigor del Acuerdo (véase la cláusula 44). 


Asumirán los derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo con efecto a partir de la fecha de su entrada 
en vigor (véase el artículo 44). 


En caso de que un beneficiario no se adhiera a la subvención en el plazo indicado, el coordinador deberá 
solicitar, en un plazo de 30 días, una modificación (véase la cláusula 39) para poner fin al beneficiario y 
efectuar los cambios necesarios para garantizar la correcta ejecución de la acción. Esto no afecta al derecho 
de la autoridad otorgante a poner fin a la subvención (véase la cláusula 32). 


40.2 Adición de nuevos beneficiarios 


En casos justificados, los beneficiarios podrán solicitar la adición de un nuevo beneficiario. 


A tal efecto, el coordinador deberá presentar una solicitud de modificación de conformidad con el 
artículo 39. 
Debe incluir un formulario de adhesión (véase el anexo 3) firmado por el nuevo beneficiario directamente 
en el instrumento de modificación del Portal. 


Los nuevos beneficiarios asumirán los derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo con efecto a partir de 
la fecha de su adhesión especificada en el formulario de adhesión (véase el anexo 3). 


También son posibles adiciones en subvenciones monobeneficiarias. 


ARTÍCULO 41 — TRASPASO DEL ACUERDO 


En casos justificados, el beneficiario de una subvención monobeneficiaria podrá solicitar la transferencia 
de la subvención a un nuevo beneficiario, siempre que ello no ponga en entredicho la decisión de concesión 
de la subvención o infrinja el principio de igualdad de trato de los solicitantes. 


El beneficiario deberá presentar una solicitud de modificación (véase la cláusula 39), con 
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- las razones por las que 


- el formulario de adhesión (véase el anexo 3) firmado por el nuevo beneficiario directamente en el 
instrumento de modificación del Portal y 


- documentos justificativos adicionales (si así lo requiere la autoridad otorgante). 


El nuevo beneficiario asumirá los derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo con efectos a partir de la 
fecha de adhesión especificada en el formulario de adhesión (véase el anexo 3). 


ARTÍCULO 42 — CESIONES DE CRÉDITOS DE PAGO CONTRA LA 
CONCESIÓN DE LA AUTORIDAD 


Los beneficiarios no podrán ceder ninguna de sus solicitudes de pago contra la autoridad otorgante a 
terceros, salvo si la autoridad otorgante lo aprueba expresamente por escrito sobre la base de una solicitud 
motivada y por escrito del coordinador (en nombre del beneficiario de que se trate). 


Si la autoridad otorgante no ha aceptado la cesión o si no se respetan los términos de la misma, la cesión 
no tendrá ningún efecto sobre ella. 


En ningún caso una cesión liberará a los beneficiarios de sus obligaciones con respecto a la autoridad 
otorgante. 


ARTÍCULO 43 — LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE LITIGIOS 


43.1 Ley aplicable 


El Acuerdo se rige por el Derecho de la Unión aplicable, complementado, en su caso, por el Derecho belga. 


Podrán aplicarse normas especiales a los beneficiarios que sean organizaciones internacionales (en su caso; 
véase la ficha técnica, punto 5). 


43.2 Solución de controversias 


Si un litigio se refiere a la interpretación, aplicación o validez del Acuerdo, las partes deben interponer un 
recurso ante el Tribunal General de la UE o, en caso de recurso de casación, ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, con arreglo al artículo 272 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE). 


Para los beneficiarios de fuera de la UE (si los hay), estos litigios deben presentarse ante los tribunales de 
Bruselas, Bélgica, a menos que un acuerdo internacional prevea la aplicabilidad de las sentencias judiciales 
de la UE. 


Para los beneficiarios con arbitraje como foro especial de solución de controversias (en su caso; véase el 
punto 5 de la ficha de datos), en ausencia de una solución amistosa, la controversia se resolverá de 
conformidad con las Reglas de Arbitraje publicadas en el Portal. 


Si un litigio se refiere a sanciones administrativas, compensaciones o una resolución ejecutiva con arreglo 
al artículo 299 TFUE (véanse los artículos 22 y 34), los beneficiarios deben interponer recurso ante el 
Tribunal General o, en caso de recurso de casación, con arreglo al artículo 263 TFUE. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea una agencia ejecutiva de la UE (véase 
el preámbulo), deben interponerse acciones contra las decisiones compensatorias y ejecutables contra la 
Comisión Europea (no contra la autoridad otorgante; véase también el artículo 22). 
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ARTÍCULO 44 — ENTRADA EN VIGOR 


El Acuerdo entrará en vigor el día de la firma por la autoridad otorgante o el coordinador, dependiendo de 
que sea posterior. 


FIRMAS 


Para el coordinador Para la autoridad otorgante
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Europeo 
Comisión 


ANEXO 1  


  


Programa Erasmus+ (ERASMUS) 


Descripción de la acción (DoA) 


Parte A 


Parte B
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DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN (PARTE A) 


PÁGINA DE PORTADA 


La Parte A de la Descripción de la Acción (DoA) debe completarse directamente en las pantallas de preparación de subvenciones del 
Portal. 


PROYECTO 
Preparación de subvenciones (pantalla de información general) — Ingrese la información. 


Número de proyecto: 101081874 
Nombre del proyecto: Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible 


Acrónimo del proyecto: MESD 


Llame a: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Tema: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


Tipo de acción: ERASMUS-EMJM-UN 


Servicio de atención: EACEA/A/03 


Fecha de inicio del proyecto: fecha fija: 1 de diciembre de 2022 


Duración del proyecto: 74 meses 
 


TABLA DE CONTENIDOS 


Resumen del proyecto ...........................................................................................................................................................3 
Lista de participantes ........................................................................................................................................................... 3 
Lista de paquetes de trabajo..................................................................................................................................................4 
Esfuerzo de personal ........................................................................................................................................................... 7 
Lista de entregables...............................................................................................................................................................8 
Lista de hitos...................................................................................................................................................................... 14 
List de riesgos críticos ....................................................................................................................................................... 15 
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RESUMEN DEL PROYECTO 


Resumen del proyecto 
Preparación de subvenciones (pantalla de información general): proporcione una descripción general de su proyecto (incluido el contexto y 
los objetivos generales, las actividades planificadas y los principales logros, y los resultados e impactos previstos (en los grupos destinatarios, 
los procedimientos de cambio, las capacidades, la innovación, etc.)). Este resumen debe dar a los lectores una idea clara de lo que trata su 
proyecto. 


Utilice el resumen del proyecto de su propuesta. 


El Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible, MESD, ofrece un programa de educación avanzada 
relacionado con la ciencia e ingeniería de membranas en la interfaz entre la ciencia de materiales y la ingeniería química. 
Se trata de 7 centros de enseñanza superior de 6 países europeos: Universidad de Twente (Países Bajos) UT, Universidad NOVA 
de Lisboa (Portugal), NOVA, Universidad de Zaragoza (España), UNIZAR, Universidad de Química y Tecnología de Praga 
(República Checa), UCT Praga, Universidad Toulouse III Paul Sabatier (Francia), UT3, Universidad de Lund (Suecia), ULUND; 
y la Université de Montpellier, UM, organización coordinadora, Francia. Instituto de Tecnología de la Membrana, CNR-ITM, 
Italia; Katholieke Universiteit Leuven, KU Leuven, Bélgica y Università della Calabria, UNICAL, Italia son socios asociados. 
Principales objetivos: 
- ampliar el conocimiento y educar a los estudiantes en Ingeniería de Membrana con el fin de proporcionar estudiantes 
sobresalientes para ser insertados en la industria o en la investigación académica. Por lo tanto, el primer año del máster se centra 
en la adquisición de materiales de membrana, ingeniería de membranas y gestión de proyectos en tecnologías de membrana. 
- promover la excelencia, la innovación, la movilidad y la diversidad en cursos de alta calidad relacionados con la ciencia de 
las membranas y la ingeniería en la interfaz entre la ciencia de los materiales y la ingeniería química. 
- abordar los desafíos ambientales y de sostenibilidad y proporcionar soluciones efectivas basadas en membranas en los campos 
de la energía, la alimentación, la biotecnología y la salud, y el agua. Las escuelas de verano y los seminarios semanales completan 
el plan de estudios. 
El MESD tiene una duración de dos años: 4 semestres correspondientes a 30 ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos) cada uno y gastado en al menos 3 países diferentes. El idioma de instrucción es el inglés. 
Durante el período de estudio, se imparten cursos y actividades en el idioma y la cultura del país. Los estudiantes reciben una 
maestría múltiple de las tres universidades anfitrionas con un suplemento de diploma. 


LISTA DE PARTICIPANTES 


PARTICIPANTES 
Preparación de subvenciones (pantalla de beneficiarios) — Ingrese la información. 


Número Funció
n 


Nombre corto Nombre legal País PIC 


1 COO UM UM UNIVERSIDAD DE MONTPELLIER FR 888104744 


2 BEN UT3 UNIVERSITE PAUL SABATIER TOULOUSE III FR 999851169 
3 BEN UNIZAR UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA ES 999898214 


4 BEN VSCHT VYSOKA SKOLA CHEMICKO- 
TECHNOLOGICKA V PRAZE 


CZ 999867853 


5 BEN UT UNIVERSITEIT TWENTE NL 999900833 
6 BEN NOVA UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA PT 960782479 


7 BEN ULUND LUNDS UNIVERSITET SE 999901318 
8 AP CNR CONSIGLIO NAZIONALE DELLE RICERCHE ¿POR 


QUÉ? 
999979500 


9 AP Ku Lovaina KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LOVAINA SER 999991334 


10 AP UNICO UNIVERSITA DELLA CALABRIA ¿POR 
QUÉ? 


999863391 
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LISTA DE PAQUETES DE TRABAJO 


Paquetes de trabajo 
Preparación de subvenciones (pantalla de paquetes de trabajo) — Ingrese la información. 


Trabajo 
Paquete No 


Nombre del paquete de trabajo Beneficiario principal Esfuerzo 
(meses-
personales) 


Inicio 
Mes 


Fin 
Mes 


Entregables 


WP1 Gestión y ejecución del programa de maestría 1 — UM 1.00 1 74 D1.1 — Acuerdo de asociación 
D1.2 — Acuerdo de Estudiante 
D1.3 — Plan de garantía de calidad 
D1.4 — Página Web 
D1.5 — Herramientas de comunicación: 
Folleto y folleto Redes sociales 
D1.6 — Plan de comunicación 
D1.7 — Newsletters (bianual) 
D1.8 — Información sobre la presentación de 
informes específicos del programa M24 
D1.9 — Información sobre la presentación de 
informes específicos del programa M48 
D1.10 — Información sobre la presentación 
de informes específicos del programa M74 


WP2 Selección y supervisión de estudiantes 6 — NOVA 1.00 2 74 D2.1 — Procedimientos principales: 
Procedimiento de selección y admisión 
Procedimiento de recurso Normas de examen 
y validación 
D2.2 — Tasa de empleabilidad 
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Paquete de trabajo WP1 — Gestión y ejecución del programa de maestría 


Número de paquete de 
trabajo 


WP1 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre del paquete de 
trabajo 


Gestión y ejecución del programa de maestría 
Mes de inicio 1 Fin del mes 74 
 


Objetivos 


> Gestión y coordinación de proyectos 
> Aplicación del plan de estudios 
> Promoción del programa maestro e impacto 
> Sostenibilidad y difusión de los resultados 


Descripción 


> Gestión y coordinación de proyectos: 
- Garantizar la ejecución del proyecto de acciones, la administración y las cuestiones financieras relacionadas con 
el proyecto, así como la presentación de informes intermedios. 
- Garantizar el cumplimiento de los objetivos de conformidad con la descripción del proyecto y las normas de la 
EACEA. 
- Mantener el proyecto a tiempo y dentro de los límites de las limitaciones presupuestarias 


> Implementación curricular: 
- Mejorar y mejorar las habilidades profesionales de los estudiantes mediante el desarrollo de la descripción de la 
calificación, el plan de estudios y los materiales de contenido curricular del máster. 


el programa. 
- Adaptar ligeramente el contenido del plan de estudios maestro siguiendo las tendencias de investigación y 


desarrollo. 
> Promoción del programa maestro e impacto: 


- Planificar y asegurar una buena estrategia de comunicación durante y más allá de la vida del proyecto a nivel 
institucional, nacional e internacional con el fin de promover el proyecto. 


actividades. 
- Difundir y promover el programa de maestría en educación y sus objetivos basados en la tecnología de 
membrana, a los grupos destinatarios pertinentes, a los estudiantes, a la educación superior a nivel de la UE e 
internacional, a los empleadores y a la sociedad 


- Sostenibilidad y difusión de los resultados: 
- Difusión de los resultados y logros del proyecto a nivel institucional, nacional e internacional 
- Definir e implementar una estrategia de sostenibilidad 
- Desarrollar acuerdos de colaboración entre universidades asociadas 


Paquete de trabajo WP2 — Selección y supervisión de estudiantes 


Número de paquete de 
trabajo 


WP2 Beneficiario principal 6. NOVA 
Nombre del paquete de 
trabajo 


Selección y supervisión de estudiantes 
Mes de inicio 2 Fin del mes 74 
 


Objetivos 


- Coordinar el proceso de selección de estudiantes y asegurar la aplicación de procedimientos comunes, transparentes 
y objetivos para la solicitud, selección y 
la admisión. 
- Implementar el proceso de tutoría de los estudiantes 
- Analizar y dar seguimiento y mejorar la integración profesional de los estudiantes. 


Descripción 


Este paquete de trabajo se dedicará a las siguientes actividades: 
- Concebir y definir los procedimientos C
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- Recepción de las candidaturas 


- Selección (Evaluación/selección/notificación) 
- Matriculación y asistencia práctica (acogida) 
- Volver a tomar exámenes 
- Asesoramiento profesional 
- Evaluación interna 
- Seguimiento y mejora de la empleabilidad 


Se organizarán los siguientes eventos y capacitaciones: 
- Escuelas de 5 días-verano 
- Seminarios semanales 
- una conferencia una vez al año
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ESFUERZO DEL PERSONAL 


Esfuerzo del personal por participante 
Preparación de subvenciones (paquetes de trabajo — Pantalla de esfuerzo) — Ingrese la 
información. 


Participante WP1 WP2 Total de personas-mes 


1 — UM 1.00 1.00 2.00 


Total de personas-mes 1.00 1.00 2.00 
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LISTA DE RESULTADOS 


Entregables 
Preparación de subvenciones (pantalla de entregas) — Ingrese la información. 


Las etiquetas utilizadas significan: 


Público — totalmente abierto (me publico automáticamente en línea) 
Sensible — limitada en las condiciones del acuerdo de subvención 
UE clasificado —RESTREINT-UE/EU-RESTRICTED, CONFIDENTIEL-UE/EU-CONFIDENTIAL, SECRET-UE/EU-SECRET en virtud de la Decisión 2015/444 


Entregable 
No 


Nombre entregable Paquete 
de trabajo 
No 


Beneficiario principal Tipo Nivel de difusión Fecha de 
vencimiento 


(mes) 


D1.1 Acuerdo de asociación WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 2 


D1.2 Acuerdo de estudiante WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 2 


D1.3 Plan de garantía de calidad WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 2 
D1.4 Página web WP1 1 — UM Dec —Sitios web, 


solicitudes de patentes, 
videos, etc. 


PU — Público 4 


D1.5 Herramientas de comunicación: Folleto y 
folleto Redes sociales 


WP1 1 — UM Dec —Sitios web, 
solicitudes de patentes, 
videos, etc. 


PU — Público 74 


D1.6 Plan de comunicación WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 2 


D1.7 Boletines informativos (bianual) WP1 1 — UM R — Documento, informe PU — Público 69 


D1.8 Información específica para la presentación 
de informes M24 


WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 24 


D1.9 Información específica para la presentación 
de informes M48 


WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 48 


D1.10 Información específica para la presentación 
de informes M74 


WP1 1 — UM R — Documento, informe Sen — Sensible 74 


D2.1 Procedimientos principales: Selección y 
admisión 


WP2 6 — NOVA R — Documento, informe PU — Público 4   
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Entregables 


Preparación de subvenciones (pantalla de entregas) — Ingrese la información. 


Las etiquetas utilizadas significan: 


Público — totalmente abierto ( publicado automáticamente en línea) 
Sensible — limitada en las condiciones del acuerdo de subvención 
UE clasificado —RESTREINT-UE/EU-RESTRICTED, CONFIDENTIEL-UE/EU-CONFIDENTIAL, SECRET-UE/EU-SECRET en virtud de la Decisión 2015/444 


Entregable 
No 


Nombre entregable Paquete 
de trabajo 
No 


Beneficiario principal Tipo Nivel de difusión Fecha de 
vencimiento 
(mes) 


 procedimiento Procedimiento Procedimiento 
de recurso Normas de examen y validación 


     


D2.2 Tasa de empleabilidad WP2 6 — NOVA Datos — conjuntos de 
datos, microdatos, etc. 


PU — Público 74 
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Entregable D1.1 — Acuerdo de asociación 


Número de entregable D1.1 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Acuerdo de asociación 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 


Fecha de vencimiento (mes) 2 Paquete de trabajo No WP1 
 


Descripción 


El Acuerdo de Asociación especifica los derechos y obligaciones respectivos de las partes del Consorcio con respecto a 
la gestión del programa conjunto de Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible, MESD 


Entregable D1.2 — Acuerdo de estudiante 


Número de entregable D1.2 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Acuerdo de estudiante 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 


Fecha de vencimiento (mes) 2 Paquete de trabajo No WP1  


Descripción 


El convenio estudiantil define los términos y condiciones acordados entre la Universidad de Montpellier como institución 
coordinadora y el estudiante: 
Cláusulas generales (Período de compromiso, información de la vía de movilidad,... ) 
Costo de participación 
Condiciones de beca 
Modificación del contrato y condiciones de resolución de conflictos 


Entregable D1.3 — Plan de garantía de calidad 


Número de entregable D1.3 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Plan de garantía de calidad 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 


Fecha de vencimiento (mes) 2 Paquete de trabajo No WP1 
 


Descripción 


El plan de garantía de calidad es un documento que garantizará que un enfoque integrado de calidad se integre en todos 
los elementos y actividades del proyecto a lo largo de las fases del ciclo de vida del proyecto. El seguimiento, la evaluación 
y la garantía de calidad se llevarán a cabo tanto a nivel interno como externo con el fin de mejorar el programa de maestría 
semestre tras semestre, además de los procedimientos internos de evaluación local o nacional aplicados por cada 
universidad asociada. 
El plan de garantía de calidad se basará en la organización de la ejecución del programa en los paquetes de trabajo (punto 4) 
y en la gestión de riesgos (punto 2.1.5). La oficina principal garantizará un seguimiento detallado y cualquier eventual 
desviación del plan original será evaluada localmente o por el consorcio si es necesario. Durante las reuniones 
programadas de los diferentes comités, un punto en la agenda permitirá asegurar que el programa de maestría esté en 
camino.  
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Entregable D1.4 — Página web 


Número de entregable D1.4 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Página web 


Tipo Dec —Sitios web, solicitudes 
de patentes, videos, etc. 


Nivel de difusión PU — Público 


Fecha de vencimiento (mes) 4 Paquete de trabajo No WP1 
 


Descripción 


El sitio web es la principal herramienta de comunicación para la visibilidad del programa. Ofrece información actualizada 
sobre los criterios de admisión del programa y el procedimiento de selección para los nuevos estudiantes, información 
sobre los cursos de maestría, explicaciones detalladas sobre todas las formalidades y enlaces a otras fuentes y sitios web 
como los de la Comisión Europea, HEI y socios externos. 


Entregable D1.5 — Herramientas de comunicación: Folleto y folleto Redes sociales 


Número de entregable D1.5 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Herramientas de comunicación: Folleto y folleto Redes sociales 


Tipo 
Dec —Sitios web, solicitudes 
de patentes, videos, etc. 


Nivel de difusión PU — Público 


Fecha de vencimiento (mes) 74 Paquete de trabajo No WP1  


Descripción 


Un folleto digital estará disponible en el sitio web con la información principal sobre el programa MESD, con el fin de 
que los candidatos y estudiantes puedan comprender el máster en un vistazo rápido. 
Un folleto en inglés con el código QR al sitio web del MESD estará disponible en versión impresa para difundir la 
información durante conferencias, ferias, etc. Este folleto en formato digital también estará disponible en el sitio web. 
Puede traducirse a las lenguas de acogida para atraer a los estudiantes europeos en cada institución asociada. 


Entregable D1.6 — Plan de comunicación 


Número de entregable D1.6 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Plan de comunicación 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 


Fecha de vencimiento (mes) 2 Paquete de trabajo No WP1 
 


Descripción 


El plan de comunicación que describirá para cada acción el objetivo, el grupo destinatario, los canales y actividades para 
llegar a la audiencia, el calendario y algunos indicadores clave de rendimiento. Estas actividades se basan en la 
cooperación de todos los socios bajo la coordinación de UNIZAR y UCT Praga con la asistencia de UT. 


Entregable D1.7 — Newsletters (bianual) 


Número de entregable D1.7 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Boletines informativos (bianual) 
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Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU — Público 


Fecha de vencimiento (mes) 69 Paquete de trabajo No WP1  


Descripción 
Un boletín que contiene información sobre el programa y noticias en el campo de las membranas y la tecnología de 
membranas, asociaciones de membranas, etc. se enviará dos veces al año a socios y suscriptores. Este boletín incluirá 
una sección específica dedicada a los testimonios de graduados anteriores. Los estudiantes tendrán la oportunidad de 
compartir su experiencia en el programa y su posición actual en la industria o la academia continuando estudios con 
doctorado en diferentes dominios científicos. 
La idea del boletín se lanzó durante el primer año del master EM3E-4SW y continuará durante el nuevo programa. 
Permitirá comunicarse con una gran audiencia tanto interna como externamente. 


Entregable D1.8 — Información informativa específica del programa M24 


Número de entregable D1.8 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Información específica para la presentación de informes M24 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 


Fecha de vencimiento (mes) 24 Paquete de trabajo No WP1 


Descripción  
Este entregable permite recopilar información específica sobre la ejecución del proyecto. 


Entregable D1.9 — Información informativa específica del programa M48 


Número de entregable D1.9 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Información específica para la presentación de informes M48 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 
Fecha de vencimiento (mes) 48 Paquete de trabajo No WP1 


Descripción  
Este producto permite recopilar información específica sobre la ejecución del proyecto 


Entregable D1.10 — Información sobre la presentación de informes específicos del programa 
M74 


Número de entregable D1.10 Beneficiario principal 1. UM UM 
Nombre entregable Información específica para la presentación de informes M74 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión Sen — Sensible 
Fecha de vencimiento (mes) 74 Paquete de trabajo No WP1 


Descripción  
Este entregable permite recopilar información específica sobre la ejecución del proyecto. 
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Entregable D2.1 — Procedimientos principales: Procedimiento de selección y admisión 
Procedimiento de recurso Normas de examen y validación 


Número de entregable D2.1 Beneficiario principal 6. NOVA 
Nombre entregable Procedimientos principales: Procedimiento de selección y admisión Procedimiento de 


recurso Normas de examen y validación 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU — Público 


Fecha de vencimiento (mes) 4 Paquete de trabajo No WP2 
 


Descripción 


Procedimiento de selección y admisión 
El procedimiento de evaluación y admisión está concebido para garantizar la selección de estudiantes de alta calidad. Se 
basa en los siguientes criterios: excelencia académica (siendo la más importante), curriculum vitae, experiencia 
profesional, motivación, recomendaciones, habilidades lingüísticas y rendimiento de entrevistas. El país de origen y el 
género son criterios adicionales que podrían utilizarse para orientar la contratación hacia la diversidad geográfica y el 
equilibrio en la representación de los géneros. 


Normas de examen y evaluación 
El Master MESD aplica el Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS). Es un estándar para 
comparar el rendimiento de los estudios de los estudiantes en la educación superior en toda la Unión Europea y otros 
países europeos colaboradores. Se basa en los logros de aprendizaje y la carga de trabajo de un curso. El sistema está 
diseñado para facilitar la movilidad internacional de los estudiantes y ayuda a que el aprendizaje sea más centrado en el 
estudiante. La escala de calificación ECTS se define en el marco ECTS, creado por la Comisión Europea. 
las reglas de examen y evaluación presentan una tabla de conversión entre la escala de calificación ECTS y las escalas 
nacionales de calificación utilizadas en las universidades anfitrionas del MESD y explican las reglas para la validación de 
un curso, semestre y año y la entrega de maestría. 


Procedimiento de apelación 
El procedimiento de recurso garantiza la aplicación de todas las normas durante el procedimiento de selección y aborda 
posibles problemas. Permite a los candidatos denunciar un error que podría haberse cometido durante el procedimiento 
de selección, es decir, si el candidato considera que la solicitud no se ha tramitado correctamente como se describe en el 
proceso de selección. El recurso de casación no puede referirse a la propia resolución, sino un error. 


Entregable D2.2 — Tasa de empleabilidad 


Número de entregable D2.2 Beneficiario principal 6. NOVA 
Nombre entregable Tasa de empleabilidad 


Tipo Datos — conjuntos de datos, 
microdatos, etc. 


Nivel de difusión PU — Público 


Fecha de vencimiento (mes) 74 Paquete de trabajo No WP2  


Descripción 


En el marco del esquema de garantía de calidad, se lanzarán periódicamente encuestas sobre el empleo de estudiantes 
graduados. El resultado de estas encuestas se describirá en un documento digital y se analizará con el fin de rastrear la 
evolución del empleo del estudiante y mantener el contacto con ellos para oportunidades de networking.
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LISTA DE HITOS 


Hitos 
Preparación de subvenciones (pantalla de Milestones) — Ingrese la información. 


Hito No Nombre del hito Paquete de trabajo 
No 


Beneficiario principal Medios de verificación Fecha de 
vencimiento 


(mes) 
1 Actualización de la herramienta de movilidad 


1 
WP2 1-UM EACEA Mobility Tool Lista de becarios 


seleccionados para la primera admisión (2023-
2025) 30 de abril de 2023 


5 


2 Actualización de la herramienta de movilidad 
2 


WP2 1-UM EACEA Mobility Tool Lista de becarios 
seleccionados para la segunda admisión (2024-
2026) Actualización de los datos de movilidad 
para la admisión anterior 30 de abril de 2024 


17 


3 Actualización de la herramienta de movilidad 
3 


WP2 1-UM 
EACEA Mobility Tool Lista de becarios 
seleccionados para la tercera admisión (2025-
2027) Actualización de los datos de movilidad de 
las entradas anteriores 30 de abril de 2025 


29 


4 Actualización de la herramienta de movilidad 
4 


WP2 1-UM 
EACEA Mobility Tool Lista de becarios 
seleccionados para la cuarta admisión (2026-2028) 
Actualización de los datos de movilidad de las 
entradas anteriores 30 de abril de 2026 


41 


5 Actualización de la herramienta de movilidad 
5 


WP2 1-UM EACEA Mobility Tool Actualización de los datos 
de movilidad para las entradas actuales 30 de abril 
de 2027 


53 


6 Actualización de la herramienta de movilidad 
6 


WP2 1-UM EACEA Mobility Tool Actualización de los datos 
de movilidad para la ingesta actual (2026-2028) 30 
de abril de 2028 


65 
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LISTA DE RIESGOS CRÍTICOS 


Riesgos críticos y estrategia de gestión de riesgos 
Preparación de subvenciones (pantalla de riesgos críticos) — Ingrese la información. 


Número de 
riesgo 


Descripción Paquete de trabajo 
No(s) 


Medidas de mitigación propuestas 


1 Ausencia del coordinador del programa WP1 El coordinador del programa trabaja en estrecha colaboración con el director del proyecto 
para las tareas de gestión y con el coordinador local para las tareas de enseñanza. 
Además se establecerá una buena comunicación con el coordinador local de la S1 en U. 


2 
Ausencia de un coordinador local (director único de 
punto/proyecto local) 


WP1 
Encuentre para cada IES un par de coordinadores locales o una segunda persona de 
referencia claramente identificada. Documentos y procedimientos compartidos. 


3 Ausencia del gestor del proyecto WP1 
Utilizar siempre que sea posible una dirección de correo electrónico compartida dentro de la 
oficina de la UM (coordinador de programas y coordinador local y director del programa) 
Establecer documentos y procedimientos compartidos con la descripción de las principales 
actividades para garantizar la implementación de cada semestre y la movilidad. 


4 
No tener suficientes contribuciones externas para la 
escuela de verano y seminarios semanales 


WP1 
Planificar una estrategia para establecer y reforzar colaboraciones con un plan de 
comunicación y un formulario para evaluar la experiencia de cada institución interesada 


5 No atraer a suficientes candidatos WP2 Planificar la comunicación de la abierta para los candidatos y los recordatorios con la ayuda 
de los servicios de comunicación 


6 No atraer a suficientes candidatos de la UE WP2 Planificar una comunicación específica a la IES de la UE y mejorar las prácticas de 
comunicación y la participación en «días de puertas abiertas» de las ferias europeas de 
educación superior y estudiantes 


7 Retiros tardíos y abandonos WP2 
Una lista de reserva ya está definida al final del proceso de selección. 
Analizar el motivo de la retirada o abandono 
Mejorar la información compartida en el sitio web 
Mejore el proceso de selección ajustando las preguntas. 
Modificar el número de estudiantes para la próxima admisión 


8 1 año después de la graduación la tasa de empleo es 
inferior al 80 % 


WP2 Tutoriales con consejos para entrevistas 
Mejorar la creación de redes 
Ofrecer un seminario de conferencia en línea sobre las buenas prácticas para postular a 
puestos con   


C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Proyecto: 101081874 — MESD — ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


m Asociada con el documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 


16 


 


 


Riesgos críticos y estrategia de gestión de riesgos 
Preparación de subvenciones (pantalla de riesgos críticos) — Ingrese la información. 


Número de 
riesgo 


Descripción Paquete de trabajo 
No(s) 


Medidas de mitigación propuestas 


   consejos para cada país (socios completos y socios asociados). Este seminario podría incluir 
un juego de roles para practicar las preguntas y respuestas. 
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Programa Erasmus+ (ERASMUS) 


Formulario de solicitud 


Descripción técnica (Parte B) 


(Erasmus UN Erasmus Mundus Conjunto Masters) 


Versión 2.0 
15 de diciembre de 2021
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AVISO IMPORTANTE 


¿Qué es el formulario de solicitud? 
El formulario de solicitud es el modelo para las solicitudes de subvenciones de la UE; debe enviarse a través del portal de 
financiación y licitaciones de la UE antes de la fecha límite de la convocatoria. 


El formulario consta de 2 partes:. 


• La parte A contiene información administrativa estructurada 


• La parte B es una descripción técnica narrativa del proyecto. 
La Parte A es generada por el sistema informático. Se basa en la información que ingresa en las pantallas del Sistema de Envío 
del Portal. 


La parte B debe cargarse como PDF (+ anexos) en el sistema de presentación. Las plantillas para usar están disponibles allí. 


¿Cómo prepararlo y enviarlo? 
El formulario de solicitud debe ser preparado por el consorcio y presentado por un representante. Una vez enviado, recibirá una 
confirmación. 


Límites de caracteres  y páginas: 


• límite de páginas normalmente 40 páginas para convocatorias de subvenciones de bajo valor (60 000 o menos); 70 
páginas para todas las demás convocatorias (a menos que se disponga lo contrario en el documento de 
convocatoria/Guía del programa) 


• los documentos justificativos pueden presentarse como anexo y no se contabilizan para el límite de página 


• tamaño mínimo de la fuente — Arial 9 puntos 


• tamaño de la página: A4 


• márgenes (parte superior, inferior, izquierda y derecha): al menos 15 mm (sin incluir cabeceras y pies de página). 


Por favor, cumpla con las reglas de formato. ¡No son un objetivo! Mantenga su texto lo más conciso posible. No utilice 
hipervínculos para mostrar información que es una parte esencial de su aplicación. 
Si intenta cargar una aplicación que excede el límite especificado, recibirá una advertencia automática pidiéndole que acorte y vuelva 
a cargar su aplicación. Para las aplicaciones que no se acorten, el exceso de páginas se hará invisible y por lo tanto ignorado por 
los evaluadores. 


No elimine ninguna de las instrucciones del documento. Se ha aumentado el límite general de páginas para garantizar la 


igualdad de trato de todos los solicitantes 
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FORMULARIOS ADMINISTRATIVOS (PARTE A) 


La Parte A del Formulario de Solicitud debe rellenarse directamente en las pantallas del Sistema de Presentación del Portal. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA (PARTE B) 


PÁGINA DE PORTADA 


La Parte B del Formulario de Solicitud debe descargarse del Sistema de Presentación del Portal, completarse y luego 
ensamblarse y recargarse como PDF en el sistema. 


Nota: Por favor, lea atentamente las condiciones establecidas en el documento de convocatoria/Guía del programa (para 
convocatorias abiertas: publicado en el 
Portal). Prestar especial atención a los criterios de adjudicación; explican cómo se evaluará la solicitud. 


PROYECTO 


Nombre del proyecto: Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo 
Sostenible 


Acrónimo del proyecto: MESD 


Contacto del coordinador: Damien QUEMENER, Universidad de Montpellier 
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RESUMEN DEL PROYECTO 


Resumen del proyecto (en inglés) 


Véase el resumen (formulario de solicitud parte A). 


1. RELEVANCIA 


1.1 Antecedentes y objetivos generales 


Antecedentes y objetivos generales 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


ANTECEDENTES 


El Máster en Ingeniería de Membranas para el Proyecto de Desarrollo Sostenible (MESD) se basa en la 
experiencia de dos masteres previamente etiquetados en Ingeniería de Membranas, EM3E (Erasmus Mundus 
Master in Membrane Engineering) y EM3E-4SW, (Erasmus Mundus Master in Membrane Engineering for a 
Sustainable World), y ofrece un plan de estudios totalmente dedicado a la Ingeniería de Membrana y orientado 
hacia el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente. Hasta el día de hoy, no hay otros programas 
de maestría específicos dedicados a la ingeniería de membranas en las instituciones europeas de educación 
superior (HEI) ni en el mundo, mientras que la necesidad de ingenieros de membranas de I+D bien educados 
está aumentando muy rápidamente junto con el crecimiento exponencial del mercado de membranas en 
Europa y en todo el mundo. Además, muchas empresas europeas se encuentran actualmente entre los 
principales fabricantes y usuarios finales de membranas del mundo. El máster se construye sobre la base de 
la experiencia en profundidad de cada universidad y utilizando un enfoque multidisciplinario. Las principales 
diferencias con los programas anteriores son: 


■ Nueva arquitectura maestra construida conjuntamente en cooperación con un nuevo consorcio 
aprovechando la experiencia de los antiguos socios y el nuevo enfoque para los nuevos y la combinación 
de los cursos más adecuados para ofrecer planes de estudios únicos. 


■ Los planes de estudios de maestría están orientados a favorecer la colocación laboral de los graduados 
en la academia o la industria centrándose en las habilidades profesionales clave (Materiales de 
Membrana, Ingeniería Química de Membrana y Tecnologías de Membrana y Gestión de Proyectos) y 
campos aplicables relacionados con el desarrollo sostenible (y el medio ambiente): La energía; 
Alimentación, Bio y Salud; y el agua. 


■ La arquitectura MESD, mezclando membranas, ciencias de materiales, física y química, ingeniería y 
procesos, permitirá a los estudiantes de MESD seguir los cursos ya existentes en la HEI anfitriona junto 
con los estudiantes locales, fomentando la vinculación y el intercambio de habilidades entre los 
estudiantes y el aprendizaje entre compañeros. Observamos que la creación de nuevos cursos de 
maestría especializada en las universidades anfitrionas durante los programas anteriores ha sido lo 
suficientemente exitosa como para mantenerse en los planes de estudios de los másteres locales 
demostrando el interés de este campo. 


■ El campo de las aplicaciones de membrana es muy amplio y ofrece la gama más amplia posible de 
conocimientos, la escuela de verano y seminarios semanales completarán el plan de estudios maestro. 
El año comenzará con una escuela de verano que reunirá a la nueva cohorte de estudiantes, la cohorte 
al comienzo del segundo año y el grupo al final del segundo año. También será la ocasión para varios 
talleres, defensas de proyectos, defensas de pasantías y cursos conjuntos para estudiantes de primer 
año. Esta escuela de verano es importante para crear un espíritu de grupo e interactuar en vivo con 
profesores e investigadores. Los seminarios semanales se llevarán a cabo gracias a contribuciones 
externas (lecturas e investigadores dentro de la red MESD) ofrecidas al estudiante en forma de series 
cortas (1 hora) en línea de conferencias o seminarios abiertos a todas las itinerarios una vez a la semana 
en una variedad de temas de moda. El objetivo es ampliar el conocimiento en el programa de estudios 
del estudiante y permitir que los estudiantes permanezcan en la vanguardia de la ciencia de la 
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membrana. La red creada por el consorcio MESD permitirá identificar conferencias invitadas de las 
organizaciones que hayan expresado su interés y apoyo en el programa MESD (véase el anexo 7). 


■ La importancia de la educación digital se ha destacado en el contexto actual. En este marco, los cursos 
presenciales convencionales se mantendrán como el enfoque principal para garantizar el contacto 
humano cotidiano y facilitar la emulación grupal. Sin embargo, se completará con cursos en línea que 
serán transmitidos en vivo por otros socios o ya grabados y seguidos en tiempo no real desde una 
plataforma numérica dedicada. Un enfoque estructurado entre conferencias presenciales, extendidas 
por cursos en línea y pregrabados permitirá a los estudiantes adaptar su proceso de aprendizaje. 


OBJETIVOS Y OBJETIVOS GENERALES 


El Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible (MESD) ofrece un currículo internacional 
inigualable de educación interdisciplinaria en ciencia y tecnología de membranas. Su objetivo es capacitar a 
estudiantes de alto nivel para diferentes trabajos relacionados con este tema, ya sea en el diseño de 
materiales y procesos, en su implementación desde la escala de laboratorio hasta la escala industrial, pero 
también en la gestión de proyectos dedicados, incluida la gestión de personal. El proyecto MESD se construye 
a través de una combinación de cooperación académica institucional entre siete instituciones de educación 
superior, IES, de seis países europeos: 


■ Université de Montpellier (Francia), organización coordinadora, UM 


■ Universidad Toulouse III-Paul Sabatier (Toulouse, Francia), UT3 


■ Universidad de Química y Tecnología de Praga (República Checa), UCT Praga 


■ Universidad NOVA de Lisboa (Portugal), NOVA 


■ Universidad de Zaragoza (España), UNIZAR 


■ Universidad de Twente (Países Bajos), UT 


■ Universidad de Lund (Suecia), LU 


Los socios asociados son: 


■ Istituto per la Tecnologia delle Membrane — Consiglio Nazionale delle Ricerche (Italia), CNR-ITM 


■ Universidad Católica de Lovaina (Bélgica), KU Leuven 


■ Università della Calabria (Italia), UNICAL 


Formar al futuro profesional en ingeniería de membrana para abordar los desafíos de sostenibilidad 


Cada universidad tiene una amplia experiencia en un área temática determinada, pero los desafíos actuales 
nos exigen ver más ampliamente, dar un paso atrás y tener un enfoque multidisciplinario que abarque 
aspectos científicos, tecnológicos y de gestión. Ninguna universidad tiene actualmente toda la experiencia 
necesaria para llevar a cabo un proyecto de formación de este tipo. Por lo tanto, el sector debe abrirse e 
internacionalizarse para combinar la experiencia de los principales actores académicos en el campo y, por lo 
tanto, ofrecer una formación europea única de muy alto nivel. El desarrollo sostenible integrado y distribuido 
en los planes de estudio. 


La arquitectura maestra se ha construido con el fin de: 


■ Ampliar el conocimiento y educar a los estudiantes en Ingeniería de Membrana con el fin de proporcionar 
a los estudiantes sobresalientes para ser insertados en la industria o en la investigación académica. 


■ Promover la excelencia, la innovación, la movilidad y la diversidad en cursos de alta calidad relacionados 
con la ciencia de las membranas y la ingeniería en la interfaz entre la ciencia de los materiales y la 
ingeniería química. 


■ Abordar los desafíos ambientales y de sostenibilidad y proporcionar soluciones efectivas basadas en 
membranas en los campos de la energía, la alimentación, la biotecnología y la salud, y el agua. 


Por lo tanto, al final del programa de maestría los graduados habrán adquirido varias competencias y 
habilidades como: 


■ Competencia científica teórica y práctica en ingeniería de membranas y procesos sostenibles 
(conocimiento sobre ciencia de materiales, física y química, ingeniería y procesos, modelado, 
nanociencia y nanotecnología, procesamiento industrial y químico) 


■ Competencias transversales, como las competencias multilingües y las tecnologías de la información: 
durante el período de estudio MESD, también se impartirán cursos y actividades en el idioma y la cultura 
del país anfitrión para apoyar la integración. El programa MESD aprovecha cada oportunidad para 
capacitar a los estudiantes en y con las herramientas de Tecnología de la Información (TI) que tendrán 
que dominar en su futura carrera, en particular herramientas de oficina, pero también herramientas de 
gestión de proyectos o incluso modelos de reacción y software de procesos. En la sección 2.1.1 se 
ofrecen más detalles. Planes de estudios. 


■ Habilidades blandas como la adaptabilidad, el conocimiento de diversas culturas y valores europeos 
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Aumentar la internacionalización en materia de formación, investigación e innovación 


La internacionalización de la formación es una forma de cumplir con el objetivo de racionalización y excelencia 
en el establecimiento de un programa de enseñanza de maestría. Lleva a cada universidad participante a 
conocer y reconocer el programa y la experiencia de otras universidades. Permite la construcción de una red 
académica europea que estructura una oferta de formación nueva, más innovadora y más dinámica para los 
puestos de trabajo de hoy y transmite los conocimientos necesarios para crear los puestos de trabajo del 
mañana. 


Lograr una alta tasa de empleabilidad 


El programa MESD está orientado a nuevas tecnologías y aplicaciones emergentes y tiene como objetivo 
responder a las necesidades del mercado laboral (véase el punto 1.2) y a los desafíos del desarrollo 
sostenible. La ejecución del programa maestro se llevará a cabo en estrecha colaboración con los socios y la 
red de consorcios que hayan mostrado su interés en el programa MESD (véase el anexo 7) y futuros 
colaboradores. Además, en varias universidades asociadas, hay profesores a tiempo parcial que trabajan en 
la industria de la ingeniería de membranas, otra gran oportunidad para una mejor comprensión de la aplicación 
de los conocimientos obtenidos durante el período de aprendizaje. La consecución de una elevada tasa de 
empleabilidad es también una forma de fomentar la excelencia y la innovación del programa MESD (véase 
también el punto 1.3). 


Ampliar la red de tecnologías de membrana y crear sinergias con otros dominios 


Cada socio mantiene una estrecha relación con las instituciones y organizaciones de investigación para 
mantenerse actualizado e intercambiar sobre las nuevas tecnologías y participar en talleres y conferencias. 
El consorcio se asegurará de que los estudiantes tengan acceso a nuevos avances en la investigación, 
amplíen sus competencias y tengan conocimiento sobre las empresas que realizan investigaciones internas 
y representan a posibles empleadores. Las contribuciones externas enriquecerán los métodos de enseñanza 
para completar los cursos teóricos ofrecidos por el personal de la universidad y proporcionarán una visión 
general de la investigación de vanguardia en el campo de la ingeniería de membranas. También abrirán la red 
universitaria para la extensión más allá de Europa. 


La colaboración entre diferentes organizaciones se llevará a cabo en varios niveles: durante la implementación 
de los cursos de maestría y durante los proyectos individuales y en equipo. Las pasantías de verano y el 
trabajo de tesis de maestría S4 serán la oportunidad de establecer una mayor cooperación entre la empresa 
anfitriona, la HEI y el estudiante. La asignatura de tesis de maestría se diseñará científicamente para 
adaptarse a las actividades y necesidades de la empresa u organización anfitriona, teniendo en cuenta los 
intereses temáticos del estudiante. 


La participación de otras universidades, organismos de investigación y empresas relacionadas con la ciencia 
y la tecnología de membranas que hayan demostrado su interés en el programa se formalizará y definirá mejor 
para permitir una participación más amplia. Actividades como dar conferencias, realizar investigaciones, 
desarrollar contenido del proyecto y supervisar los trabajos de tesis de maestría se incluirán en el programa. 
Su valor añadido será primordial aportando experiencia académica profesional y sobresaliente. 


La colaboración con otras asociaciones y proyectos no totalmente relacionados con los campos de la 
membrana como Juventud por el Rin (Asociación de jóvenes profesionales del agua movilizados para 
concienciar especialmente sobre los ríos europeos y la adaptación al clima, https://www.youthfortherhine.org 
e Inowasia (proyecto financiado con el apoyo de la Comisión Europea para el desarrollo de programas 
innovadores de formación multinivel para los nuevos profesionales líderes del agua en el sudeste asiático, 
https://inowasia.com/  también ampliará los horizontes de los estudiantes y ayudará a crear nuevas acciones 
transversales hacia la protección del medio ambiente dentro y fuera de la UE. 


Al dar la bienvenida a estudiantes de regiones seleccionadas, el programa MESD también contribuirá a 
implementar y establecer tecnologías de membrana en las regiones y tendrá un impacto creciente en el futuro 
y enfrentará los desafíos globales del desarrollo sostenible. 


En el punto 1.3 se facilita más información. 


1.2 Análisis de necesidades y objetivos específicos 


Análisis de necesidades y objetivos específicos 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


La ingeniería de membranas ha remodelado con éxito las tecnologías de separación, con enormes impactos  
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en la vida cotidiana de las personas. En realidad, lo más probable es que cada persona use o entre en contacto 
con un producto procesado por tecnología de membrana a diario, incluyendo agua, alimentos y bebidas, 
productos farmacéuticos y recursos energéticos. Además, las aplicaciones de membrana pueden proporcionar 
soluciones sostenibles para los desafíos ambientales actuales. Por lo tanto, el mercado mundial de 
membranas está pasando actualmente por una fase de alto crecimiento, catalizada por una demanda cada 
vez mayor de todo tipo de aplicaciones (tratamiento de agua y aire, salud, industria de alimentos y bebidas y 
producción de energía). Se espera que el tamaño del mercado global de membranas crezca de US$19.3 mil 
millones en el año 2020 a US$30.9 mil millones para el año 2026 creciendo a un CAGR de 8,3 % durante el 
período de análisis. Este crecimiento se debe principalmente a la creciente necesidad de tratamiento del agua 
para actividades industriales, agronomía y usos domésticos. Además, la promulgación de nuevas leyes y 
políticas con respecto a la seguridad de descarga de alimentos y bebidas y el osal deaguas residuales 
industriales contaminados por metales pesados, cianuro y colorantes, junto con nuevos contaminantes de 
preocupación, como los alteradores endocrinos, son proyectos para impulsar el uso de tecnologías de 
membranas. Las membranas de ultrafiltración y los procesos de ósmosis inversa que producen corrientes de 
alta pureza, agua potable de agua de mar y agua salobre, y tratar y reutilizar eficazmente las aguas residuales 
representarán una oportunidad para enfrentar los desafíos de los recursos hídricos. Global Membrane 
Separation Technologies Industry, Market Report Global Membrane Separation Technologies Industry, August 
2021 y Membranes Market By Technology, Emergent Research, enero de 2021, 


En el marco de la estrategia de comunicación del Pacto Verde Europeo, la ingeniería de membranas ofrece 
un enfoque más ecológico para el desarrollo industrial y una oportunidad para lograr procesos sostenibles y 
respetuosos con el medio ambiente. Por lo tanto, la tecnología de membrana es una técnica de separación 
segura y eficiente que reemplaza progresivamente los procesos costosos y que consumen energía y evita el 
uso de disolventes tóxicos de acuerdo con la regulación REACH. La tecnología Membrane puede minimizar 
la generación de compuestos peligrosos en comparación con los procesos convencionales; proporcionar 
soluciones innovadoras a la escasez de materias primas, agua dulce y energía. Al preparar a los futuros 
profesionales para asumir un papel de liderazgo en la investigación y el desarrollo de futuras generaciones de 
tecnologías y sistemas de membrana, el programa MESD contribuirá a desarrollar conocimientos, habilidades 
y actitudes sobre el cambio climático y apoyará el desarrollo sostenible tanto dentro de la Unión Europea como 
fuera de ella. 


La creación del programa es única en todo el mundo, ya que varias de las universidades europeas líderes 
científicamente en el campo de la investigación de membranas cooperan. Reúne áreas como la ciencia de los 
materiales, la física, la ingeniería y crea la oportunidad de una sinergia de una gran variedad de aplicaciones 
que afectan los procesos industriales, la gestión de recursos y el desarrollo sostenible. Por lo tanto, el campo 
de las membranas es particularmente integrador y afecta a las partes más importantes de la economía actual, 
lo que justifica el interés de continuar los esfuerzos para reunir a instituciones de varios países y crear una 
sinergia positiva en los campos de la ingeniería de membranas en Europa. El MESD por su construcción 
atraerá la cooperación de organizaciones que trabajarán juntas para proporcionar nuevos enfoques en 
términos de educación y tecnología. 


Para definir mejor el contenido maestro, su construcción se basó en el análisis de dos encuestas 
complementarias y el análisis de ofertas de trabajo relacionadas con los campos de membrana. 


Durante el año académico 2019-2020, se presentó una encuesta a estudiantes de licenciatura y maestría en 
los socios completos de las instituciones del proyecto EM3E-4SW con el fin de evaluar su interés en un 
itinerario de estudio de ingeniería de membrana europea. El 65 % de los 247 encuestados mostró interés en 
inscribirse en un programa dedicado a la ingeniería de membranas e incluir un período de movilidad en otras 
instituciones miembros del consorcio. En consecuencia, el proyecto MESD ofrecerá un programa completo y 
altamente especializado que permitirá a los estudiantes adquirir no solo habilidades específicas en ingeniería 
de membranas, sino también habilidades transversales para mejorar su legibilidad para ingresar al mercado 
laboral. También promoverá el máster en todos los niveles posibles utilizando los socios de red disponibles 
(universidades, empresas industriales, centros de investigación, asociaciones temáticas y sociedades de 
membranas...) para atraer a estudiantes de países europeos y aumentar el número de solicitantes 
autofinanciados. 


En el marco del esquema de garantía de calidad, se realizaron periódicamente encuestas sobre el empleo de 
estudiantes graduados. Estas acciones nos permitieron rastrear la evolución de los antiguos estudiantes y 
mantener el contacto con ellos para oportunidades de networking. 


Se realizó una encuesta específica en 2020 y 2021 para discriminar las habilidades clave de los dos graduados 
del programa anterior en su puesto de trabajo actual. Esta encuesta se envió al menos un año después de la 
fecha de graduación. La encuesta fue completada por 87 de 119 graduados. Los 18 graduados de la última 
ingesta de EM3E-4SW no fueron incluidos en la encuesta. 


Según esta encuesta, la situación actual de los graduados se distribuyó de la siguiente manera entre el 
doctorado (39 %) de la industria (31 %) y los puestos académicos (15 %). Solo el 9 % de los graduados 
buscaban trabajo en el momento en que se realizó la encuesta. El 6 % restante trabajaba en un campo 
diferente.  
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■ Soy candidato a doctorado 


■ Tengo un trabajo en la industria 


■ Tengo un trabajo académico 


■ Estoy buscando un trabajo  


■ Otros / Diferentes campos/Compañía propia 
■ Academia/Industria 


Esta encuesta contenía una segunda pregunta sobre las principales habilidades requeridas para los puestos 
de trabajo. Las respuestas destacaron que un buen equilibrio entre «Ciencia de Materiales» e «Ingeniería 
Química» fue la principal habilidad clave en el puesto de trabajo (46 %) seguida de las habilidades de Ingeniería 
Química de Membrana (14 %) y Ciencia de materiales de membrana (12 %). Las habilidades de química, 
ingeniería y análisis científico representaron el 10 % de las respuestas. Las habilidades de gestión de 
proyectos, financieras y empresariales también se destacan con un 7 % de las respuestas. El resto no 
especificó ninguna habilidad principal. 


Además, entre 2017 y 2021, más de 185 ofertas de empleo han sido enviadas a los graduados por el master 
office y los coordinadores locales relacionados con puestos industriales y académicos. Observamos que se 
compartieron un número significativamente mayor de ofertas de puestos que el de los graduados del máster 
dedicado a la ingeniería de membranas. Para completar el resultado de la encuesta enviada a los graduados 
de las ediciones anteriores (EME3 y EME3-4SW) y reflexionar sobre la relevancia del máster, se analizaron a 
fondo estas ofertas. 


Casi la mitad de los puestos ofrecidos corresponden a tesis doctorales, la otra mitad estaba constituida por 
el 30 % de los puestos postdoctorales y el 20 % de los puestos en la industria o en una empresa. 
La tabla circular azul a continuación representa las habilidades requeridas en el puesto de trabajo. Hay un 
número equivalente de puestos que solicitan habilidades de Ingeniería Química de Membrana y Materiales de 
Membrana. El 8 % de las ofertas requerían una fuerte habilidad en tecnologías de membrana y gestión de 
proyectos. Las ofertas restantes no especifican una habilidad requerida en la ciencia de la membrana, sino en 
química o ingeniería química.  


■ 27; 31 % 


34; 39 % 
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V2.0-15.12.2021 


Habilidades requeridas 


■ Materiales de membrana 


■ Ingeniería química de membrana 


■ Tecnologías de Membrana y Gestión de 
Proyectos 


■ Química/Ingnieria 


En cuanto a los principales campos científicos, también se encuentra un buen equilibrio entre los diferentes 
temas: pasando del 22 % para la energía, el 26 % para el agua y el 35 % para aplicaciones de Alimentos, 


Bio y Salud. El 17 % de las ofertas se ocuparon de todos los campos (a saber, en las industrias) y otros no 
mencionaron un campo específico. 
Cuando comparamos el resultado de la encuesta para discriminar las habilidades clave de los graduados de 
EM3E y EM3E-4SW en su puesto de trabajo actual (septiembre de 2020 y 2021) y el análisis de ofertas de 
trabajo, se puede evidenciar un porcentaje ligeramente mayor de puestos en las industrias. Las ofertas de 
posición académica se comparten más a menudo dentro de las universidades que las ofertas de trabajo en la 
industria que se difunden a través de los sitios web de las industrias y los servicios de RH. Esto explica por 
qué los puestos académicos están sobrerrepresentados en los primeros gráficos. 


De acuerdo con el análisis anterior, se ha identificado la necesidad de un programa maestro dedicado a la 
ingeniería de membranas y hasta 64 organizaciones y expertos en membranas han demostrado su interés en 
el programa MESD. En el punto 1.1.3 y en el anexo 7 se ofrece más información. 


La dimensión internacional del programa MESD estará impulsada por la cooperación de los socios del 
consorcio y la amplia red de organizaciones externas centradas en la creación de sinergias entre ellos. 


Atraer a más estudiantes europeos y autopagados será un reto a asumir al reforzar la comunicación de las 
oportunidades maestras. 


Otro desafío principal para el programa MESD es no solo formar ingenieros de membrana que entrarán en el 
mercado de trabajo en ingeniería de membranas, sino también preocupar a los ciudadanos con un perfil 
científico que también llevará las aplicaciones de membrana a organizaciones que todavía utilizan procesos 
industriales convencionales y crear formas innovadoras de responder a las necesidades en energía, 
alimentos, biosalud y uso del agua. Esa es la razón por la que el plan de estudios de maestría incluye cursos 
obligatorios en gestión de proyectos y negocios. 


1.3 Complementariedad con otras acciones e innovación — Valor añadido europeo 


Complementariedad con otras acciones e innovación 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


Estrategia para fomentar la excelencia y la innovación 
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El programa MESD Erasmus Mundus es un programa de maestría europeo innovador y de alta calidad que 
ha sido diseñado para satisfacer las necesidades del mercado laboral en el campo de la ciencia de las 
membranas y desafíos en materia de desarrollo sostenible. En el marco de este proyecto, los socios se unirán 
a sus conocimientos y experiencia para implementar este nuevo Programa de Maestría Europeo. 


Este programa es innovador ya que ninguna universidad tiene actualmente toda la experiencia para llevar a 
cabo un proyecto de formación de este tipo. Por lo tanto, el sector debe abrirse e internacionalizarse para 
combinar la experiencia de los principales actores académicos en el campo y, por lo tanto, ofrecer una 
formación europea única de muy alto nivel. 


La excelencia de este máster radica en el contenido de los cursos de alta calidad, en la profesionalización de 
los estudiantes en contacto con profesionales activos en el campo de las ciencias de la membrana y en la 
tutoría para acompañar mejor a los estudiantes en su elección profesional. 


El programa MESD dará a los estudiantes la oportunidad de estar en contacto con empresas y centros de 
investigación para desarrollar sus habilidades profesionales y mejorar su empleabilidad. Durante este 
programa de maestría se planifican varios eventos para permitir que los profesionales intervengan en la 
formación de los estudiantes: durante la escuela de verano, seminarios semanales y conferencias. 


De hecho, durante toda la duración del máster, los estudiantes se beneficiarán de visitas industriales y técnicas 
y asistirán a eventos específicos como los seminarios semanales y la escuela de verano organizada por los 
socios del MESD. Durante los seminarios semanales, profesores de empresas y centros de investigación 
externos enriquecerán el plan de estudios y prepararán a los estudiantes para trabajar en el sector privado o 
público. Además, las escuelas de verano, organizadas al comienzo de cada curso académico, serán una 
oportunidad para que los estudiantes del primer y segundo año se reúnan e interactúen con representantes 
de la industria y adquieran aperturas profesionales. Los alumnos de cohortes anteriores serán invitados a 
asistir a la Escuela de Verano MESD. Estos eventos contribuyen a presentar a los estudiantes de MESD las 
diversas posibilidades en el campo profesional desde un punto de vista personal. 


Las pasantías de verano y la pasantía de maestría serán oportunidades preciosas para que el estudiante 
conozca los desafíos profesionales que enfrentará en el futuro y tranquilice o reoriente su elección de carrera. 


Además, se pedirá a las empresas industriales (pequeñas, medianas y grandes) pero también a los centros y 
asociaciones de investigación que ofrezcan asignaturas y tutorías para los proyectos individuales (semestres 
S1, S2 y S3), pasantías, vacaciones de formación y puestos de trabajo en diferentes niveles del plan de 
estudios en función de sus posibilidades. También tendrán la oportunidad de participar en la Junta Externa. 


Para mejorar la empleabilidad de los graduados de MESD, el consorcio lanzará e implementará un proceso 
de tutoría para guiar a los estudiantes en su elección profesional en la etapa de solicitud y durante el período 
de maestría. Un tutor discutirá los objetivos del operador con cada estudiante y los guiará con sus opciones 
(itinerarios de enseñanza, pasantías, proyectos individuales). Se establecerá un informe cada semestre con 
los estudiantes para asesorarlos y así permitirles florecer y lograr sus objetivos personales. 


Apoyo a la estrategia de modernización e internacionalización de las instituciones de enseñanza 


superior asociadas 


Este proyecto también participará en la transición gradual de las universidades nacionales a las universidades 
europeas que colaboran activamente en una red. Este proyecto está estructurando y contribuirá al 
reconocimiento internacional de las universidades participantes. El campo de las membranas se ha abierto 
durante varios años a múltiples disciplinas científicas y diferentes sectores industriales y económicos para que 
la creación del Máster MESD tenga un impacto transversal y positivo en la visibilidad de las universidades en 
el programa. 


Las universidades del consorcio MESD ya cuentan con amplias estrategias de internacionalización general 
con un gran número de instituciones de países socios, en las cercanías de la Unión Europea y en otros 
continentes. Las personas clave del Máster, así como los profesores, también han ampliado las redes y han 
mantenido relaciones fructíferas y sólidas con investigadores y profesores en un gran número de países 
socios. 


Para la Université de Montpellier (UM), este proyecto está totalmente en línea con su estrategia de 
internacionalización. Desde 2017, el proyecto «Universidad de Excelencia de Montpellier» ha reunido las 
fuerzas de 19 instituciones para construir en Montpellier una universidad temática intensiva en investigación 
que es reconocida internacionalmente por su impacto en los campos de la agricultura, el medio ambiente y la 
salud. Al mismo tiempo, UM continúa desarrollando codiplomas, co-supervisión de tesis y cursos impartidos 
en inglés con el fin de promover su internacionalización. Por el momento, se ofrecen 3 programas de maestría 
Erasmus Mundus en biología evolutiva, ciencias de los materiales y radiación y sus efectos en 
microelectrónica y tecnologías fotónicas. 4 programas de maestría también se proponen en inglés: 3 en el 
campo de la biología y la salud y 1 Maestría en ciencias del agua y gestión para un mundo cambiante (WISE). 
Um también está implementando un nuevo proyecto: el programa IDIL (Programa InterDisciplinario In-Lab de 
posgrado). Tiene un fuerte internacional 
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Dimension y tiene como objetivo construir un programa de maestría original, enteramente en inglés, que 
transforme la formación a través de la investigación al sumergir a los estudiantes en unidades de investigación 
desde el primer año del programa de maestría, y promoviendo el desarrollo de la colaboración y la cooperación 
interdisciplinarias. Por el momento, 9 cursos de maestría se ofrecerán en septiembre de 2022 en ecología, 
biología-salud, agrociencias, química, ciencia-política, gestión, modelado y geología-hidrología. El programa 
tiene una duración de ocho años y ofrece la posibilidad de abrir hasta 30 cursos en inglés.Con32.000 
estudiantes, más de 3.000 de los cuales son extranjeros, la Universidad de Toulouse III-Paul Sabatier 


mantiene estrechas relaciones con un gran número de universidades de todo el mundo. La movilidad de los 
estudiantes, tanto entrante como saliente, está en el corazón de la estrategia internacional de la universidad, 
que espera mantener al menos a pesar del contexto sanitario vinculado al COVID-19 y desarrollarse una vez 
restaurada la situación. La estrategia internacional de UT3 tiene como objetivo desarrollar, a largo plazo, 
asociaciones privilegiadas con sitios universitarios cuyas cualidades, en los campos de la educación y la 
investigación, se consideran excelentes. Estos socios son elegidos por la calidad de su formación y sus 
laboratorios de investigación en campos en los que UT3 también destaca. 


Por el momento, los dos socios privilegiados identificados fuera de Europa son la Universidad de Montreal en 
Canadá y la Universidad de Nara en Japón. Actualmente se están abordando otras universidades no europeas 
para densificar nuestra red. Existen muchas otras asociaciones en Europa. Actualmente existen más de 400 
acuerdos válidos y vivos. 


La Presidencia y el Consejo de Administración de UT3 están muy atentos a la calidad de las asociaciones, 
incluidas las que se centran esencialmente en la formación. Todos ellos son discutidos y validados por la 
Comisión de Formación y Vida Universitaria. 


La Oficina de Relaciones Internacionales, Europeas y de Cooperación se encarga de aplicar la política. Con 
este fin, gestiona un fondo financiero cuya finalidad es apoyar acciones de asociación: conferencias, eventos, 
acciones de cooperación, etc. 


El aspecto formativo de la política internacional de UT3 enfatiza un equilibrio de intercambios entre estudiantes 
de diferentes países o universidades desde el grado 2 hasta el nivel de doctorado. Además, se fomenta 
especialmente la movilidad entrante de los profesores. La universidad ha reservado un fondo específico para 
acoger a profesores (profesores y profesores) y más de 45 profesores internacionales se alojan anualmente 
a través de este programa en nuestra universidad. 


El compromiso internacional de la Universidad de Zaragoza se basa en diferentes pilares que involucran 
todos los aspectos institucionales, desde personal administrativo y de servicio hasta profesores y estudiantes, 
ya que la Universidad de Zaragoza considera que la internacionalización es una garantía de calidad. 


Por lo tanto, la participación de la Universidad de Zaragoza en este proyecto es, sin duda, parte de su 
estrategia continua de modernización e internacionalización, que se reforzará de muchas maneras. 


Hoy en día, la Universidad ofrece programas de movilidad para estudiantes, profesores, investigadores y 
personal de administración y servicio, programas de doble titulación, acuerdos bilaterales y multilaterales, 
proyectos de investigación y proyectos de cooperación para el desarrollo universitario en los cinco continentes. 


La Universidad de Zaragoza cuenta con cerca de 2.000 convenios bilaterales con instituciones de todo el 
mundo. Más de 1.000 de los estudiantes participan en varios programas de intercambio anualmente y la 
universidad recibe alrededor de 800 estudiantes de intercambio internacional cada año y más de mil 
estudiantes de español, reuniéndose de más de 90 países diferentes. Además, cada año alrededor de 150 
miembros del personal de nuestra Universidad realizan visitas educativas en otros países europeos, y la 
tendencia está creciendo. 


Como parte de su apoyo al proceso de internacionalización, la Universidad ofrece un número creciente de 
cursos en inglés, un programa de apoyo lingüístico para el personal docente e investigador, y para el personal 
administrativo y de servicio, y cada año publica una convocatoria de internacionalización, dirigida a los centros 
de la Universidad. También participa en foros y ferias internacionales, y es miembro de varias asociaciones 
internacionales de educación superior. 


Un curso de maestría Erasmus Mundus y un programa de doctorado Erasmus Mundus se ofrecen en 
colaboración con instituciones europeas asociadas. 


Además, la Universidad de Zaragoza forma parte de la UNITA, una alianza de seis universidades de 
investigación integrales de cinco países (Italia, Rumanía, Francia, Portugal y España) con diferentes tamaños 
y trayectorias reuniendo a más de 160.000 estudiantes y 13.000 miembros del personal con el objetivo de 
fomentar la cooperación en materia de Energías Renovables, Economía Circular y Patrimonio Cultural. 


Dicho esto, la participación en este proyecto contribuirá, no solo a reforzar las alianzas estratégicas, y a la 
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transferencia de conocimientos que fortalezcan el alcance internacional de la institución, sino también a 
contribuir a la excelencia de nuestros estudiantes y la promoción de la innovación. 


La Universidad de Química y Tecnología de Praga (UCT Praga) pertenece al grupo de 26 universidades 
públicas checas. Por su tamaño es una pequeña universidad (en total alrededor de 4 500 estudiantes en 
programas de licenciatura, maestría y doctorado, y 500 personal académico permanente). Su enfoque 
principal está en la química, la bioquímica, la ingeniería química y las tecnologías relacionadas, incluidos los 
materiales y procesos de membrana. Al mismo tiempo, UCT Praga se cuenta a las universidades de 
investigación de alta calidad. Un aspecto importante de las actividades de UCT Praga es el desarrollo de una 
colaboración internacional amplia e intensiva tanto en educación como en actividades de investigación como 
requisito previo necesario para mantener y mejorar los altos estándares establecidos en ambos ámbitos. 


Con respecto a la declaración anterior, en el ámbito de las actividades educativas UCT Prague participa en el 
programa ERASMUS+ con aproximadamente 150 acuerdos bilaterales en toda Europa y más de 100 acuerdos 
con universidades fuera de Europa. Por el momento, la universidad está ejecutando 1 programa de estudios 
de BSc en Química y tecnología química con 9 especializaciones, 1 programa de estudio de BSc en Negocios 
y 7 programas de estudios de maestría en Química y tecnología química que se enseñan exclusivamente en 
idioma inglés. También en el estudio de doctorado, la universidad se centra en aspectos internacionales a 
través de la movilidad de estudiantes en laboratorios reconocidos internacionalmente y co-supervisión de tesis 
con especialistas extranjeros. Pero no limita su actividad solo al intercambio de estudiantes. UCT Praga 
también está activa en el desarrollo e implementación de programas de estudio conjunto de doble grado o 
más amplios con las universidades de renombre. Actualmente, ocho títulos dobles en doctorado y cinco 
programas de estudios de doble grado de maestría están en curso en la UCT Praga. UCT Prague también 
participó en varios programas Erasmus Mundus (EM3E, EM3E-4SW, IMETE, EUDIME), en realidad un 
programa de maestría Erasmus Mundus en tecnología e ingeniería ambiental (IMETE-3) es ofrecido por UCT 
Prague. La UCT Praga está promoviendo su internacionalización mediante el aumento gradual del número de 
asignaturas impartidas en inglés. En el año pasado, alrededor de 380 sujetos correspondientes a 
aproximadamente el 24 % del total de asignaturas fueron entregados en idioma inglés. La parte importante de 
la estrategia de internacionalización en UCT Praga es la movilidad de estudiantes y profesores. UCT Prague 
también está actuando activamente en el programa «Estudio en Praga» (https://studyinprague.cz/) 
promoviendo el estudio en esta Universidad (entre otras) entre jóvenes extranjeros. 


Al igual que las actividades educativas, UCT Praga pertenece entre las principales universidades checas con 
respecto a la participación en los proyectos colaborativos de la UE. Aquí el número total de proyectos resueltos 
con la contribución de UCT Prague alcanzado con 7thFP 34 y dentro del programa H2020 28. Además, se 
resolvió el número de proyectos bilaterales financiados por organismos nacionales de subvenciones. Todo 
esto confirma el perfil altamente internacional de UCT Praga. 


La Universidad de Twente es muy activa en la modernización e internacionalización de su currículo 
educativo, también como parte de su estrategia a largo plazo Shaping2030. UT ha desarrollado su propio 
modelo educativo, con un fuerte énfasis en la adquisición de conocimientos teóricos y su aplicación directa a 
través de enfoques educativos impulsados por los estudiantes. En los últimos años, han actualizado este 
modelo educativo mientras que también han cambiado el idioma de casi todos los programas de BSc y MSc 
de holandés a inglés para facilitar una mayor internacionalización. Debido a la pandemia de Corona, gran 
parte de su enseñanza cambió a Internet y obligó a los masteres a trabajar y experimentar con nuevas 
herramientas. En los próximos años el enfoque dentro de la UT estará en las mejores prácticas para combinar 
las fortalezas de la enseñanza en persona con todos los puntos fuertes de la enseñanza en línea. Estos 
nuevos desarrollos sin duda también ayudarán a fortalecer el programa MESD propuesto. Teniendo en cuenta 
la participación en iniciativas de financiación de la UE, los investigadores de UT han participado en más de 
220 proyectos del 7.º PM y en 199 proyectos Horizonte 2020. 


La Universidad NOVA de Lisboa está comprometida con la internacionalización. En septiembre de 2021, 
NOVA fue clasificada como la mejor universidad pública portuguesa según el Times Higher Education World 
University Ranking 2022. Esta evaluación se basa en las áreas de Enseñanza, Investigación, Transferencia 
de Conocimientos, Citas en Publicaciones Científicas e Internacionalización. 


El perfil internacional de Nova se ha desarrollado naturalmente a lo largo de los años y, más rápidamente 
desde 2004, con la aparición de varios programas de movilidad internacional, a los que NOVA ha estado 
aplicando con éxito por sí mismo o a través de asociaciones con instituciones de educación superior 
portuguesas o extranjeras (HEI). Las movilidades se han promovido a través de varias convocatorias de 
programas de intercambio de movilidad, a saber: Erasmus+ Europa, Erasmus+ International Credit Mobility 
(ICM), Programa de Movilidad Europea-Suiza, Acciones Integradas, Becas Luso-Brasilianas e 
Iberoamericanas Santander y Becas Fulbright. Nova también tiene una amplia experiencia como coordinadora 
y socio en varios programas de movilidad internacional establecidos con instituciones de educación superior 
de todo el mundo, a través de la participación en los Programas Fellow-Mundus, BE Mundus y Sigma Agile. 


Muchos programas de estudio ofrecidos por la Universidad se caracterizan por un componente internacional 
que permite a quienes los asisten experimentar la cultura, conocer el nivel de desarrollo y aprender las mejores 
prácticas de otras regiones y países. En los próximos años, NOVA continuará desarrollando este perfil 
internacional, en todos sus aspectos, que es parte integral de su misión y compromiso con la excelencia en la 
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enseñanza y la investigación. Todos los programas de maestría de NOVA impartidos por académicos afiliados 
al Departamento de Química se ofrecen en inglés. 


La internacionalización es un área priorizada en la Universidad de Lund. El objetivo principal es aumentar 
la calidad de las operaciones de la Universidad, entre otras cosas brindando a nuestros estudiantes y 
empleados las mejores oportunidades de experiencia internacional y competencia intercultural. 


Lund University colabora y coopera con las mejores universidades de todo el mundo a través de redes 
internacionales, programas y plataformas de investigación y educación. Entre otros, nuestra colaboración 
internacional implica intercambios de profesores y estudiantes, colaboraciones de investigación, plataformas 
interdisciplinarias y proyectos de desarrollo de capacidades. De acuerdo con el plan estratégico de la 
Universidad de Lund 2017-2026, la Universidad contará con asociaciones internacionales apoyadas 
estratégicamente y participará activamente en redes internacionales influyentes, como LERU y U21. 


En la actualidad, la Universidad de Lund cuenta con seis programas conjuntos de maestría Erasmus, todos 
impartidos en inglés. 


■ Ciencias Ambientales, Políticas y Gestión (MESPOM) 
■ Ingeniería de Seguridad contra Incendios (IMFSE) 
■ Innovación alimentaria y diseño de productos (FIPDes) 
■ Ciencia de la geoinformación y observación de la Tierra para la modelización y gestión ambiental 


(GEM) 
■ Desarrollo turístico y cultura (TourDC) 
■ Aceleradores y Láseres de Gran Escala (LASCALA) 


Lund University participa en varios programas de maestría conjuntos europeos, todos impartidos en inglés. 


■ Programa de Maestría en Desarrollo Económico y Crecimiento (MEDEG) 
■ Programa de Maestría en Finanzas — oportunidades de doble titulación disponibles en EM Lyon 


Business School y Universidad de Groningen 
■ Programa de Maestría en Gestión Estratégica Internacional — oportunidad de doble grado con la 


Universidad Deakin 
■ Máster Nórdico en Cambios Ambientales en latitudes superiores (ENCHIL) — Programa conjunto 


nórdico con la Universidad Agrícola de Islandia, la Universidad de Helsinki y otros socios en los países 
nórdicos— 


■ Máster del EIT en Sistemas Alimentarios, nuevo programa que comienza en otoño de 2022 
■ Programa de Maestría en Raíces Religiosas de Europa — Programa conjunto nórdico con Aarhus 


Universidad, Universidad de Copenhague y Universidad de Olso 


Además de lo anterior, la Universidad de Lund tiene en total 147 programas internacionales de maestría 
impartidos en inglés en una amplia gama de materias, en muchas facultades diferentes. Cada año, solicitantes 
de alrededor de 160 países se postulan a nuestros programas internacionales de maestría. Por lo tanto, los 
programas son verdaderamente internacionales y ofrecen una perspectiva global sobre los problemas a los 
que se enfrenta nuestro mundo hoy en día. 


Singularidad del proyecto y valor añadido en comparación con la oferta existente de programas de 


master 


Un análisis de los programas existentes de Máster Erasmus Mundus muestra que entre los 145 másteres 
enumerados en el Catálogo EMJMD, solo 16 se dedican al campo de estudio de la «química». Entre estos 
másteres, cinco de ellos son programas de estudio de química orientados al desarrollo sostenible: 
investigación en los campos de la seguridad química para la sostenibilidad, biorrefinería, catálisis sostenible, 
ciencia en contaminación ambiental e Toxicología, ingeniería biológica y química para una bioeconomía 
sostenible. Ninguno de estos programas se ocupa de la ciencia y la ingeniería de Membrane. El Máster en 
Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible es un programa de estudio único que satisface una 
creciente necesidad de ingenieros de membranas de I+D bien educados. 


El proyecto se basa en una sólida asociación con universidades que sobresalen en las diversas 
especialidades ofrecidas en este programa de maestría. 


Estrategia para aumentar el atractivo, la integración, la internacionalización y contribuir a los 


objetivos políticos del Espacio Europeo de Educación Superior 


El programa MESD ha recibido 64 cartas de apoyo de 23 países y 4 continentes diferentes (21 instituciones 
de educación superior, universidades, 21 socios industriales, 8 centros de investigación, 12 asociaciones 
temáticas, 1 experto en membrana y 1 proyecto Erasmus para actuar como socios externos y mantener o 
crear una colaboración en el futuro mediante diferentes acciones (visitar a invitados y conferencias, difundir 
información sobre MESD, acoger estudiantes internos para el 4.º semestre...). (Véase el anexo 7). Más allá 
de estas cartas de apoyo, los coordinadores locales participan en varios proyectos internacionales con otras 
instituciones y organizaciones académicas; por lo tanto, esta red continuará creciendo durante el proyecto con 
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el fin de proporcionar la visión de membrana más amplia para los estudiantes y tendrá como objetivo aumentar 
la cooperación internacional. 


Además, esta red externa estará abierta a nuevas universidades interesadas en la cooperación en materia 
de educación e investigación durante la duración del programa, reforzando su dimensión internacional. 


El proyecto MESD también se mantendrá en contacto con los graduados de EM3E/EM3E-4SW que pueden 
tener un alto impacto en la promoción del programa como embajadores. Los graduados que ya han integrado 
el mercado laboral (industrias o academias) reparten su éxito y pueden atraer a estudiantes talentosos de las 
regiones seleccionadas de donde vinieron. 


La difusión sistemática de la información sobre el máster durante los congresos y reuniones internacionales 
también debe contribuir a la internacionalización de las instituciones interesadas y aumentar el atractivo del 
EEES. 


2. CALIDAD 


2.1 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 


2.1.1 Concepto y metodología 


Concepto y metodología 


Por favor, refiérase a la descripción deun riteria debarrio en el rogramme G uidede Erasmus+  P. 


PLANES DE ESTUDIOS 


El Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible (MESD) ofrece un programa de 
educación avanzada relacionado con la ciencia e ingeniería de membranas en la interfaz entre la ciencia de 
materiales y la ingeniería química. Los planes de estudio están orientados a favorecer la colocación laboral 
de los graduados en la academia o la industria, centrándose en las habilidades profesionales clave (Materiales 
de Membrana, Ingeniería Química de Membrana y Tecnologías de Membrana y Gestión de Proyectos) y 
campos aplicables relacionados con el desarrollo sostenible (y el medio ambiente): La energía; Alimentación, 
Bio y Salud; y el agua. 


El plan de estudios integral tiene en cuenta las áreas de excelencia de cada socio y permite a los estudiantes 
adquirir los fundamentos de la ingeniería de membranas, así como especializarse en un campo elegido. 
Además, es importante señalar que los elementos de desarrollo sostenible se incluyen en cada vía. En todos 
los casos, los cursos permiten a los estudiantes integrar el universo académico local. 


El MESD tiene una duración de dos años: 4 semestres correspondientes a 30 ECTS (Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos) cada uno y gastado en al menos 3 países diferentes. Cada semestre incluye 30 
ECTS obligatorios. Sin embargo, es posible validar ETCS adicionales (3 o 4) con unidades de enseñanza 
adicionales. Los documentos oficiales tienen en cuenta 30 ECTS, pero los certificados entregados por la 
oficina principal también presentan las marcas del ECTS adicional. El número de ECTS es fijado por la 
Universidad que imparte el curso. Los créditos se calculan en función de la carga de trabajo del estudiante 
que tiene en cuenta las conferencias, el trabajo práctico, los seminarios, las pasantías, la investigación, el 
trabajo personal, los exámenes, los objetivos de formación y las habilidades a adquirir. El nivel científico 
requerido es equivalente en cada unidad de enseñanza y seguimiento. El diseño de cada semestre se ha 
hecho cuidadosamente para asegurar la coherencia pedagógica de todos los currículos posibles. El idioma 
de instrucción es el inglés. 


La arquitectura MESD presenta seis itinerarios en total, tres para el primer año centradas en habilidades 
científicas y transversales y tres por segundo año especializada en campos de aplicación de membranas. 
Además, como se escribió anteriormente, durante el período de estudio se imparten cursos y actividades en 
el idioma y la cultura del país anfitrión. 


Esta arquitectura permite a los estudiantes elegir diferentes itinerarios con varias combinaciones universitarias 
según sus intereses y sus objetivos profesionales. Observamos que hay una libre elección de orientación 
entre las itinerarios M1 y M2, limitada al número de plazas disponibles. Con el fin de ayudar a los estudiantes 
a hacer la elección más sabia de las itinerarios con respecto a su proyecto profesional, el consorcio 
implementará un proceso de tutoría. Este proceso comenzará tan pronto como durante la entrevista para la 
admisión. 


1.º año 
Semestre 1 y 2 HEI Especialización 


Materiales de membrana — MEMMAT UM-UNIZAR Síntesis y caracterización de materiales 
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Ingeniería química de membranas — 
MemCHEM 


UT3-UCT 
Praga Procesos químicos que utilizan membranas 


Tecnologías de membrana y gestión de 


proyectos — Memtech 
UNIZAR— 
UCT Praga 


Gestión de proyectos en el campo de la 
ingeniería de membranas  


 
  
2nd año 


Semestre 3 HEI Dominio de la aplicación Semestre 4 


Energía UT Aplicaciones de membrana para 
energía sostenible 


Tesis de maestría 
1. Universidad 
2. Centro de investigación 
3. Empresa industrial 


Alimentación, Bio 


y Salud NOVA 
Comida ybebida 
Los procesos,biorrefinación, 
aplicaciones farmacéuticas y 
médicas 


Agua LU 
Agua, recursos 
gestión y tratamiento del agua 
potable. 


Escuela de verano y seminarios semanales  
Calidad y tratamiento del aire, rehabilitación del suelo, ecología hidroeléctrica, desalinización del agua, 
eliminación de dióxido de carbono y competencias transversales relacionadas con el análisis del ciclo de 
vida, la gestión de riesgos, la sostenibilidad, la regulación europea del agua y las tendencias en el 
tratamiento del agua... 


Tabla 1. Arquitectura MESD 


El primer año del MESD comenzará con una escuela de verano que reunirá a la nueva cohorte de estudiantes, 
la cohorte al comienzo del segundo año (obligatorio) y el grupo al final del segundo año (opcional). También 
sería la ocasión para varios talleres, defensas de proyectos, defensas de pasantías y cursos conjuntos para 
estudiantes de primer año. Esta escuela de verano es importante para crear un espíritu de grupo y para 
interactuar en vivo con profesores e investigadores. También permitirá a los estudiantes discutir sus opciones 
de enseñanza (proyectos individuales, períodos de formación, unidades docentes adicionales...) con su tutor, 
elegido entre el equipo docente. 


Después de la escuela de verano, el grupo de estudiantes se dividirá en tres, con el fin de seguir las diferentes 
itinerarios creadas en paralelo con los diferentes tipos de trabajos/posiciones existentes en el campo de la 
ciencia y la tecnología de membranas. Este tipo de itinerario permitirá a los estudiantes proyectarse en sus 
futuras carreras. 


El itinerario Membrane Materials, MEMMAT (30 ECTS) ofrece una variedad de cursos relacionados con los 
materiales y su caracterización. Es impartido conjuntamente por UM (Semestre 1) y UNIZAR (Semestre 2). El 
curso «Introducción a nanomateriales» será impartido en línea por UNIZAR en el primer semestre. En el 
semestre 2 en UNIZAR, los estudiantes se beneficiarán de un curso en línea de la UM «Materiales híbridos y 
estructurados» y «Propiedades térmicas y mecánicas» de NOVA. 


La arquitectura de Membrane Chemical Engineering, MEMENG (30 ECTS) se centra en procesos químicos 
que utilizan membranas. Es realizado por la UT3 para el primer semestre y UCT Praga para el segundo 
semestre. Los cursos impartidos en UT3 se centran en los conocimientos básicos en ingeniería química y 
antecedentes en matemáticas y el uso de herramientas informáticas para el cálculo y la modelización. En el 
segundo semestre, los estudiantes aplicarán los conocimientos adquiridos en el semestre anterior y mejorarán 
sus habilidades en gestión de proyectos. La contribución externa para el Semestre 1 será realizada por NOVA 
con el curso en línea «Emprendimiento e Innovación». En el semestre 2, el curso de UNIZAR «Valorización, 
Comercialización y Emprendimiento» estará disponible para los estudiantes a través de una plataforma en 
línea. 


La particularidad del tercer itinerario, Membrane Technologies y Project management Memtech ( 30 ECTS) 
es la adquisición de fuertes habilidades en gestión de proyectos equilibradas con una comprensión de 
materiales de membrana y conocimientos básicos de ingeniería. Se trata de una vía totalmente nueva creada 
con el fin de satisfacer las necesidades del mercado de trabajo (la encuesta de los antiguos estudiantes y el 
análisis de las ofertas de trabajo véase el punto 1.2). El equilibrio entre Membrane y las habilidades de gestión 
de proyectos se define como 1/3 a 2/3 para el primer semestre y 2/3 a 1/3 para el segundo semestre. El 
semestre 1 en la Universidad de Zaragoza presentará cursos incluidos en los currículos de la Escuela de 
Ingeniería y Gestión. Todos estos cursos se imparten actualmente en español, pero la oportunidad de incluir 
a estudiantes internacionales en los cursos ofrecerá la posibilidad de cambiar el idioma de enseñanza a inglés. 
El ECTS de esta itinerario se completa con contribuciones externas de NOVA con el curso en línea 
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«Emprendimiento e innovación». El segundo semestre realizado en UCT Praga presenta cursos orientados a 
aplicaciones de membrana e ingeniería química. 


Destacamos que los planes de estudio de MESD incluirán un curso obligatorio en línea de NOVA 
«Emprendimiento e Innovación» que será seguido por todos los estudiantes de S1, independientemente de 
su universidad anfitriona. Para el itinerario MEMMAT este curso representará un número suplementario de 
ECTS, por lo tanto, el semestre presentará un total de 33 ECTS. Para fomentar la interacción del grupo entre 
las tres itinerarios, se construirá un equipo de proyectos en colaboración entre las universidades anfitrionas. 
Cursos y seminarios centrados en la adquisición de habilidades y conocimientos transversales y de gestión, 
como el análisis del ciclo de vida, la seguridad, la norma y el riesgo, la gestión, se ofrecerán a todos los 
estudiantes independientemente de las itinerarios seguidas. 


El segundo año se centra en los campos de aplicación de membranas: Energía, Alimentos, Bio y Salud, y 
Agua. El semestre 3 se realiza en una universidad anfitriona UT, NOVA y LU respectivamente. El cuarto 
semestre está dedicado a la tesis de maestría y la primera larga experiencia en investigación a través de una 
pasantía en un laboratorio académico o en una empresa. 


El itinerario de energía (UT) proporciona un currículo equilibrado que mezcla aplicaciones de membrana para 
energía (Membranas para separaciones de gases, diseño de plantas de proceso de Membrana) y procesos 
generales de separación de ingeniería química (electroquímica, coloides avanzados e interfaces). El curso de 
Capita selecta tiene como objetivo permitir a los estudiantes profundizar sus conocimientos sobre una 
asignatura elegida por ellos gracias a una revisión de la literatura y la elaboración de un informe. Cada 
estudiante es supervisado por un maestro. La revisión de la literatura generalmente se centra en el tema 
seleccionado para el informe de tesis maestra en S4. Las contribuciones externas como conferencias y 
seminarios pueden completar e ilustrar el contenido sobre temas específicos: pilas de combustible, 
electrolizadores, procesos de electromembrana incluyendo electrodiálisis inversa, extracción de CO2, 
separación H2, producción de energía a partir de biomasa y otros procesos sostenibles. 


Food, Bio and Health track (NOVA) propone una serie de cursos que evalúan los procesos y aplicaciones de 
alimentos, bebidas, biorrefinación, productos farmacéuticos y médicos. Los cursos de los currículos se pueden 
dividir en cursos de aplicación y procesos de separación de membranas (Membranes in Food Applications 
and Biorefinery, Membranes in Biomedicine, Membranes in Downstream Processing) y cursos que movilizan 
las habilidades de emprendimiento e innovación desarrolladas por los estudiantes (Business Project and 
Engineering Project). Los proyectos individuales, en equipo y los estudios de caso también permiten a los 
estudiantes evaluar la sostenibilidad y el equilibrio financiero de un proceso de membrana. Los cursos se 
completan con contribuciones de otros profesores de NOVA y profesionales externos de industrias y start-ups 
y los socios del consorcio como ITM y LU. 


La tercera vía, Agua (LU), aborda la gestión de los recursos hídricos y el tratamiento del agua para 
aplicaciones de agua potable y enfatiza el enfoque de la reutilización de los recursos. Los cursos del proyecto 
son una mezcla entre conferencias teóricas y estudios de caso. Además, LU colabora con varias empresas 
suecas y varias industrias que trabajan con procesos de membrana han acordado proponer asignaciones a 
los estudiantes. Las conferencias y seminarios relacionados con la reutilización de la calidad del agua pueden 
ser compartidos entre todos los estudiantes. Una sinergia podría ser posible con la Escuela de Investigación 
del Agua presente en LU (https://www.waterresearchschool.lu.se/courses/). 


El semestre 4, está dedicado a la tesis de maestría y la pasantía y representa una experiencia de 24 semanas 
en un laboratorio académico de investigación o en una empresa. El mecanismo de asignación para la 
asignatura de maestría está diseñado para evaluar las cualidades científicas y técnicas de la propuesta para 
adaptarse a las actividades y las necesidades de la organización anfitriona. Tiene en cuenta los intereses 
temáticos del estudiante, así como sus posibilidades para la futura integración profesional. Las universidades 
del Semestre 3 evaluarán la calidad de la propuesta de prácticas y evaluarán el trabajo del estudiante. El 
contrato de prácticas se contrata entre el estudiante, la organización anfitriona y la UM. Durante la movilidad 
y la elección de el itinerario, los estudiantes serán guiados por un tutor que les ayudará a construir su 
orientación profesional teniendo en cuenta sus intereses. 


Como se mencionó anteriormente, los cursos presenciales convencionales se mantendrán como el enfoque 
principal para garantizar un contacto humano cotidiano y facilitar la emulación grupal. No obstante, en cuanto 
a la importancia de la educación digital en el contexto actual, se fomentará la creación de Cursos en Línea 
Privados Pequeños (SPOCs) entre todos los socios. Este método de enseñanza permite realizar un curso 
asíncronamente y ponerlo a disposición de todos los estudiantes de forma independiente en su ubicación de 
movilidad. Los estudiantes pueden revisar tales cursos tantas veces como quieran para mejorar su 
aprendizaje. Las sesiones en vivo tutorizadas permitirán a los estudiantes interactuar con los profesores y 
resolver cualquier pregunta que surja durante su estudio. 


 


Cursos opcionales 


Como se indicó anteriormente, cada semestre proporciona 30 ECTS, incluyendo al menos 3 o 4 ETCS 
ofrecidos por las contribuciones externas. Podría ser posible validar ETCS adicionales (3 o 4) de unidades de 
enseñanza opcionales para estudiantes motivados que pudieran seguir el curso con otro grupo en ausencia 
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de conflictos de horarios. Por ejemplo, el curso «Productos lácteos» de LU podría proponerse como 
contribución externa a NOVA. Para el Semestre 1 en la UM el total de ECTS será de 33 ya que el curso on-
line de NOVA será obligatorio para los estudiantes. 


Competencias digitales 


El programa MESD dimensionará el potencial de las tecnologías digitales para la enseñanza y el aprendizaje 
y para desarrollar las habilidades digitales del estudiante, pero también del personal docente que podría 
capacitarse para seguir las nuevas prácticas cuando sea necesario. 


Durante todo el período MESD, los estudiantes aprenderán a usar herramientas de TI que tendrán que 
dominar en su futura carrera, en particular herramientas de oficina, y también herramientas de gestión de 
proyectos o incluso software de modelado de reacción y procesos. 


Los cursos presenciales convencionales se completarían mediante cursos externos en línea que podrían ser 
transmitidos en vivo por otros socios o ya grabados y seguidos en tiempo no real desde una plataforma 
numérica dedicada (plataforma Moodle, Universidad de Montpellier, https://moodle.umontpellier.fr). Se 
establecerá un enfoque estructurado, entre cursos en línea, pregrabados y presenciales e interacciones de 
conferencias con profesores para resolver dudas y preguntas de los estudiantes. 


Multilingüismo 


Cada universidad anfitriona ofrecerá un curso en el idioma local, la cultura y la civilización (francés, checo, 
español, portugués, holandés y sueco). Los cursos tienen como objetivo la adquisición de un nivel 
básico/intermedio para comprender mejor la vida cotidiana. Además, el proyecto MESD promoverá y alentará 
siempre que sea posible el uso de la plataforma Erasmus+ Online Lingüistic Support (OLS) para la lengua 
oficial de la IES, y la lengua de instrucción inglés (EN). Además, los estudiantes pueden presentar una parte 
de su proyecto individual o en equipo en el idioma local del país donde se alojan, tanto para el informe como 
para la presentación oral. 


Reglas de examen y validación 


El programa MESD aplica el Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS). El grado 
MESD se otorgará a un estudiante que haya validado individualmente cada uno de los cuatro semestres (S1, 
S2, S3 y S4) y los dos años del máster (año 1 y año 2). Se proporcionará una tabla de conversión entre la 
escala de calificación ECTS y las escalas de calificación nacionales utilizadas en las universidades anfitrionas 
del MESD siguiendo las directrices de la Guía del usuario del ECTS de 2015. 


Reconocimientos de habilidades, diploma, suplemento de diploma y transcripción de registros 


Para reconocer los resultados de aprendizaje, competencias, habilidades y favorecer la empleabilidad de los 
graduados de MESD se aplicará el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) para organizar el 
plan de estudios. 


Para reconocer los resultados de aprendizaje, competencias, habilidades y favorecer la empleabilidad de los 
graduados de MESD al solicitar doctorados o empleo, se entregarán múltiples maestrías de las tres 
universidades que han acogido al estudiante y de la Universidad de Montpellier, junto con un Suplemento de 
Diploma basado en la plantilla Europass. El Suplemento al Diploma contiene información adicional sobre los 
cursos tomados y los conocimientos adquiridos por los estudiantes. Es muy útil para los estudiantes a la hora 
de solicitar doctorados o empleo. El consorcio establecerá tablas de conversión que garanticen una asignación 
de crédito transparente. Una transcripción de los registros que proporcionan la información sobre la asignación 
de créditos cursos opcionales y los cursos de idiomas locales será entregado por la oficina principal. 


Contribuciones externas 


Se pueden ofrecer contribucionesexternas a los estudiantes en forma de conferencias cortas en línea (1 hora) 
sobre diferentes temas poniéndose en contacto con profesores e investigadores dentro de la red MESD. Se 
pueden realizar durante la escuela de verano, dentro de los seminarios semanales o incluidos en un curso de 
las diferentes itinerarios. El objetivo es permitir que los estudiantes amplíen sus conocimientos sobre las 
membranas. Las sesiones en vivo y las conferencias grabadas estarán disponibles para permitir al estudiante 
acceder a las diferentes asignaturas a su propio ritmo y evitar conflictos con la agenda. Se utilizará la 
plataforma Moodle de la Universidad de Montpellier, https://moodle.umontpellier.fr.  


Escuela de verano y seminarios semanales 


Los cursos proporcionados en los cuatro semestres unen diferentes dominios científicos como la ciencia de 
los materiales, la física y la química, la ingeniería y los procesos, al tiempo que se centra en las aplicaciones 
relevantes de las membranas en la industria del agua, la alimentación y la salud, el procesamiento industrial 
y químico, la energía, el control ambiental, la industria farmacéutica, las aplicaciones biomédicas... Para 
completar los planes de estudios y con el fin de facilitar al estudiante una mejor integración del sector 
profesional, la escuela de verano y seminarios semanales incluirán seminarios y conferencias relacionadas 
con una gran variedad de temas como: 


■ Electroquímica: Fundamentos y Técnicas: combustibles poliméricos, pilas de combustible de 
carbonato fundido, baterías de litio... 
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■ Producción de energía a partir de biomasa, Procesos sostenibles 
■ Tratamiento de gases: tratamiento del aire y eliminación de dióxido de carbono, separación de gases y 


producción de hidrógeno 
■ Remediación del suelo 
■ Desalinización del agua, regulación europea del agua y tendencias en el tratamiento del agua. 
■ Análisis y gestión de riesgos, Seguridad 
■ Análisis del ciclo de vida 
■ Transición energética y economía circular 
■ Caracterización de medios porosos 
■ Bioprocesos 
■ Hidroecología 


Club de revistas 


Un Membrane Journal Club será ofrecido a los estudiantes de forma voluntaria y supervisado por colegas una 
vez al mes. El objetivo es discutir informalmente la literatura clave y emergente de investigación y desarrollo 
en el campo de las tecnologías de membrana. El Journal Club se llevará a cabo regularmente y ayudará a los 
estudiantes a mantenerse al día de los hallazgos actuales, ejercer el pensamiento crítico y mejorar sus 
habilidades de presentación y debate. 


Laboratorio de Innovación en Membranas (i-Lab) 


Espacio (habitación y laboratorio) para profundizar el conocimiento teórico mediante la aplicación de nuevos 
modelos pedagógicos como clases invertidas, inversas o compartidas. 


Unidades de enseñanza en el laboratorio 


Las lecciones serán impartidas en el laboratorio por un grupo de 3-4 estudiantes en torno a una enseñanza 
que combina conceptos teóricos y cursos prácticos en los dispositivos de última generación. 


Desafíos en membranas (Conferencias) 


La idea es iniciar un ciclo de conferencias de tipo Tecnología, Entretenimiento y Diseño (TED-) sobre desafíos 
actuales y futuros en torno a las tecnologías de membrana. Las conferencias que muestran importantes 
investigaciones e ideas de todas las disciplinas serían grabadas y difundidas libremente en Internet. El objetivo 
será que estas conferencias se conviertan en un referente en la comunidad y den al proyecto MESD y a las 
aplicaciones de membrana una considerable publicidad internacional. Para los estudiantes, será una 
oportunidad para conocer a los actores académicos y de la industria clave e interactuar directamente. No se 
trata de alcanzar un nivel científico muy alto durante las intervenciones, sino por el contrario de seguir siendo 
asequible para dirigirse a toda la comunidad de membranólogos. Esta conferencia se incluirá en el programa 
de las escuelas de verano. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


El consorcio MESD aplica procedimientos comunes, transparentes y objetivos para la solicitud, selección y 
admisión de estudiantes. Todos los socios forman parte de esto en forma de Comité de Selección de 
Candidatos, y el trabajo está coordinado por UM y NOVA. 


Las normas de evaluación y admisión del Máster en Ingeniería de Membranas para un Desarrollo Sostenible, 
MESD, y para una beca Erasmus Mundus están concebidas para garantizar la selección de estudiantes de 
alta calidad. Se basa en los siguientes criterios: excelencia académica (siendo la más importante), curriculum 
vitae, experiencia profesional, motivación, recomendaciones, habilidades lingüísticas y rendimiento de 
entrevistas. En la fase de solicitud, se solicitará el CV Europass como documento obligatorio para evaluar por 
igual las competencias y competencias de los candidatos. El país de origen y el género son criterios 
adicionales que se utilizarán posteriormente para equilibrar la contratación hacia la diversidad geográfica y la 
representación de género. Más específicamente, los candidatos exitosos tienen que demostrar un fuerte 
interés en las ciencias de la ingeniería de membranas. Su carta de motivación, las cartas de sus árbitros y sus 
actividadescurriculares adicionales serán examinadas a fondo para ese fin. 


Todas las aplicaciones estarán disponibles en línea en la herramienta de evaluación de aplicaciones MESD. 
El procedimiento de solicitud requiere que los estudiantes proporcionen un itinerario seleccionada eligiendo 
sus opciones para los semestres S1 y S3, un CV Europass que especifique sus experiencias científicas o 
profesionales y su nivel de inglés y una carta de motivación, ambas escritas en inglés. En cuanto a los 
candidatos de terceros países no asociados al Programa, deben explicar sus objetivos e intereses para 
inscribir el MESD en Europa. El CV Europass permitirá a los evaluadores evaluar por igual las competencias 
y competencias de los candidatos. Durante el período de maestría, se recordará a los estudiantes que 
actualicen su CV Europass para postularse a pasantías de verano y tesis de maestría S4. 


Además, los candidatos seleccionados deben proporcionar por correo certificado una copia de sus certificados 
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académicos que indiquen su clasificación final, incluyendo su rango y distinciones de grado en cada uno de 
ellos disciplina/sujeto asistido, acompañado con una transcripción oficial sellada si no en inglés. 


 


Las solicitudes se dividirán por orden alfabético a los miembros del Comité para proceder a una evaluación 
justa. Dos miembros de dos universidades diferentes evaluarán de forma independiente cada solicitud de 
estudiante siguiendo los criterios de elegibilidad y selección definidos. 


Criterios de admisibilidad 


Para ser elegible para la solicitud (admisión y beca), los estudiantes deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 


■ Tener un grado deprimer ciclo de Bolonia o una licenciatura en Química, Física, Ingeniería de Materiales, 
Ingeniería Química, Ingeniería Bioquímica, o un título equivalente, de un Colegio, Universidad o Escuela 
Técnica con una posición reconocida, o alternativamente, una experiencia profesional reconocida en 
estos dominios. Los estudiantes en el último año de estudios pueden ser admitidos siempre y cuando 
presenten el certificado de finalización y las transcripciones oficiales antes de la inscripción. 


■ Proporcionar un formulario de solicitud completo con todos los documentos requeridos y adjuntos: los 
candidatos rellenarán el formulario de candidatura y lo presentarán exclusivamente en línea. En casos 
especiales, algunos documentos pueden ser proporcionados en una etapa posterior, por ejemplo, 
cuando los estudiantes han solicitado un pasaporte y aún no lo han recibido o cuando están esperando 
los resultados de un examen de inglés. 


■ Proporcionar prueba de dominio del inglés, preferiblemente a través de TOEFL o IELTS. Otras pruebas 
oficiales podrían ser admitidas después de la validación por el Comité de Selección de Candidatos. 
(Nivel mínimo requerido CEFR, Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: B2) 


Según la Guía Erasmus+, los estudiantes que hayan obtenido previamente una beca EMJM no son elegibles 
para solicitar una beca adicional bajo el EMJM. 


Los puntajes de los criterios de evaluación son los siguientes: 


Calificaciones finales del primer ciclode Bolonia o de la licenciatura 


Calificación/puntos 


dados 
GPA 


(aquí máximo = 4) Marca media (aquí máximo = 20) 


5.0 GPA ≥ 3,6 A o ≥ 17 


4.5 3.4 ≤ GPA < 3.6 16 ≤ marca media < 17 


4.0 3.2 ≤ GPA < 3.4 15 ≤ marca media < 16 
3.5 3,0 ≤ GPA < 3.2 14 ≤ marca media < 15 


3.0 2,8 ≤ GPA < 3.0 13 ≤ marca media < 14 


2.5 2,6 ≤ GPA < 2.8 12 ≤ marca media < 13 
0 GPA < 2.6 D o <12  


 
Otros criterios/puntos dados Excelente ¡Bien! Promedio Mal. 


CV con experiencias científicas o 


profesionales 
4 2 1 0 


Carta de motivación 1 0.5 0.25 0 


Cartas de recomendación 1 0.5 0.25 0 


Entrevista 2 1 0.5 0  
La puntuación máxima es de 13 puntos. 


Las solicitudes que no cumplan los criterios de admisibilidad no se incluirán en la evaluación. En caso de duda 
sobre la admisibilidad de una solicitud, se incluiría en la evaluación. El procedimiento se realiza en cuatro 
pasos: 


■ Paso 1: Primera evaluación: Cada solicitud es verificada por el primer revisor en términos de criterios 
de elegibilidad. En caso de que no se cumplan todos los criterios, la solicitud obtendrá la puntuación de 
eliminación de 0 y no se considerará más en el proceso de selección. Cada solicitud elegible es evaluada 
independientemente por esta primera universidad asociada de pleno derecho sobre la base de los 
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criterios de selección establecidos. 


El revisor registra las puntuaciones en línea en su formulario de evaluación individual. 


■ Paso 2: Segunda evaluación: Cada solicitud elegible es evaluada por un segundo evaluador siguiendo 
los mismos criterios de selección. El revisor registra en línea las puntuaciones en su formulario de 
evaluación individual. 


■ Paso 3: Comprobación cruzada: Los revisores (1st y 2nd evaluación) compararán sus puntuaciones de 
evaluación para cada solicitud. Si el consenso no es posible, una tercera universidad asociada podría 
estar involucrada para examinar la solicitud. Una vez completada la verificación cruzada, el Jefe del 
Comité de Selección de Candidatos establece una primera lista de candidatos elegibles y la comunica 
a todos los socios de pleno derecho. 


■ Paso 4: Entrevista: Los estudiantes seleccionados serán evaluados a través de una entrevista 
(entrevista telefónica o videoconferencia) para evaluar su motivación, habilidades y nivel de inglés. Para 
garantizar la equidad entre los estudiantes y una entrevista justa y homogénea, se establecerá una lista 
de preguntas obligatorias y se hará a los candidatos por los miembros del Comité de Selección de 
Candidatos. 


Una vez completado el proceso de evaluación por los miembros del comité de selección de candidatos, se 
organizará una reunión dentro de las dos primeras semanas de febrero del año calendario N con todos los 
miembros en persona o por videoconferencia para decidir la lista de selección principal de 30 estudiantes más 
5 en una lista complementaria. En esta etapa, debe garantizarse un buen equilibrio en términos de país de 
origen, género y estudiante con necesidades específicas. Una vez finalizado el curso académico, los alumnos 
deberán enviar sus resultados al Consejo Ejecutivo para validar la lista de selección. La selección finalizará el 
20 de febrero del año calendario N para los solicitantes que soliciten una beca gestionada por el consorcio 
(de la Agencia EACEA, universidad local o privada) y el 10 de mayo del año calendario N para estudiantes 
autopagados. Durante el proceso de evaluación, los estudiantes tendrán acceso, a través de la herramienta 
de solicitud MESD y utilizando su número de registro personal, para tomar nota de su estado de solicitud y de 
la decisión del Comité de selección de candidatos con respecto a su solicitud. El resultado final será notificado 
por correo electrónico con el fin de permitir que el estudiante decida inscribirse en la admisión que comenzará 
en septiembre del año calendario N. La lista de selección final se establecerá y estará disponible en línea 
después de la recepción por el Comité de las calificaciones finales de los estudiantes preseleccionados o 
resultados adicionales del último período académico con un plazo a mediados de julio del año calendario N. 
Todos los socios se comprometen a evitar discriminaciones por edad, sexo, criterios políticos o religiosos. El 
consorcio promueve la participación de las mujeres (a través del proceso de preselección). Todas las 
universidades asociadas han adoptado medidas de accesibilidad para estudiantes discapacitados con 
necesidades especiales. 


Los procedimientos de selección se centran en la excelencia académica, que es uno de los criterios de 
selección más importantes. Es responsabilidad del comité identificar a los estudiantes que sufren 
discapacidades socioeconómicas a pesar de que no se enumeran criterios específicos. El comité los colocará 
en prioridad en sus listas, siempre que cumplan con el nivel esperado de excelencia académica. En este 
marco en el proceso de candidatura se ofrecerá al estudiante la posibilidad de verificar un caso específico 
para notificar las necesidades individuales relacionadas con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo. Si se seleccionan, tendrán prioridad a la vivienda disponible para estudiantes en el 
campus. Se prestará especial atención a su integraciónsociocultural, tanto en las universidades de origen 
como en las de acogida. Con el fin de garantizar una participación equilibrada de género, en caso de igualdad 
de la solicitud académica y profesional, el Comité de Selección de Candidatos dará prioridad a las mujeres y 
a las personas con necesidades específicas candidatas con fines de equidad. 


Al final del procedimiento de selección, el Comité de Selección de Candidatos publicará varias listas: 


■ No elegible 
■ No seleccionado 
■ Lista de reserva 
■ Lista principal 


La lista de selección final se establecerá después de la recepción por el Comité Educativo de las calificaciones 
finales de los estudiantes preseleccionados en el último año de un título o resultados adicionales del último 
período académico. La admisión formal de los estudiantes a los programas será organizada por la Universidad 
de Montpellier como institución coordinadora. Con el fin de garantizar un equilibrio geográfico, se concederá 
un máximo de 3 candidatos seleccionados de un país por admisión y no más del 10 % del número total de 
becas a candidatos de la misma nacionalidad durante la ejecución del proyecto (sin tener en cuenta las becas 
adicionales para las regiones seleccionadas). 


Se definirá un procedimiento de recurso para permitir a los candidatos denunciar un error que podría haberse 
cometido durante el procedimiento de selección, es decir, si el candidato considera que la solicitud no se ha 
tramitado correctamente como se describe en el proceso de selección. El recurso de casación no puede 
referirse a la propia resolución, sino un error. 


SERVICIOS OFRECIDOS A LOS ESTUDIANTES 
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Todos los socios están acostumbrados a dar la bienvenida a las movilidades de Erasmus+ y a otros 
estudiantes internacionales y cuentan con procedimientos quefuncionan bien en cuestiones prácticas como la 
solicitud de visado, la vivienda, los cursos de idiomas y los programas de tutoría e integración para apoyar la 
integración en la cultura de acogida. La organización de los servicios ofrecidos a los estudiantes será 
coordinada por la oficina de gestión MESD de la UM y gestionada localmente por la oficina correspondiente 
en cada universidad asociada. Además, el coordinador se ocupará de las cuestiones y cuestiones generales. 
El objetivo principal será dar a los estudiantes la mejor experiencia de estudio posible en cada universidad 
mediante la prestación de servicios de alta calidad que les permitan centrarse en sus estudios, todo ello 
teniendo en cuenta las cuestiones interculturales. Sin embargo, la ayuda ofrecida se adaptará para que los 
estudiantes asuman un nivel adecuado de responsabilidad e independencia. Más concretamente, en el 
anexo 9 se presenta una descripción de los servicios ofrecidos por cada universidad anfitriona. 


Apoyo administrativo 


Desde su aceptación para unirse al máster, los estudiantes estarán en contacto con la oficina de gestión del 
MESD y recibirán información práctica sobre el procedimiento de registro del maestro, el alojamiento, la 
solicitud de visa, el seguro de salud, la cuenta bancaria y cuestiones prácticas de vida. Los coordinadores 
científicos locales, el personal administrativo y los diferentes servicios en las respectivas universidades: las 
relaciones internacionales, Erasmus, las oficinas posteriores a la graduación, los servicios de asesoramiento 
de estudiantes... proporcionarán una amplia gama de servicios para mejorar los procedimientos 
administrativos y eliminar obstáculos. Los procesos y servicios pueden diferir ligeramente de una universidad 
a otra, sin embargo, los servicios básicos siempre se ofrecerán como el acceso a todas las instalaciones de 
la universidad (restaurante, biblioteca, deporte, etc.) 


Durante toda la duración del máster, el estudiante se inscribirá en la UM y en la universidad anfitriona para el 
semestre correspondiente. Tan pronto como los estudiantes son seleccionados, se entregará a los estudiantes 
la Guía para Estudiantes MESD publicada por la oficina de gestión de la UM, que contiene información práctica 
sobre: inscripción como estudiantes Erasmus+, visado y permiso de residencia, sanidad y seguro, comedor, 
estudiantes con necesidades especiales, acceso a bibliotecas universitarias, curso de idiomas, asociación de 
estudiantes Erasmus, banca, oficinas de correos, transportes, asociaciones deportivas universitarias, puntos 
de Internet, etc. 


A continuación, los estudiantes estarán al tanto de las medidas necesarias para inscribirse. Después de su 
aceptación en el máster, los estudiantes se pondrán en contacto con el servicio internacional de la Universidad 
de Montpellier que responderá a sus preguntas sobre entrega de visas, seguros, becas y tasas de matrícula 
para instalaciones de vivienda y para asistencia específica (estudiantes con una familia o con necesidades 
especiales). 


Para los estudiantes no comunitarios, después de esta admisión al programa de maestría, los procedimientos 
para obtener un visado de estudiante de larga duración con un permiso de residencia se iniciarán a través de 
la embajada/consulado de Francia o España (países del primer semestre). Los documentos que confirmen la 
admisión por dos años al programa de maestría y la confirmación de la beca serán proporcionados por el 
coordinador del máster (UM) al estudiante. La Oficina Internacional de la UM y UNIZAR, y la oficina de gestión 
del programa maestro asesorarán y apoyarán a los estudiantes sobre cómo obtener las visas y facilitar el 
procedimiento. Al comienzo de cada semestre, se iniciarán los trámites para la obtención de la próxima visa 
en todas las instituciones que dan la bienvenida a los estudiantes. 


Los Servicios de Consejería Estudiantil, presentes en todas las universidades del consorcio, proporcionarán 
apoyo e información a los estudiantes de maestría sobre regulaciones y aspectos financieros relacionados 
con la vida universitaria. 


El coordinador de la vida estudiantil, que es la persona de contacto en la Oficina de Gestión de los servicios 
de los estudiantes en cada universidad, se encargará de: 


■ resolver el problema encontrado por los estudiantes durante su estancia, 


■ ayudar a los estudiantes a encontrar alojamiento (reservando habitaciones de estudiantes en 
residencias de estudiantes o hoteles estudiantiles y proporcionando una lista de posibles alojamientos 
en el sector privado o en familias), 


■ facilitar la integración de los estudiantes en las oficinas culturales y asociaciones de estudiantes 
existentes y dar información sobre la universidad, la ciudad y la región, 


■ participar en la discusión con otros socios para garantizar un servicio equilibrado y consistente en 
cada universidad. 


Todos los estudiantes de MESD recibirán una tarjeta de estudiante en su universidad de acogida al registrarse 
que les dará acceso a todas las instalaciones de las universidades. En los años siguientes y siempre que sea 
posible, se entregará la Tarjeta Europea de Estudiante, ESC. La Tarjeta Europea de Estudiante permitirá a 
los estudiantes identificarse y registrarse electrónicamente de manera fácil y segura en las instituciones de 
educación superior de Europa cuando se trasladan al extranjero para estudiar, eliminando la necesidad de 
completar los procedimientos de registro in situ y el trabajo en papel. 


Por ejemplo, UCT Prague forma parte de consorcios con la Universidad Técnica Checa, en este marco, los 
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estudiantes de UCT Prague están obteniendo la tarjeta de estudiante internacional (ISIC) que pronto se 
modificará para incluir todas las condiciones definidas por el ESC (chip, logos...). Este proceso en curso 
implica la desarrollo de software y equipos de apoyo a la emisión de ESC, generación del identificador único 
de la tarjeta, y también la comunicación con la base de datos central de ECS. El software debe gestionar la 
compatibilidad con las bases de datos y todo el equipo relacionado donde se aplica la CIIU real. 


En UT3 la entrega del ESC es gestionada por la Universidad Federal de Toulouse Midi-Pyrénées, UFTMiP, a 
través de la Agencia para la Modernización de Universidades e Instituciones (Agence de Modernization des 
Universités et Etablissements, AMUE). 


Bienvenida 


La acogida y el servicio ofrecido a los estudiantes extranjeros es un punto crucial para el éxito del aprendizaje 
en el programa de maestría. Las Oficinas Internacionales de cada universidad asociada darán un apoyo 
específico al programa de maestría. Los estudiantes encontrarán personas calificadas (hablando varios 
idiomas) listas para ayudar a los estudiantes extranjeros. 


Se ofrecerá una bienvenida personalizada a los estudiantes que lleguen con el apoyo de la Red Local de 
Estudiantes en cada universidad. 


Durante la escuela de verano, se organizará una ceremonia de bienvenida y, durante la semana, se dará 
información práctica a los estudiantes con el fin de: 


■ cumplir los trámites administrativos (inscripción, seguro y, en su caso, constitución del permiso de 
residencia), 


■ preparar la organización de los próximos semestres, 


■ aprender en las mejores condiciones durante el máster (introduciendo la política lingüística vigente y la 
posibilidad de establecer redes, de aprendizaje social e informal y de aprendizaje formal ofrecido por la 
plataforma deaprendizaje electrónico), 


■ tener actividades culturales orientadas a su integración social. 


Alojamiento 


Todos los socios proporcionan información actualizada sobre el alojamiento a los estudiantes con mucha 
anticipación antes de su llegada. A menudo, a los estudiantes se les ofrecen habitaciones o pisos compartidos 
en residencias de estudiantes dentro o cerca de los campus universitarios. 


Cuenta bancaria 


Para evitar problemas con el pago de las becas, el coordinador organizará una reunión con un banco en 
Montpellier para ofrecer al estudiante abrir una cuenta bancaria rápidamente. Elegir un banco común conocido 
por el coordinador puede ofrecer una mejor comunicación y una solución más rápida a posibles problemas o 
dificultades. Los estudiantes tendrán la posibilidad de cambiar de banco a su voluntad. 


Seguro de salud y accidentes 


La universidad coordinadora, es decir, la Universidad de Montpellier, garantizará a los estudiantes un régimen 
de seguro de enfermedad que cubra los riesgos de viaje, accidente y enfermedad durante la estancia del 
estudiante en Europa (2 años) según lo estipulado en las normas EMJM. Estos costes del seguro (~ 
550 EUR/año) están incluidos en los costes de gestión de los estudiantes y serán pagados por la UM. El 
régimen de seguro de enfermedad podría ajustarse a los perfiles individuales (cobertura familiar), con 
diferentes variantes que ofrecen diferentes opciones de servicio. La misma solución se aplicará a los 
estudiantes autofinanciados. Los costes se incluirán en los costes de gestión de los estudiantes. Se animará 
a los estudiantes que se queden en Francia durante su primer semestre a inscribirse en la seguridad social 
francesa. Los estudiantes recibirán la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE). Con esta tarjeta y la mutua estudiantil, 
los estudiantes se beneficiarán de la seguridad social en todos los países de la UE. De conformidad con las 
normas nacionales, se seleccionará a la compañía de seguros tras una licitación. 


Información general sobre el master 


Durante el máster, los estudiantes tendrán noticias sobre información práctica general a través de la página 
web y por los correos electrónicos enviados por la oficina principal. El sitio web principal también dará acceso 
a todos los detalles sobre el programa de maestría, las condiciones de aplicación (en línea), la plataforma de 
aprendizaje electrónico y la agenda, pero también sobre la experiencia de los socios del consorcio maestro 
en términos de educación e investigación y noticias. 


Para promocionar el máster se actualizará anualmente un folleto que se enviará a los socios (universidades, 
redes internacionales, embajadas...). El folleto contendrá información sobre la dirección del sitio web y sobre 
las fechas clave anuales para la selección y para la solicitud en línea. 


Las noticias serán compartidas por el boletín bianual disponible también en el sitio web. 
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En la sección 3.2 se ofrece más información sobre el sitio web, el folleto y las herramientas de promoción. 


Integración social y creación de redes 


Con el fin de evitar barreras lingüísticas, todas las universidades involucradas, a través de sus centros de 
idiomas, ofrecerán cursos de inglés/lengua nacional impartidos por formadores profesionales de idiomas, así 
como instalaciones para el estudio de idiomas. El inicio de sesión y la contraseña para acceder a la plataforma 
lingüística OLS (Online Linguistic Support) se enviarán a todos los estudiantes inscritos en el MESD Master. 


La integración también será promovida por la interacción de los estudiantes independientemente de sus 
itinerarios a través de la participación en cursos comunes y proyectos transversales en equipo. La escuela de 
verano será la ocasión para crear vínculos entre estudiantes del mismo año, así como entre ediciones y con 
estudiantes de la antigua admisión y también intercambio con profesores y profesionales de los campos de 
membrana. 


En cada universidad anfitriona, los estudiantes tendrán la oportunidad de conectarse con los estudiantes 
locales. Los coordinadores locales del MESD, los servicios de relaciones internacionales y las organizaciones 
estudiantiles preparan regularmente eventos de bienvenida y programas de tutoría internacional. También se 
proporcionará información sobre asociaciones, clubes, eventos, instalaciones deportivas y bibliotecas, 
restaurantes del campus y cafeterías... Las asociaciones tendrán un gran impacto en la integración estudiantil 
en la comunidad universitaria, y favorecerán el desarrollo de actividades culturales, deportivas, artísticas y 
recreativas. 


Por ejemplo, en NOVA, los estudiantes de MESD serán invitados a participar en el día de bienvenida para 
todos los estudiantes Erasmus de la universidad. En UM y UT3 (Francia), UCT Praga (República Checa), 
UNIZAR (España), UT (Países Bajos) y LU (Suecia), los estudiantes pueden asistir a la jornada de bienvenida 
para todos los estudiantes Erasmus organizados en la universidad anfitriona. Además, algunos socios 
organizan varios viajes en diferentes regiones o cenas internacionales y recorridos a pie (es decir, UCT Praga 
y NOVA respectivamente). 


Más concretamente, se llevarán a cabo varias acciones para sensibilizar sobre el contexto de la Unión 
Europea, en particular en lo que respecta a los valores comunes de la UE, los principios de unidad y diversidad, 
así como su patrimonio social, cultural e histórico. La información sobre las asociaciones de estudiantes como 
la Asociación Erasmus Mundus https://www.em-a.eu/  y la Red de Estudiantes Erasmus https://www.esn.org/ 
y las acciones juveniles (diálogo juvenil de laUE, https://europa.eu/youth/get-involved/eu-youth-dialogue/what-
eu- juvenil-diálogo_es, Juventud para el Rin,...) se transmitirá como mínimo una vez al año. Las asociaciones 
serán invitadas a mostrar un video promocional (2-3 minutos) durante las escuelas de verano. 


Además, el consorcio invitará a los estudiantes a participar en las Jornadas Erasmus, en actividades 
organizadas por el master office y en las que se celebren en las universidades de acogida. 


La oficina principal también promoverá los actos organizados durante el Día de Europa que se celebrará el 9 
de mayo en cada país anfitrión (https://europeday.europa.eu/). 


Las instalaciones de redes se ofrecen durante todo el período maestro. Las contribuciones externas permitirán 
a los estudiantes intercambiar con una variedad de profesionales con una variedad de campos y experiencia. 
Durante el verano y semestre 4 pasantías, los estudiantes experimentarán la aplicación de lo aprendido 
durante el año y tendrán la oportunidad de crear nuevos enlaces. La oficina de maestría y los coordinadores 
locales compartirán ofertas de puestos de trabajo y académicos proporcionados por su red y las 
organizaciones que han acordado hacerlo a través de la carta de apoyo. Los estudiantes y graduados tendrán 
acceso exclusivo a ofertas de posición específicas relacionadas con el campo de la membrana y compartidas 
con mayor frecuencia en la red interna. Como se dijo anteriormente, un proceso de tutoría ayudará a cada 
estudiante a definir mejor sus objetivos e intereses profesionales dos veces por semestre. 


La comunicación entre los solicitantes, estudiantes, graduados y profesionales también puede confiar en el 
grupo y la página de LinkedIn a partir de la fase de admisión. Dos grupos de LinkedIn estarán disponibles, 
uno para graduados y otro abierto a todo el público. La página de LinkedIn también permitirá al estudiante 
destacar su afiliación al programa. 


Además, se creará una página de Facebook para el nuevo programa. Los estudiantes participarán en la 
gestión de la página mientras que la oficina principal mantiene el rol principal de administrador. 


Movilidad 


Promover el desarrollo sostenible será un hilo conductor en todos los aspectos del Máster. Los estudiantes 
serán conscientes y animados, especialmente cuando viajen. El consorcio MESD se basará en las acciones 
existentes, como el proyecto Green Erasmus (https://greenerasmus.org/)  promovido por la Red de 
Estudiantes Erasmus, la sostenibilidad de Sust-EMA-bility más allá de lasculturas (https://www.em-
a.eu/sustemability-go2rail)  promovido por la EMA y otras buenas prácticas difundidas por las instituciones 
nacionales y europeas para mejorar mejor las medidas actuales. 


Los resultados de dos actividades de investigación llevadas a cabo por la Université libre de Bruxelles (ULB) 
y la Fundación Universitaria Europea (EUF) y las buenas prácticas presentadas durante el Erasmus Verde 
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Investigación: se tendrá en cuenta el debate sobre la sostenibilidad del acto de movilidad Erasmus organizado 
por laRed de Estudiantes Erasmus el 3 de febrero de 2022(informe https://www.esn.org/news/challenge-
sustainable-mobility-survey-)para mejorar las acciones dentro del consorcio. Este estudio se centra no solo 
en la movilidad, sino en el comportamiento del consumidor de los estudiantes y los hábitos de la vida diaria 
mientras están en casa y durante su movilidad. 


Se evaluará la posibilidad de convertirse en un socio institucional de Eurail para promover los viajes en tren 
para estudiantes, académicos visitantes y personal como una forma eficiente y sostenible de viajar dentro de 
Europa. El objetivo será ofrecer descuentos para viajes en tren durante el período máster a los participantes 
de Erasmus+ (estudiantes y personal). Esta acción podría extenderse a los estudiantes y al personal de las 
universidades de acogida, teniendo un mayor impacto en la movilidad sostenible, por lo que los servicios de 
las universidades anfitrionas también participarán para ofrecer las mejores posibilidades a los estudiantes. 
https://www.eurail.com/content/interrail/en/about-us/institutional-partnerships 


Inclusión y Diversidad 


El programa MESD busca promover la igualdad de oportunidades y el acceso, la inclusión, la diversidad y la 
equidad en todas sus acciones. 


Se garantizará un buen equilibrio entre los géneros y los orígenes de los estudiantes reclutados. También se 
finalizarán los procedimientos de contratación para lograr un equilibrio equitativo entre hombres y mujeres. 
Estos aspectos se comprobarán después de las etapas de selección, una vez realizada la clasificación. Si se 
encuentra una diferencia demasiado grande, la clasificación podría ser ajustada. Luego, depende de cada 
socio hacer que los estudiantes sean conscientes de estos problemas y garantizarles las mismas 
oportunidades. 


Acciones destinadas a respetar las cuestiones de equidad de los candidatos a MESD: 


■ en el caso de las mujeres solicitantes, no se penalizará la interrupción de la carrera profesional en los 
CV debido a la maternidad; 


■ disponibilidad/apoyo en la búsqueda de un alojamiento adecuado para los socios; 


■ para familias con niños, se ofrecerá ayuda para colocarlos en guarderías o escuelas con programas 
internacionales (ya presentes en el Campus de Universidades del Consorcio). 


■ seguimiento del impacto de género en las carreras profesionales. 


Además, todas las universidades asociadas han adoptado medidas de accesibilidad para los candidatos con 
necesidades especiales con el fin de fomentar su solicitud al máster. Los servicios universitarios de acogida 
pueden apoyar a los estudiantes proporcionando instalaciones y orientación. El procedimiento de solicitud 
puede variar en cada institución, pero se garantizará un seguimiento estrecho para mantener una buena 
coordinación entre las universidades anfitrionas. Se establecerá una lista de personas de referencia en cada 
universidad; en algunos casos, como en la UM, los servicios internacionales trabajan estrechamente con los 
servicios especializados. 


En el anexo 10 figura una lista de personas de referencia para cada institución de acogida. 


2.1.2 Estrategia de gestión de proyectos, garantía de calidad y seguimiento y evaluación 


Estrategia de gestión de proyectos, garantía de calidad y seguimiento y evaluación 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


 Por favor, garantice la coherencia con la información sobre títulos y acreditación proporcionada en otras partes de la 
solicitud 


 


La institución coordinadora es responsable de la coordinación y gestión cotidianas del proyecto y de la 
utilización de los fondos europeos asignados al proyecto. También es el centro de coordinación de la Agencia 
en cualquier asunto relacionado con la ejecución del proyecto. Incluso si el coordinador asume la mayor parte 
de la responsabilidad, el equipo coordinador está bien conectado con los otros socios en una cooperación 
bien afinada. El sistema de gestión financiera ha sido construido y decidido juntos. Además, para garantizar 
la gestión del proyecto, la carga de trabajo se ha dividido en dos paquetes de trabajo, WP: Gestión e 
implementación del programa de Maestría, WP1 y Selección y supervisión de estudiantes, WP2. 


El primer paquete de trabajo se divide en 4 acciones/ejes principales que son coordinados por la UM 


■ Gestión y coordinación de proyectos. 


Esta acción, coordinada por la UM, tiene por objeto: 
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- Garantizar la ejecución de las acciones del proyecto; administración y finanzas relacionadas con 
los proyectos cuestiones, así como presentación de informes internos (UM). 


 


- Garantizar que los objetivos se cumplan de acuerdo con la descripción del proyecto y las normas de 
la EACEA (UM). 


- Mantener el proyecto a tiempo y dentro de los límites de las limitaciones presupuestarias (UM) 


- Aplicar las medidas de garantía de calidad internas y externas (LU) 


■ Aplicación del plan de estudios 


Este eje estará dirigido por UT3-UT, los principales objetivos son: 


■ Mejorar y mejorar las habilidades profesionales de los estudiantes mediante el desarrollo de la 
descripción de la calificación, el plan de estudios y los materiales de contenido curricular del 
programa de maestría. 


■ Adaptar ligeramente el contenido del plan de estudios maestro siguiendo las tendencias de 
investigación y desarrollo. 


■ Promoción del programa maestro e impacto 


UNIZAR-UCT Prague-UT aunará fuerzas para planificar y garantizar una buena estrategia de 
comunicación durante y después de la vida del proyecto a nivel institucional, nacional e internacional y 
promoverá las actividades del proyecto. 


■ Sostenibilidad y difusión de los resultados 


Las principales tareas, dirigidas por LU y CNR-ITM asistidas por UT, son: 


- Asegurar la difusión de los resultados y logros del proyecto a nivel institucional, nacional e 
internacional; 


- Definir y aplicar una estrategia de sostenibilidad; 


- Desarrollar acuerdos de colaboración entre universidades asociadas. 


Los socios se beneficiarán de la asistencia del gerente del proyecto cuando sea necesario. 


El segundo paquete de trabajo, Selección y supervisión de estudiantes, está dirigido por NOVA con la 
ayuda de UM. Incluye la coordinación del proceso de selección de estudiantes, pero también la 
implementación del proceso de tutoría y el análisis de la integración profesional. 


El establecimiento de una estructura de gestión de proyectos ha dado lugar a la creación de comités y juntas 
específicas que se presentan detalladamente en la parte 2.2. 


ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN Y GARANTÍA DE CALIDAD 


El seguimiento, la evaluación y la garantía de calidad se llevarán a cabo tanto a nivel interno como externo 
con el fin de mejorar el programa de maestría semestre tras semestre, además de los procedimientos internos 
de evaluación local o nacional aplicados por cada universidad asociada. Un plan de garantía de calidad 
garantizará que se integre un enfoque integrado de calidad en todos los elementos y actividades del proyecto 
a lo largo de las fases del ciclo de vida del proyecto. 


Evaluación interna 


Un cuestionario que aborda la evaluación de los cursos (lecturas, estudios de casos, etc.) y de las 
instalaciones proporcionadas se establecerá conjuntamente sobre la base de documentos ya existentes en 
cada país. Esta encuesta será implementada por el comité educativo encargado de preparar la evaluación de 
las unidades docentes con la ayuda y retroalimentación de dos representantes estudiantiles, miembros de la 
Junta Externa. Todas las universidades compartirán el mismo cuestionario para evaluar las enseñanzas e 
instalaciones de MESD al final de cada semestre. El cuestionario será rellenado en línea y de forma anónima 
por los estudiantes. Se ofrecerá un espacio libre en el formulario a los estudiantes para recoger cualquier 
comentario no cubierto por las preguntas propuestas. 


Desde el inicio del máster, los estudiantes serán conscientes de la importancia de este cuestionario para la 
mejora del máster, ya que permite la identificación de puntos fuertes y necesidades de mejora en el diseño de 
programas, métodos de enseñanza, servicios estudiantiles, etc. 


Después de cada semestre, los resultados de las evaluaciones serán analizados con la ayuda del Comité 
Educativo. El coordinador se encargará de transmitir los datos brutos y el análisis a las universidades 
afectadas. Los resultados completos de la evaluación se pondrán a disposición de todos los socios y se 
debatirán en las reuniones anuales. Se tomarán medidas cuando se considere necesario. Cada coordinador 
local compartirá internamente los resultados con los profesores y los servicios administrativos. 


Las reuniones electrónicas se llevarán a cabo después de cada semestre con los estudiantes y los 
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representantes de la clase para cada itinerario así como con los coordinadores locales involucrados y la UM 
para discutir la situación actual de los estudiantes y atender rápidamente cualquier problema que surja. La 
designación de tres representantes de clase cada semestre será otra forma de involucrar a los estudiantes 
en el trabajo de calidad del consorcio. Alertarán a los coordinadores locales sobre problemas experimentados 
por estudiantes individuales o todo el grupo, así como sobre cuestiones académicas, administrativas o 
personales. El sistema tiene como objetivo establecer un diálogo con los estudiantes, evitando que surjan 
problemas y, en general, mejorar la calidad del programa. 


Los consejeros para estudiantes internacionales pueden ofrecer reuniones regulares con los estudiantes para 
discutir el progreso y los problemas. Estas conversaciones individuales también fortalecerán la relación entre 
el estudiante y el programa. Individualmente, cada estudiante tendrá un tutor principalmente para consultar 
para la orientación profesional, sin embargo, cualquier problema o sugerencia planteada durante la reunión 
se rastreará con el permiso del estudiante. 


Los estudiantes también estarán implicados en la infraestructura local que trabaja hacia la perfección en las 
formas de consejos, evaluaciones, etc. En la Universidad de Twente, por ejemplo, los cursos también optativos 
para estudiantes regulares en otras itinerarios se evalúan regularmente con una encuesta web y se discuten 
en mesas redondas con un grupo representativo de estudiantes de maestría del programa de Ingeniería 
Química. 


Se enviará una encuesta de empleo un año después del semestre 4 compuesta de preguntas sobre la posición 
profesional del graduado y la correspondencia entre las habilidades adquiridas en el máster y requeridas para 
el puesto de trabajo. Paralelamente, los servicios de la UM también realizan encuestas sobre el empleo 
después de la graduación. 


Durante la reunión del comité educativo, los comentarios de los profesores serán presentados por cada 
universidad involucrada en la entrega del curso, así como por los coordinadores del semestre. Garantizará 
que la calidad se evalúe continuamente y permitirá hacer frente a posibles mejoras. 


Las reuniones del comité educativo se programarán regularmente durante el período del informe, al menos 
una vez por semestre y a menudo se complementarán con otras reuniones cuando sea necesario. 


Estas acciones y sus resultados se compartirán con la Junta Ejecutiva y la Junta Externa. 


Evaluación externa 


Los académicos e invitados visitantes serán invitados a responder algunas preguntas sobre la colaboración 
externa completando un informe de dos partes. La primera parte del presente informe debe cumplimentarse 
antes de la contribución; presenta preguntas sobre los datos personales del académico y la contribución 
externa. La segunda parte se completará después de la visita o contribución y destaca el impacto de la 
contribución y las perspectivas (futura colaboración...). Este informe permitirá hacer un seguimiento de los 
beneficios de la contribución externa desde un punto de vista externo y realizar un seguimiento de las 
perspectivas. 


Se enviará una encuesta a socios externos que hayan expresado su motivación para trabajar con los 
programas de maestría, por ejemplo: habiendo propuesto hospedar prácticas, (tesis de verano o maestría) 
haber colaborado con contribuciones externas o más estrechamente con un profesor en un curso. Los 
comentarios externos de las instituciones que organizan pasantías de verano y maestría no solo se centran 
en el trabajo con los estudiantes, sino en la interacción con la universidad anfitriona de la oficina principal. 


Para mantenerse en contacto con aquellas instituciones que hayan enviado una carta de apoyo para las 
propuestas maestras y las que se unirán después del inicio del proyecto, se enviarán varios correos 
electrónicos en momentos específicos, por ejemplo, una vez presentada la propuesta, los resultados de la 
convocatoria de propuestas y la información general sobre cada admisión: una invitación a participar en las 
escuelas de verano y seminarios semanales y estadísticas sobre los candidatos (número, movilidad 
continua...) 


Además, el maestro MESD será sometido a una evaluación de calidad con una dimensión externa para 
proporcionar un ojo externo e independiente sobre la calidad del curso. La junta externa estará compuesta 
por académicos externos y evaluará el éxito del programa de maestría en términos de empleo después de la 
graduación a corto plazo. Durante las reuniones programadas, la Junta Externa proporcionará información a 
la Junta Ejecutiva para mejorar la calidad administrativa, pedagógica y científica del máster y definirá los 
avances estratégicos en términos de tendencias futuras de investigación y oportunidades de empleo. Por lo 
tanto, el papel de esta junta externa no es solo evaluar los cursos, la enseñanza y la gestión de la calidad del 
programa MESD, sino también dar su feedback para mejorar el máster a lo largo de los años. 


El control de calidad también se llevará a cabo en cada universidad asociada, por la organización nacional 
de evaluación especializada donde el programa de maestría local está acreditado (por ejemplo, HCERES en 
Francia). 


La Junta Externa desempeña una función consultiva y consultiva. Analiza las evaluaciones sobre el 
programa educativo, los cursos y la evaluación semestral (discusión del panel). Proporciona información al 
Comité Ejecutivo para mejorar la calidad administrativa, pedagógica y científica del máster y definir  
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evolución estratégica en términos de futuras tendencias de investigación y oportunidades de empleo. 


Plan de garantía de calidad 


El plan de garantía de calidad se basará en la organización de la ejecución del programa en los paquetes de 
trabajo (punto 4) y en la gestión de riesgos (punto 2.1.5). La oficina principal garantizará un seguimiento 
detallado y cualquier eventual desviación del plan original será evaluada localmente o por el consorcio si es 
necesario. Durante las reuniones programadas de los diferentes comités, un punto en la agenda permitirá 
asegurar que el programa de maestría esté en camino. 


Títulos de máster concedidos 


Todos los socios de pleno derecho son instituciones de educación superior de países del programa que han 
cumplido los requisitos externos de garantía de calidad de su jurisdicción y son instituciones de nivel superior 
que otorgan títulos. Todas las instituciones de enseñanza superior tienen autoacreditación de sus programas 
de estudios, al tiempo que cumplen con la legislación nacional que da derecho a las instituciones de 
enseñanza superior a ofrecer programas de estudio y a otorgar títulos de máster. 


Junto con la Prueba de acreditación, cada socio completo proporciona los siguientes documentos que 
presentan: 


■ La legislación nacional que otorga a las instituciones de enseñanza superior el derecho a ofrecer 
programas de estudios y a otorgar títulos de máster, 


■ Evidencia de las decisiones internas pertinentes de las instituciones de educación superior para 
entregar los componentes nacionales del programa de estudio EMJM propuesto. 


Los graduados recibirán el diploma de la Universidad de Montpellier y las universidades anfitrionas junto con 
un suplemento de diploma. 


■ Mención maestra Chimie, parcours Erasmus Mundus «Master in Membrane Engineering for 
Sustainable Development — MESD» (UM, Francia); 


■ Master en Génie des Procédés et Bio-procédès, avec parcours-type Membrane Engineering for 
Sustainable Development (UT3, Francia) 


■ Máster Universitario Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas, Máster Erasmus Mundus en 
Ingeniería Membrana y Máster Universitario en Materiales nanoestructurados para Aplicaciones 
Nanotecnológicas, Máster Universitario en Ingeniería Industrial (UNIZAR, España) 


■ «Inženýr», — «Ing.» en resumen (programa de estudios de maestría en Química y Tecnologías 
Químicas Subprograma Membrana Materiales e Ingeniería de Procesos, UCT Praga, República 
Checa); 


■ Ciencia e Ingeniería Química, (UT, The Netharlands) 


■ «Mestrado em Engenharia Química e Biológica, Máster en Ingeniería Química y Biológica» (NOVA, 
Portugal); 


■ Teknologie masterexamen i membranteknik, Master of Science in Membrane Engineering, (LUND, 
Sweeden) 


2.1.3 Equipos, personal y expertos del proyecto 


Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


Dr. Damien 
Quémener Profesor 
Asistente en la 
Universidad de 
Montpellier, 


UM UM Coordinador del 
programa 
Enseñanza de materiales 
poliméricos. 


Actividades de investigación en la interfaz 
entre química y química física de polímeros 
y membranas con el objetivo de preparar 
nuevos materiales porosos autónomos y 
dinámicos. Autor y coautor de más   
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Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


Facultad de 
Ciencias. 


  más de 60 publicaciones en revistas 
internacionales. 
Habilidades: Programas de gestión y 
educación, participaciones en estudios o 
proyectos internacionales, organización de 
conferencias internacionales, supervisión de 
estudiantes de maestría y doctorado. 


De relaciones 
públicas. Denis 
Bouyer, segundo 
coordinador local 
Profesor de la 
Universidad de 
Montpellier, Facultad 
de Ciencias. 


UM UM Coordinador local del 
programa en la UM 
Coordinador del 
semestre S1 en la UM. 
Enseñanza en Ingeniería 
Química, modelado 


Actividades de investigación: ingeniería de 
productos químicos aplicada a materiales 
poliméricos y, más concretamente, 
enfoques de modelado en relación con la 
fabricación de membranas (modelos 
numéricos para fenómenos de transferencia 
de masa o calor); 
Habilidades: Gestión de cursos de 
formación, programas educativos, 
participaciones en estudios o proyectos 
internacionales, organización de 
conferencias internacionales, supervisión de 
estudiantes de maestría y doctorado Dr. Inmaculada 


Dosuna, 
UM UM Gerente de programa Ingeniero químico con un doctorado en 


catálisis heterogénea y 5 años de 
experiencia como gerente de calidad en el 
centro regional de química «Pôle Chimie 
Balard» en Montpellier, Francia. Director de 
proyecto del «Maestro Erasmus Mundus en 
Ingeniería de Membranas para un Mundo 
Sostenible a partir de 2020. 
Habilidades: Ejecución de proyectos 
internacionales y cooperación. Gestión de la 
calidad 


Yannick Hallez UT3 — 
Laboratoire de 
Génie 
Chimique 


Coordinador local del 
programa en UT3 
Coordinador del 
semestre S1 en UT3. 
Profesora 


Maître de Conférences HDR (profesor 
asociado); 
Suspensiones coloidales, filtración, 
modelado numérico. 


Jean-François 
Lahitte 


UT3 — 
Laboratoire de 
Génie 
Chimique 


Profesora Maître de Conférences HDR (profesor 
asociado); 
Síntesis y funcionalización de membranas, 
filtración. 


Clémence Coetsier UT3 — 
Laboratoire de 
Génie 
Chimique 


Profesora 
Maître de Conférences (profesor asistente); 
Filtración de membrana, biotecnología. 


Patrice Bacchin UT3 — 
Laboratoire de 
Génie 
Chimique 


Profesora A) Profesor; 
Filtración de membrana, modelado 
numérico, microfluídica 


Jean-Christophe 
Remigy 


UT3 — 
Laboratoire 


Profesora A) Profesor; 
Síntesis de membrana y   
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Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


 de Génie 
Chimique 


 funcionalización, filtración. 


Sylvain Galier UT3 — 
Laboratoire de 
Génie 
Chimique 


Profesora Maître de Conférences HDR (profesor 
asociado); 
Termodinámica, filtración de membrana. 


Kevin Roger CNRS — 
Laboratoire de 
Génie 
Chimique 


Profesora Termodinámica, suspensiones coloidales, 
fisicoquímica. 


Reyes Mallada 
Profesor de 
Ingeniería Química. 
Investigación en el 
Instituto de 
Nanociencia y 
Materriales de 
Aragón. 


UNIZAR Coordinador local del 
programa en la UNIZAR 
Coordinador de S1 y S2 
en UNIZAR 
Enseñanza 


Actividades de investigación en la síntesis y 
caracterización de materiales 
nanoestructurados y sus aplicaciones en 
membranas, catálisis y sensores. 
Intensificación de procesos, microrreactores 
y procesos impulsados por microondas. 


Pilar Pina 
Profesor de 
Ingeniería Química. 
Vicedirector del 
Instituto de 
Nanociencia y 
Materriales de 
Aragón 


UNIZAR Enseñanza S2 Reevaluar las actividades en la síntesis y 
caracterización de materiales 
nanoestructurados y sus aplicaciones en 
membranas y sensores químicos. 
Actividades en el desarrollo de 
microsistemas. 


Joaquín Coronas 
Profesor de 
Ingeniería Química. 
Investigación en el 
Instituto de 
Nanociencia y 
Materriales de 
Aragón. 


UNIZAR Tesis de maestría 
supervisora 


Actividades de investigación sobre la 
síntesis, caracterización y aplicación de 
materiales porosos (zeolitas, MOF) y 
materiales laminares a membranas 
selectivas (separación de gases, 
pervaporación, reactor de membrana, 
nanofiltración) 


Vlastimil Fíla 
La Assoc. Profesor 


UCT Praga 
Coordinador local del 
programa en la UTC 
Praga 
Coordinador del 
semestre S2 en UTC 
Praga. 
Profesora 
(Diseño del proceso, 
Procesos de membrana, 
Proyecto individual 2) 


Actividades de investigación: membrana 
para separación de gases, catálisis, 
reactores químicos, modelado matemático, 
diseño de procesos. Autor y coautor de más 
de 65 publicaciones en revistas 
internacionales, 3 capítulos de libros, 16 
tecnologías industriales, 1 patente, 60 
informes industriales, garante de MSc. 
Programa de estudio, 
Habilidades: coordinación del programa de 
estudios, participaciones en estudios o 
proyectos internacionales, organización de 
estudios internacionales 
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Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


   conferencias, supervisión de Bc, MSc y 
estudiantes de doctorado. 


Karel Bouzek 
Profesor pleno 


UCT Praga Segundo coordinador 
local de la UCT Praga 
Profesor (procesos de 
membrana) 


Actividades de investigación en la 
electroquímica, procesos de 
electromembrana, pilas de combustible, 
modelado matemático en el dominio de la 
electroquímica. Autor y coautor de más de 
160 publicaciones en revistas 
internacionales, garante de MSc. Y 
programa de Ph.D.Study 
Habilidades: Programas de gestión y 
educación, participaciones en estudios o 
proyectos internacionales, organización de 
conferencias internacionales, supervisión de 
estudiantes de maestría y doctorado. 


Dr. Ivona Sedlářová 
Profesor asistente 


UCT Praga Tareas administrativas a 
nivel de 
departamento/profesor 
(proyecto individual 2) 


Actividades de investigación: procesos 
heterogéneos no catalíticos, caracterización 
material por porosimetría de mercurio, autor 
y coautor de más de 25 publicaciones en 
revistas internacionales Skills: Gestión de 
programas educativos, participaciones en 
proyectos internacionales, supervisión de 
estudiantes de Bc. y MSc. 


Dr. Bernauer Milán 
Profesor asistente 


UCT Praga Profesor (Cinética de 
reacción aplicada, 
proyecto individual 2) 


Actividades de investigación — catálisis, 
modelado matemático, procesos catalíticos 
heterogéneos, caracterización material. 
Autor y coautor de más de 11 publicaciones 
en revistas internacionales 
Participaciones en proyectos 
internacionales, supervisión de estudiantes 
de Bc. y MSc. 


Dr. Kodým Profesor 
asistente romano 


UCT Praga Profesor (procesos de 
membrana, Proyecto 
individual 2) 


Actividades de investigación en la 
electroquímica, procesos de 
electromembrana, pilas de combustible, 
modelado matemático en el dominio de la 
electroquímica. Autor y coautor de más de 
25 publicaciones en revistas 
internacionales, Participaciones en 
proyectos internacionales, supervisión de 
estudiantes de Bc. y MSc. 


Botek Marek 
Profesor asistente 


UCT Praga Profesor (Sistemas de 
Gestión de Recursos 
Humanos) 


Actividades de investigación en la Gestión 
de Recursos Humanos, aspectos de 
personal en gestión empresarial, soft skills 
en gestión 
Autor y coautor de más de 15 publicaciones 
en revistas internacionales, Participaciones 
en proyectos internacionales, supervisión de 
estudiantes de Bc. y MSc   
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Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


 


Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


Filip Faltejsek Jefe 
del Departamento de 
Relaciones 
Internacionales 


UCT Praga Administración del 
intercambio internacional 
de estudiantes 


Erasmus+, gestión del intercambio 
internacional de estudiantes 


Wiebe M. de Vos, 
profesor en 
Membrane Surface 
Science. 


UT Coordinador local del 
programa en UT 
Coordinador del 
semestre S3 en UT 


prof.dr.ir. W.M. de Vos (Wiebe) | 
Universidad de Twente (UT.nl) 


Habilidades: Membranas, Polielectrolitos, 
Multicapa, 
Multicapas, membranas, cepillos, Ph Value 


Andre ten Elshof, 
Director de 
Educación Ciencias 
Químicas e 
Ingeniería, Profesor 
titular. 


UT 
Director del programa de 
Ciencias Químicas e 
Ingeniería, en el que está 
integrado el plan de 
estudios MESD. 


El Prof.dr.ir. J.E. (Andre) ten Elshof 
(https://www.narcis.nl) 
Habilidades: Síntesis avanzada, 
caracterización microestructural y física de 
materiales inorgánicos nanoestructurados 


Charlotte 
Diepenmaat, 
Asesora de estudio 
en Ciencias 
Químicas e 
Ingeniería 


UT Asesor de estudios en 
Ciencias Químicas e 
Ingeniería, y por lo tanto 
también para los 
estudiantes de MESD. 
Charlotte ayudaría a 
guiar a los estudiantes y 
actuar como la persona 
de contacto principal 
para los estudiantes. 


C.C. Diepenmaat MSc BA (Charlotte) | 
Universiteit Twente (UT.nl) 


Prof. Rob 
Lammertink, Dr. Jeff 
Wood, Prof. Nieck 
Benes, Dr. Antoine 
Kemperman, Prof. 
Arian Nijmeijer, Dr. 
Joris de Grooth 


UT Profesores dentro del 
programa CSE que 
también enseñarán a los 
estudiantes de MESD. 


Todos los expertos en sus respectivos 
campos en Membrana Ciencia y Tecnología 


Isabel Coelhoso, 
Asociada 
Profesor 


NOVA Coordinador local del 
programa en NOVA 
Coordinador de S3 en 
NOVA 
Profesora del programa 
MESD. 


https://laqv.requimte.pt/people/33- 
isabel_coelhoso 
Intereses de investigación: 
Procesos de separación de membranas, 
contactores de membrana para la 
intensificación del proceso y el diseño del 
biopolímero membranas para 
aplicaciones biotecnológicas, alimentarias y 
sanitarias. Participó en varios proyectos de 
investigación. Experto invitado para la 
evaluación de proyectos 
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Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


 


Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


João Crespo, 
Profesor 


NOVA Profesora del programa 
MESD. 


Actividad de investigación en procesos 
posteriores de membrana y (bio)reactores de 
membrana; monitoreo de procesos de 
membrana. 


Profesor Joe da 
Costa, 
Dr. Fernanda Llussá, 
Dr. Carla Portugal, 
Dr. Svetlozar 
Velizarov, Dr. 
Cláudia Galinha, Dr. 
Carla Brazinha, 
Dr. Luísa Neves 


NOVA Profesores del programa 
MESD. 


Todos los expertos en sus respectivos 
campos en Membrane Science and 
Technology. 


Dr. Frank Lipnizki 
Profesor (Full) Jefe 
del Grupo 
Membrane 


LU 
Departamento 
de Ingeniería 
Química, LTH 


Local programa 
coordinador en LU 
Es el Prel. El Maestro 
director de programa, 
Profesor 


Actividades de investigación centradas en 
los procesos de membrana en los alimentos, 
la biotecnología, la pulpa y la industria, 
además de las biorrefinerías, así como el 
tratamiento del agua y las aguas residuales. 
Habilidades: Investigador, profesor, 
organización de gestión de proyectos de 
conferencias internacionales, supervisión de 
estudiantes de maestría y doctorado. 


Cecilia Nilsson 
Coordinadora 
Internacional en LTH 
(Facultad de 
Ingeniería) 


LU 
Oficina 
internacional, 
oficina de la 
facultad de 
LTH 


Experto en estudiantes 
internacionales y 
administración de 
movilidad y 
el apoyo. 


Habilidades: Experto en coordinación 
programas internacionales de educación 


John Jönsson 
Coordinador de 
Calidad en LTH 
(Facultad de 
Ingeniería) 


Lu La unidad 
educativa, 
oficina de la 
facultad de 
LTH 


Experto en calidad 
educativa garantía 
los procesos. 


Habilidades: Apoyo en los procesos de 
aseguramiento de la calidad en los 
programas educativos 


Dr. Åsa Davidsson 
Profesora superior 
Jefe adjunto del 
departamento 


LU 
Departamento 
de Ingeniería 
Química, LTH 


Profesora Actividades de investigación en materia de 
tratamiento de residuos y aguas residuales. 
Habilidades: Profesor, investigador, 
tecnología de tratamiento de aguas 
residuales, supervisión de estudiantes de 
maestría y doctorado. 


Dr. Karin Jönsson 
Profesora Senior 
Jefe del Agua y 
Medio ambiente 


LU 
Departamento 
de Ingeniería 
Química, LTH 


Profesora Actividades de investigación sobre aguas 
residuales y manejo del agua en la 
sociedad, con especial énfasis en el 
tratamiento avanzado de las aguas 
residuales, que abarcan tanto las aguas 
residuales municipales como las aguas 
residuales industriales y biológicas y 
químicas. 
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Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


 


Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


Grupo de 
Investigación de 
Sistemas de 
Ingeniería 


  método de tratamiento. 
Habilidades: Profesor, investigador, 
tecnología de tratamiento de aguas 
residuales, supervisión de estudiantes de 
maestría y doctorado. Dr. Linus Zhang 


Profesor Senior 
LU 
División de 
Ingeniería de 
Recursos 
Hídricos, LTH 


Profesora Actividades de investigación en la gestión 
integrada de los recursos hídricos, la 
hidrología de zonas áridas, la modelización 
hidrológica avanzada y de alto rendimiento 
y la hidrología de zonas insaturadas. 
Habilidades: Profesor, investigador, gestión 
de recursos hídricos, supervisión de 
estudiantes de maestría y doctorado. 


Lidietta GIORNO, 
Directora de 
Investigación 


CNR-ITM Tutoría de prácticas de 
acogida de estudiantes; 
contribución a cursos 
sobre alimentación, 
biotecnología y salud y 
conferencias y 
seminarios externos 


Membranas biofuncionalización, 
emulsificación de membranas, biorreactores 
de membrana 


Elena TOCCI, 
Investigadora 


CNR-ITM Tutoría de prácticas de 
acogida de estudiantes; 
conferencias y 
seminarios externos 


Modelado molecular de separación de 
gases y cristalización de membranas 


Francesca 
MACEDONIO, 
Investigadora 


CNR-ITM Tutoría de prácticas de 
acogida de estudiantes; 
conferencias y 
seminarios externos 


Destilación experimental de membrana y 
cristalización de membrana 


Enrico Drioli, 
Investigador 
Asociado 


CNR-ITM Conferencias y 
seminarios externos 


Ingeniería de membranas 


Ivo F.J. 
Vankelecom, 
profesor titular 


Ku Lovaina Profesor, líder del equipo 
de investigación, 
miembro de la junta 
docente, miembro de las 
juntas de educación 
Máster en Tecnología 
Catalítica y en 
Tecnología Ambiental 


Prof. Dr. Ir. Ivo F.J. Vankelecom 
Habilidades: Adsorción, Tecnología de 
membrana, Ciencia del polímero, Química 
analítica, Catálisis 
https://www.biw.kuleuven.be/m2s/cmacs/r 
esearch/membrana-
tecnología/investigación- perfil 


Efrem Curcio, 
profesor titular 


Departamento 
de las 
Naciones 
Unidas 
Medio 
ambiente al 
Ingeniería 
(diam) 
Universidad de 
Calabria 


Enseñanza (seminarios, 
conferencias) 
Supervisión de 
laboratorio en tesis 
magistrales 
Apoyo en actividades de 
promoción 


 


Pietro Argurio 
Profesor Asociado 


Departamento 
de las 
Naciones 
Unidas 
Medio 
ambiente 


Enseñanza (seminarios, 
conferencias) 
Supervisión de 
laboratorio 


M.Sc. y Doctor en Ingeniería Química, 
profesor asociado en diam-UNICAL. 1 
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Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


Equipos y personal del proyecto 


Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumerar el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, gerente de proyecto, experto 
superior/asesor/investigador, experto/asesor/investigador junior, instructores/profesores, personal técnico, personal 
administrativo, etc. y describir en breve sus tareas. 


Nombre y función Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia 


 al Ingeniería 
(diam) 
Universidad de 
Calabria 


en Tesis Maestras  


Sergio Santoro 
Investigador 


Departamento 
de las 
Naciones 
Unidas 
Medio 
ambiente al 
Ingeniería 
(diam) 
Universidad de 
Calabria 


Enseñanza (seminarios, 
conferencias) 
Supervisión de 
laboratorio en tesis 
magistrales 
Apoyo en la 
Comunicación 
Actividades 


Erasmus Mundus Doctorado en Ingeniería 
de Membranas (EUDIME) financiado por 
EACEA-EU por la Universidad Nova de 
Lisboa en cotutele con la Universidad de 
Zaragoza y la Universidad de Calabria. 
Investigadora post-doc en la Universidad de 
Calabria. 


 


Recursos externos (subcontratación, personal en comisión de servicios, etc.) 


Si no tiene todas las habilidades/recursos internos, describa cómo pretende obtenerlas (contribuciones de miembros, 
organizaciones asociadas, subcontratación, etc.). 


Combinados con las universidades asociadas en el EMJM, los socios tienen todo internamente para 
organizar un programa MESD de alto nivel y éxito. Sin embargo, se podría pedir a oradores externos de 
universidades y empresas que proporcionen conferencias invitadas para fortalecer aún más el programa. 
Esto no requeriría recursos adicionales. 


Los principales recursos subcontratados serán los siguientes: 


Seguro de estudiantes (véase el punto 2.1.1) 


Instrumento de selección de candidatos (véase el punto 2.1.1) 


Los detalles financieros sobre estos servicios subcontratados se detallan en el siguiente punto. 


 


 


 


2.1.4 Eficacia de los costos y gestión financiera 


Rentabilidad y gestión financiera 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


La Université de Montpellier como institución coordinadora está a cargo de la gestión financiera. Sin embargo, 
el sistema se decide de acuerdo con todos los socios y se debatirá si es necesario, durante las reuniones 
programadas de la Junta Ejecutiva. 


GESTIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LA UE 


El coste institucional de la asignación EMJM se distribuirá entre socios plenos, incluida la institución 
coordinadora, de conformidad con las siguientes normas: 


Costo de gestión de estudiantes 


Se utilizará una tarifa fija por estudiante y año de 7 500 EUR (siete mil quinientos euros) para cubrir los gastos 
de los estudiantes y se distribuirá entre los socios plenos, incluida la institución coordinadora, de acuerdo con 
las siguientes normas: 
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Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


1. Tasas de matrícula (registro): tarifa fija de 1 000 EUR (mil euros) por estudiante y por semestre 
realizado en el socio anfitrión, que se distribuirá integralmente al socio anfitrión para cubrir las tasas de 
matrícula locales, importe en la entrada en vigor del programa MESD. 


2. Seguro de estudiante: tipo fijo de 550 EUR (quinientos cincuenta euros) por estudiante y por semestre 
a la institución coordinadora, que se encarga de cubrir los costes de la cobertura de seguro internacional 
de los estudiantes y los costes de la semana de integración para todos los estudiantes y durante toda 
la duración del programa MESD. La cobertura del seguro incluirá al menos los requisitos mínimos para 
la cobertura de seguro de salud y accidente regulada por EACEA para los programas EMJM. 


3. Escuela de verano: tipo fijo de 420 EUR (cuatrocientos veinte euros) por estudiante y año a la institución 
coordinadora, que se encarga de cubrir los gastos de la escuela de verano. 


4. Herramienta de selección de candidatos: 20 000 EUR (veinte mil euros) gestionados por la institución 
coordinadora con el fin de proporcionar una solución de software para realizar la selección de 
candidatos. 


Gastos de gestión 


■ La Institución Coordinadora recibe un tipo fijo por edición del curso de 6 000 EUR (seis mil euros) 
para cubrir los costes de gestión interna. 


■ Cada socio completo (incluida la institución coordinadora) recibe una tarifa a tanto alzado por edición 
de curso de 4 000 EUR (cuatro mil euros) para cubrir los costes de gestión interna. 


Académicos: Movilidad del personal y visitantes 


La institución coordinadora gestionará un mínimo de 44 000 EUR (cuarenta y cuatro mil euros) y un máximo 
de 56 400 EUR (cincuenta y seis mil cuatrocientos euros) para cubrir becas de estudios visitantes. 


Fondos restantes 


Una vez que todos los costes anteriores se hayan deducido de los ingresos anuales totales del programa 
MESD, los fondos restantes se distribuirán por igual entre los socios plenos (incluida la institución 
coordinadora) para cubrir el coste del funcionamiento del programa MESD en cada socio anfitrión. 


Becas para estudiantes, fondos adicionales para estudiantes de regiones específicas del mundo y 


Contribución a las necesidades individuales de los estudiantes con discapacidades. 


La institución coordinadora se encargará del pago de las becas de los estudiantes, independientemente del 
destino de estudio de los estudiantes de los becarios que participen efectivamente en el programa de 
movilidad MESD, y de la contribución a las necesidades individuales de los estudiantes con discapacidad, 
según lo estipulado en las normas de la Guía Erasmus+. 


El número de estudiantes matriculados esperados es de un total de 100 (60 estudiantes otorgados con una 
beca + 30 estudiantes de regiones objetivo del mundo que se benefician de una beca y 10 estudiantes 
autofinanciados). 


MOVILIZACIÓN DE FONDOS COMPLEMENTARIOS 


Los socios contribuyen a la financiación del proyecto proporcionando un gran número de competencias, 
capacidades, tecnologías, personal científico y administrativo. Es importante destacar que el costo de los 
recursos movilizados involucrados para la implementación de MESD (recursos humanos, recursos técnicos 
(instalaciones de investigación y equipo) así como otro tipo de apoyo (espacio de oficina, cursos de idiomas, 
conocimientos especializados en relaciones internacionales...) no está totalmente cubierto por la financiación. 


Recursos humanos: De los 7 socios involucrados en el proyecto MESD, se proporciona un alto nivel y calidad 
de recursos al proyecto. El proyecto MESD se reunió entre los investigadores europeos más importantes en 
el campo de las membranas. Como ya se ha especificado en la sección 2.1.3, numerosos miembros del 
personal clave de MESD que participan en cada socio son investigadores y profesores europeos preeminentes 
en el campo de la ingeniería de membranas. El personal administrativo también es proporcionado por las 
universidades asociadas (excepto la oficinade ordenación conjunta, que se financiará a través del programa 
MESD). 


Recursos técnicos: cada socio proporciona equipos avanzados en ingeniería de membranas e instalaciones 
de investigación para permitir la mejor capacitación para todos los estudiantes y académicos de MESD. Por 
lo tanto, se puede confirmar que los socios tienen la capacidad técnica para garantizar una implementación 
exitosa del proyecto MESD. 


Recursos financieros: El apoyo financiero proporcionado a los estudiantes se organiza entre los diferentes 
socios y está gestionado por la institución coordinadora (UM). Sin embargo, cada uno de los 7 socios 
involucrados en el proyecto aceptará la responsabilidad financiera de los honorarios adicionales varios con el 
fin de garantizar una igualdad de trato de todos los estudiantes en cada institución. 


Apoyo logístico: Las universidades proporcionarán espacio de oficinas para la Oficina de Gestión, para 
cursos y actividades de investigación. El programa MESD y los estudiantes pueden utilizar instalaciones de 
investigación (como el campo estaciones y laboratorios). Todas las instalaciones universitarias generales 
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Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


están disponibles para los estudiantes, como bibliotecas, infraestructuras e instalaciones deportivas. 


 


La financiación Erasmus + se utilizará en parte para cubrir la oficina de coordinación. Se utilizarán otras 
fuentes de financiación institucional adicionales (nacionales o regionales) para completar los gastos. 


Cabe señalar que los aspectos organizativos del programa MESD son sostenibles y no dependen solo de la 
contribución del programa Erasmus +, ya que son proporcionados principalmente por las universidades 
asociadas. 


Becas adicionales para estudiantes 


Las becas EMJMD se limitarán a cuatro ediciones del programa MESD. Los socios, a través de fondos 
institucionales y la cooperación con organizaciones asociadas, obtendrán becas adicionales de fuentes de 
financiación públicas y privadas. 


Sobre la base de la experiencia previa del programa EM3E-4SW, se esperan becas adicionales para 
estudiantes: 


■ De organizaciones privadas: Las empresas industriales (pero también los centros de investigación y las 
asociaciones) que hayan declarado su firme apoyo al máster (véanse las cartas de apoyo en el anexo 7) 
serán invitadas a ofrecer becas a estudiantes no concedidos para el programa a tiempo completo o para 
su período de formación (semestre S4). En el marco de los programas EM3E y EM3E-4SW, la mayoría 
de los estudiantes que realizan sus prácticas en empresas privadas obtuvieron una cofinanciación 
durante su período de formación (semestre S4). 


■ De otra fuente de financiación pública: Las autoridades nacionales o locales conceden becas de 
movilidad a estudiantes extranjeros y a estudiantes nacionales para estudiar en el extranjero. 


■ Además, los socios ayudarán a los estudiantes no europeos a encontrar posibilidades de fuentes de 
financiación. Pueden aspirar a becas: 


- de su propia HEI, 


- desde su país de origen: algunos países permiten que las becas estudien en el extranjero. La 
información está disponible en el Ministerio de Educación o Ministro de Relaciones Exteriores del 
país de origen, embajadas o en el organismo encargado de las becas, 


- de organizaciones o redes internacionales: asignación de becas de excelencia. (por ejemplo: Auf, 
Egide (beca Eiffel), UNESCO, Fundación Fords, Fundación Gates, Nature, ESF), 


- de las autoridades locales del país anfitrión. 


Los estudiantes de máster que residan en un país europeo o países asociados pueden solicitar préstamos de 
máster Erasmus+. Los préstamos son de hasta 18 000 EUR y pueden cubrir tanto los gastos de vida como 
de matrícula. 


Además, durante la vida del programa, el consorcio buscará diferentes fondos a través de empresas 
industriales, clubes de empresas, socios asociados y externos, para contribuir a la sostenibilidad de nuestro 
máster. 


2.1.5 Gestión de riesgos 
 


Estrategia de gestión de riesgos y riesgos críticos 


Describa los riesgos críticos, incertidumbres o dificultades relacionadas con la implementación de su proyecto, y sus 
medidas/estrategia para abordarlos. 
Indicar para cada riesgo (en la descripción) el impacto y la probabilidad de que el riesgo se materialice (alto, medio, bajo), 
incluso después de tener en cuenta las medidas de mitigación. 
Nota: Las incertidumbres y los eventos inesperados ocurren en todas las organizaciones, incluso si están muy bien 
administrados. El análisis de riesgos le ayudará a predecir problemas que podrían retrasar u obstaculizar las actividades 
del proyecto. Una buena estrategia de gestión de riesgos es esencial para una buena gestión de proyectos. 


No de 
riesgo Descripción Paquete de 


trabajo No 
Medidas propuestas de reducción del 
riesgo 


1 Ausencia del coordinador del 
programa 


1 El coordinador del programa trabaja 
en estrecha colaboración con el 
director del proyecto para la   
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   tareas de gestión y con el 


coordinador local de las tareas de 
enseñanza. 


Además se establecerá una buena 
comunicación con el coordinador 
local de la S1 en U. 


2 Ausencia de un coordinador local 
(director único de punto/proyecto 
local) 


1 Encuentre para cada IES un par de 
coordinadores locales o una segunda 
persona de referencia claramente 
identificada. 


Documentos y procedimientos 
compartidos. 


3 Ausencia del gestor del proyecto 1 
Utilizar siempre que sea posible una 
dirección de correo electrónico 
compartida dentro de la oficina de la 
UM (coordinador de programas y 
coordinador local y director del 
programa) 


Establecer documentos y 
procedimientos compartidos con la 
descripción de las principales 
actividades para garantizar la 
implementación de cada semestre y 
la movilidad. 


4 No tener suficientes contribuciones 
externas para la escuela de verano 
y seminarios semanales 


1 Planificar una estrategia para 
establecer y reforzar colaboraciones 
con un plan de comunicación y un 
formulario para evaluar la 
experiencia de cada institución 
interesada 


5 No atraer a suficientes candidatos 2 Planificar la comunicación de la 
abierta para los candidatos y los 
recordatorios con la ayuda de los 
servicios de comunicación 


6 No atraer a suficientes candidatos 
de la UE 


2 Planificar una comunicación 
específica a la IES de la UE y 
mejorar las prácticas de 
comunicación y la participación en 
«días de puertas abiertas» de las 
ferias europeas de educación 
superior y estudiantes 


7 Retiros tardíos y abandonos 2 Una lista de reserva ya está definida 
al final del proceso de selección. 


Analizar el motivo de la retirada o 
abandono 


Mejorar la información compartida en 
el sitio web 


Mejore el proceso de selección 
ajustando las preguntas. 


Modificar el número de estudiantes 
para la próxima admisión 


8 1 año después de la graduación 
tasa de empleo inferior al 80 % 


2 
Tutoriales con entrevistas de 
consejos 


Mejorar la creación de redes 


Ofrecer un seminario en línea sobre 
las buenas prácticas a aplicar  
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   para puestos con consejos 
específicos para cada país (socios 
completos y socios asociados). Este 
seminario podría incluir un juego de 
roles para practicar las preguntas y 
respuestas. 


 


2.2 ACUERDOS DE ASOCIACIÓN Y COOPERACIÓN 


2.2.1 Creación del consorcio 


Creación del consorcio 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


El Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible (MESD) involucra siete IES de seis 
países europeos: Universidad de Twente (Países Bajos) UT, Universidad NOVA de Lisboa (Portugal), NOVA, 
Universidad de Zaragoza (España), UNIZAR, Universidad de Química y Tecnología de Praga (República 
Checa), UCT Praga, Universidad Toulouse III Paul Sabatier (Toulouse, Francia), UT3, Universidad de Lund 
(Suecia), LU; y la Université de Montpellier (Francia, organización coordinadora), UM. Los socios asociados 
son el Istituto per la Tecnologia delle Membrane — Consiglio Nazionale delle Ricerche (Italia), CNR-ITM, KU 
Leuven (Bélgica), KU Leuven y Università della Calabria (Italia), UNICAL. 


Universidad de Montpellier 


La Universidad de Montpellier, UM (Francia) es la 6ª universidadmás grande de Francia, con alrededor de 
50.000 estudiantes, incluidos 7000 procedentes del extranjero para estudiar en Montpellier. Una de las 
instituciones de educación superior más innovadoras del mundo, UM ocupa un lugar muy alto en muchos 
rankings internacionales: primero en el mundo en el ranking 2018 de Shanghai para Ecología, la primera 
universidad francesa más innovadora en 2018 Reuter’s ranking, 5 en Francia en 2018 el ranking de Leiden 
por la calidad de sus publicaciones científicas,3ª universidad francesa en el 2019 «University Impact Ranking» 
de Times Higher Education. 


Estos resultados cada vez más destacados reflejan el dinamismo desencadenado por el proyecto I-SITE de 
la Universidad de Excelencia de Montpellier desde que se obtuvo la prestigiosa certificación en marzo de 
2017. 


La Universidad de Montpellier ofrece programas y cursos educativos multidisciplinarios, desde medicina, 
biología, química, agroambiente e ingeniería ciencias hasta ciencias políticas, negocios, derecho y economía 
y entrega 600 diplomas. Um trabaja en estrecha colaboración con las partes interesadas del mercado laboral 
y proporciona orientación a los estudiantes para ayudarlos a construir su proyecto universitario y profesional 
personalizado, por lo tanto, la tasa de empleabilidad es del 90 %. 


La docencia y la I+D en campos de membranas realizadas principalmente por el personal del Instituto Europeo 
de Membranas (IEM). El IEM es un laboratorio de investigación multicampo sobre materiales y procesos de 
membrana. Fue fundada en 2000 y es una Unidad Común de Investigación del Centro Nacional de la 
Recherche Scientifique (CNRS), de la Ecole Nationale Supérieure de Chimie de Montpellier y de la Université 
de Montpellier. 


La UM liderará el Workpackage 1: Gestión e implementación del programa de Maestría. 


La UM será la organización coordinadora del MESD Master, a cargo de los procedimientos de inscripción y a 
cargo de los cursos de enseñanza sobre ciencia de materiales durante el primer semestre en el Track 
Membrane Materials, MEMMAT. Además, la UM será responsable de establecer el acuerdo de asociación 
para las prácticas realizadas en el semestre 4 y las pasantías de verano adicionales (opcional para los 
estudiantes entre el S2 y el S3. 


Como organización coordinadora, UM será responsable de la correcta ejecución y ejecución del proyecto, 
responsable de la coordinación y gestión cotidiana del proyecto y del intermediario de toda la comunicación 
entre los cobeneficiarios y la EACEA. Um ofrecerá asistencia y asesoramiento a estudiantes potenciales y 
matriculados y proporcionará información útil sobre las particularidades del sistema educativo nacional, los 
requisitos de visa, la transferencia de crédito y otras herramientas. Um será el embajador del proyecto y 
desarrollará la asociación con instituciones dentro y fuera de Europa. Como socio responsable de los 
procedimientos de registro, la UM centralizará y tramitará las consultas y solicitudes de admisión. 


Universidad Toulouse III — Paul Sabatier 


La Universidad Toulouse III — Paul Sabatier, UT3 (Francia) tiene sus orígenes en el siglo XIII y nació 
oficialmente en 1969 de la fusión de las facultades de medicina, farmacia y ciencia. El nombre de la 
universidad rinde homenaje a Paul Sabatier, un científico nacido en Carcasona en 1854. Premio Nobel de 
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Química en 1912, Paul Sabatier fue decano de la Facultad de Ciencias de Toulouse y miembro de la 
Academia de Ciencias. Es bajo la égida de este científico que la Universidad de Toulouse III — Paul Sabatier 
se enorgullece de dar la bienvenida hoy a más de 35.000 estudiantes, incluidos 3.000 extranjeros a través de 
200 universidades asociadas extranjeras. La universidad es conocida por su fuerte investigación y enseñanza 
y alberga 68 estructuras de investigación en los nueve sitios de la universidad. A través de sus sitios, la 
universidad participa en la influencia económica y científica de la Región Occitanie y promueve el desarrollo 
de los territorios. 


La diversidad de sus laboratorios y la calidad de su formación en ciencia, salud, deporte, tecnología e 
ingeniería han asegurado su influencia científica durante más de 50 años y la sitúan entre las universidades 
líderes del mundo. Es reconocida entre las 300 principales instituciones por su desempeño científico por el 
ranking internacional de la Universidad Nacional de Taiwán (clasificación NTU). 


Las actividades de investigación sobre ciencia e ingeniería de membranas se llevan a cabo en el Laboratorio 
de Ingeniería Química (LGC), que es una unidad de investigación conjunta del CNRS, Consejo Nacional de 
Investigación Científica, con dos universidades: el Instituto Politécnico Nacional de Toulouse (INPT) y la 
Universidad Toulouse III Paul Sabatier (UT3). La LGC desarrolla investigaciones líderes en el mundo en 
disciplinas que van desde las ciencias de los materiales y los procesos fisicoquímicos. Las actividades 
docentes se realizan principalmente en el «Master Physico-Chimique menciona Génie des Procédés et des 
Bio-procédés» que acoge a unos 80 estudiantes. 


Las funciones específicas de UT3 en el proyecto MESD son: 


■ Para enseñar el curso y la investigación del primer semestre del máster en el itinerario Membrane de 
ingeniería química, MEMENG. UT3 dará la bienvenida a una parte de los estudiantes cada año 
después de la semana de verano en la UM en septiembre. Durante el primer semestre, seis cursos 
enfocados en ingeniería química serán impartidos por los profesores de UT3. Estos cursos serán 
completados por cursos de laboratorio (en salas específicas equipadas con unidades experimentales 
de ingeniería química). UT3 también dará la bienvenida a los estudiantes durante el último semestre 
(período de formación) y ofrecerá un entorno de trabajo de calidad. 


■ Dirigir las actividades relativas a la aplicación del plan de estudios (WP1). 


■ Participar en los diferentes comités del proyecto. 


Universidad de Zaragoza 


La Universidad de Zaragoza es el principal centro de innovación tecnológica en el Valle del Ebro y tiene un 
gran prestigio entre el grupo de universidades tanto españolas como europeas. A través del Vicerrector de 
Internacionalización y Cooperación, la Universidad de Zaragoza participa en diversos programas de 
intercambio, colaborando con universidades y centros de investigación de Europa, América Latina y Estados 
Unidos, reforzando así su posición internacional. 


La Universidad de Zaragoza fue fundada en 1583. UNIZAR cuenta actualmente con más de 3250 profesores 
e investigadores (56 % permanentes), 1750 (80 % permanentes) personal para servicios de administración y 
técnicos de laboratorio. Hay más de 30500 estudiantes. Los estudios de postgrado en la UNIZAR relacionados 
con la maestría en ingeniería de membranas corresponden al programa de Ingeniería Química y Ambiental. 
La Universidad de Zaragoza y el Instituto de Ciencias de la Nanociencia y de los Materiales de Aragón cuentan 
con equipos excepcionales de preparación y caracterización de materiales, incluidos algunos instrumentos 
únicos en España y Europa. 


Las actividades de cooperación internacional en el campo de la Ingeniería de Membrana incluyen la 
colaboración en varios proyectos de investigación (FP7) y en el Máster Europeo y el doctorado en Ingeniería 
de Membrana. 


UNIZAR participa en este proyecto como experto en el campo de las nanociences y la nanotecnología y, en 
particular, en este amplio campo, en el área relacionada con la membrana y las películas. 


Las funciones específicas de UNIZAR en el proyecto MESD son: 


■ Implementar el semestre 1 para el itinerario Memtech, y el semestre 2 para el itinerario MEMMAT 


■ Estar a cargo de la promoción del programa maestro y su impacto (WP1). 


■ Participar en los diferentes comités del proyecto. 


Universidad de Química y Tecnología, Praga 


La Universidad de Química y Tecnología de Praga es un centro natural de estudio e investigación de primer 
nivel en el área de química en Chequia y es una de las instituciones educativas y de investigación más grandes 
del país centrada en la química técnica, las tecnologías químicas y bioquímicas, los materiales e ingeniería 
química, química de alimentos 
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y estudios ambientales. Es conocida por sus actividades educativas y de investigación en casi todas las ramas 
de la química, la ingeniería química, la química y la tecnología de los alimentos, la bioquímica, el refinado, el 
tratamiento del agua, la energía y las ciencias y tecnologías biológicas, así como la protección del medio 
ambiente, las ciencias de los materiales y otros campos de estudio basados en la química. 


Según los prestigiosos rankings de Times Higher Education, UCT Prague, una de las cinco universidades 
checas, se encuentra entre el 4 % de las mejores universidades del mundo (*2017). La escuela también ha 
dominado las clasificaciones del Centro de Política Educativa de la Universidad Charles en la categoría 
«Emfasis sobre ciencia, investigación y creatividad» (*2016). La mitad de sus ingresos se genera a partir de 
las actividades creativas de la institución centradas en la ciencia, la investigación y la innovación. En el 
contexto checo, este es un logro extraordinario. 


Actualmente, UCT Prague cuenta con una serie de excelentes expertos, como Jana Hajšlová, miembro del 
Grupo Consultivo de la UE «Calidad y Seguridad Alimentaria»; František Štěpánek, a quien se ha concedido 
una subvención del CEI; Martin Pumera, jefe del excelente equipo de nanorobots funcionales avanzados. 


Es miembro de la Asociación Europea de Universidades, la Federación Europea de Asociaciones Nacionales 
de Ingeniería y la Sociedad Internacional de Pedagogía de Ingeniería. Coopera con más de 100 instituciones 
académicas no solo en Europa sino también en Estados Unidos, Canadá, Japón, Vietnam y muchos otros 
países. La universidad es la universidad checa más activa en el programa de intercambio de estudiantes 
Erasmus+ y también ha participado en otros programas como el 5.º y 6.º programa marco, COST, EUREKA 
y Leonardo da Vinci. 


UCT Prague fue fundada en 1952, pero sus orígenes se remontan a 1807, cuando se impartió el primer curso 
de química en el Politécnico de Praga. La reorganización de la politécnica en 1920 dio lugar a la transformación 
del departamento de química en la Escuela de Tecnología Química, una de las siete secciones de la 
Universidad Técnica Checa. 


Los investigadores de la UCT Praga tuvieron mucho éxito dentro del programa marco de la Comunidad 
Europea, HORIZON 2020, y participan activamente en el desarrollo de muchos nuevos proyectos de 
investigación y colaboraciones. 


UCT Praga (además de los departamentos que atienden las necesidades de toda la universidad) tiene cuatro 
facultades: Facultad de Tecnología Química, Facultad de Tecnología Ambiental, Facultad de Alimentos y 
Tecnología Bioquímica, Facultad de Ingeniería Química 


UCT Prague cuenta con 931 miembros del personal (datos del Informe Anual de 2016), incluidos 509 personal 
académico y 422 investigadores. UCT Prague está acreditada para proporcionar programas de licenciatura 
de tres años (BSc), programas de maestría de dos años (MSc/Ing.) y programas de doctorado. Matrícula total 
en UCT Praga en 2016: 3.397 estudiantes de licenciatura y maestría y 792 estudiantes de doctorado (datos 
del Informe Anual de 2016). 


Las funciones específicas de UCT Prague en el proyecto MESD son: 


■ Para ser responsable del segundo semestre (S2) de estudio para el itinerario MEMENG y MemTech: 
UCT PRAGUE es responsable de dotar a los estudiantes de una competencia correspondiente en las 
materias teóricas relacionadas con el campo del diseño del proceso, incluyendo el modelado 
matemático y la optimización. Especialmente en la cinética de reacción aplicada, la termodinámica, los 
procesos de membrana y el diseño de procesos. 


■ Junto con UNIZAR, promover el programa de máster y su impacto (WP1). 


■ Participar en los diferentes comités del proyecto. 


Universidad de Twente 


La Universidad de Twente ofrece una amplia gama de programas, desde preuniversidad hasta sesiones de 
formación en la empresa y desde la escuela de verano hasta maestrías a tiempo parcial en campos como 
medicina técnica, robótica, TI, negocios y políticas públicas, química e ingeniería, observación de la tierra, 
ciencias naturales o sociales. 


La investigación y la educación tienen como objetivo marcar la diferencia en la sociedad actual al tiempo que 
establece la próxima generación para el futuro. La forma de trabajo interdisciplinaria que caracteriza a la 
universidad UT abre posibilidades inesperadas, especialmente en combinación con la creatividad y la 
excelencia en las disciplinas científicas. La investigación y la educación contribuyen al cambio, el progreso y 
la renovación en los siguientes temas científicos: 


La educación académica se complementa con la aplicación de nuevas habilidades en los diversos laboratorios 
de última generación. UT se compone de una comunidad dinámica con más de 12.000 estudiantes y 3.700 
miembros del personal, que representan un centenar de nacionalidades. 


La Universidad de Twente fue fundada en 1961 y es la única universidad del campus en los Países Bajos. 
Ofrece programas de investigación y grado en ciencias sociales y del comportamiento y en ingeniería. 
Manteniendo su espíritu  
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emprendedor, UT hace una importante contribución económica y social a la región de los Países Bajos donde 
se encuentra. El número total de empresas spin-off actualmente cuenta hasta casi 1000. 


El departamento de Ciencia y Tecnología (TNW) con casi 700 empleados es anfitrión de los grupos Membrane 
Technology (MTG) e Inorganic Membranes (IM). Ambos grupos de investigación son altamente reconocidos 
y líderes en el campo de las membranas poliméricas, inorgánicas e híbridas para la separación de gases, la 
pervaporación, la energía azul, las pilas de combustible, la filtración de agua, la incrustación de membranas y 
los campos relacionados. IM fue la primera en el mundo en desarrollar membranas microporosas de sílice 
para la separación de gases y membranas mixtas de óxido conductor para la separación de oxígeno y la 
generación de singás. Un gran número de proyectos de investigación europeos, nacionales y financiados por 
la industria han sido y están siendo llevados a cabo por ambos grupos. MTG organizó el ICOM en 2011, la 
mayor conferencia mundial sobre membranas y procesos de membrana, mientras que el grupo IM organizó 
la conferencia internacional de Membranas Inorgánicas (ICIM) en 2012. Ambos grupos participan en el 
Instituto MESA+ de Nanotecnología, uno de los 5 institutos de investigación organizados por UT. Mesa+ es 
líder mundial en investigación en nanotecnología. El departamento TNW también es sede del European 
Membrane Institute (EMI) Twente, que forma una interfaz entre el mundo académico y la industria. El objetivo 
principal de EMI es la valorización del conocimiento académico. Alrededor de 8-10 investigadores senior están 
activos en EMI, que tiene una facturación anual de aproximadamente 1 MEUR. 


Las funciones específicas de UT en el proyecto MESD son: 


■ Educar a los estudiantes en el tercer semestre (S3) ofreciendo cursos dedicados y formación práctica 
en los campos de la Energía. El expediente abarca la aplicación de membranas en aplicaciones típicas 
como separación de gases, tratamiento de agua, baterías y pilas de combustible, etc., donde dicha 
aplicación podría reducir significativamente el costo de energía o impacto ambiental, en el último 
semestre (S4), UT dará la bienvenida y guiará a los estudiantes inscritos en su tesis de maestría. 


■ Ayudar a los demás socios en las acciones relacionadas con la implementación del plan de estudios, la 
promoción y el impacto Sostenibilidad y difusión (WP1) 


■ Participar en los diferentes comités del proyecto. 


Universidad NOVA de Lisboa 


La Universidad NOVA de Lisboa fue fundada el 11 de agosto de 1973 y es la más joven de las tres 
universidades estatales de Lisboa. Integrada en un marco de expansión y diversificación de la educación 
superior, la Universidad adoptó un nuevo modelo dentro del sistema portugués que enfatizaba los enfoques 
interdisciplinarios, los desarrollos tecnológicos y, al mismo tiempo, salvaguardar las ofertas en los dominios 
académicos tradicionales, como la medicina, las ciencias y las humanidades. Nova es una universidad 
descentralizada; sus facultades e institutos gozan de una gran autonomía. Actualmente, NOVA cuenta con 
20.077 estudiantes matriculados y 1.800 profesores e investigadores. 


La Escuela de Ciencia y Tecnología de NOVA (FCT NOVA) es una de las tres escuelas de Ingeniería y 
Ciencias más grandes y prestigiosas de Portugal. Es reconocida por su excelencia en investigación, por la 
calidad de sus cursos y por la gran empleabilidad de sus graduados (graduados, maestrías, médicos). 


FCT NOVA, con cerca de 8000 estudiantes, tiene uno de los mejores campus universitarios y se distingue por 
una cultura de excelente relación profesor-estudiante y una intensa vida académica con muchas actividades 
culturales y deportivas diferentes. 


Todos los cursos están acreditados por la A3ES (Agencia de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior) y todos los cursos de Ingeniería están reconocidos por la Orden de Ingenieros, FEANI (Federación 
de Ingenieros Profesionales que une a las asociaciones nacionales de ingeniería de 33 países del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES)) y EUR-ACE (Ingeniero Europeo Acreditado). 


Su producción científica, resultante de la publicación de un gran número de artículos en revistas científicas 
internacionales de gran demanda y calidad, le otorga un amplio reconocimiento internacional (el valor del 
índice de producción científica — SciVal Citation Impact — es de 1.35, FCT NOVA es 35 % superior a la media 
mundial). Este desempeño permite a la Facultad integrar las principales redes universitarias tecnológicas, 
como la red CESAER y participar en consorcios con universidades europeas y estadounidenses, a saber, 
MIT, CMU y la Universidad de Texas. 


La Escuela de Ciencia y Tecnología de NOVA se compromete a alinear sus actividades y responsabilidades 
con la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, contribuyendo así al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La educación de personas altamente calificadas y con mentalidad 
crítica, conscientes de los problemas sociales y ambientales, capaces de liderar el cambio, y el desarrollo de 
la investigación y la innovación que hacen que el planeta sea más sostenible son los pilares principales de 
nuestro compromiso. 
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La Visión de Sostenible FCT NOVA se construyó el 21 de noviembre de 2018, de manera colaborativa con 
varios sectores de la Escuela — Departamentos, Centros de Investigación, Servicios y Estudiantes — y tiene 
como objetivo: Una comunidad colaborativa de creación e intercambio de conocimiento, comprometida con 
un futuro sostenible e inclusivo. La innovación, la solidaridad y la protección de la naturaleza fomentan una 
vida integrada y justa, lo que motiva a la comunidad de FCT NOVA a asumir la sostenibilidad -ambiental, 
social y económica- como pilar de todas las actividades. 


La actividad de I+D sobre Membrana Ciencia y Tecnología en NOVA se lleva a cabo en el Departamento de 
Química por el Laboratorio de Procesos de Membrana integrado en el centro de investigación LAQV- 
REQUIMTE, totalmente dedicado al desarrollo de procesos y productos sostenibles. LAQV ha sido evaluada 
internacionalmente desde su creación en 2001 como «Excelente». Este centro es una institución de 
investigación impulsada por la ciencia centrada en el desarrollo de Química Sostenible y Tecnologías Verdes, 
siendo la red más grande en Química e Ingeniería Química establecida en Portugal, desempeñando un papel 
fundamental en el sistema científico portugués, es decir, apoyando a la industria en el diseño e implementación 
de procesos químicos limpios y, en particular, procesos de membrana. 


El personal involucrado en el programa MESD ha participado en varios proyectos de la UE en el área de 
procesos de membrana: TWINSOL-CECs — (Horizonte); Saltgae; Multistr3am; SEArcularMINE — (Horizonte 
2020); D- Factory, O-WaR, Prometheus, SusFoFlex — (FP7). 


Las funciones específicas de NOVA en el proyecto MESD son: 


■ Para dirigir el paquete de trabajo 2: Selección y supervisión de estudiantes 


■ Impartir cursos e investigaciones sobre materias especializadas en tecnologías de membrana aplicadas 
a Biotecnologías, Alimentos, Biotecnologías y Salud durante el tercer semestre (S3) del Máster, y 
supervisar la pasantía de maestría para el semestre 4. 


■ Participar en los diferentes comités del proyecto. 


Universidad de Lund 


La Universidad de Lund fue fundada en 1666 y está clasificada repetidamente entre las 100 mejores 
universidades del mundo. La Universidad cuenta con alrededor de 44 000 estudiantes y más de 8 000 
empleados con sede en Lund, Helsingborg y Malmö. Lund es considerado uno de los lugares de estudio más 
populares en Suecia. La Universidad ofrece una de las más amplias gamas de programas y cursos en 
Escandinavia, basados en investigaciones interdisciplinarias y de vanguardia. El rango disciplinario único 
fomenta colaboraciones de cruce de fronteras tanto dentro del mundo académico como con la sociedad en 
general, creando grandes condiciones para avances e innovaciones científicas. La Universidad tiene un perfil 
internacional distinto, con universidades asociadas en casi 70 países. Lund University tiene una facturación 
anual de más de 880 millones de euros, de los cuales dos tercios se destinan a la investigación en nuestras 
nueve facultades, lo que nos permite ofrecer una de las gamas de investigación más fuertes y amplias de 
Escandinavia. 


Lu proporciona educación e investigación en las siguientes áreas: Economía y gestión, Ingeniería y tecnología, 
Bellas artes, música y teatro, Humanidades y teología, Derecho, Medicina, Ciencias y ciencias sociales 


El establecimiento de las instalaciones líderes mundiales MAX IV y European Spallation Source (ESS) tendrá 
un gran impacto en el futuro desarrollo científico e industrial tanto en la ciencia de los materiales como en las 
ciencias de la vida. Max IV es la principal instalación de radiación de sincrotrón en el mundo, mientras que 
ESS contará con la fuente de neutrones más poderosa del mundo cuando comience a producir neutrones en 
2023. 


Estas instalaciones junto con el nuevo campus universitario en Science Village constituirán un complejo 
científico y un centro internacional de investigación, educación e innovación en el que la Universidad de Lund 
desempeña un papel central. 


La Universidad de Lund alberga 9 facultades más varios centros e institutos de investigación especializados 
y presenta 3 campus en las ciudades de Lund, Helsingborg y Malmö y la Escuela de Aviación de la Universidad 
de Lund se encuentra en Ljungbyhed. Todas las áreas del campus están ubicadas en el sur de Suecia. 


Lund University tiene acuerdos de intercambio con más de 640 universidades en casi 70 países. 


El contexto para que LU se una al Máster Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas para un Mundo 
Sostenible es que subrayaría el papel del Grupo Membrana del Departamento de Ingeniería Química como 
un grupo de membranas líder en Europa, un papel que este grupo estableció hace más de 50 años al estar a 
la vanguardia de la investigación y el desarrollo de membranas, y vincularía las actividades del Grupo 
Membrane aún más cerca de la estrategia LTH con respecto a la investigación, la educación y el compromiso 
externo ofreciendo un programa de cursos atractivo, internacional e interdisciplinario que aborda varios de los 
principales desafíos sociales destacados en los objetivos mundiales de desarrollo sostenible. 


El Grupo Membrana del Departamento de Ingeniería Química es uno de los más antiguos y más establecidos 
grupos de membrana en todo el mundo. La infraestructura MEMLab — Centro de investigación y desarrollo 
de procesos de membrana industrial — proporciona al Grupo Membrane una excelente base para la 
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investigación y el desarrollo de membranas, así como para la educación. El Grupo Membrane cuenta con una 
sólida red internacional y un programa de colaboración de la Agencia Internacional de la Energía. El 
compromiso externo del Grupo Membrane incluye empresas locales como Alfa Laval, Baxter Healthcare, 
IKEA, Purac, TetraPak y VA Syd, pero llega a través de Öresund con compañías con sede en Copenhague 
como, por ejemplo, Aquaporin, Cembrane, Liqtech, Novozymes, Arla Food y Novo Nordisk y más allá. 


La participación de la Universidad de Lund extiende la red geográficamente al norte de Europa/Escandinavia, 
pero también podría fortalecer la parte de aplicación de membrana con respecto a las aplicaciones de 
membrana en la industria del agua/agua residual, además de la incrustación y limpieza de membranas. Lu 
proporciona instalaciones piloto en particular en ingeniería alimentaria e química, pero también las nuevas 
instalaciones a gran escala MAX IV y ESS (European Spallation Source) en el programa. Además, LU tiene 
varias empresas relacionadas con la membrana cerca y está cooperando con Alfa Laval, Aquaporin, GEA, 
TetraPak a Liqtech, Cembrane, Gambro, Purac, Sanimembrane, etc. 


Las funciones específicas de LU en el proyecto MESD son: 


■ Educar a los estudiantes en el tercer semestre (S3) ofreciendo cursos dedicados y formación práctica 
en los campos del tratamiento del agua y el agua y guiar a los estudiantes en el semestre 4. 


■ Asistir a la UM en el WP1 sobre Garantía de Calidad y participar en las acciones relacionadas con el 
Impacto, la sostenibilidad y la difusión de resultados. 


■ Participar en los diferentes comités del proyecto. 


CNR-ITM (socio asociado) 


CNR-ITM es un instituto de investigación totalmente dedicado a la ciencia e ingeniería de membranas y 
procesos de membranas, cubriendo todos los aspectos desde el diseño de materiales hasta el desarrollo y 
aplicación de membranas en todas las áreas estratégicas, incluyendo agua, alimentos, salud, energía, medio 
ambiente, seguridad y espacio. Es un instituto multidisciplinar, con personal de Química, Ingeniería Química, 
Física, Biología, Ciencia de los Alimentos, Ciencias Farmacéuticas, Ciencias de los Materiales, además de 
especializarse en ciencia y tecnología de membranas. 


CNR-ITM contribuirá con seminarios en áreas de interés para los estudiantes de MESD, así como a la 
supervisión de los estudiantes alojados en el Instituto para llevar a cabo sus tesis y pasantías en temas 
relacionados con alimentos, bio y salud, agua, separación de gases, desarrollo de membranas. Además, el 
CNR-ITM ayudará con las acciones relacionadas con la sostenibilidad y la difusión de los resultados. 


Ku Leuven (socio asociado) 


Ku Leuven es una de las grandes universidades del mundo, hogar de destacados investigadores que nos han 
convertido en la universidad europea de innovación más alta de Reuters. Este logro se basa en una tradición 
de 600 años de excelencia académica e integridad ética que sirve como la columna vertebral de todo lo que 
hacemos. Como universidad integral, ofrecemos una amplia selección de programas académicos, todos los 
cuales están en el top 100 del ranking mundial para sus respectivos campos, la mitad de los cuales están en 
el top 50. Más de 140 nacionalidades diferentes están representadas entre nuestros más de 10,000 
estudiantes internacionales, con más de 20 organizaciones estudiantiles internacionales en el campus y un 
centro estudiantil internacional dedicado, Pangaea. La ciudad de Lovaina está a solo un tiro de piedra de 
Bruselas, la capital de Europa y hogar de una amplia gama de líderes en el gobierno y la industria. El fuerte 
apoyo gubernamental para la educación superior nos permite emparejar nuestros títulos de clase mundial con 
tasas de matrícula asequibles, ofreciendo a los estudiantes el mejor valor posible. 


El Grupo Tecnológico de Membrana del Prof. Ivo Vankelecom forma parte de la Facultad de Ingeniería de 
Biosencia. La investigación está dirigida a nuevas aplicaciones en nanofiltración (SRNF) (resistente al 
disolvente), separación de gases, pervaporación, pilas de combustible, baterías, biorreactores de membrana, 
así como reversa (RO), avance (FO) y ósmosis retardada a presión (PRO). El énfasis común está en el 
desarrollo de membranas, principalmente a base de polímeros, a menudo con adición de rellenos. En el nivel 
de caracterización de la membrana, se están desarrollando nuevas técnicas para la observación in situ de la 
preparación y el ensuciamiento de la membrana. 


Los intercambios de estudiantes tienen lugar en ‘Leuven Chem &Tech’. Leuven Chem &Tech reúne a 
científicos e ingenieros en una nueva infraestructura (2016) donde toda la «cadena de conocimiento» desde 
la molécula hasta el proceso, desde la investigación básica hasta la aplicada, puede llevarse a cabo de una 
manera segura y responsable con el medio ambiente. Las instalaciones pertinentes son: más de 200 m² de 
laboratorios químicos para síntesis de membranas, equipos de detección de membranas de alto rendimiento 
para flujos de líquidos y gas, rol de línea piloto para la producción de membranas, caracterizaciones de 
membranas, como XRD, TEM, XPS, mediciones potenciales de zeta, GC-MS, HPLC, NMR, SEM, AFM, NMR 
de estado sólido, UV-Vis e espectroscopia IR. 
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Equipo de membrana específico: aplicador de película fina; diferentes equipos para aplicar recubrimientos 
delgados en soportes (hasta ± 5 μm) a través de recubrimiento por inmersión, revestimiento de espín y 
fundición con disolvente; 4 células de microfiltración «muertos»; 4 células de nanofiltración «muertos» (P < 60 
bar); 5 celdas de filtración de «flujo cruzado»; 3 células de diálisis; 5 células de pervaporación (2 individuales, 
1 con 3 células en serie); 1 reactor tubular y 2 reactores de membrana catalítica plana; Reactores acoplados 
por membrana múltiple; 2 «robots de manipulación de líquidos»; 2 GCs compactos; 1 HPLC- ELSD; 5 módulos 
de ensayo de membrana de «alto rendimiento» para el ensayo simultáneo de 16 membranas en separaciones 
por presión de líquidos en el callejón sin salida; 2 módulos de ensayo de membrana de «alto rendimiento» 
para ensayos simultáneos de 16 u 8 membranas en separaciones de gases por presión; Acceso en el campus 
a XRD, ATR-IR, SEM, TEM, NMR,...; Semipiloto, línea de fundición de rollo a rollo para membranas planas 
de 30 cm de ancho 


El grupo de investigación Vankelecom ha participado en el pasado en: Erasmus Mundus Master «EM3E» y 
«EM3E-4SW»; Programa de doctorado Erasmus Mundus «EUDIME», EU-EID Dr. Hipergas, EU-FP7 
Interact, EU-H202 Baliht, HE-CL4 proyecto SYMSITES) 


Como socio asociado, el papel de KU Leuven es apoyar la promoción y sostenibilidad del proyecto y 
participar cuando sea posible, en los diferentes comités del proyecto. 


UNICAL (socio asociado) 


La Universidad de Calabria se estableció en 1972 en Cosenza (Italia) para encabezar el desarrollo de esta 
región del sur de Italia. Hoy en día, UNICAL representa una institución líder de formación superior que atrae 
a un número significativo de profesores, investigadores y estudiantes de doctorado de diferentes países. Más 
de 30.000 estudiantes se alojan en el Campus Arcavacata (el más grande del sur de Italia) y en el barrio de 
la milenaria ciudad de Cosenza. La Universidad incluye seis facultades (Ingeniería y Ciencias de los 
Materiales, Farmacia y Ciencias de la Salud, Matemática-Física-Ciencias Naturales, Humanidades y Ciencias 
Sociales, Ciencias Económicas y Políticas) y 25 Departamentos. Y ofrece hasta 12 títulos de nivel de maestría 
que se enseñan en inglés. Unical también ofrece programas en mecánica sólida avanzada, ingeniería de 
seguridad ambiental y territorial, robótica e ingeniería de automatización, ingeniería de telecomunicaciones, 
finanzas y seguros, biotecnología sanitaria, ciencias nutricionales, química, matemáticas y física. 


La Universidad promueve la investigación académica y fomenta fuertemente las aplicaciones prácticas a nivel 
comercial como clave para el desarrollo económico en la Calabria. Las competencias en ciencia y tecnología 
de membranas se desarrollan principalmente en el Departamento de Ingeniería Química y Materiales 
(http://dicem.unical.it) y en el Instituto de Tecnología de Membranas ITM-CNR (www.itm.cnr.it). 


2.2.2 Gestión y toma de decisiones del Consorcio 


Gestión y toma de decisiones del consorcio (si procede) 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


La Junta Ejecutiva tiene una función de decisión. Está compuesto por el coordinador local de cada institución 
involucrada (un representante por universidad — 7 miembros). Los representantes de los asociados asociados 
pueden asistir a las reuniones invitadas y a celebrar consultas. El jefe del Consejo Ejecutivo es el coordinador 
del programa. Se reúne al menos dos veces al año por videoconferencia o en una de las universidades 
asociadas antes del comienzo de cada semestre. El coordinador del programa garantizará la interfaz con la 
Agencia Ejecutiva (EACEA). Discutirá todos los asuntos importantes de la administración maestra, el proyecto 
y la gestión financiera. La junta ejecutiva recopilará la información proporcionada por el comité de selección 
de candidatos y el comité educativo. Cada año, tiene que presentar un informe basado en la información 
obtenida del Comité Educativo, el personal académico, los estudiantes y de la Oficina de Gestión del MESD 
a la Junta Externa. 


El Comité de Selección de Candidatos es responsable de los procedimientos de admisión y examen y de 
asesorar a la Junta Ejecutiva y al Comité Educativo. Está compuesto por 1 miembro del personal por 
universidad asociada. Los miembros de este comité participan en la selección de los candidatos como 
revisores. El papel de este Comité también es contribuir a la implementación del paquete de trabajo 2 
Selección y supervisión de los estudiantes. Se reúne como mínimo dos veces al año para comprobar la lista 
emitida a partir de los procedimientos de selección de candidatos (lista principal, lista de reserva, lista no 
admisible....). Garantizará la aplicación de todas las normas durante el procedimiento de selección y abordará 
posibles problemas y recursos. 


El Comité Educativo es responsable de coordinar las modificaciones curriculares, el contenido de 
contribuciones externas (escuelas de verano, seminarios semanales y conferencias) y las actividades de 
evaluación. Informa a la Junta Ejecutiva. Más concretamente, se encarga de los arreglos organizativos y de 
la cooperación mecanismo dentro del consorcio y de los socios externos. Valida las encuestas para la 
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evaluación interna y externa y tiene en cuenta los resultados. 


Está compuesto por 1 miembro del personal por universidad asociada y universidad asociada y 2 
representantes estudiantiles (1 estudiante de primer año y 1 estudiante de segundo año). El jefe del Comité 
será el coordinador local de UT3. Se reúne como mínimo una vez al año por conferencia web o en una de las 
universidades asociadas. 


La Junta Externa desempeña una función consultiva y consultiva. Analiza las evaluaciones sobre el programa 
educativo, los cursos y la evaluación semestral (discusión del panel). Proporciona información a la Junta 
Ejecutiva para mejorar la calidad administrativa, pedagógica y científica del máster y definir los avances 
estratégicos en términos de tendencias futuras de investigación y oportunidades de empleo. 


La Junta Externa está constituida por un representante del socio pleno y asociado y al menos: 2 industriales, 
2 académicos externos que trabajan en el campo de la Membrana Ciencia e Ingeniería y 1 representante 
experto de sociedades de membranas siguientes: Asociación Mundial de Sociedades de Membrana (WA-MS), 
Sociedad de Membrana de Aseanian (AMS), Sociedad de Membrana Africana (AMSIC) y Sociedad Europea 
de Membrana (EMS)...............................................  Se reúne una vez al año por conferencia web o en una 
de las universidades asociadas. Cada año se enviará una invitación a participar a la junta directiva a las 
organizaciones que hayan enviado una carta de apoyo (véase el anexo 7). En la medida de lo posible, se 
respetará un número equilibrado de representantes de Europa, América del Norte, Asia y África. El jefe de la 
junta será el coordinador de UNIZAR, UCT PRAGUE o UT siguiendo un sistema de rotación. 


El equipo del MESD está compuesto por siete oficinas de gestión; una en cada una de las universidades 
asociadas, la oficina de dirección de la Université de Montpellier está a cargo de la coordinación y también se 
la conoce como master office. Cada Oficina de Gestión facilita la implementación del máster. Es el vínculo 
entre la organización administrativa de la universidad (oficina de relaciones internacionales, oficina de registro, 
servicio de contabilidad, etc.), la vida estudiantil y el programa de maestría (estudiantes, profesores, comités). 
En cada oficina de Gestión, habrá un «coordinador de vida estudiantil» del personal administrativo que será 
la persona de contacto para los servicios estudiantiles y trabajará en estrecha relación con el coordinador 
local, y con el Master Office (UM). 


El Master office, ubicado en la Université de Montpellier, prestará asistencia a los socios y ayudará a los 
estudiantes durante su procedimiento de solicitud, antes de su llegada (visados y permisos de residencia, 
planificación del viaje, alojamiento) y durante su estancia (seguros, apertura de cuentas bancarias). Es 
responsable de la gestión administrativa y financiera del programa de maestría, la preparación de la escuela 
de verano, la preparación de los comités y el seguimiento del sitio web. 


Con el fin de lograr un canal de comunicación eficiente entre los socios, se utilizará una plataforma 
colaborativa (One- Drive) a través de los servicios de UM. Permitirá lograr un seguimiento eficaz de los 
proyectos y una gestión documental accesible a todas las organizaciones asociadas. En el cuadro que figura 
a continuación se presenta un resumen de las diferentes unidades de organizaciones. 


Organización/función Miembros Reuniones 
(mínimo) 


Decisión de la Junta Ejecutiva 
Coordinador de cada una de las 


instituciones asociadas participantes 
(invitados) 


2/año 


Comité de selección de candidatos 
Selección de candidatos, asesoramiento 


Un miembro del personal por 
institución asociada plena 2/año 


Comité Educativo Actividades de 
evaluación y modificaciones curriculares 


(Curricula, Escuela de Verano, 
Seminarios semanales) 


Un miembro del personal por 
institución asociada (completo y 
asociado Dos representantes de 


estudiantes invitados (un primer año y 
un segundo año). 


1/año 


Asesoramiento externo y estratégico 
Cada admisión, se presenta un informe 
escrito por la oficina magistral en base a 
la información obtenida de los comités, el 
personal académico, los estudiantes y la 
oficina y el equipo de gestión de MESD. 


El tablero externo informa sobre las 
tendencias de membrana en el contexto 


actual (Industria, acaemia y 
organizaciones geográficas).  


 
 
 
 
 
 
 
 


Miembros del Consejo Ejecutivo 
Socios asociados (mínimo) 2 


industriales, 
2 representantes de las universidades 


2 Centros de investigación, 
2 miembros de una sociedad de 
membrana/asociación temática 


1/año 
Conferencia de 


Visio 


  


C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Llame a: Erasmus-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB — Máster Conjunto Erasmus Mundus 
 Asociado al documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 


 


47 


Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


 
El objetivo de este comité es crear una 


sinergia entre los distintos socios e 
instituciones para mejorar la aplicación y 


el contenido del máster. 


Miembros del Consejo Ejecutivo 
Socios asociados (mínimo) 2 


industriales, 
2 representantes de las universidades 


2 Centros de investigación, 
2 miembros de una sociedad de 
membrana/asociación temática 


1/año 
Conferencia de 


Visio 


Equipo MESD 
Coordinación dia a dia de las actividades 


del proyecto 


MESD Master office (UM) 
MESD local offices 


 (full partners) 
/ 


 
Las relaciones entre cada comité se representan a continuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


3. IMPACTO 


3.1 Impacto y ambición 


Impacto y ambición 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


A nivel de sistema e institucional, el proyecto MESD permitirá la apertura e internacionalización del campo de 
las tecnologías de membrana. El impacto del programa maestro será mundial, ya que el programa MESD 
tiene como objetivo ampliar el conocimiento y educar a los futuros ingenieros de membrana que 
proporcionarán soluciones efectivas basadas en membranas para abordar los desafíos ambientales y de 
sostenibilidad. El campo de aplicación de membrana es muy grande con aplicaciones en áreas como energía, 
alimentos, bio y salud y tratamiento de agua. Los graduados de las regiones seleccionadas, también 
contribuirán a desplegar y establecer tecnologías de membrana en sus países de origen y tendrán un impacto 
cada vez mayor en el futuro del desarrollo sostenible. 


Más allá del contexto profesional, se alentará a los estudiantes y miembros del personal a comportarse de 
una manera más sostenible siempre que sea posible para minimizar su impacto ambiental. Además, los 
graduados difundirán a su alrededor su éxito y promoverán el programa en su país de origen. 


La red de socios externos que están dispuestos a asociarse con el programa MESD es una buena 
representación de la extensión del impacto internacional del Máster. Incluso si las organizaciones tienen su 


C
SV


: 6
10


66
57


55
19


87
25


00
84


92
22


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=610665755198725008492220





Llame a: Erasmus-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB — Máster Conjunto Erasmus Mundus 
 Asociado al documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 


 


48 


Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


 


 


sede principalmente en Europa (45 de 64), confiamos en que el apoyo de grandes asociaciones en África, 
Oceanía y Asia permitirán aumentar el número de colaboraciones con otros países (véase el anexo 7 para la 
distribución geográfica). 


Durante el período del máster, esta red se consolidará y ampliará para crear una variedad de colaboraciones 
e intercambios que serán fructíferos para todas las partes. El establecimiento de una red mundial de centros 
de excelencia en el campo de las ciencias y tecnologías de membrana será el hilo conductor, pero se hará un 
esfuerzo especial para crear vínculos y sinergias con instituciones donde las aplicaciones de membrana aún 
no se enseñan. Se destacará el enfoque multidisciplinario que abarca los aspectos científicos, tecnológicos y 
de gestión. 


La implementación del programa MESD permitirá atraer nuevos socios de calidad y socios asociados, lo que 
aumentará la notoriedad del programa y beneficiará las oportunidades académicas futuras y la empleabilidad 
de los estudiantes. 


Los proyectos individuales y en equipo realizados por los estudiantes durante todos los semestres y 
especialmente en el semestre 4 reforzarán los vínculos y desarrollarán actividades de investigación en 
organizaciones académicas o industriales. 


Se espera que las contribuciones externas compartidas durante los seminarios semanales y las escuelas de 
verano sean, en algunos casos, el punto de partida para nuevos proyectos de investigación y colaboraciones 
a largo plazo. 


El contenido del programa MESD y las actividades relacionadas con la aplicación también contribuirán a 
mejorar la cultura y los valores de la Unión Europea. Los cursos locales de idioma, cultura y civilización 
permitirán una mejor integración en la cultura anfitriona de los estudiantes y mejorarán la participación en la 
vida cotidiana y las actividades culturales. 


A nivel local, la aplicación del programa MESD repercutirá en varios aspectos: 


■ Permitirá la expansión de una red académica europea que ofrezca formaciones más innovadoras y 
dinámicas. 


■ Promoverá la transición gradual de las universidades nacionales a las universidades europeas. Además, 
el consorcio MESD trabajará en la posibilidad de ofrecer un título conjunto si los criterios de las normas 
administrativas y legales nacionales se adaptan en esta dirección. 


■ Respaldará el reconocimiento internacional de las capacidades y competencias de los graduados de 
MESD aplicando el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) y promoviendo el uso de 
herramientas específicas como el CV Europass y el Suplemento al Diploma. 


■ El MESD Master tendrá un impacto transversal y positivo en la visibilidad de las universidades en el 
programa al ofrecer un programa de maestría único de su tipo centrado en las tecnologías de 
membranas y al abrirse a múltiples disciplinas científicas y diferentes sectores industriales y 
económicos. 


■ Las prácticas y metodologías didácticas en las universidades de acogida se mejorarán gracias al 
intercambio mutuo de información, competencia y experiencia. 


A nivel individual, los graduados adquirirán una lista de competencias y habilidades que les permitirán integrar 
el mercado laboral (industria o en la academia) y contribuir a los desafíos del desarrollo sostenible 
proporcionando soluciones efectivas basadas en membranas. Los graduados también dominarán las 
herramientas de Tecnología de la Información (TI) como herramientas de oficina, herramientas de gestión de 
proyectos e incluso software de modelado de reacción y procesos que contribuyen a un mayor uso de 
herramientas digitalizadas (véase el punto 1.1). 


Las contribuciones externas ayudarán a desarrollar la red de los estudiantes desde un punto de vista 
profesional y personal. 


La implementación de un proceso de tutoría desde la etapa de solicitud y durante el período de maestría 
ayudará a los estudiantes a definir sus intereses y objetivos profesionales, y les permitirá integrarse más 
rápido en el mercado laboral. 


El impacto del programa MESD se medirá utilizando indicadores cuantitativos como la evolución del número 
de solicitudes de estudiantes en el programa y las cifras de inserción profesional de los graduados. La relación 
con socios externos se gestionará estrechamente con el fin de ofrecer la oportunidad de participar en cada 
institución y ayudar a la creación de colaboraciones a largo plazo. 


Proyecciones en términos de número de estudiantes matriculados dentro del plazo del proyecto. 


Durante las ediciones anteriores del antiguo Máster Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas para un 
Mundo Sostenible, EM3E-4SW, el número de candidatos ha aumentado de 178 en la primera admisión a 234 
en la tercera y última admisión. 


Sobre la base de estos resultados anteriores, se espera que reciba suficientes solicitudes para inscribirse en 
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un mínimo de 60 becarios y un máximo de 90 durante todo el período del programa. El consorcio trabajará 
para atraer a los estudiantes y proporcionarles toda la información posible sobre otras ofertas de becas o 
soluciones financieras (véase el punto 2.1). El objetivo es inscribir al menos a 10 titulares no becarios, teniendo 
una buena estrategia de difusión. 


Medidas para garantizar el equilibrio nacional en la contratación de estudiantes. 


El comité de selección de candidatos aplicará el procedimiento de selección para garantizar la equidad entre 
todos los solicitantes. Como ya se ha mencionado, durante el proceso de selección de candidatos se 
garantizará un buen equilibrio entre los géneros y los orígenes de los estudiantes reclutados. Estos aspectos 
se comprobarán después de las etapas de selección, una vez realizada la clasificación. Si se encuentra una 
diferencia demasiado grande, la clasificación podría ser ajustada. 


Como se describe en el punto 2.1.1, se prestará especial atención a garantizar que no se concederá más del 
10 % del número total de becas a candidatos de la misma nacionalidad durante la ejecución del proyecto. 


3.2 Comunicación, difusión y visibilidad 


Comunicación, difusión y visibilidad de la financiación 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


Los socios plenos y asociados del MESD contribuirán y participarán en las actividades de promoción y difusión 
bajo la coordinación de UNIZAR y UCT Praga con la asistencia de UT. El objetivo de la estrategia de 
promoción del MESD será atraer a estudiantes excelentes en todo el mundo (para becas y comoestudiantes 
autopagados), creando conciencia y atrayendo a una amplia gama de partes interesadas para la creación de 
redes, como una base sólida para la sostenibilidad del máster más allá del período de financiación europea. 
Con el fin de gestionar la visibilidad del master MESD, el consorcio establecerá un plan de comunicación que 
describirá para cada acción el objetivo, el grupo objetivo, los canales y actividades para llegar a la audiencia, 
el calendario y algunos indicadores clave de rendimiento. 


La comunicación se basará en las herramientas específicas creadas para el programa MESD (sitio web, 
Newsletters, LinkedIn, Twitter y Facebook, participación de herramientas locales en eventos como los días 
Erasmus y conferencias científicas) y en la red Master. El servicio de Comunicación de la Facultad de Ciencias 
de la UM asistirá al máster en la implementación del plan de comunicación. 


Además, en el anexo 10 figura una lista de personas de referencia y servicios de comunicación. 


Sitio web 


Como se especifica, se creará un sitio web para el máster, ofrecerá información actualizada sobre los criterios 
de admisión del programa y el procedimiento de selección para los nuevos estudiantes, información sobre los 
cursos de maestría, explicaciones detalladas sobre todas las formalidades y enlaces a otros sitios web de 
fuentes como los de la Comisión Europea, HEI y socios externos. Este sitio web será la primera herramienta 
de comunicación para la visibilidad del programa y ofrecerá información confiable a los estudiantes. 


Además, la visibilidad del sitio web se transmitirá en el sitio web de las universidades asociadas y, más 
concretamente, en la sección Relaciones Internacionales y en la sección de ofertas de estudio de su sitio web 
para mejorar la dimensión internacional de los cursos de máster Erasmus Mundus. También se invitará a los 
socios externos a compartir el sitio web del MESD en sus herramientas de comunicación. 


Un enlace al sitio web de los socios externos presentará un título específico para mejorar la visibilidad de la 
red. 


Folleto y Flyer 


Un folleto digital estará disponible en el sitio web con la información principal sobre el programa MESD, con 
el fin de que los candidatos y estudiantes puedan comprender el máster en un vistazo rápido. Además, un 
folleto en inglés con el código QR al sitio web del MESD estará disponible en versión impresa para difundir la 
información durante conferencias, ferias, etc. Este folleto en formato digital también estará disponible en el 
sitio web. Puede traducirse a las lenguas de acogida para atraer a los estudiantes europeos en cada institución 
asociada. 


Boletín de noticias 


Un boletín que contiene información sobre el programa y noticias en el campo de las membranas y la 
tecnología de membranas, asociaciones de membranas, etc. se enviará dos veces al año a los socios y
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los suscriptores. Este boletín incluirá una sección específica dedicada a los testimonios de graduados anteriores. Los 
estudiantes tendrán la oportunidad de compartir su experiencia en el programa y su posición actual en la industria o la 
academia continuando estudios con doctorado en diferentes dominios científicos. 


La idea del boletín se lanzó durante el primer año del master EM3E-4SW y continuará durante el nuevo programa. 
Permitirá comunicarse con una gran audiencia tanto interna como externamente. 


Comunicación dentro de los socios 


El proyecto MESD será anunciado y promovido, en el evento de la Feria Internacional de Estudios de Postgrado (FIEP) 
que se celebra anualmente en Zaragoza (https://www.fiep.es/eventos/zaragoza Fiep pretende reunir en un solo lugar y 
en un solo día, a los mejores candidatos interesados en cursar un programa de postgrado y a las mejores universidades 
y escuelas de posgrado, para que puedan acceder a un mercado laboral cada vez más competitivo en mejores 
condiciones. Además, en UNIZAR cada año académico hay una sesión específica con estudiantes graduados de la 
Facultad de Ciencias para informar sobre el programa y las oportunidades de becas. 


UT anunciará el programa dentro de su programa de licenciatura en Ingeniería Química. Parte del programa se 
comercializará en el extranjero como un «intercambio menor», por ejemplo en China e Indonesia y en su red ECIU 
(European Consortium of Innovative Universities). 


En NOVA la información sobre el programa también se difundirá en las empresas con el fin de aumentar las plazas 
para las pasantías de los estudiantes. 


Además, todos los socios promoverán siempre que sea posible el programa MESD en futuros eventos y a través de 
su sitio web y redes sociales y profesionales. 


Red 


Los representantes del MESD promoverán activamente el programa durante las visitas a otras universidades, tanto 
nacionales como extranjeras, y al recibir visitas. Los anuncios se transmitirán gracias a los servicios de comunicación 
presentes en las facultades y universidades de los socios y a la red de socios externos compuesta por 64 
organizaciones. 


Contribuciones externas 


La escuela de verano y los seminarios semanales promoverán el máster entre estudiantes, socios, investigadores e 
industriales. Estas contribuciones serán la oportunidad de reunirse y discutir sobre un tema relacionado con la ingeniería 
de membranas. Siempre que sea posible, las conferencias estarán disponibles en línea en acceso abierto. 


Eventos 


Los días Erasmus que se celebran una vez al año serán la ocasión para reunir a los estudiantes de diferentes ingestas. 
Los eventos digitales permitirán al estudiante participar juntos y compartir la experiencia como estudiantes/graduados 
y los miembros del equipo. 


La participación de los estudiantes en conferencias y congresos se publicará en la página web y LinkedIn para aumentar 
la visibilidad del máster y mejorar el networking del alumno. 


Cuando sea posible, se animará a los estudiantes a solicitar premios de maestría en diferentes empresas y 
organizaciones, por ejemplo, «Los trofeos de transformación ecológica» organizados por Veolia y el precio IEFS-OM-
CODIGE. 


Una agenda disponible para los candidatos, estudiantes y socios con los momentos más relevantes se compartirá en el 
sitio web: escuela de verano, participación en ferias internacionales, conferencias abiertas... 


Ex alumnos de embajadores 


Los estudiantes serán invitados a actuar como embajadores en sus países de origen y alma maters, difundiendo 
información sobre el maestro siempre que sea posible. En base a la experiencia previa, la visibilidad de los estudiantes 
es una forma muy eficiente y dinámica de promover el máster. Incluso la presencia de estudiantes actuales en eventos 
(fiestas de bienvenida, asociaciones universitarias...) hace que el máster sea más conocido, especialmente entre los 
estudiantes internacionales. 


Redes sociales 


En 2020, se crearon la página y el grupo de LinkedIn para EM3E-4SW Master https://es.linkedin.com/school/erasmus-
mundus-master-in-membrane-engineering/. Además, una página de Facebook dirigida por estudiantes está disponible. 
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Se creará una nueva página y grupo de LinkedIn para que los estudiantes puedan actualizar su perfil y resaltar su 
afiliación al programa y también para mejorar la visibilidad en la red profesional y publicar noticias y eventos relacionados 
con el programa. Esta página se anunciará en la página EM3E-4SW para crear una sinergia entre los dos programas 
anteriores y actuales. Una página de Facebook y una cuenta de Twitter administrada inicialmente por la oficina principal 
permitirán a los candidatos y estudiantes interactuar y hacer preguntas. Se invitará a los estudiantes de la primera 
admisión a contribuir a la administración de estas herramientas. 


El uso de estas redes sociales permitirá a los candidatos estudiantes y graduados compartir sus experiencias, 
incluyendo noticias y también puestos de trabajo en el campo de las membranas. 


Ferias de estudiantes internacionales 


Los coordinadores locales promoverán y difundirán activamente información sobre el programa de estudio MESD sobre 
ferias internacionales de estudiantes y educación, y otros eventos organizados en diferentes países. 


Puntos de confianza 


Para ampliar el número de canales de comunicación, el programa MESD se basará en los servicios internos y 
externos de cada país matriz: 


La información sobre el programa MESD se difundirá a través de: 


■ centros y oficinas de asesores de información y de carrera presentes en las universidades asociadas, 


■ los principales centros de información estudiantil de las ciudades, 


■ las Ferias Europeas e Internacionales de la Educación, 


■ los laboratorios asociados en el área de ingeniería de membranas a través de la red europea asociada 


■ sociedades de membrana, 


■ centros culturales y representación diplomática. 


Además de la información del programa MESD, se solicitarán los siguientes puntos de relé para difundir los detalles 
relativos a las convocatorias de solicitud: 


■ redes institucionales y socios (a través de la Oficina de Relaciones Internacionales de las universidades), 


■ redes científicas y conferencias científicas internacionales, 


■ redes de estudiantes (asociaciones de estudiantes, red Erasmus Mundus Alumni), 


■ redes de embajadas de los países socios, 


■ asociación de antiguos alumnos. 


El objetivo es dirigirse a los estudiantes interesados en la ingeniería de membranas, pero también informar ampliamente 
a la comunidad estudiantil europea e internacional. Esta amplia comunicación tiene como objetivo mostrar la 
transparencia de las actividades de MESD. 


Ofertas de puesto de trabajo 


La oficina de maestría y los coordinadores locales compartirán ofertas de puestos de trabajo y académicos 
proporcionados por su red. Estas ofertas se dedican específicamente al campo de la membrana, ya que todos los 
coordinadores locales investigan en la ciencia de la membrana y comparten ofertas de trabajo con mayor frecuencia en 
su red interna. Por lo tanto, los graduados tienen acceso exclusivo a esas ofertas de puestos. 


Contenido de acceso abierto 


El enlace a una variedad de contenidos abiertos se publicará en el sitio web: 


■ En el sitio web se publicará una lista de publicaciones/bibliografía y vídeos recomendados. 


■ Los videos grabados durante las escuelas de verano y los seminarios semanales se publicarán en el sitio web si 
no hay contenido confidencial y previo acuerdo de los participantes. 


■ Tutoriales ya existentes en acceso abierto desarrollados por diferentes socios industriales. 


■ Tutoriales o videos cortos que serían creados por los estudiantes de MESD en el marco de su proyecto individual 
(con la asistencia de equipos técnicos de vídeo existentes en las diferentes universidades del consorcio). 
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3.3 Sostenibilidad y continuación 


Sostenibilidad y continuación 


Consulte la descripción de los criterios de adjudicación en la Guía del programa Erasmus+. 


Según la Guía «Sostenibilidad de los cursos de máster Erasmus Mundus, la guía de mejores prácticas basada en los 
resultados y análisis de las encuestas» y el «Manual sobre Sostenibilidad», un proyecto sostenible seguirá teniendo un 
impacto positivo en los beneficiarios y otros socios (instituciones, estudiantes y graduados) una vez finalizada la ayuda 
financiera de la Comisión. En consecuencia, la sostenibilidad abarcará una variedad de valores añadidos como: 
integración, cooperación continua, innovación, calidad, visibilidad, empleabilidad y transparencia y aspectos financieros. 


No hay duda de que los masteres anteriores en ingeniería de Membrane han tenido un impacto positivo a largo plazo. 
Los socios de MESD están plenamente decididos a continuar su cooperación sobre la base de la experiencia previa 
que funciona bien durante más de una década y se han logrado grandes resultados: los estudiantes se graduaron con 
excelentes conocimientos científicos y están preparados para su futuro profesional. La motivación se ve reforzada por 
un contexto cada vez más favorable para la expansión de las tecnologíasbasadas en membranas sobre protección del 
medio ambiente y gestión de recursos. Resulta en una necesidad cadavez mayor de ingenieros y científicos capacitados 
en este campo. 


El consorcio es consciente de que la aplicación de un plan financiero sostenible es necesaria para anticipar el final de 
la financiación Erasmus +, sobre la base de la experiencia y los logros anteriores, el objetivo principal del programa 
MESD será aplicar una sólida estrategia de promoción y difusión para lograr un alto grado de recursos financieros 
suficientes con el objetivo de pasar a unmodelo autofinanciado. La falta de otros recursos financieros es un problema 
común para los másteres Erasmus Mundus, la estrategia debe tener en cuenta que se estima que los costes de gestión 
de Erasmus Mundus son tres veces superiores a los de los programas basados en una sola institución (Fuente: B. 
Delpouve, Gestión de programas conjuntos, en CE-DG EAC, Másters Conjuntos Erasmus Mundus. La historia hasta 
ahora, Bruselas, 2016, p. 55 (47-58). 


Para lograr un mayor grado de sostenibilidad financiera, la definición de fuentes alternativas de ingresos y el costo de 
la ejecución del proyecto son esenciales. 


El programa MESD ha sido diseñado para satisfacer las necesidades específicas del mercado laboral y la necesidad 
de soluciones emergentes basadas en membrana para hacer frente a los cambios climáticos y mejorar la sostenibilidad. 
Las encuestas realizadas por los antiguos graduados y estudiantes también se tuvieron en cuenta para adaptarse mejor 
a las expectativas de los estudiantes. 


Para depender de los honorarios pagados por los estudiantes, el programa MESD tiene que atraer a un gran número 
de estudiantes, muy motivados y confiados para hacer una valiosa inversión profesional. 


El campo de la membrana es muy específico y a veces no se conoce por los estudiantes de pregrado. Se espera que 
la estrategia de promoción del programa MESD y las herramientas de comunicación atraigan a un mayor número de 
estudiantes de todo el mundo y especialmente de la Unión Europea. Además, una sección en el sitio web totalmente 
dedicada a los estudiantes autopagados destacará la información sobre las instalaciones maestras y un presente un 
cálculo global del costo de vida durante la movilidad del maestro. 


El punto de vista estudiantil de la experiencia MESD podría explorarse solicitando a los estudiantes sobre su experiencia 
financiera durante la movilidad de becarios y no becarios y solicitando la ayuda de los servicios estudiantiles en las 
universidades anfitrionas para calcular los gastos estudiantiles más precisos posibles durante el máster para ayudar a 
un estudiante autopagado a tener una visión más amplia de la inversión financiera. 


La financiación pública y privada también serán opciones que se explorarán, como se explica en el punto (2.1.4)
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4. PLAN DE TRABAJO, PAQUETES DE TRABAJO, CALENDARIO Y SUBCONTRATACIÓN 


4.1 Plan de trabajo 


Plan de trabajo 


Proporcionar una breve descripción de la estructura general del plan de trabajo (lista de paquetes de trabajo o presentación gráfica (Gráfico de Pert o similar)). 


El plan de trabajo se 
divide en dos 
paquetes de trabajo 
principales y se 
articula en torno a 
cada ingesta. Las 
principales tareas se 
repetirán en cada 
admisión de 
estudiantes. 


En el esquema, se 
pueden visualizar las 
acciones a 
implementar durante 
una admisión de 
estudiantes: 


Ciclo de proyecto para cada lote de estudiantes 


Difusión 


WP2® 


Evaluación  & Selección 


Criterios de 


Calendario de 


Documentos de 


Herramientas 


Procedimientos/ 


Jurados 


Documentos 


Organizacionales  


  


Acuerdo del 
estudiante  


        Sí  


Matriculación 


WP1: Gestión y ejecución del programa de maestría 
• Gestión y coordinación de proyectos (Todo el ciclo) 
• Implementación del plan de estudios (De la Bienvenida al S4) vínculo directo con el 


WP2 
• Promoción del programa de maestría (Todo el ciclo, pero especialmente en la etapa 


de difusión) 
• Impacto, sostenibilidad y difusión de resultados (Todo el ciclo, pero especialmente 


de SI a S4) 
WP2: Selección y supervisión de estudiantes 
Desde la recepción hasta la empleabilidad y las encuestas de seguimiento 


Bienvenida 


Fin del WP 


Recepción 
LISTAS 
 
—No elegible  
—No seleccionado  
—Lista de reservas  
—Lista principal 


 


 No  


Correo electrónico 
Sitio web 
Linkedln 
Sitio web de socios 


Exalumnos 
Candidatos 
Socios 
Embajadas 
Organizaciones de apoyo 


(HEI, Industrias, Centros de 


Investigación, Asociaciones 


Temáticas) 


Herramientas 


Documentos 


Calendario 


Criterios 


Matriculación administrativa 
Alojamiento 
Visa 
Seguro de Salud (EHIC) 
Banco 
Integración 
https://europeanstudentcard.eu/fr 
/instituciones/ 
Aplicación Erasmus + 


WP1® Escuela de verano  


Septiembre 
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4.2 Paquetes de trabajo y actividades 


PAQUETES DE TRABAJO 


Esta sección se refiere a una descripción detallada de las actividades del proyecto. 
Agrupa tus actividades en paquetes de trabajo. Un paquete de trabajo significa una subdivisión importante del proyecto. Para cada paquete de trabajo, introduzca un objetivo (resultado esperado) 
y enumere las actividades, los hitos y los resultados que le pertenecen. La agrupación debe ser lógica y guiarse por salidas identificables. 
Los proyectos deben tener 2 paquetes de trabajo fijos: 


- WP1 — «Gestión y ejecución del programa de maestría» (actividades de gestión y coordinación (reuniones, coordinación, seguimiento y evaluación de proyectos, gestión financiera, informes 
de situación, etc.), ejecución del plan de estudios, promoción del programa de maestría e impacto, sostenibilidad y difusión de los resultados) 


- WP2 — Selección y supervisión de estudiantes 


Ingrese cada actividad/hito/salida/resultado/entrega solo una vez (bajo un paquete de trabajo). 


Paquete de trabajo 1: Gestión y ejecución del programa de máster 


Garantizar la coherencia con el cuadro/calculador presupuestario detallado (si procede). 


Duración: M1 — M74 Beneficiario principal: UM 


Objetivos 


Enumerar los objetivos específicos a los que está vinculado este paquete de trabajo. 


■ Gestión y coordinación de proyectos 
■ Garantizar la ejecución del proyecto de acciones, la administración y las cuestiones financieras relacionadas con el proyecto, así como la presentación de informes 


intermedios. 
■ Garantizar el cumplimiento de los objetivos de conformidad con la descripción del proyecto y las normas de la EACEA. 
■ Mantener el proyecto a tiempo y dentro de los límites de las limitaciones presupuestarias 


■ Aplicación del plan de estudios 
■ Mejorar y mejorar las habilidades profesionales de los estudiantes mediante el desarrollo de la descripción de la calificación, el plan de estudios y los materiales de 


contenido curricular del programa de maestría.   
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■ Adaptar ligeramente el contenido del plan de estudios maestro siguiendo las tendencias de investigación y desarrollo. 


■ Promoción del programa maestro e impacto 
■ Planificar y asegurar una buena estrategia de comunicación durante y después de la vida del proyecto a nivel institucional, nacional e internacional con el fin de 


promover las actividades del proyecto. 
■ Difundir y promover el programa de maestría en educación y sus objetivos basados en la tecnología de membrana, a los grupos destinatarios pertinentes, a los 


estudiantes, a la educación superior a nivel de la UE e internacional, a los empleadores y a la sociedad 


■ Sostenibilidad y difusión de los resultados 
■ Difusión de los resultados y logros del proyecto a nivel institucional, nacional e internacional 
■ Definir e implementar una estrategia de sostenibilidad 
■ Desarrollar acuerdos de colaboración entre universidades asociadas 


Actividades (qué, cómo, dónde) y división del trabajo 


Proporcionar una visión general concisa del trabajo (tareas planificadas). Sé específico y da un nombre y número cortos para cada tarea. 
Mostrar quién participa en cada tarea: Coordinador (COO), Beneficiarios (BEN), Entidades Afiliadas (AE), Socios Asociados (AP) y otros, indicando en negrita el jefe de la tarea. 


Tarea No 
(numeración 


continua 
vinculada al 


WP) 


Nombre de la tarea Descripción Participantes Contribuciones y 
subcontrataciones en especie 


(Sí/No y que) Nombre 
Rol (COO, 


BEN, AE, AP, 
OTRO) 


  


Gestión y coordinación de proyectos UM UM COO 
 


T1.1 Proyecto «pack-off» Preparar y crear las herramientas para la ejecución 
del proyecto y los documentos oficiales: 
- acuerdo de asociación, 
- suplemento de diploma 
- acuerdo de estudiantes 
—Sitio web 
—Herramienta de aplicación 
Enviar a los socios copias del acuerdo de subvención 
firmado con la Agencia junto con los anexos y 
cualquier otro documento oficial relativo al proyecto. 


UM UM COO  


T1.2 Seguimiento y coordinación de proyectos Garantizar la ejecución operativa del proyecto gracias 
a diferentes herramientas (Gartagrama, cronogramas 
del proyecto, seguimiento presupuestario...) 
Gestionar y coordinar las actividades del paquete de 
trabajo 


UM UM COO n/a 
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Coordinar el procedimiento de toma de decisiones 
Supervisar los resultados del proyecto, los resultados 
y la evolución del presupuesto. 


   


T1.3 Distribución y gestión de la financiación El coordinador tiene la responsabilidad jurídica y 
financiera de la gestión y distribución de la 
financiación de la acción a otras instituciones 
asociadas completas Pago de becas europeas a 
estudiantes y académicos que participan en el 
Programa MESD 


UM  COO n/a 


T1.4 Presentación de informes Recopilar información y datos de todos los socios 
Completar y actualizar los datos de los académicos 
sobre la herramienta de movilidad EACEA 
Entregar todos los informes, así como cualquier 
información adicional que pueda solicitar la EACEA o 
la HEI del consorcio. 
Estar en contacto con el responsable del proyecto de 
EACEA durante la duración del proyecto 


UM COO n/a 


T1.5 Organización de las reuniones del 
consorcio (Consejo ejecutivo, comité de 
selección de candidatos, comité 
educativo, consejo externo) 


Fijar el calendario de las reuniones y el orden del día 
Preparar los documentos necesarios (recopilar 
información de los socios si es necesario) 
Presidir la reunión 
Redacción y difusión de las actas de la Reunión 
Seguimiento de las acciones que deben adoptarse 


UM CCO 
BEN 


 


T1.6 Coordinación diaria de las actividades 
vinculadas a las movilidades de los 
estudiantes 


Proporcionar seguro a todos los estudiantes inscritos 
en el Programa MESD. 
Asistir a los problemas de movilidad y practicidad de 
los estudiantes Ayuda con los académicos y 
visitantes de la movilidad de los huéspedes 
Organización de la escuela de verano y seminarios 
semanales 
Enlace con socios internos y externos (Servicios de 
IES Locales, Administración, Servicios de 
matriculación, Alojamiento, Oficina Internacional...) 


Todos los socios 
UM 
UT3 
UNIZAR 
UTC Praga 
UT 
NOVA 
LU 


COO 
BEN 


 


T1.7 Calidad del proyecto Escribir un plan de garantía de calidad 
Realizar evaluaciones internas y externas de 
proyectos Establecer indicadores cualitativos y 
cuantitativos de progreso 


LU TODOS COO 
BEN 


 


T1.8 Gestión de riesgos Identificar incertidumbres o dificultades relacionadas 
con la implementación del proyecto y desarrollar 
estrategias para evitar que ocurran o minimizar su 
impacto. 


TODOS COO 
BEN 
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T1.9 Colaboración de socios externos Mantener un estrecho contacto con los socios 
externos Solicitar a los socios externos para las 
diferentes actividades del máster 


TODOS COO 
BEN 


 


  Aplicación del plan de estudios UT3-UT /ALL   


T1.10 Implementación de contenido maestro Desarrollo de los programas de estudios y de las 
actividades de material didáctico 
Desarrollo de herramientas, cursos online, seminarios 
grabados... 
Organización del club de revistas 


TODOS LOS 
SOCIOS PLENO 
DERECHO 


COO 
BEN AP 


 


T1.11 Contenido de la Escuela de Verano Definir la arquitectura y desarrollar el contenido de la 
escuela de verano 


UT3-UT ALL COO BEN 
AP 


 


T1.12 Contenido de seminarios semanales Definir la arquitectura y desarrollar el contenido de los 
seminarios semanales 


UT3-UT 
TODOS 


COO 
BEN 
AP 


 


T1.13 Académicos e invitados visitantes Identificar e invitar a profesionales a participar como 
becarios e invitados visitantes (escuela de verano, 
seminarios semanales) 


TODOS 
COO 
BEN AP 


 


  Promoción del programa de maestría UNIZAR, UCT 
Praga, UT / 
TODOS 


  


T1.14 Plan de comunicación y difusión Determinar: 
1) Público o grupos destinatarios a nivel nacional, de 
la UE e internacional, 
2) mensajes clave e información pertinente para cada 
grupo destinatario; 
3) Herramientas y canales que se utilizarán para 
transmitir los mensajes y la información a cada grupo 
destinatario; 
4) Un plan de tiempo para la implementación de 
tareas y puntos de control para evaluar el rendimiento 
basado en la evaluación de indicadores clave de 
rendimiento (KPIs) 


TODOS COO 
BEN AP 


n/a 


T1.15 Conjunto de herramientas de identidad 
visual, difusión y comunicación 


Diseño del logotipo del proyecto, elaboración de una 
identidad visual. Producción de un kit de plantillas 
para documentos, diapositivas y carteles (incluida 
una presentación general del proyecto). Las fichas 
informativas del proyecto para el intercambio digital 
(convertibles en materiales impresos y folletos según 
sea necesario) se diseñarán con información básica 
sobre el contexto, los objetivos, las actividades, los 
socios y los contactos 


UNIZAR 
UCT Praga 
UT 
UM 


BEN 
COO 


n/a 
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T1.16 Visibilidad en línea Página web, información sobre el proyecto maestro y 
socios, procedimiento y plazos para la solicitud de los 
estudiantes, y plataforma de aplicación, formación, 
noticias, videos cortos con mensajes clave del 
proyecto y experiencias de aprendizaje. 
Páginas, perfiles y grupos en diferentes canales de 
redes sociales (Twitter, LinkedIn). 
Boletines electrónicos cada 6 meses, enviados a 
socios asociados y compartidos a través de canales 
de organización de socios. 
Anunciar eventos internos o externos en la sección 
dedicada del sitio web (Actualizar la agenda del 
proyecto con eventos internos y externos: 
Instituciones asociadas, EMA, Erasmus Days...) 
Difusión de la convocatoria de solicitudes hacia la red 
de proyectos de master. 


UNIZAR 
UCT Praga 
UT 
UM  


BEN 
COO 
AP 


 


T1.17 Participación en eventos Participación en eventos de la Asociación Erasmus 
Mundus, Erasmus Days. Participar y reforzar la red 
del proyecto en conferencias de membrana, 
Euromembrane, ICOM, Membrane desalination... 
para promover la colaboración entre socios. 
Actividades de la Asociación. 


TODOS COO 
BEN 


n/a 


  Impacto, sostenibilidad y difusión de los 
resultados 


LU, CNR- ITM 
UT, TODOS 


BEN 
COO 


 


T1.18 Identificación y animación de la red Alentar a los miembros del consorcio a participar en 
eventos nacionales e internacionales con el fin de 
crear y reforzar asociaciones y crear conciencia 
sobre el proyecto. 
Mejorar la participación de estudiantes y estudiantes 
de posgrado en pasantías de verano y prácticas 
dentro y fuera de la red de socios y asociaciones 


TODOS COO 
BEN 


 


T1.19 Identificar nuevas fuentes de financiación 
más allá de la subvención Erasmus + 


Buscar nuevas fuentes públicas (presupuestos 
nacionales para la educación) y fuentes privadas 
(tarifas de estudiantes), así como las eventuales 
becas ofrecidas por las empresas interesadas. 
Implementar una estrategia de comunicación para 
atraerestudiantes autopagados. 
Estudiar la posibilidad de abrir la participación a 
módulos específicos a otros estudiantes y 
profesionales 


TODOS LOS 
SOCIOS 
COMPLETOS 


COO 
BEN AP 


 


T1.20 Crear conciencia mediante la 
colaboración con 


Mapeo de los cursos existentes e identificación TODOS COO  
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 otros programas de maestría de posibles acciones comunes (Talleres...)  BEN  


T1.21 Difundir los resultados del proyecto Compilar y enumerar las publicaciones en el sitio web 
Compartir los resultados en la Plataforma de 
resultados del proyecto Erasmus+ 
Publicación del informe anual en el que se destacan 
los principales logros relacionados con el proyecto. 
(año académico presentado en la escuela de verano) 
Participación en conferencias, reuniones, eventos y a 
través de comunicados de prensa en los medios de 
comunicación, revistas académicas, boletines 
institucionales 


UM TODOS COO 
BEN AP 


 


Hitos y resultados (resultados/resultados) 
Los hitos son puntos de control en el proyecto que ayudan a trazar el progreso. Utilícelos solo para grandes resultados en proyectos complicados. De lo contrario, deja vacía la sección sobre los 
hitos. 
Los medios de verificación son la forma en que pretende demostrar que se ha alcanzado un hito. Si es apropiado, también puede consultar los indicadores. 
Los entregables son productos del proyecto que se presentan para mostrar el progreso del proyecto (cualquier formato). Refiérase solo a las principales salidas. No incluya subtemas menores, 
documentos de trabajo internos, actas de reunión, etc. Limite el número de entregables a un máximo de 10-15 para todo el proyecto. Se le puede pedir que reduzca aún más el número durante la 
preparación de la subvención. 
Para resultados tales como reuniones, eventos, seminarios, cursos de formación, talleres, seminarios web, conferencias, etc., introduzca cada entrega por separado y proporcione lo siguiente en el 
campo «Descripción»: invitación, orden del día, lista de presencia firmada, grupo destinatario, número de participantes estimados, duración del acto, informe del evento, material didáctico, 
presentaciones, informe de evaluación, cuestionario de retroalimentación. 
En el caso de productos tales como manuales, conjuntos de herramientas, guías, informes, folletos, folletos, materiales de formación, etc., añádase en el campo «Descripción»: formato (electrónico o 
impreso), idioma(s), número aproximado de páginas y número estimado de copias de publicaciones (si las hay). 
Para cada entregable tendrá que indicar un mes a partir del momento en que se comprometa a cargarlo en el Portal. El mes vencedor de la entrega no puede estar fuera de la duración del paquete 
de trabajo y debe estar en consonancia con el calendario que se indica a continuación. El mes 1 marca el inicio del proyecto y todos los plazos deben estar relacionados con esta fecha de inicio. 
Las etiquetas utilizadas significan: 


Público — totalmente abierto ( • publicado automáticamente en las plataformas de resultados del proyecto) 
Sensible — limitada en las condiciones del acuerdo de subvención 
Clasificado por la UE — RESTREINT-UE/EU-RESTRICTED, CONFIDENTIEL-UE/EU-CONFIDENTIAL, SECRET-UE/EU-SECRET con arreglo a la Decisión 2015/444. 


Hito No (numeración 
continua no vinculada al 


WP) 


Nombre del hito Paquete de 
trabajo No 


Beneficiario 
principal 


Descripción Fecha de 
vencimiento 


(número de mes) 


Medios de verificación 


MS1 NA NA NA NA / / 


N.º entregable 
(numeración continua 


vinculada al WP) 


Nombre entregable Paquete de 
trabajo No 


Beneficiario 
principal 


Tipo 
Nivel de difusión 


Fecha de 
vencimiento 


(número de mes) 


Descripción (incluyendo 
formato e idioma) 


D1.1 
Acuerdo de asociación 


1 UM-COO [R — Documento, 
informe] 


[Sen — Sensible] 2 PDF, Inglés 
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D1.2 Acuerdo de estudiante 1 UM-COO [R — Documento, 
informe] 


[Sen — Sensible] 2 PDF, Inglés 


D1.3 Plan de garantía de 
calidad 


1 UM-COO [R — Documento, 
informe] 


[Sen — Sensible] 2 PDF, Inglés 


D1.4 Página web 1 UM-COO [Dec —Sitios web, 
solicitudes de 
patentes, videos, 
etc] 


[PU — Público] 4 WordPress, Inglés 


D1.5 Herramientas de 
comunicación: 
Folleto y folleto 
Redes sociales 


1 UM-COO [Dec —Sitios web, 
solicitudes de 
patentes, videos, 
etc] 


[PU — Público] 4 4-74 Formato digital, Inglés 


D1.6 
Plan de comunicación 


1 UM-COO [R — Documento, 
informe] 


[Sen — Sensible] 2 PDF, Inglés 


D1.7 Boletines informativos 
(bianual) 


1 UM-COO [R — Documento, 
informe] 


[PU — Público] 9-15-21-2733-
39-45-5157-63-
69 


PDF, Inglés 


D1.8 Informes intermedios y 
finales 


1 UM-COO [R — Documento, 
informe] 


[Sen — Sensible] 24,48 y 74 PDF, plataforma EACEA 
English  


Presupuesto estimado — Recursos 


Para las subvenciones unitarias, véase el cuadro presupuestario detallado/calculador (anexo 1 a la parte B; véase Documentos de referencia del Portal). 


Paquete de trabajo 2: Selección y supervisión de estudiantes 


Garantizar la coherencia con el cuadro/calculador presupuestario detallado (si procede). 


Duración: M2 — M74 Beneficiario principal: NOVA 


Objetivos 
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Enumerar los objetivos específicos a los que está vinculado este paquete de trabajo. 


■ Coordinar el proceso de selección de estudiantes y asegurar la aplicación de procedimientos comunes, transparentes y objetivos para la solicitud, selección y 
admisión de estudiantes. 


■ Implementar el proceso de tutoría de los estudiantes 
■ Analizar y dar seguimiento y mejorar la integración profesional de los estudiantes. 


Actividades (qué, cómo, dónde) y división del trabajo 


Proporcionar una visión general concisa del trabajo (tareas planificadas). Sé específico y da un nombre y número cortos para cada tarea. 
Mostrar quién participa en cada tarea: Coordinador (COO), Beneficiarios (BEN), Entidades Afiliadas (AE), Socios Asociados (AP) y otros, indicando en negrita el jefe de la tarea. 


Tarea No 
(numeración 


continua 
vinculada al 


WP) 


Nombre de la tarea Descripción Participantes Contribuciones y 
subcontrataciones en especie 


(Sí/No y que) Nombre 
Rol (COO, 


BEN, AE, AP, 
OTRO) 


T2.1 Concebir y definir los procedimientos Definir criterios y procedimientos de admisión 
(Documentos....) 
Definir las normas de examen 
Definir los procedimientos del WP que se aplicarán 
en el proyecto 


Todos los socios 
completos 


COO 
BEN 


n/a 


T2.2 Recepción de las candidaturas Administrar la herramienta de selección de 
candidatos MESD herramienta de evaluación de 
aplicaciones 


UM UM COO n/a 


T2.3 SELECCIÓN 
(Evaluación/selección/notificación) 


Forma los pares de reseñas 
Establecer una primera lista de candidatos elegibles y 
comunicarla a todos los socios completos. 
Garantizar la equidad mediante la definición de una 
lista de preguntas para la entrevista 
Organizar las reuniones del comité de selección de 
candidatos 
Definir el procedimiento de recurso 
Establecer la lista final de candidatos 
Enviar los correos electrónicos de notificación a los 
candidatos 
Enviar la lista final a la EACEA 


NOVA 
UM UM 
Socios plenos 


COO 
BEN 


n/a 


T2.4 Matriculación y asistencia práctica 
(acogida) 


Coordinar la acogida de los estudiantes en los 
diferentes lugares. 


UM UM 
Socios plenos 


COO 
BEN 


 


T2.5 Volver a tomar exámenes Organizar, si es necesario, la sesión de retoma de 
exámenes 


UM UM 
Socios plenos 


COO BEN  
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T2.6 Asesoramiento profesional Implementar el proceso de tutoría de los estudiantes 
desde la selección de candidatos hasta la 
graduación. Identificar a los tutores y a los tutores, 
hacer un seguimiento de las reuniones. 
Definir la distribución de los estudiantes para las 
diferentes itinerarios para M1 y M2. 


Socios plenos COO BEN  


T2.7 Evaluación interna Garantizar que la evaluación interna se realice 
correctamente y que los resultados se difundan a las 
universidades de acogida. 


UM UM 
Todos los socios 
completos 


COO 
BEN 


 


T2.8 Seguimiento y mejora de la empleabilidad 


Realizar encuestas durante el programa MESD y 
después de la graduación. 
Ayudar a mejorar la red de estudiantes y graduados 
en colaboración con la tarea descrita en el WP1 
(promoción, difusión, contenido curricular) 


UM UM 
Todos los socios 
completos 


COO 
BEN 


 


Hitos y resultados (resultados/resultados) 
Los hitos son puntos de control en el proyecto que ayudan a trazar el progreso. Utilícelos solo para grandes resultados en proyectos complicados. De lo contrario, deja vacía la sección sobre los 
hitos. 
Los medios de verificación son la forma en que pretende demostrar que se ha alcanzado un hito. Si es apropiado, también puede consultar los indicadores. 
Los entregables son productos del proyecto que se presentan para mostrar el progreso del proyecto (cualquier formato). Refiérase solo a las principales salidas. No incluya subtemas menores, 
documentos de trabajo internos, actas de reunión, etc. Limite el número de entregables a un máximo de 10-15 para todo el proyecto. Se le puede pedir que reduzca aún más el número durante la 
preparación de la subvención. 
Para resultados tales como reuniones, eventos, seminarios, cursos de formación, talleres, seminarios web, conferencias, etc., introduzca cada entrega por separado y proporcione lo siguiente en el 
campo «Descripción»: invitación, orden del día, lista de presencia firmada, grupo destinatario, número de participantes estimados, duración del acto, informe del evento, material didáctico, 
presentaciones, informe de evaluación, cuestionario de retroalimentación. 
En el caso de productos tales como manuales, conjuntos de herramientas, guías, informes, folletos, folletos, materiales de formación, etc., añádase en el campo «Descripción»: formato (electrónico o 
impreso), idioma(s), número aproximado de páginas y número estimado de copias de publicaciones (si las hay). 
Para cada entregable tendrá que indicar un mes a partir del momento en que se comprometa a cargarlo en el Portal. El mes vencedor de la entrega no puede estar fuera de la duración del paquete 
de trabajo y debe estar en consonancia con el calendario que se indica a continuación. El mes 1 marca el inicio del proyecto y todos los plazos deben estar relacionados con esta fecha de inicio. 
Las etiquetas utilizadas significan: 


Público — totalmente abierto ( • publicado automáticamente en las plataformas de resultados del proyecto) 
Sensible — limitada en las condiciones del acuerdo de subvención 
Clasificado por la UE — RESTREINT-UE/EU-RESTRICTED, CONFIDENTIEL-UE/EU-CONFIDENTIAL, SECRET-UE/EU-SECRET con arreglo a la Decisión 2015/444. 


Hito No (numeración 
continua no vinculada al 


WP) 


Nombre del hito Paquete de 
trabajo No 


Beneficiario principal Descripción Fecha de 
vencimiento 


(número de mes) 


Medios de verificación 
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MS1 NA NA NA NA / / 


N.º entregable 
(numeración continua 


vinculada al WP) 


Nombre entregable Paquete de 
trabajo No 


Beneficiario 
principal 


Tipo 
Nivel de difusión 


Fecha de 
vencimiento 


(número de mes) 


Descripción (incluyendo 
formato e idioma) 


D2.1 Procedimientos 
principales: 
Procedimiento de 
selección y admisión 
Procedimiento de 
recurso Normas de 
examen y validación 


2 NOVA [R — Documento, 
informe] 


[PU — Público] 3-4 PDF, Inglés 


D2.2 Tasa de empleabilidad 2 NOVA [Datos — conjuntos 
de datos, 
microdatos, etc] 


[PU — Público]  PDF, Inglés 


 


Eventos y Entrenamientos 


Eventos y capacitaciones 


Esta tabla debe completarse para los eventos que se han mencionado como parte de las actividades en los paquetes de trabajo anteriores Dar más detalles sobre el tipo, ubicación, número de personas 


que asisten, etc. 


Número de 
evento 


(numeración 
continua 


vinculada al WP) 


Participante 


Descripción Asistentes 


Nombre Tipo Área Ubicación Duración 


(días) 


Número 


E1.1 
Todos los socios 


Estudiantes Graduados 
Invitados 


Escuelas de verano Taller Aplicaciones de 
membrana 


Montpellier, Francia 5 Max 50 estudiantes 10-20 
socios e invitados invitados 


E1.2 
Todos los socios 


Estudiantes Graduados 
Invitados 


Seminarios semanales Conferencia Aplicaciones de 
membrana 


Universidades 
anfitrionas/on-line 


NA 
Una vez por 


semana 


25-50 estudiantes 


E1.3 Todos los socios Club de revistas Taller Discusión científica Universidades 
anfitrionas/ 


NA 30 estudiantes   
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 Estudiantes   acerca de artículos y 
temas de atención en 
campos de membrana 


en línea Mensualmente  


E1.4 Todos los socios 
Estudiantes Graduados 
Invitado Invitado Público 
general 


Desafíos de tipo Ted Conferencia 
Divulgación científica 
sobre las membranas y el 
desarrollo sostenible 
(máximo 1 hora incluida 
en las escuelas de 
verano) 


Universidades 
anfitrionas/on-line 


Na Una vez al año 70 


 


4.3 Calendario 


Calendario (proyectos de hasta 2 años) 
Rellena las celdas en beige para mostrar la duración de las actividades. Repita las líneas/columnas según sea necesario. 
Nota: Utilice los números del mes del proyecto en lugar de los meses del calendario. El mes 1 marca siempre el inicio del proyecto. En la línea de tiempo debe indicar el tiempo de cada actividad por 
WP. 


ACTIVIDAD 


MESES 


M 
1 


M 
2 


M 
3 


M 
4 


M 
5 


M 
6 


M 
7 


M 
8 


M 
9 M 10 M 


11 
M 
12 M 13 M 14 M 


15 M 16 M 17 M 18 M 19 M 20 M 
21 M 22 M 23 M 24 


Tarea 1.1 —... 
                        


Tarea 1.2 —... 
                        


La tarea... 
                        


 


Calendario (proyectos de más de 2 años) 


Rellena las celdas en beige para mostrar la duración de las actividades. Repita las líneas/columnas según sea necesario. 


Nota: Use años y trimestres reales y calendario. En la línea de tiempo debe indicar el tiempo de cada actividad por WP. Puede agregar columnas adicionales si su proyecto tiene más de 6 años.  
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ACTIVIDAD 
AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 


Q 3 Q 4 Q 1 Q 2 Q 3 Q 4 Q 1 Q 2 Q 3 Q 4 Q 1 Q 2 Q 3 Q 4 Q 1 Q 2 Q 3 Q 4 Q 1 Q 2 Q 3 Q 4 Q 1 Q 2 Q 3 Q 4 


T1.1 — Proyecto «kick-off» 
                        


T1.2 — Seguimiento y 
coordinación de proyectos 


                          


T1.3 — Distribución y gestión 
de la financiación 


 


T1.4 — Presentación de 
informes 


                          


T1.5 — Organización de las 
reuniones del consorcio 


                          


T1.6 — Coordinación diaria 
de las actividades vinculadas a 
los alumnosMobilitie 


                          


T1.7 — Calidad del proyecto 
                          


T1.8 — Gestión de riesgos 
                          


T1.9 — Colaboración con 
socios externos 


                          


T1.10 — Aplicación de 
contenidos del master 


                          


T1.11 — Contenido de la 
Escuela de Verano 


                          


T1.12 — Contenido de 
seminarios semanales 


                          


T1.13 — Académicos e 
invitados visitantes 


                          


T1.14 — Plan de 
comunicación y difusión 


                          


T1.15 — Conjunto de 
herramientas de identidad 
visual, difusión y 
comunicación 


                          


T1.16 — Visibilidad en línea 
                          


T1.17 — Participación en 
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eventos 
                          


T1.18 — Identificación de 
redes y animación 


                          


T1.19 Buscar nuevas fuentes 
de financiación más allá de la 
beca Erasmus+. 


                          


T1.20 Aumentar la 
sensibilización mediante la 
colaboración con otros 
programas de másteres 


                          


T1.21 Diseminar los 
resultados de un proyecto  


                          


T2.1 — Concebir y definir los 
procedimientos 


                          


T2.2 Recibir las candidaturas                           


T2.3 SELECCIÓN 
(Evaluación/selección/notifica
ción) 


                          


T2.4 Matriculación y 
asistencia práctica (acogida) 


                          


Recuperración de exámenes 
                          


T2.5 — Recuperación de 
exámenes 


                          


T2.6 Orientación profesional 
                          


T2.7 - Evaluación interna 
                          


T2.8-Seguimiento y mejora de 
la empleabilidad 


                          


4.4 Subcontratacin 


Subcontratación 


No es aplicable 
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Convocatoria: Erasmus-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB — Máster Conjunto Erasmus Mundus 
 Asociado al documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 


Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


5. OTROS 


5.1 Ética 


Ética (si procede) 
Si el documento de convocatoria/Guía del programa contiene una sección sobre ética, describa los problemas éticos que puedan 
surgir durante la ejecución del proyecto y las medidas que tiene intención de tomar para resolverlos/evitarlos. 
Describa cómo garantizará la incorporación de la perspectiva de género y los derechos de los niños en las actividades del proyecto. 


5.2 Seguridad 


Seguridad 


No es aplicable. 


6. DECLARACIONES 


Doble financiación 


Información sobre otras subvenciones de la UE para este proyecto 


Tenga en cuenta que existe una prohibición estricta de la doble financiación con cargo al 
presupuesto de la UE (excepto en el marco de las acciones de sinergias de la UE). 


SÍ/NO 


Confirmamos que, según nuestro mejor conocimiento, ni el proyecto en su conjunto ni ninguna 
parte del mismo se han beneficiado de ninguna otra subvención de la UE (incluida la financiación 
de la UE gestionada por las autoridades de los Estados miembros de la UE u otros organismos 
de financiación, por ejemplo, Erasmus, los fondos regionales de la UE, los fondos agrícolas de la 
UE, el Banco Europeo de Inversiones, etc.). En caso negativo, explique y proporcione detalles. 


SI 


Confirmamos que, según nuestro mejor conocimiento, ni el proyecto en su conjunto ni ninguna 
parte del mismo son (ni serán) presentados para ninguna otra subvención de la UE (incluida la 
financiación de la UE gestionada por las autoridades de los Estados miembros de la UE u otros 
organismos de financiación, por ejemplo, Erasmus, los Fondos Regionales de la UE, los Fondos 
Agrícolas de la UE, el Banco Europeo de Inversiones, etc.). En caso negativo, explique y 
proporcione detalles. 


SÍ 


 


Apoyo financiero a terceros (si procede) 


No es aplicable.
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Convocatoria: Erasmus-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB — Máster Conjunto Erasmus Mundus 
 Asociado al documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 


Subvenciones de la UE: Formulario de solicitud (ERASMUS UN EMJM): V2.0-15.12.2021 


ANEXOS 


LISTA DE ANEXOS 


Estándar 
Cuadro presupuestario detallado/Calculadora (anexo 1 a parte B) — obligatorio para las subvenciones unitarias (véanse los documentos 
dereferencia del Portal) 
CV (anexo 2 de la parte B) — no aplicable 
Informes anuales de actividad (anexo 3 de la parte B) — no aplicable 
Lista de proyectos anteriores (anexo 4 de la parte B) — obligatorio 


Especial 
Prueba de acreditación obligatoria (anexo 5 de la parte B) 
Proyecto de Acuerdo de Asociación — obligatorio (anexo 6 de la parte B) 
Proyecto de modelo de suplemento de diploma — opcional 
Proyecto de Acuerdo Estudiantil — opcional 
Copias en blanco de los títulos de máster propuestos — opcional 


Otros anexos 
Organizaciones de apoyo externas (anexo 7 a la parte B) 
Máster en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible, MESD Syllabus (anexo 8 a Parte B) 
Descripción de los servicios ofrecidos a los estudiantes (anexo 9 a la Parte B) 
Lista de personas de referencia (anexo 10 de la parte B)
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(ACTIVIDADES, PAQUETES DE TRABAJO, CALENDARIO Y SUBCONTRATACIÓN) 
EMJM — versión ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB 


 


IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 


Contribuciones unitarias subvencionables estimadas (por categoría presupuestaria) 


A. Contribuciones para becas B. Contribuciones institucionales C. Contribuciones para 
necesidades especiales Total 


Rúbrica 2 Rúbrica 6 IPA Rúbrica 6 IVDCI Rúbrica 2 Rúbrica 6 IPA Rúbrica 6 IVDCI 


  


Formas de financiación Contribución de la unidad Contribución de la unidad Contribución de la unidad Contribución de la unidad Contribución de la 
unidad Contribución de la unidad Contribución de la 


unidad 
e = a+b+c 


 


a B C 


1 — Coordinador 2.016.000 100.800 907.200 1.260.000 54.000 486.000 120.000 4.944.000 


Total del consorcio 2.016.000 100.800 907.200 1.260.000 54.000 486.000 120.000 4.944.000 
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Información de la propuesta 


ID de la propuesta 
Convocatoria de 


propuestas Tema Tipo de acción 
SEP-210825075 ERASMUS-EDU-2022-PEX- 


EMJM-MOB 
ERASMUS-EDU-2022-PEX- 
EMJM-MOB 


ERASMUS-EMJM-UN 


Seleccione el tipo de organización  
 
Número 
1 


Nombre 
UNIVERSITE DE 
MONTPELLIER  
 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
888104744 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número 
2 


Nombre 
UNIVERSITE PAUL 
SABATIER TOULOUSE III 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
998851169 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número  
3 


Nombre 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999898214 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número er 
4 


Nombre 
VYSOKA SKOLA 
CHEMICKO-
TECHNOLOGICKA V 
PRAZE 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999867853 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número  
5 


Nombre 
UNIVERSITEIT TWENTE 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999900833 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número 
6 


Nombre 
UNIVERSIDADE NOVA 
DE LISBOA 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
960782479 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número 
7 


Nombre 
LUNDS UNIVERSITET 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999901318 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número 
8 


Nombre 
CONSIGLIO NAZIONALE 
DELLE RICERCHE 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999979500 


Tipo de organización 
Centro/Instituto de Investigación 


Número 
9 


Nombre 
KATHOLIEKE 
UNIVERSITEIT LEUVEN 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999991334 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


Número 
10 


Nombre 
UNIVERSITA DELLA 


CALABRIA 


Número de 
PIC (si está 
disponible) 
999863391 


Tipo de organización 
Institución de enseñanza superior  
(nivel terciario) 


 
 
El EMJM corresponde al equivalente de  
o 60 ECTS (o 2 semestres) 
o 90 ECTS (o 3 semestres) 
R 120 ECTS (o 4 semestres) 


¿Es la propuesta una continuación de un maestro EM establecido? 


R Sí  
o No 


En caso afirmativo, especifique: 


EM título original Erasmus Mundus Máster en Ingeniería Membrana para un Mundo Sostenible 
EM master acrónimo original EM3E-4SW  
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¿Es la propuesta el resultado de unas medidas de diseño Erasmus Mundus (EMDM)? 


o Sí 
R No 


¿El programa conjunto incluye un período de prácticas/ubicación? 


R Sí  
o No 


¿El programa conjunto incluye períodos de estudio fuera de los países del programa? 


o Sí 
R No 


¿Aplica para becas adicionales para regiones específicas del mundo? 


R Sí  
o No 


La(s) lengua(s) oficial(s) de matrícula de la UE EMJM serán: 


 
El EMJM otro idioma(s) de impartición mundial, si procede 


Otros: 


Erasmus Mundus Máster(s) destinado(s) a obtener un Máster conjunto (el mismo título único otorgado a todos los estudiantes 
por todos los socios que otorgan el título) 


o Erasmus Mundus Máster conjunto (la misma titulación única concedida a todos los estudiantes por todos los socios 
expedidores de títulos) 


o Erasmus Mundus Máster conjunto por itinerario (una única titulación para todos los estudiantes que siguen el mismo 
itinerario. Los estudiantes con diferentes itinerarios de estudio recibirán un título conjunto diferente) 


R Título Múltiple/Doble  
o Combinación de títulos conjuntos y múltiples/dobles 


Datos de acreditación/evaluación externa de los componentes nacionales de EMJM 


Nombre de la organización                                         PIC ¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
que concede el título de máster SUPERIOR? 
UNIVERSITE DE MONTPELLIER                             888104744   SI 
 
Nombre oficial del título en idioma inglés 
Máster en Química, Erasmus Mundus «Master in Membrane Engineering for Sustainable Development — MESD» 
Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
13/07/2021 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
31/08/2027 
Créditos ECTS del componente acreditado


o Búlgaro 
o Estonio 
o Irlandés 
o Portugués 


o Croata 
o Finlandés 
o Italiano 
o Rumano 


o Checo 
o Francés 
o Letón 
o Eslovaco 


o Holandés 
o Griego 
o Maltés 
o Español 
o  


o Danés 
o Aleman 
o Lituano 
o Esloveno 


R Inglés 
o Húngaro 
o Polaco 
o Suecol 
o  
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 Asociado al documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 


120 
 
Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Arreté du 13 juillet 2021 — Ministère de l’Enseignement Supérieur, de la Recherche et de l’Innovation 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 


Nombre oficial del segundo grado en idioma inglés 


Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 


Ya acreditado 


Fecha de acreditación 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluació 
Nombre de la organización de máster PIC UNIVERSITE PAUL 
SABATIER TOULOUSE III 999851169 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


 
 
SÍ, SÍ. 


 


Nombre oficial del título en lengua nacional 
Master en Génie des Procédés et Bio-procédès, avec parcours-tipo Membrane Engineering for Sustainable Development 
Nombre oficial del título en idioma inglés 
Máster en Ingeniería Química y Bioprocesos, con especialización en Ingeniería de Membranas para el Desarrollo Sostenible 
Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí, sí. 


Fecha de acreditación 
31/08/2021 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
31/08/2027 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Arreté du 31 aout 2021 — Ministère de l’Enseignement Supérieur, de la Recherche et de l’Innovation 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 


Nombre oficial del segundo grado en idioma inglés 


Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 


Ya acreditado 


Fecha de acreditación 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 


Nombre de la organización de máster  
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


PIC 
999898214 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR?  


SI 
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Nombre oficial del título en lengua nacional Asociado con el documento Ref. Ares(2022)6684430 — 
Máster Universitario Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas 
Nombre oficial del título en idioma inglés 
Máster Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas 
Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
16/11/2021 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
15/11/2021 


Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Ministerio de de Universidades, Resolución de 16 de noviembre 2021 del Consejo de Universidades, en relación con la 


acreditación institucional del/la Facultad de Ciencias (50008848) de la Universidad de Zaragoza. 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 
Máster Universitario en Materiales Nanoestructurados para Aplicaciones Nanotecnológicas 


Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 
ND 


Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
16/11/2021 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
15/11/2021 


Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Ministerio de de Universidades, Resolución de 16 de noviembre 2021 del Consejo de Universidades, en relación con la 


acreditación institucional del/la Facultad de Ciencias (50008848) de la Universidad de Zaragoza. 
Nombre de la organización de máster  


VYSOKA SKOLA CHEMICKO-
TECHNOLOGICKA V PRAZE 


 


PIC 
999867853 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR?  


SI 


Nombre oficial del título en lengua nacional 
El grado de «inženýr», «Ing». en resumen 
Nombre oficial del título en idioma inglés 
NA 
Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
27/10/2018 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
26/10/2028 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
?? 
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Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 
 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 
 
Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 
 
Ya acreditado 
 
Fecha de acreditación 
 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
 
Créditos ECTS del componente acreditado 
 
Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
 Nombre de la organización de máster  


UNIVERSITEIT TWENTE 
PIC 
999900833 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR?  


SI 


 
Nombre oficial del título en lengua nacional 
NA 
Nombre oficial del título en idioma inglés 
Chemical Science & Engineering 


Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 


Sí, sí. 


Fecha de acreditación 
01/05/2019 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
01/05/2028 


Créditos ECTS del componente acreditado 120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Bevestiging beecreditatie bestaande opleiding wo-master Ingeniería Química van Universiteit Twente-NVAO 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 


Nombre oficial del segundo grado en idioma inglés 


Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 


Ya acreditado 


Fecha de acreditación 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 


Nombre de la organización de máster                      PIC 
UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 960782479 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


SÍ 
 


Nombre oficial del título en lengua nacional 
Mestrado em Engenharia Química e Biológica 
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 Asociado al documento Ref. Ares(2022)6684430-28/09/2022 
Nombre oficial del título en idioma inglés  
Master in Chemical and Biological Engineering 
Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
03/02/2021 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
31/07/2026 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
NCE/19/1901049 A3ES 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 


Nombre oficial del segundo grado en idioma inglés 


Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 


Ya acreditado 


Fecha de acreditación 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 


Nombre de la organización de máster                      PIC 
LUNDS UNIVERSITET 999901318 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


SÍ  
Nombre oficial del título en lengua nacional 
Teknologie masterexamen i membranteknik 
Nombre oficial del título en idioma inglés 
Maestría en Ciencias en Ingeniería de Membranas 
Tipo de título destinado a ser concedido (a) 
Múltiple/Doble Máster Grado 


Ya acreditado 
Sí, sí. 


Fecha de acreditación 
07/02/2022 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
02/02/2025 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Foreskrifter gallande examina och utbildning pa grundniva och avancerad niva vid Lunds universitet 
Nombre oficial del Segundo Grado en Lengua Nacional 


Nombre oficial del segundo grado en idioma inglés 


Tipo de grado destinado a ser concedido (b) 
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Ya acreditado 


Fecha de acreditación 


Fecha de finalización de la validez de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de acreditación y nombre del organismo de acreditación/evaluación 
Nombre de la organización que concede el 
Máster CONSIGLIO NAZIONALE DELLE 
RICERCHE 


PIC 
999979500 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


NO 


Nombre de la organización de máster 
KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 


PIC 
999991334 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


Nombre de la organización de máster 
UNIVERSITA DELLA CALABRIA 


PIC 
999863391 


¿ES USTED UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


 


Fecha de inicio del proyecto 01/09/2022 


Gastos de matrícula de estudiantes EMJM (por semestre) cobrados por el consorcio en EUR 
Para los 
estudiantes de la 
UE 
3750 


Para fuera de la UE Para el país asociado 
Programa Estudiantes del país3750 
3750 


Tipos de IES 
 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución (COO) 
y cada una de las 
instituciones 
asociadas plenas 
(BEN) — (a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
enseñanza  
superior). 
UNIVERSITE DE 
MONTPELLIER 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación ISCED? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (ISCED-
8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 
Ingenierí
a, etc 


¿Conside
ra su HEI 
principal
mente 
una 
universid
ad 
orientada 
a la 
investigac
ión 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante 
el año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
50000 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
5000 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 0) 
18 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución (COO) 
y cada una de las 
instituciones 
asociadas plenas 
(BEN) — (a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
enseñanza  
superior). 
UNIVERSITE PAUL 
SABATIER 
TOULOUSE III 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación ISCED? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (ISCED-
8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 
Ingenierí
a, etc 


¿Conside
ra su HEI 
principal
mente 
una 
universid
ad 
orientada 
a la 
investigac
ión 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante 
el año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
35000 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
3500 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 0) 
10 
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Marque la casilla 
pertinente para la 
institución (COO) 
y cada una de las 
instituciones 
asociadas plenas 
(BEN) — (a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
enseñanza  
superior). 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación ISCED? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (ISCED-
8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 
Ingenierí
a, etc 


¿Conside
ra su HEI 
principal
mente 
una 
universid
ad 
orientada 
a la 
investigac
ión 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante 
el año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
30500 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
5000 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 0) 
22 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución (COO) 
y cada una de las 
instituciones 
asociadas plenas 
(BEN) — (a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
enseñanza  
superior). 
VYSOKA SKOLA 
CHEMICKO-
TECHNOLOGICKA 
V PRAZE 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación ISCED? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (ISCED-
8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 
Ingenierí
a, etc 


¿Conside
ra su HEI 
principal
mente 
una 
universid
ad 
orientada 
a la 
investigac
ión 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante 
el año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
4400 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
930 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 0) 
4 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución (COO) 
y cada una de las 
instituciones 
asociadas plenas 
(BEN) — (a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
enseñanza  
superior). 
UNIVERSITEIT 
TWENTE 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación ISCED? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (ISCED-
8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 
Ingenierí
a, etc 


¿Conside
ra su HEI 
principal
mente 
una 
universid
ad 
orientada 
a la 
investigac
ión 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante 
el año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
12000 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
3700 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 0) 
8 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución 
coordinadora 
(COO) y cada una 
de las instituciones 
asociadas (BEN) — 
(a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
educación 
superior). 
UNIVERSIDADE 
NOVA DE LISBOA 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación ISCED? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (ISCED-
8) 


Consider
a su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 


Ingenierí
a, etc 


¿Consid
era su 
HEI 
principal
mente 
como 
una 
universid
ad 
orientad
a a la 
investiga
ción? 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante el 
año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
20100 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
1800 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos, 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 
0) 
9 
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Marque la casilla 
pertinente para la 
institución 
coordinadora 
(COO) y cada una 
de las instituciones 
asociadas (BEN) — 
(a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
educación 
superior). 
LUNDS 
UNIVERSITET 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación CINE? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (CINE-8) 


Consider
a su HEI 
como una 
instiución
generalist
a o 
especializ
ada? 
Generalist
a 


Si está 
especiali
zada, 
indíquese 
la 
discilplin
a e(s) 
(por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
re, 


Ingenierí
a, etc 


¿Consid
era su 
HEI 
principal
mente 
como 
una 
universid
ad 
orientad
a a la 
investiga
ción? 
Sí 


Número 
de 
estudiant
es 
(inscritos 
durante el 
año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n n) 
44000 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
8000 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos, 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 
0) 
40 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución 
coordinadora 
(COO) y cada una 
de las instituciones 
asociadas (BEN) — 
(a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
educación 
superior). 
CONSIGLIO 
NAZIONALE DELLE 
RICERCHE 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación CINE? 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
compreh 
ensive o 
una 
institució
n 
especializ
ada 


Si la 
especiali
dad es 
ed, 
indique la 
discilplin 
e(s) (por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
r e, 
Engineeri 
ng, etc.) 


¿Consid
era su 
HEI 
principal
mente 
como 
una 
universid
ad 
orientad
a a la 
investiga
ción? 


Número 
de 
estudiant
es 
equivalen
tes a 
tiempo 
completo 
(inscritos 
durante el 
año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n d) 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos, 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 
0) 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución 
coordinadora 
(COO) y cada una 
de las instituciones 
asociadas (BEN) — 
(a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
educación 
superior). 
KATHOLIEKE 
UNIVERSITEIT 
LOVAINA 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación CINE? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (CINE-8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
compreh 
ensive o 
una 
institució
n 
especializ
ada 
Compreh 
ensive 


Si la 
especiali
dad es 
ed, 
indique la 
discilplin 
e(s) (por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
r e, 
Engineeri 
ng, etc.) 


¿Consid
era su 
HEI 
principal
mente 
como 
una 
universid
ad 
orientad
a a la 
investiga
ción? 
Sí, sí. 


Número 
de 
estudiant
es 
equivalen
tes a 
tiempo 
completo 
(inscritos 
durante el 
año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n d) 
50700 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
7000 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos, 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 
0) 
15 


Marque la casilla 
pertinente para la 
institución 
coordinadora 
(COO) y cada una 
de las instituciones 
asociadas (BEN) — 
(a efectos 
estadísticos, solo 
aplicable a las 
instituciones de 
educación 
superior). 
UNIVERSITA DELLA 
CALABRIA 


¿Cuál es el nivel 
más alto de grado 
oficial que 
entregas de 
acuerdo con los 
niveles de 
educación CINE? 
Tercer ciclo/nivel 
doctoral o 
equivalente (CINE-8) 


¿Conside
ra su HEI 
como una 
compreh 
ensive o 
una 
institució
n 
especializ
ada 
Compreh 
ensive 


Si la 
especiali
dad es 
ed, 
indique la 
discilplin 
e(s) (por 
ejemplo, 
Medicina, 
Arte, 
Agricultu
r e, 
Engineeri 
ng, etc.) 


¿Consid
era su 
HEI 
principal
mente 
como 
una 
universid
ad 
orientad
a a la 
investiga
ción? 
Sí, sí. 


Número 
de 
estudiant
es 
equivalen
tes a 
tiempo 
completo 
(inscritos 
durante el 
año 
académic
o cuando 
se 
presenta 
la 
aplicació
n d) 
35000 


Número de 
personal 
equivalente a 
tiempo completo 
cuando se 
presenta la 
solicitud 
(administrativo, 
académico e 
investigadores) 
1500 


En el caso de las 
instituciones de 
enseñanza superior 
organizadas sobre la 
base de facultades, 
escuelas o títulos, 
indíquese el número 
total de estas 
entidades (si no 
procede, indíquese 
0) 
0 


Tipo de movilidad 


Marque el tipo o tipos de movilidad cubiertos/propuestos en/por su solicitud (con fines estadísticos) 
R Movilidad física 


□ Movilidad virtual 
□ Movilidad combinada 
□ Otros (especifíquense) C
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PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA ACCIÓN 


 


Contribución estimada de la UE 


Contribuciones unitarias subvencionables estimadas (por categoría presupuestaria) 
Importe máximo de la 


subvención1 
A. Contribuciones para becas B. Contribuciones institucionales C. Contribuciones para necesidades 


especiales Total 


Formas de financiación Contribución de la unidad Contribución de la unidad Contribución de la unidad 
e = a + b + c F  


a B C 


1 — UM 3 024 000.00 1 800 000.00 120 000.00 4 944 000.00 4 944 000.00 


2 — UT3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


3 — UNIZAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


4 — VSCHT 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


5 — UT 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


6 — NOVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


7 — ULUND 


8 — CNR 


0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


10 — UNICAL 


C) Consorcio 
3 024 000.00 1 800 000.00 120 000.00 4 944 000.00 4 944 000.00  


1 El «importe máximo de subvención» es el importe máximo de subvención fijado en el convenio de subvención (sobre la base de la suma de las unidades estimadas de los beneficiarios). 
2 Véase el anexo 2 bis «Información adicional sobre el presupuesto estimado» para los detalles (unidades, importe por unidad). 
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Anexo 2 bis 


INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS COSTES UNITARIOS Y LAS 
CONTRIBUCIONES 


ERASMUS EMJM1 


Contribuciones para becas 


Tipo: contribuciones de las unidades 


Unidades: meses pasados por el estudiante becario en las actividades de estudio necesarias para completar el curso 
de maestría EMJM (persona-meses) 


Cantidad por unidad: 1400EUR  


Contribuciones institucionales 


Tipo: contribuciones de las unidades 


Unidades: meses pasados por el estudiante matriculado (con o sin beca) en las actividades de estudio necesarias para 
completar el curso de maestría EMJM (persona-meses) 


Cantidad por unidad: 750EUR  


Contribuciones para necesidades especiales 


Tipo: contribuciones de las unidades 


Unidades: número de unidades de necesidades especiales (por estudiante matriculado, con o sin beca) que fueron 
necesarias para implementar la acción (persona-meses) 


Cantidad por unidad*: véase el anexo 2 


*Importe calculado como sigue: 
{unidad de necesidades especiales solicitada 
multiplicado por 
(1/número de meses)} 


Las unidades de necesidades especiales predefinidas son: 3 000 EUR, 4 500 EUR, 6 000 EUR, 9 500 EUR, 13 000 EUR, 
18 500 EUR, 27 500 EUR, 35 500 EUR, 47 500 EUR y 60 000 EUR. 


Decisión de 24 de marzo de 2021 por la que se autoriza el uso de contribuciones a tanto alzado y contribuciones unitarias en el marco del 
programa Erasmus+ 2021-2027.
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS 


Universite PAUL SABATIER TOULOUSE III (UT3), PIC 999851169, establecida en ROUTE 
De NARBONNE 118, TOULOUSE CEDEX 9 31062, Francia, 


por la presente está de acuerdo 


para convertirse en beneficiario 


en el Acuerdo n.º 101081874 — MESD ( en lo sucesivo, «Acuerdo») 


entre UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y 
Cultura (EACEA) («Agencia Ejecutiva de la UE» o «autoridad otorgante»), en virtud de los poderes 
delegados por la Comisión Europea («Comisión Europea»), 


mandatos y mandatos 


el coordinador presentará y firmará en su nombre y en su nombre cualquier modificación del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 39. 


Al firmar el presente formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
aplicarla de conformidad con el Acuerdo, con todas las obligaciones y condiciones que establece. 


FIRMA 


Por el beneficiario
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS 


Universidad DE ZARAGOZA (UNIZAR), PIC 999898214, establecida en CALLE PEDRO 
Cerbuna 12, ZARAGOZA 50009, España, 


por la presente está de acuerdo 


para convertirse en beneficiario 


en el Acuerdo n.º 101081874 — MESD ( en lo sucesivo, «Acuerdo») 


entre UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y 
Cultura (EACEA) («Agencia Ejecutiva de la UE» o «autoridad otorgante»), en virtud de los poderes 
delegados por la Comisión Europea («Comisión Europea»), 


mandatos y mandatos 


el coordinador presentará y firmará en su nombre y en su nombre cualquier modificación del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 39. 


Al firmar el presente formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
aplicarla de conformidad con el Acuerdo, con todas las obligaciones y condiciones que establece. 


FIRMA 


Por el beneficiario
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS 


Vysoka SKOLA chemicko-TECHNOLOGICKA V PRAZE (VSCHT), PIC 999867853, establecida 
en Technicka 5, PRAHA 166 28, Chequia, 


por la presente está de acuerdo 


para convertirse en beneficiario 


en el Acuerdo n.º 101081874 — MESD ( en lo sucesivo, «Acuerdo») 


entre UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y 
Cultura (EACEA) («Agencia Ejecutiva de la UE» o «autoridad otorgante»), en virtud de los poderes 
delegados por la Comisión Europea («Comisión Europea»), 


mandatos y mandatos 


el coordinador presentará y firmará en su nombre y en su nombre cualquier modificación del Acuerdo, 
de conformidad con el artículo 39. 


Al firmar el presente formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
aplicarla de conformidad con el Acuerdo, con todas las obligaciones y condiciones que establece. 


FIRMA 


Por el beneficiario
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS 


Universiteit TWENTE (UT), PIC 999900833, con domicilio social en Drienerlolaan 5, ENSCHEDE 
7522 NB, Países Bajos, 


por la presente está de acuerdo 


para convertirse en beneficiario 


en el Acuerdo n.º 101081874 — MESD ( en lo sucesivo, «Acuerdo») 


entre UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y 
Cultura (EACEA) («Agencia Ejecutiva de la UE» o «autoridad otorgante»), en virtud de los poderes 
delegados por la Comisión Europea («Comisión Europea»), 


mandatos y mandatos 


el coordinador presentará y firmará en su nombre y en su nombre cualquier modificación del Acuerdo, 
de conformidad con el artículo 39. 


Al firmar el presente formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
aplicarla de conformidad con el Acuerdo, con todas las obligaciones y condiciones que establece. 


FIRMA 


Por el beneficiario
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS 


Universidade NOVA DE LISBOA (NOVA), PIC 960782479, con domicilio social en CAMPUS DE 
CAMPOLIDE, LISBOA 1099 085, Portugal, 


por la presente está de acuerdo 


para convertirse en beneficiario 


en el Acuerdo n.º 101081874 — MESD ( en lo sucesivo, «Acuerdo») 


entre UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y 
Cultura (EACEA) («Agencia Ejecutiva de la UE» o «autoridad otorgante»), en virtud de los poderes 
delegados por la Comisión Europea («Comisión Europea»), 


mandatos y mandatos 


el coordinador presentará y firmará en su nombre y en su nombre cualquier modificación del Acuerdo, 
de conformidad con el artículo 39. 


Al firmar el presente formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
aplicarla de conformidad con el Acuerdo, con todas las obligaciones y condiciones que establece. 


FIRMA 


Por el beneficiario
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LOS BENEFICIARIOS 


Lunds UNIVERSITET (ULUND), PIC 999901318, con domicilio social en Paradisgatan 5c, LUND 
22100, Suecia, 


por la presente está de acuerdo 


para convertirse en beneficiario 


en el Acuerdo n.º 101081874 — MESD ( en lo sucesivo, «Acuerdo») 


entre UNIVERSITE DE MONTPELLIER (UM) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y 
Cultura (EACEA) («Agencia Ejecutiva de la UE» o «autoridad otorgante»), en virtud de los poderes 
delegados por la Comisión Europea («Comisión Europea»), 


mandatos y mandatos 


el coordinador presentará y firmará en su nombre y en su nombre cualquier modificación del Acuerdo, 
de conformidad con el artículo 39. 


Al firmar el presente formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
aplicarla de conformidad con el Acuerdo, con todas las obligaciones y condiciones que establece. 


FIRMA 


Por el beneficiario
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ANEXO 4 UNIDAD ERASMUS MGA — MULTI + MONO (EMJM) 


ESTADO FINANCIERO DE [NOMBRE DEL PARTICIPANTE] PARA EL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA [NÚMERO] 


Contribución de la UE 


Contribuciones unitarias subvencionables (por categoría presupuestaria) 
 


A. Contribuciones para becas B. Contribuciones institucionales 
C. Contribuciones para 
necesidades especiales Total 


Contribución solicitada de la UE 


Formas de financiación 1 
Contribución de la unidad 


1 
Contribución de la unidad 


1 
Contribución de la unidad 


d= a+b+c e 
 


a b c 


  


XX — [beneficiario de nombre abreviado/entidad 
afiliada] 


     


 


El beneficiario/entidad afiliada confirma que: 


La información proporcionada es completa, fiable y veraz. 


Las contribuciones unitarias declaradas son subvencionables (véase la cláusula 6). 


Las contribuciones pueden justificarse mediante registros adecuados y documentos justificativos que se presentarán previa solicitud o en el contexto de controles, revisiones, auditorías e investigaciones (véanse los artículos 19, 
20 y 25). 


1 
Véase el anexo 2 bis «Información adicional sobre el presupuesto estimado» para los detalles (unidades, importe por unidad).
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ANEXO 5 


NORMAS ESPECÍFICAS 


DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DPI) — ANTECEDENTES Y 
RESULTADOS — DERECHOS DE ACCESO Y DERECHOS DE USO (- 
ARTÍCULO 16) 


Derechos de uso de la autoridad otorgante sobre los resultados con fines de información, 
comunicación, publicidad y difusión 


La autoridad otorgante también tiene derecho a explotar los resultados no sensibles de la acción 
con fines de información, comunicación, difusión y publicidad, utilizando cualquiera de los 
siguientes modos: 


- utilizar para sus propios fines (en particular, ponerlos a disposición de las personas 
que trabajan para la autoridad otorgante o cualquier otro servicio de la UE (incluidas las 
instituciones, órganos, oficinas, agencias, etc.) o para las instituciones u organismos de 
los Estados miembros de la UE; copiarlos o reproducirlos total o parcialmente, en 
números ilimitados; y comunicación a través de los servicios de información de prensa) 


- distribución al público en copias impresas, en formato electrónico o digital, en Internet, 
incluidas las redes sociales, como archivo descargable o no descargable 


- edición o reformulación (incluyendo acortar, resumir, cambiar, corregir, cortar, insertar 
elementos (por ejemplo, metadatos, leyendas u otros elementos gráficos, visuales, de 
audio o de texto que extraigan partes (por ejemplo, archivos de audio o vídeo), 
dividiéndose en partes o utilizar en una compilación 


- traducción (incluida la inserción de subtítulos/dubbing) en todas las lenguas oficiales 
de la UE 


- almacenamiento en papel, electrónico o de otro tipo 


- archivado en consonancia con las normas de gestión de documentos aplicables 


- el derecho a autorizar a terceros a actuar en su nombre o sublicencia a terceros, 
incluyendo si hay antecedentes licenciados, cualquiera de los derechos o modos de 
explotación establecidos en esta disposición. 


- procesamiento, análisis, agregación de los resultados y producción de trabajos 
derivados 


- difundir los resultados en bases de datos o índices ampliamente accesibles (por ejemplo, 
a través de portales de «acceso abierto» o «datos abiertos» o repositorios similares, ya 
sea de forma gratuita o no. 


Los beneficiarios deben garantizar estos derechos de uso durante todo el tiempo que estén 
protegidos por derechos de propiedad industrial o intelectual. 
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Si los resultados están sujetos a derechos morales o derechos de terceros (incluidos los derechos 
de propiedad intelectual o los derechos de las personas físicas sobre su imagen y voz), los 
beneficiarios deben asegurarse de que cumplen con las obligaciones que les incumben en virtud 
del presente Acuerdo (en particular, obteniendo las licencias y autorizaciones necesarias de los 
titulares de derechos afectados). 


Derechos de acceso de la autoridad otorgante, las instituciones, órganos u organismos de 
la UE y las autoridades nacionales a resultados a efectos políticos 


Los beneficiarios deben conceder acceso a sus resultados, sin cánones, a la autoridad otorgante, 
a otras instituciones, órganos u organismos de la UE, para desarrollar, aplicar y supervisar las 
políticas o programas de la UE. 


Estos derechos de acceso se limitan al uso no comercial y no competitivo. 


Los derechos de acceso también se extienden a las autoridades nacionales de los Estados 
miembros de la UE o de los países asociados, para desarrollar, aplicar y supervisar sus políticas 
o programas en este ámbito. En este caso, el acceso está sujeto a un acuerdo bilateral para definir 
condiciones específicas que garanticen que: 


- el acceso se utilizará solo para el propósito previsto y 


- existen obligaciones de confidencialidad adecuadas. 


Además, la autoridad nacional requirente o la institución, órgano u organismo de la UE (incluida 
la autoridad otorgante) deben informar a todas las demás autoridades nacionales de dicha 
solicitud. 


Derechos de acceso de terceros para garantizar la continuidad y la interoperabilidad 


Cuando las condiciones de la convocatoria impongan obligaciones de continuidad o 
interoperabilidad, los beneficiarios deberán poner a disposición del público los materiales, 
documentos, información y resultados producidos en el marco de la acción (accesible 
gratuitamente en Internet en virtud de licencias abiertas o licencias de código abierto). 


COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD( ARTÍCULO 17) 


Actividades adicionales de comunicación y difusión 


Los beneficiarios deberán participar en las siguientes actividades adicionales de comunicación 
y difusión: 


- presentar el proyecto (incluido el resumen del proyecto, los datos de contacto del 
coordinador, la lista de participantes, la bandera europea y la declaración de financiación 
y los resultados del proyecto) en los sitios web de los beneficiarios o en las cuentas de 
las redes sociales 


- para acciones que impliquen actos públicos, mostrar carteles y carteles que mencionen la 
acción y la bandera europea y la declaración de financiación 


- suba los resultados del proyecto público a la plataforma de resultados de proyectos 
Erasmus+, disponible a través del Portal de financiación y licitaciones. 


NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN( -
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ARTÍCULO 18) 


Medidas restrictivas de la UE 


Los beneficiarios deben garantizar que la subvención de la UE no beneficie a ninguna entidad 
afiliada, socios asociados, subcontratistas o beneficiarios de ayuda financiera a terceros sujetos 
a medidas restrictivas adoptadas en virtud del artículo 29 del Tratado de la Unión Europea o del 
artículo 215 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE). 


Normas específicas para los másteres conjuntos Erasmus Mundus 


Al implementar Erasmus Mundus Joint Masters (EMJM), los beneficiarios deben respetar las 
siguientes condiciones para los estudiantes del curso de maestría EMJM (todos los estudiantes, 
con o sin beca): 


- seleccionar a los estudiantes, siguiendo un procedimiento de selección abierto, 
transparente, imparcial y equitativo, que garantice que los mejores estudiantes sean 
seleccionados. 


- no cobrar tarifas de solicitud durante el proceso de selección 


- garantizar que no haya conflicto de intereses en el procedimiento de selección o que surja 
del mismo y poner a disposición de los estudiantes procedimientos de recurso 


- asegurarse de que los estudiantes estén adecuadamente supervisados 


- asegurarse de que el curso de maestría comience a más tardar en el año académico 
siguiente al año de la firma de la beca y de que se implementen al menos cuatro ediciones 
del curso de maestría EMJM 


- garantizar que los estudiantes pasen al menos dos períodos de estudio en dos países que 
sean diferentes del país de residencia del estudiante en la matriculación («períodos de 
movilidad») y de los cuales al menos un país sea un país del programa Erasmus+ 


Cada uno de los dos períodos de estudio obligatorios debe corresponder a una carga de 
trabajo de al menos un semestre académico (30 créditos ECTS o equivalente); los 
períodos de movilidad obligatoria no pueden sustituirse por la movilidad virtual 
(aprendizaje a distancia). 


- garantizar que los períodos de estudio en el marco del curso de máster tengan lugar en 
instituciones de educación superior asociadas o bajo su supervisión directa. 


- entrar — después de la inscripción — en un Acuerdo de Estudiante con los estudiantes, 
que especifica al menos lo siguiente: 


- los aspectos académicos, administrativos, financieros y de seguros de la 
participación en el máster (incluidos los requisitos mínimos de movilidad) 


- la obligación de los estudiantes de participar en evaluaciones/encuestas 
realizadas por los beneficiarios o la autoridad otorgante 


- las modalidades de adhesión a la Asociación de Alumnos y Alumnos Erasmus 
Mundus (EMA) 
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- disposiciones relativas a los procedimientos de reclamación 


- los arreglos de la beca y las condiciones de elegibilidad (si procede; ver más 
abajo) 


— asegurar que los estudiantes se beneficien de un plan de seguro de salud y accidentes y 
cubran sus costos 


El programa debe entrar en vigor desde el momento en que los estudiantes comienzan 
su viaje para participar en el curso de maestría (máximo dos meses antes del inicio del 
curso de maestría) y hasta al menos dos meses después del final de los estudios (final del 
curso, a menos que el estudiante se vaya antes). 


La cubierta debe incluir: 


— enfermedad, embarazo/nacimiento y accidente, en particular: 


- pago directo de las estancias hospitalarias 


- reembolso de la atención ambulatoria y otros gastos médicos 


- 100 % de cobertura para los honorarios del médico, medicamentos, 
exámenes y análisis 


prescrito por un médico, atención dental urgente después de un accidente, 
todos los gastos hospitalarios y gastos quirúrgicos (incluidos los anticipos 
sobre los gastos hospitalarios), repatriación en caso de enfermedad grave o 
accidente 


- costes de atención dental urgente sin accidente hasta 250 EUR al año 


- trastornos mentales no permanentes y no crónicos 


- los embarazos de menos de 6 meses (en el momento de la salida del país de 
origen para participar en la acción) no pueden excluirse de la cobertura 


- muerte (atribuible o no a las actividades en el marco de la acción y abarcando todos 
los casos, incluido el suicidio), en particular: 


- transporte de los restos mortales al lugar elegido por la familia del difunto 


- gastos funerarios y de distribución 


- costes del ataúd 


- invalidez permanente (atribuible o no a las actividades en el marco de la acción), 
en particular la discapacidad permanente parcial o total resultante de un accidente 


- responsabilidad de terceros causada por daños físicos o materiales a terceros (según 
lo dispuesto en la legislación nacional aplicable) 


- robo y pérdida de pertenencias personales, en particular: 


- documentos de identificación (tarjeta de identidad, pasaporte, etc.) 


- billetes de viaje 
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- equipaje 


- todo el período de inscripción (incluidos los períodos de movilidad y los viajes 
mundiales necesarios para la participación en el curso de máster) 


- asegúrese de que los miembros de la familia de los estudiantes puedan firmar la misma 
cobertura de seguro a su propio costo, independientemente de su edad. 


- ayudar a los estudiantes en los procedimientos administrativos (incluidos los requisitos 
de visa) 


- garantizar que la declaración de movilidad en la herramienta de presentación de informes 
continuos del Portal en la que se codifican los estudiantes matriculados se actualice 
periódicamente, incluso cuando la autoridad otorgante solicite explícitamente una 
actualización 


- asegurarse de que los estudiantes son informados sobre la recopilación y el tratamiento 
de datos personales por parte de la autoridad otorgante (incluidos los datos en la 
declaración de movilidad) 


En el caso de las becas, los beneficiarios deberán: 


- anunciar y publicar las becas a nivel internacional, incluso en los sitios web solicitados 
por la autoridad otorgante 


- garantizar que las becas se conceden para una matrícula a tiempo completo en el curso 
de máster, y cubren toda su duración (es decir, máximo 12, 18 o 24 meses) o, en caso de 
reconocimiento de aprendizaje previo, un mínimo de un año académico 


- garantizar que, durante la ejecución de la acción, no se conceda más del 10 % del número 
total de becas a estudiantes de la misma nacionalidad (esta regla no se aplica a las becas 
adicionales para regiones específicas del mundo, si procede) 


- asegúrese de que los Acuerdos de Estudiantes para becarios especifiquen: 


- la fecha de inicio y duración de la beca (el final se entiende como la última 
actividad oficial en el contexto del curso, generalmente la ceremonia de 
graduación, a menos que el estudiante abandone el curso temprano) 


- el importe mensual de la beca (en euros y, si procede, en la moneda en la que se 
paga) 


- la obligación de los estudiantes de informar al beneficiario lo antes posible de 
cualquier evento o circunstancia que pueda afectar el Acuerdo Estudiantil 


- las condiciones de elegibilidad para recibir la beca; estas condiciones deberán 
corresponder a las condiciones enunciadas en el artículo 6.2.A, letra b), del 
presente Acuerdo. 


- que el titular de la beca no puede beneficiarse de otro programa de becas financiado 
por la UE para seguir el mismo (u otro) curso de maestría EMJM (durante todo el 
período de inscripción en el curso). 


- una reducción de la beca en caso de que no se cumplan los requisitos mínimos de 
movilidad (cantidad proporcional correspondiente, por ejemplo, al período de 
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movilidad faltante del semestre académico en cuestión) 


- garantizar que las becas se paguen de acuerdo con las normas del acuerdo de consorcio 
y el Acuerdo de Estudiantes y no se utilicen como condicionalidad (por ejemplo, para 
mejorar el rendimiento académico, garantizar la presencia/participación, etc.) 


- garantizar que los becarios no tengan que asumir ningún coste para la ejecución de la 
acción, tal como se describe en el anexo 1 (incluidas las tasas de matrícula, la cobertura 
del seguro y cualquier otro coste obligatorio) 


- garantizar que, cuando sus cuentas generales se establezcan en una moneda distinta del 
euro, el importe de la beca a pagar se convierta al tipo de cambio contable mensual 
publicado en el sitio web de la Comisión Europea (InforEuro) 


- suspender las becas (y los pagos de becas) si los estudiantes se ven obligados a 
interrumpir temporalmente sus estudios (siguiendo razones debidamente justificadas y 
bien documentadas) y reanudarlos después, siempre que la acción siga en curso (los 
pagos después del final de la acción, véase la ficha de datos, punto 1, no serán elegibles). 


Los beneficiarios también deben garantizar que el acuerdo de consorcio (en lo sucesivo, 
«Acuerdo de Asociación MEJM»); véase el artículo 7) se firma antes de la inscripción de los 
primeros estudiantes en el curso de máster y cubre a todos los miembros del consorcio e 
instituciones asociadas (incluidos los socios asociados, si procede). El acuerdo debe incluir todos 
los aspectos académicos, operativos, administrativos y financieros que sean necesarios para la 
correcta implementación de la acción y la gestión de las becas. 


Los beneficiarios podrán seguir impartiendo el curso como «Maestro Conjunto Erasmus 
Mundus» durante un máximo de tres ediciones adicionales una vez finalizada la acción, siempre 
que sigan respetando los objetivos, el alcance y el impacto esperado.
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Sellado digitalmente por la Comisión Europea 
Fecha: 2022.09.28 14:51:30 CEST 


Este recibo electrónico es una versión firmada digitalmente del documento presentado por 
su organización. Tanto el contenido del documento como un conjunto de metadatos han 
sido sellados digitalmente. 


Este mecanismo de firma digital, utilizando un mecanismo de par de claves público-
privadas, vincula de manera única este eReceipt a los módulos del Portal de Financiación y 
Licitaciones de la Comisión Europea, a la transacción para la que se generó y garantiza su 
plena integridad. Por lo tanto, un rastro completo firmado digitalmente de la transacción 
está disponible tanto para su organización como para el emisor del eReceipt. 


Cualquier intento de modificar el contenido dará lugar a una ruptura de la integridad de la 
firma electrónica, que se puede verificar en cualquier momento haciendo clic en el símbolo 
de validación eReceipt. 


Puede encontrar más información sobre eReceipts en la página de preguntas frecuentes 
del Portal de Financiación y Licitaciones. 


(plazode https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/faq) 


Comisión Européenne/Europese Commissie, 1049 Bruxelles/Bruselas, BELGIQUE/BÉLGICA — Tel. + 32 22991111 C
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EUROPEAN EDUCATION AND CULTURE EXECUTIVE
AGENCY (EACEA)
 
 


EACEA.A – Erasmus+, EU Solidarity Corps
A.3 – Erasmus Mundus, Sport


Damien QUEMENER
UNIVERSITE DE MONTPELLIER
163 RUE AUGUSTE BROUSSONNET
34090 MONTPELLIER
FRANCE


Subject: Erasmus+ Programme (ERASMUS)
Call: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB
Project: 101081874 — MESD
GAP invitation letter


Dear Applicant,


I am writing in connection with your proposal for the above-mentioned call.


Having completed the evaluation, we are pleased to inform you that your proposal has passed this
phase and that we would now like to start grant preparation.


Please find enclosed the evaluation summary report (ESR) for your proposal.


Invitation to grant preparation


Grant preparation will be based on the following:


1. Project:


Project number and name:  101081874 — MESD


Topic:  ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters


Type of action:  ERASMUS EMJM Unit Grants


Requested grant amount (proposal):  4 944 000.00 EUR


Maximum grant amount (after evaluation):  4 944 000.00 EUR


Project duration:   74  months


2. Timetable and deadlines:


Preparation of grant data and annexes:  3 weeks after receiving this letter


Declaration of honour (DoH):  3 weeks after receiving this letter


Signature:  within 6 weeks after receiving this letter (planned date)


The grant agreement data and annexes (description of the action, estimated budget, etc.) must be based on the
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proposal you submitted and the clarifications we requested (if any). You may normally NOT make changes to the
project/project budget/consortium composition (except if required by us). Please immediately inform your project
officer if you need to make a change (e.g. bankruptcy, etc.).


Once we have checked the information you have encoded, you will have 2 weeks to submit your final version
— to bring it in line with our comments.


3. Participant Register


All partners participating as beneficiaries or affiliated entities must be registered and validated in the Participant
Register.


Please note that some of your legal and financial data in this Register is read-only and can be updated only by
a LEAR (via the Portal My Organisation(s) page). If you do not already have one, we will contact you soon for
their nomination.


4. How to contact us


Project officer: Maria Paola LUSSANA
Erasmus Mundus, Sport


Grant preparation and grant signature will be done exclusively through the Funding & Tenders Portal (login via
your Portal account). The Portal allows you to upload documents, send Messages and Formal Notifications. Avoid
contacting us via other means (email, letter, etc.); this will allow us to keep the full project file all in the same place.


Please note that affiliated entities cannot directly access the Portal Grant Management System; grant preparation
will therefore have to be done by their beneficiaries for them.


5. Other


For more information on grant preparation, see the Online Manual.


 Please note that this letter does NOT constitute a formal commitment for funding. The final
decision on your project (including the grant amount to be awarded) can be taken only later, when we
have finalised grant preparation and the checks that still need to be done (LEAR appointment, legal
entity validation, financial capacity assessment, non-exclusion check, ethics review, security review,
etc.).


We will try to proceed as swiftly as possible, but we rely on your good cooperation. If you do not
reply to our requests or repeatedly miss grant preparation deadlines, we will consider that you are no
longer interested in our grant (and reject your proposal).


Further technical information will follow in a separate communication, including recommendations
on how to prepare your grant agreement.


The Executive Agency organizes a kick-off meeting for newly selected projects every year. We
would like to inform you that the 2022 EMJM Coordinators' kick-off will be organized around early
December 2022. As coordinator, you are expected to participate. Additional information will follow
in due time.


I would be grateful if you could inform everyone involved in your proposal of this letter.


For any questions, please contact us via your Funding & Tenders Portal account.
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Yours faithfully,


Yves LE LOSTECQUE
Head of Unit
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Proposal Evaluation Form
EUROPEAN COMMISSION


Erasmus+ Programme (ERASMUS)


Evaluation
Summary Report


Call: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB
Type of action: ERASMUS-EMJM-UN
Proposal number: 101081874
Proposal acronym: MESD
Duration (months): 74
Proposal title: Master in Membrane Engineering for Sustainable Development
Activity: ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-MOB


N. Proposer name Country Total Cost % Grant
Requested %


1 UNIVERSITE DE MONTPELLIER FR 0 - 4,944,000 100.00%
2 UNIVERSITE PAUL SABATIER TOULOUSE III FR 0 - 0 0.00%
3 UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA ES 0 - 0 0.00%
4 VYSOKA SKOLA CHEMICKO-TECHNOLOGICKA V PRAZE CZ 0 - 0 0.00%
5 UNIVERSITEIT TWENTE NL 0 - 0 0.00%
6 UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA PT 0 - 0 0.00%
7 LUNDS UNIVERSITET SE 0 - 0 0.00%
8 CONSIGLIO NAZIONALE DELLE RICERCHE IT 0 - 0 0.00%
9 KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN BE 0 - 0 0.00%
10 UNIVERSITA DELLA CALABRIA IT 0 - 0 0.00%
  Total:   0   4,944,000  
Abstract:
The Master in Membrane Engineering for Sustainable Development, MESD, offers an advanced education programme related to membrane
science and engineering at the interface between material science and chemical engineering.
It involves 7 HEI of 6 European countries: University of Twente (The Netherlands) UT, Universidade NOVA de Lisboa (Portugal), NOVA,
Universidad de Zaragoza (Spain), UNIZAR, University of Chemistry and Technology Prague (Czech Republic), UCT Prague, University Toulouse
III Paul Sabatier (France), UT3, Lund University (Sweden), ULUND; and Université de Montpellier, UM, coordinating organization, France.
Institute on Membrane Technology, CNR-ITM, Italy; Katholieke Universiteit Leuven, KU Leuven, Belgium and Università della Calabria, UNICAL,
Italy are associated partners.
Main objectives:
-to expand knowledge and educate students in Membrane Engineering in order to provide outstanding students to be inserted in the industry or in
academic research. Therefore, the first year of the master is focused on acquiring membrane materials, membrane engineering and project
management in membrane technologies skills.
-to promote excellence, innovation, mobility and diversity in high-quality courses related to membrane science and engineering at the interface
between material science and chemical engineering.
-to address environmental and sustainability challenges and to provide effective membrane-based solutions in the fields of Energy, Food, Bio and
Health, and Water. Summer schools and weekly seminars complete the curriculum.
The MESD has a duration of two years: 4 semesters corresponding to 30 ECTS (European Credits Transfer System) each and spent in at least 3
different countries. The language of instruction is English.
During the study period, courses and activities in the language and culture of the country are provided. Students are awarded with a multiple
Master's degrees from the three hosting universities with a Diploma Supplement.


Evaluation Summary Report
Evaluation Result


Total score: 80.00 (Threshold: 70)


Criterion 1 - RELEVANCE


Score:  24.00 (Threshold: 22/30.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The proposal defines clearly the overall aims and specific objectives of the proposed EMJM, focused on membrane engineering for
sustainable development, which utilises the experience of the previous master programmes (EM3E and EM3-4SW). The project relevance for
the objectives of the EMJM is well demonstrated.
The needs analysis is mainly based on two complementary surveys about job offers related to the membrane field, carried out among the
bachelor's and master's students in the full partner institutions of the EM3E-4SW project, which confirm the relevance of the topics of the
proposed study programme. However, although the analysis can be interesting for the consortium, the sample is too limited to allow drawing
more general conclusions, and the proposal lacks a more extended needs analysis at the European and worldwide levels, related to societal
and labour market needs in the proposed field of study.
The proposal states that innovative elements of the proposed EMJM programme compared to the previous one are related to an increasingly
favourable context for the expansion of membrane-based technologies for environmental protection and resource management including the
ever-increasing need for trained engineers and scientists to address these issues. However, these claims are not sufficiently supported with
more detailed information.
The strategy to foster excellence and innovation is sufficiently presented, although in some cases in generic terms.
There is good evidence that the proposed EMJM will contribute to the modernisation and internationalisation strategy of each partner HEI in
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the consortium, as attested by many supporting letters from several different countries, mainly from HEIs, industrial partners, research centres
and thematic associations.
The claimed uniqueness is not convincing because it is based on the list of Master programmes in the EMJM catalogues, and lacks a wider
analysis of similar master programmes at a global level. The claimed focus on sustainable development is not sufficiently specific.
The contributions to realising the policy objectives of the EHEA are well summarized and embedded in the course with sufficiently concrete
actions. Diverse already established internationalization strategies evidently show the expected contribution to the European added value,
including collaboration in teaching, research, and student mobility projects (from partner Universities) having well-presented links between
them. All partners will additionally take advantage of international recruitment networks.
Criterion 2.1 QUALITY — PROJECT DESIGN AND IMPLEMENTATION


Score:  25.00 (Threshold: 0/30.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The elements of jointness of the EMJM, which is based on duly accredited study programmes of the partner HEIs, are very well presented and
integrated to enable achieving the desired project objectives.
The study programme clearly shows the intent of the consortium partners to provide key professional skills to graduates, relevant for their
placement in academia and industry. The work plan and the project cycle are very well presented, offering a clear picture of the overall
structure of the proposed Master.
The organisation of study periods is clear, and the minimum mobility requirements and the mutual recognition of the learning credits are well
presented.
There are clear and impartial principles and requirements for student application, participation in the course and student scholarship
allocation.
The services offered to students are of good level, with accommodation, support services and mentors available in all HEIs.
The contribution of the mobile staff and the invited scholars is presented in generic terms, without a sufficiently concrete identification of the
possible scholars or of their courses.
Adequate details are provided about the specific support measures for facilitating equal and inclusive access of the participants. The
assistance to students with special needs is well-addressed.
Project management, internal and external QA, monitoring and evaluation strategy are based on the experience of the applicants and are well
defined. The corresponding roles and duties of the partners are sufficiently described. The organisation of the QA complies with EU rules, and
the mechanism and tools for improving the overall quality of the master course are properly described.
The students will be awarded Master degrees awarded by the hosting HEIs, and a corresponding diploma supplement, which are clearly
presented. The consortium declares also an intent to work towards a joint degree in the future, in case national legislations are adapted to that
end.
The cooperation strategy of the project teams of the different universities is well defined and ensures an effective implementation of the
project.
The management of EU funding is sufficiently described. Some plans and expectations of the consortium partners are described for the
mobilisation of complementary funding to secure additional scholarships for students from public and private funding sources, but without
convincing evidence that such funds will be secured.
The risks and corresponding mitigation measures are sufficiently described in their main lines; however the level of each risk (low, medium,
high) is not adequately identified.
Criterion 2.2 QUALITY — PARTNERSHIP AND COOPERATION ARRANGEMENTS


Score:  17.00 (Threshold: 0/20.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The proposal clearly explains the rationale for the consortium composition. The strengths of the partners are convincing and different elements
of their expertise are combined within the programme to offer added value for the EMJM implementation. The consortium experience from the
previous master's programmes is very beneficial for the proposed programme.
The existing Erasmus Mundus consortium has been enhanced with the participation of new institutions. The partners have different levels of
expertise in Erasmus Mundus and other Erasmus+ funding initiatives, and the less experienced partners will benefit from their participation.
The cooperation with non-educational actors is insufficiently developed, and the master does not take sufficient advantage of the expertise of
professional partners and industries in the field of membranes and new technologies.
All partners are well presented with their competencies, roles, international collaborations, and recognition for innovation. The tasks and
project activities of each partner are well described in the work-plan and in the Partnership Agreement. The duties of the associated partners
are well illustrated, including their support to student exchanges and to the promotion and sustainability of the programme.
The proposal adequately presents cooperation arrangements, governing bodies and management tools related to administrative and financial
management, that are effective and well planned.
The institutional commitment of the consortium partners to the effective implementation of the proposed EMJM is clear and formalized in the
Partnership Agreement.
Criterion 3 - IMPACT


Score:  14.00 (Threshold: 0/20.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The proposal very well describes the expected impacts of the proposed EMJM at different levels (system, institutional, local and individual).
Some quantitative indicators are proposed, however this aspect is not sufficiently developed.
The projections of the total number of enrolled students (scholarships and non-scholarship holders) within the timeframe of the project are
precisely specified and motivated on the basis of previous editions.
The measures to ensure country balance in the recruitment of students are adequate and described in sufficient detail.
The strategy for attracting excellent students worldwide is supported only by a limited number of specific and concrete activities, which are not
sufficient to demonstrate the strategy's effectiveness.
The dissemination and visibility strategies are sufficiently well organized. Web-based activities and printed material are exploited well, but the
participating institutions are not sufficiently active in the organization of events.
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The financial sustainability is discussed in generic and unconvincing terms. The projected number of self-funded students is small, in
comparison with scholarship holders, the partner universities do not contribute complementary funding in a sufficiently concrete way, and the
effort to mobilize additional funding from companies and private partners is limited.
The possible synergy with European initiatives and projects in the field of materials engineering research and technology is not sufficiently
exploited.
Scope of the proposal


Status:  Yes
Comments (in case the proposal is out of scope)


Not provided
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